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E n el C entro  Cívico “C iudad Alfaro”, ub icado  en  la c iudad  de 

M ontecristi, provincia de M anabí, a  las  doce h o ra s  c in cu en ta  m inu tos  

del d ía  dieciocho de ju lio  del año  dos mil ocho, se in s ta la  la  sesión de la 

A sam blea C onstituyen te , dirigida por s u  Presidente, asam ble ís ta  

F ernando  Cordero C ueva...................................................................  *--------

En la  S ecre ta ría  a c tú a  el doctor Francisco V ergara  Ortiz, Secretario de 

la  A sam blea C onstituyen te . - ....... - ...................................................................

EL SEÑOR SECRETARIO. Señores asam b le ís ta s , verifiquen que su s  

ta r je ta s  e lec trón icas se en cu en tren  in se r ta s  en  s u s  curu lcs. Son las

12h00, Señor operador, registre  la  p resen c ia  de los señores 

a sam b le ís ta s  p u n tu a le s . G ra c ia s . .........................................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE, Señor Secretario ,...

EL SEÑOR SECRETARIO. Señor Presidente, ciento once asam bleístas  

p re sen te s  en  la  Sala. Señor operador, registre  la p resencia  de los 

señores  a s a m b le í s ta s . ............ — *------ --------——-------------------------------------

II

EL SEÑOR PRESIDENTE. Instalo  la sesión. Señor Secretario, infórmele 

al Pleno el O rden  del D ía,---------------------------------------------------------------------

III

EL SEÑOR SECRETARIO. "Por disposición del seño r F ernando  Cordero, 

P residen te  de la  A sam blea C onstituyen te  y  de conform idad con el
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artícu lo  7, n u m e ra l  6 y artículo 25 del Reglam ento de Funcionam iento  

de la  A sam blea  C onstituyente , se convoca a  la s  y los asam ble ís tas  a  la 

Sesión 91 del Pleno a  realizarse el v iernes 18 de ju lio  del 2008, a  las 

12h00, en  la  S a la  de Sesiones del C entro  Cívico “C iudad Alfaro”, 

ub icado  en  el c an tó n  M ontecristi, provincia de M anabí, con el objeto de 

t r a ta r  el s iguiente  O rden  del Día: 1. Himno Nacional de la  República del 

Ecuador; 2. Conocim iento y  resolución  de la s  reconsideraciones 

ex trao rd in a rias  a  los textos constituc iona les  aprobados; 3, Primer 

deba te  del Régimen de Transición; y, 4. P reám bulo  de la  C onstitución”. 

H as ta  ahí, el O rden  del Día, señor Presidente. No existen solicitudes

p re se n ta d a s  po r los señores asam b le ís tas  p a ra  reform a del O rden del 

D ía.-------------------------  - ............................................................- ............................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señores asam b le ís ta s , les propongo hacer 

so lam ente  u n  cam bio en  el Orden, en tre  el p u n to  cua tro  y tres. Me 

parece  que  podem os ce rra r  el tem a de la C onstitución , como es el 

esp íritu  generalizado, por tan to  el p reám bu lo  debería  ser an tes  del 

Régimen de T ransición , que es so lam ente u n  p rim er debate. H arem os el 

cam bio en  el m om ento  oportuno. P un to  prim ero  del O rden  del Día, 

señor S ecre tario ,------ — — ................. — -̂-----------------------------------------------

IV

EL SEÑOR SECRETARIO. “ 1. Himno Nacional de la República del

E cu ad o r . '

SE ESCUCHAN LAS NOTAS DEL HIMNO NACIONAL DE LA REPUBLICA

DEL ECUADOR.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señores asam b le ís ta s , el segundo pun to  del
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O rden  del D ía es el conocim iento y resolución  sobre las diversas 

reconsiderac iones  ex trao rd inarias  que p u ed en  ser tram itad as . Vuelvo a  

invocar y  reco rd ar el esp íritu  de la  reu n ió n  de ayer. De u n a  serie de 

textos que  ya  se h a n  p resen tado , de a lgunos que inclusive h a n  sido

evaluados y  van  a  haber, creo, im p o rtan tes  evidencias de que aquí hay  

la flexibilidad y  h a y  la  seriedad como p a ra , independ ien tem ente  de 

qu ien  les h a y a  p resen tado , los textos b u en o s  p a ra  el país  serán , ojalá,

ap robados  po r u n a  enorm e m ayoría, que  re b a sa n  las m ayorías políticas

que ex isten  aqu í en  la  Asamblea, Me parece que por m ejorar el

o rdenam ien to  de la  sesión, por conseguir no  in te rru m p ir  en  el m om ento 

que y a  estem os deb idam ente  in s ta lad o s  y  p a ra  facilitar las  relaciones 

en tre  m ovim ientos, partidos, b loques que tienen  textos, hay  textos m uy  

in te re san te s  que  hem os recibido e s ta  m ism a  m a ñ a n a , creo que es mejor 

to m arn o s  el receso del alm uerzo y  u n ir le  u n  receso adicional, y 

re in s ta la r  la  sesión a  las  tres  de la  tarde , pero aprovechando 

exac tam en te  el tiem po en  el alm uerzo y  en  e s ta s  n ecesa rias  reuniones 

inform ales o como u s te d e s  las  prefieran, p a ra  rea lm en te  p rep ara r  los 

textos. Mi sugerenc ia  es de que podam os ten e r  en  versión digital, a  m ás  

de las  versiones esc rita s  que nos h a n  p resen tado , u n  texto eti el que 

es tá  el a rtícu lo  aprobado, que es tá  este  m om ento  en  la  C onstitución en 

u n a  co lu m n a  izquierda, que puede ser proyectado en  la  pan ta lla  y  el 

texto sugerido  y acordado, ojalá ya con el consenso  de los votos que se 

n eces itan  p a ra  la reconsideración  ex traord inaria . El procedim iento nos 

obliga a  dos votaciones: la u n a  p a ra  h a c e r  la reconsideración  y la o tra  

p a ra  ap ro b a r  el texto alternativo al reconsiderado . Entonces, se 

n eces itan  dos veces, m ínim o se se n ta  y seis votos, en u n  solo acto no se 

p u ed e  ap ro b a r  u n  texto y la  reconsideración. Solam ente u n  a su n to  de 

procedim iento , pero vale la p e n a  que  estem os claros p a ra  que el 

Secretario  p u e d a  operar ad ecu ad am en te , lo im portan te  son  los textos y 

los acu erd o s  sobre  esos textos. Por tan to , yo les invito a  ser perm eables
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m u tu a m e n te  y  aprovecharse  las dos horas , desde  la  u n a  de la ta rde  

h a s ta  la s  tre s  de la  ta rde , p a ra  ten e r  todo el tiem po h a s ta  la  h o ra  que

nos tom e to d as  la  reconsideraciones que sean  necesarias , p a ra  que la 

C onstituc ión  quede  de la  m ejor m anera . S u sp en d o  la  sesión h a s ta  las 

tre s  de la  ta rd e .-------------------------- ---------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE DECLARA EN RECESO LA SESIÓN CUANDO 

SON LAS DOCE HORAS Y CINCUENTA Y NUEVE M INUTOS.....................

EL SEÑOR SECRETARIO. Señores asam b le ís ta s , verifiquen que su s  

ta r je ta s  e lec trón icas se en cu en tren  in se r ta s  en  s u s  curu les . Personal de 

apoyo, verifique que  las  ta r je ta s  que se e n c u e n tra n  in se r ta s  en los 

cu ru les , co rre sp o n d an  a  asam ble ís tas  que e s tá n  p re sen te s  en  la  sala. —

EL SEÑOR PRESIDENTE REINSTALA LA SESION CUANDO SON LAS 

DIECISIETE HORAS Y UN MINUTO.------------------------------------------- ---------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor Secretario , ¿ e s tá n  lis tas las copias, 

señor Secretario?  ¿ E s tá n  repartiendo  ya  las  copias? Inform e.----------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Hemos recibido la  p ro p u e s ta  de articulado 

p a ra  reconsideración  por parte  de Alianza PAIS, En este  m om ento se 

e s tá n  sacan d o  copias del docum ento , y  se les h a rá  llegar a  los 

a sam b le ís ta s  en  u n o s  m in u to s  m ás. — ------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, Señores a sam b le ís ta s , tom en asiento p a ra  

in iciar la sesión con ta n ta s  h o ra s  de re traso . Por favor, señores. Gracias 

por la  paciencia , p a ra  mí tam bién  h a  sido ab so lu tam en te  incómodo
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dem orar el inicio de la sesión. Solo les pido com prensión , lo que no 

queríam os es dejar fuera  n in g u n a  de las  p ro p u e s ta s  de n in g u n a  de las 

p e rso n as , que  son de m uchos  sectores políticos, La m odalidad que 

h ab íam o s acordado  el día de ayer, exige que tengam os textos que 

podam os vo tar ex trao rd inariam en te  por u n a  reconsideración, pero 

in m ed ia tam en te  vo tar por u n  texto que p u ed a , independ ien tem ente  de 

qu ien  lo propone, ser consensuado . Los b loques de texto que vam os a  ir 

conociendo no  son  excluyentes de o tros que p u e d a n  surg ir en los 

s igu ien tes m in u to s . Tenem os ya u n  p aq u e te  de m á s  de veintidós textos, 

orig inalm ente, que podríam os ya tram ita r . Lo va a  ir an unc iando  y

leyendo el señ o r  Secretario , y  vam os a  h ace r  el p rim er ejercicio en  el

prim ero p a ra  poder, en  este  caso, señalar. Perdón, u n  ratito , señores,

e s tam o s  en sesión, po r favor. El proceso, lo h ab íam o s  establecido el día 

de ayer, pero  quiero ratificar, el Reglam ento h a b la  de que u n a  

reconsideración  ex trao rd inaria  procede, siem pre y cu an d o  el Pleno, por 

m ayoría  a b so lu ta  lo decide. Por tan to , si los artícu los que querem os 

modificar son  los ya  aprobados, esa  reconsideración  ex traord inaria  

obliga a  u n a  p rim era  votación, p a ra  acep ta r  que  ese articulo se 

reconsidere  ex trao rd inariam en te  y  se en tiende, implícita, que se 

reconsidera  porque h ay  u n  texto alternativo. Pero no queda  

au to m áticam en te  ap ro b ad a  la modificación. Sí ab ie rta  la 

reconsideración , se vota por texto alternativo y  el texto alternativo no 

tiene la  votación de las  dos terceras, perdón  de los s e se n ta  y  seis, 

rea lm ente , tam poco  e n tra  en  vigencia el nuevo texto y q u ed a  vigente el 

anterior. Si es que  estam os en tend iendo  b ien  la  aplicación del 

Reglam ento, ese se ría  el procedim iento. Creo que podem os em pezar con 

u n  texto y ver si es  que funciona  ad ecu ad am en te  la m odalidad y, en  el 

desarrollo  de la  sesión  verem os si es  que hace  falta  aclaraciones, p u n to s  

de inform ación y  todo lo que exige el b u e n  desarrollo  de la  sesión. Señor 

Secretario , si u s te d  p u ed e  ay u d arn o s  proponiendo  la  lec tu ra  de u n
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texto; a d em ás , deberíam os a jo idarnos con la p an ta lla  p a ra  poder ver el 

texto vigente y  el texto a lte rna tivam ente  p r o p u e s to . ............................... — -

EL SEÑOR SECRETARIO. En este  m om ento , señor Presidente. El

t e m a . . . ------------------------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, El orden, n a d a  m á s  señores, es  el orden,

p rác ticam en te , de p resen tac ión . No, no  h ay  n ingún  orden 

preseleccionado y  de a lg u n a  m a n e ra  ese es u n  deso rden  en  m ateria  de 

M esas, de títu los, de capítulos; pero, es el o rden  en que fueron

p re sen tad o s  los textos, en  a lgunos casos  sí, e s tá n  secuencialm ente. 

Doctor Esteves, po r favor,-........................................................................................

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. Si yo no m al recuerdo, señor 

Presidente , si la  m em oria  no m e es ingra ta , tan to  la p ro p u es ta  del 

com pañero  P a n c h a n a  como lo que u s ted  n o s  dijo anoche, p a ra  esta  

reconsideración  ex trao rd inaria  de a rticu lados  ap robados  de textos 

constituc ionales , u s te d e s  garan tizaban  los se se n ta  y  seis votos de parte  

de PAIS. E n tonces , no  h ab r ía  cómo u n  articu lado  alternativo p u ed a  

perder, como se acab a  de decir en  este  m om ento , porque parte  de la 

g a ran tía  de s e se n ta  y  seis votos, que se dijo ayer, con tábam os como 

p a la b ra  de c a b a l le ro s .  -------  ^

EL SEÑOR PRESIDENTE. Doctor, yo le ratifico, exactam ente , creo que 

en  eso no h ay  d u d a . Lo que dije tam b ién  a n te s  de eso, hoy día, es  que 

es tos  textos que  vam os a  irles p resen tan d o , tienen  e sa  garantía . Pero, si 

a lgunos de los aquí p resen tes  quiere hacerlo , podría  da rse  el caso, 

podría  d a rse  el caso, no  de n inguno  de es tos  que ya h a n  sido 

p resen tad o s . Si este  m om ento  alguien lo p re sen ta , podría  darse  el caso 

que no  tenga  n i lo u n o  ni lo otro, o sea, q u e d a  ab ierto  de que no son los
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ú n ico s  textos. Pueden h a b e r  o tras  p e rso n a s  que q u ie ran  este  mism o

in s tan te , p re se n ta r .----------------------------------------------------------- ------------------

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL, Los textos de ju s tic ia  que sí

fueron  p re sen tad o s  ayer los alternativos, e s tá n  am p arad o s  por la 

g a ran tía  de los s e se n ta  y  seis votos de PAIS. ........................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. H an trabajado , creo que  inclusive, con textos

ya  a lternativos, y  vam os a  poder ver y e s tá n  to ta lm e n te . . . ----------------

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. Asi es, okay. G racias.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Ese e ra  u n o  de los te m a s  m ás  im portan tes  

que e s ta m o s  to ta lm en te  ab iertos a  m ejorar el articu lado  aprobado. 

Em pecem os, seño r Secretario .—...........................   - ......... —........ - ................

EL SEÑOR SECRETARIO. En la  parte  que corresponde a  justic ia . El 

artícu lo  que se pone a  disposición del Pleno de la  Asam blea, es el 

siguiente: Ju risd icc ió n  Indígena. Artículo 4, que e s tá  proyectado 

tam b ién  en  la  p an ta lla , señores asam ble ís tas . “Las au to ridades  de los 

pueb los  y  nac iona lidades  indígenas e jercerán  funciones jurisd iccionales 

con b ase  en  s u s  trad iciones an ces tra les  y s u  derecho propio, dentro  de 

su  ám bito  territorial, garan tizando  la  partic ipación  y decisión de las 

m ujeres . D ichas au to ridades  ap licarán  n o rm a s  y  procedim ientos 

propios, p a ra  la  solución de conflictos in te rnos  en tre  s u s  m iem bros, que 

no sean  con tra rios  a  la C onstitución  y  a  los derechos h u m an o s  

reconocidos en  in s tru m e n to s  in ternacionales . El E stado  garan tizará  que 

las decisiones de la  ju risd icción  indígena, sean  re sp e tad as  por las 

in s titu c io n es  y  au to rid ad es  públicas. D ichas decisiones e s ta rá n  su je tas  

al control de constitucionalidad . La ley es tab lecerá  los m ecanism os de
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coordinación y  cooperación en tre  la ju risd icc ión  indígena y  la

ju risd icc ión  o rd inaria”. El docum ento  p resen tad o  tiene este  texto, como

texto constituc iona l y  tiene otro, como texto p ropuesto , el cual se rá  

leído, s iem pre y  cuando , como h a  dicho el seño r Presidente, se acepte la

reconsideración  del mismo,

EL SEÑOR PRESIDENTE. Votam os por la  reconsideración  ex tra

o rd in aria  del texto de jurisd icción  indígena, a rtícu lo  cua tro  dentro  del 

título de J u s t i c i a . ---------------------------------------------------------------------- ---------

EL SEÑOR SECRETARIO. Señor operador, verifique la  p resencia  de los 

señores  asam b le ís ta s . Noventa y  dos asam ble ís tas . E s tá  a  consideración 

de u s te d e s  el a rtícu lo  cua tro  de ju risd icc ión  indígena, que h a  sido leído 

y que se h a  solicitado la reconsideración. A sam bleístas, voten. Presente 

los re su ltad o s , por favor, O chen ta  y tre s  votos afirmativos; u n o  

negativo; tre s  b lancos; cinco, abstención , G racias, señor operador. 

H abiendo sido a c ep tad a  la reconsideración  p aso  a  d a r  lec tu ra  al texto 

p ropuesto . “Artículo 4. Las au to rid ad es  de las  com unidades, pueblos y 

nac iona lidades  ind ígenas ejercerán funciones ju risd icc ionales  con base 

en  s u s  trad ic iones an ces tra les  y  su  derecho propio, den tro  de su  ámbito 

territorial, ga ran tizando  la partic ipación  y  decisión de las  m ujeres, 

ap licando n o rm a s  y procedim ientos propios, p a ra  la  solución de su s  

conflictos in te rn o s  y que no sean  contrarios a  la C onstitución y los 

derechos h u m a n o s  reconocidos y  garan tizados  en  in s trum en tos  

in te rnac iona les  vigentes. El E stado  g a ran tiza rá  que las decisiones de la 

ju risd icc ión  ind ígena sean  re sp e tad as  por la s  instituc iones y 

au to r id ad es  públicas. D ichas decisiones e s ta rá n  su je ta s  al control de 

constituc ionalidad . La ley estab lecerá  los m ecan ism os de coordinación y 

cooperación en tre  la ju risd icc ión  ind ígena y la  ju risd icción  ord inaria”. 

H asta  ah í la  p ro p u e s ta ,— —---------- ----------------------------------------- ------------
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EL SEÑOR PRESIDENTE. A ver, m e inform an, señores asam ble ís tas ,

que d u ra n te  la  votación se desactiva el audio . Les informo que es eso lo 

que p asa , po r eso no p u ed en  conectarlos. Podem os su sp en d e r  la 

votación p a ra  que  p u e d a  in tervenir con u n  p u n to  de inform ación el 

a sam b le ís ta  Roldós.---------------------------------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA ROLDÓS LEÓN. G racias, señor Presidente. Yo me

siento obligado a  in tervenir porque yo fui el au to r , prim ero como 

p roponen tc  en  el segundo  debate  y, luego form ando parte  del trío, del 

texto que  es im pugnado  en  la  p ropuesta , C oncretam ente , yo estoy de

acuerdo  que  se inc luyan  a  las com unidades, pueb los y nacionalidades

indígenas, ab so lu tam en te  de acuerdo. Pero, luego viene u n  tem a  que es

fundam en ta l. Decía el texto que: “se ap lica rán  las  no rm as y

procedim ien tos propios p a ra  la solución de los conflictos in te rnos  entre  

su s  m iem bros”. ¿Por qué? Porque yo siento que este  es u n  derecho que 

h ay  que  respetarlo  y fortalecerlo como u n id ad , a cá  dentro, 

nac ionalidad , acá  den tro , pueblo  adentro , es p a ra  los m iem bros de las 

co m u n id ad es  de los pueb los y  nacionalidades. Yo respeto 

p ro fu n d am en te , y po r eso no estoy cuestionando . Estoy es explicando la 

posición de que  se d em an d a  en  el cam bio del artículo. Lo que d em an d a  

en el cam bio  del artícu lo  dice que el ám bito  de s u  derecho es territorial, 

territo ria l y, po r lo tan to , es aplicable a  to d a  pe rsona , m estiza no 

m estiza, que  p ase  por su  ju risd icc ión  territorial. Yo, personalm ente  

creo, que u n  principio básico del derecho es el conocim iento del orden 

ju ríd ico  que  e s tá  sometido. Yo, que soy u n a  p e rso n a  cu lta , no conozco 

las  n o rm a s  ju risd icc iona les  in te rn a s  de los diferentes pueblos, 

com un idades  y  nacionalidades. Por eso, yo creo que es p a ra  los 

m iem bros de las  com un idades  y  creo que  si ponem os u n a  jurisdicción 

territorial, e s tam o s  an te  varias  ju risd icc ionales  territoriales en el 

Ecuador. Yo respeto  p ro fundam ente , defiendo el principio de la  ju s tic ia
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ind ígena p a ra  qu ienes  form an p a rte  de las  com unidades. G racias

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señores, h ab íam o s quedado  en  otros 

m étodos, no  podem os reg resar al debate  po rque  ah í sí. Yo dije vam os a  

h a c e r  u n  ejercicio, les hago no tar, tenem os que  ser suficientem ente 

dem ocráticos, si tiene los se se n ta  y  seis votos se acep ta  el texto, si no 

tiene los s e se n ta  y seis votos, se q u ed a  el que e s ta b a  votado. La regla 

p a ra  todos, por eso dicen dejen ap ren d er  en tre  todos, no creo que 

debam os volver a  ten e r  p u n to s  de debate; porque, de lo contrario, en 

este  caso  se hizo de excepción con el abogado Roldós, El propio s is tem a 

n o s  im pide, cu an d o  se e s tá  votando se activa el audio , en tendam os de 

que es así. H em os tenido largas h o ra s  p a ra  poder c o n se n su a r  los tem as  

que es tam o s  de acuerdo  y h ay  u n o s  que, a  lo mejor, no  e s ta rán  del todo 

de acuerdo , dejem os que la dem ocracia  del Pleno te rm ine  acep tando  o 

no los tex tos alternativos. Señor Secretario, active el s is tem a de

votación .------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Señor operador, verifique la  p resencia  de los 

señores  a sam b le ís ta s . E s tá  a  consideración de u s te d e s  la p ro p u es ta  al 

artículo  c u a tro  de ju risd icc ión  indígena, que  reem plazaría  al artículo 

aprobado  an terio rm en te , y que fue dado  lec tu ra , n ú m ero  cuatro. 

Noventa y  cinco asam b le ís tas  p resen tes . Q u ienes es tén  de acuerdo  con 

la  p ro p u e s ta  del artículo  cuatro , votan  afirm ativam ente; caso contrario, 

negativo, b lanco o abstención . Señores asam b le ís ta s , voten. Presente 

los re su ltad o s , po r favor. O chen ta  y seis votos afirmativos; u n  negativo; 

dos b lancos; cinco, abstención . O rdenam iento  territorial. El artículo que 

se e n c u e n tra  aprobado. “Del territorio, su  organización y los gobiernos 

au tónom os descentralizados. Artículo 2.3. Dos o m ás  provincias con 

co n tin u id ad  territorial, superficie regional m ayor a  veinte kilómetros 

cu ad rad o s , veinte mil kilóm etros cu ad rad o s  y  u n  n ú m ero  de h ab itan tes

Página 10 de  J 95



ASAMBLEA CONSTITUYENTE 
Acta 091

I

que en  con jun to  sea  superio r al cinco por ciento de la población 

nacional, fo rm arán  regiones au tó n o m as  de acu e rd o  con la ley. Se 

p ro c u ra rá  el equilibrio interregional, la com plem entariedad  ecológica y 

el m anejo  in tegrado  de cuencas . La ley c rea rá  incentivos económicos y 

de o tra  índole, p a ra  que las provincias se in tegren  en  regiones”. H asta  

ah í el a rtícu lo  que  e s tá  solicitada la reconsideración . Señor operador,

verifique la  a s is ten c ia  de los señores asam ble ís tas . Noventa y dos

asam b le ís ta s . Los asam b le ís tas  que  estén  de acuerdo  en  reconsiderar el

artícu lo  2.3 voten, po r favor, afirm ativam ente o, caso contrario, 

negativo, b lanco  o abstención . P resente  los resu ltados , por favor. 

S e ten ta  y  nueve votos afirmativos; tre s  negativos; cua tro  blancos; seis, 

abstención . Volvemos a  poner a  consideración ..................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE, Como p u n to  de inform ación. Es m uy  parecido 

al texto original, y  e s tá  recogida en  la  observación del asam ble ís ta  

A ndrés Pavón, en  el m o d ificad o .----------------------------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Se vuelve a  poner a  consideración  de u s ted es  

el a rtícu lo  2.3. Noventa y dos asam ble ís tas . E s tá  a  consideración de 

u s te d e s  n u ev am en te  el artículo  2.3 p a ra  ser reconsiderado. Voten, 

a sam b le ís ta s . P resente  los resu ltados, po r favor. S e ten ta  y  nueve votos 

afirmativos; cinco negativos; dos blancos; seis, abstenc ión . Doy lec tu ra  

al artícu lo  2 .3 , que se pone a  consideración de u s te d e s  como p ropuesta  

de articu lado . "Dos o m ás  provincias con con tinu idad  territorial, 

superficie regional m ayor a  veinte mil k ilóm etros cu ad rad o s  y u n  

n ú m ero  de h a b ita n te s  que en  conjunto  sea  superio r al cinco por ciento 

de la  población nacional, fo rm arán  regiones au tó n o m as  de acuerdo  con 

la  ley. Se p ro c u ra rá  el equilibrio interregional, la  afinidad h istórica  y 

cu ltu ra l, la  com plem entariedad  ecológica y  el m anejo  integrado de 

cuencas . La ley c rea rá  incentivos económ icos y de o tra  índole, p a ra  que
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las  provincias se in tegren  en  regiones''. H as ta  ah í el texto alternativo y 

que reem plazaría  al artículo  2.3. Noventa y seis asam bleístas. 

A sam bleístas, voten. P resente  los resu ltados, por favor. S e ten ta  y  siete 

votos afirmativos; seis negativos; siete blancos; seis, abstención. Se 

vuelve a  poner a  consideración  de u s te d e s  el artícu lo  p ropuesto  como 

2 ,3 ., .-------------- -------------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor Secretario, el dos p u n to  tres  ya

votam os, ya  rectificam os. A ver, sigam os con a tención  lo que hem os 

hecho. Se votó dos veces por la  reconsideración  y  se votó u n a  vez por la 

aprobación. E s tá  aprobado. Si alguien tiene d u d a s  de que no es tá  

aprobado  o e s tá  m al contabilizado los votos, reg istrem os la  votación, 

pero de no, e s tá  aprobado. Ya, e s tá  listo. Les pido no considerar, hay  u n  

texto m al tipiado aquí, el dos siete nos sa ltam os, ya  tra en  la hoja 

com puesta , p a sam o s  al dos nueve. Ratificamos el an terior, señor, el dos 

tres. Ratifique la  votación.-------------------------------------- --------------- --------

EL SEÑOR SECRETARIO. Se vuelve a  poner a  consideración  del Pleno 

de la  A sam blea  el artículo  alternativo 2.3 Noventa y  seis asam ble ís tas  

p resen tes . Señores asam ble ís tas , voten. P resen te  los resu ltados, por 

favor. S e ten ta  y  dos votos afirmativos; seis negativos; doce blancos; seis, 

abstención . Artículo 2.9 No se considera  el 2 .7  que tienen en su s  

docum en tos. Artículo 2.9 el texto aprobado  y  que se somete a  

reconsideración . “El territorio  de las provincias am azón icas  form a parte  

de u n  ecosis tem a necesario  p a ra  el equilibrio am bien ta l del p laneta , el 

que c o n s ti tu irá  u n a  c ircunscripción  territo ria l especial p a ra  la que 

ex istirá  u n a  planificación integral, que se rá  recogida en  u n a  ley, que 

inc lu irá  a sp ec to s  sociales, económicos, am b ien ta les  y  cu ltu ra les , con 

u n  o rdenam ien to  territorial que garan tice  la  conservación y  protección 

de s u s  ecosis tem as y  el principio dcl su m a k  kaw say. El E stado  ad o p ta rá
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políticas que  com pensen  las  inequ idades  de su  desarrollo y consoliden 

la  soberanía". H as ta  ah í el artículo  2.9. Noventa y  seis asam ble ís tas  

p resen tes . Se e s tá  som etiendo a  reconsideración  el articulo 2.9 

A sam bleístas, voten. P resen te  los resu ltados , por favor. O chenta  y 

nueve votos afirmativos; u n  negativo; u n  blanco; cinco, abstención, ——

EL ASAMBLEÍSTA CISNEROS FRANCISCO, G racias, señor Presidente. 

V am os a  vo tar segu ram en te  por este  articulo. La inform ación que 

requiero  es la  siguiente. El texto del artículo  dos p u n to  nueve, será  

considerado , ¿ se rá  incluido dentro  del régim en especial? G racias, señor 

P residen te .---------- --------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Lo que  se h a  hecho, señores  asam ble ís tas , en

el texto alternativo  es m a n te n e r  la  redacción  del texto originalm ente 

localizado po r la  M esa cuatro , en  el C apítulo  de Organización del 

territorio, y  se h a  creado u n  texto com plem entario  p a ra  que esa  

territo ria lidad  de las  provincias am azónicas, que  form an parte  de ese 

ecosistem a, ten g an  u n  régim en especial. E n tonces, creo que es tá  

exac tam en te  en  la  línea  de lo p lan teado  por u s te d  y  por todos los 

a sam b le ís ta s  am azónicos. Creo que este  es u n  texto que recoge, 

rea lm ente , la  asp irac ión  de todas  las  provincias y  de todos su s  

re p re se n ta n te s  que e s tán  aquí, y  de m u c h a s  que, sin  ser am azónicas, 

es tam os de acuerdo  en  que sea así. Sí, eso obliga a  votar d esp u és  sí en 

la  C onstituc ión , vam os bien, vam os bien. Señor Secretario, vam os a

votar.

EL SEÑOR SECRETARIO. “Artículo 2.9 la p ro p u es ta , “El territorio de las 

provincias am azón icas  forma parte  de u n  ecosis tem a necesario  p a ra  el 

equilibrio am b ien ta l del p lane ta , el que co n s ti tu irá  u n a  circunscripción 

territorial especial p a ra  la que ex istirá  u n a  planificación, que será
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recogida en  u n a  Ley, que inclu irá  aspec tos  sociales, económicos, 

am b ien ta les  y cu ltu ra les , con u n  o rdenam ien to  territo ria l que garantice 

la  conservación  y protección de su s  ecosis tem as y el principio del 

s u m a k  kaw say. Régimen especial. Artículo innum erado . Con la 

finalidad de p recau te la r  la biodiversidad del ecosis tem a amazónico, el

Gobierno C en tra l y  los gobiernos au tónom os a d o p ta rá n  políticas de 

desarrollo  su s ten tab le  que, adicionalm ente, com pensen  las  inequidades

de s u  desarrollo  y consoliden la soberanía"'. El artículo  2.9 que fue

reconsiderado , la  p ro p u e s ta  la divide en  dos artícu los, u n  artículo 2.9 y 

u n o  de régim en especial que es tá  innum erado , de conform idad con lo 

que tienen  en  los docum en tos  y se h a  dado lec tu ra . Señor operador, 

verifique la p re sen c ia  de los señores asam ble ís tas . Noventa y cinco 

a sam b le ís ta s  p resen tes . Continúe, E s tá  a  consideración  de u s ted es  el 

texto que  e s tá  com puesto  por dos artícu los. A sam bleístas, voten. 

P resente  los re su ltad o s , por favor. Noventa y  dos votos afirmativos; cero 

negativos; u n  blanco; dos, abstención . Articulo 3.1 El artículo aprobado 

y que  se som ete a  reconsideración, es el siguiente: "Cada región 

au tó n o m a  te n d rá  su  consejo regional, conform ado por u n  gobernador 

regional, qu ien  lo p resid irá  y ten d rá  voto dirim ente, y consejeros 

regionales de elección popular, qu ienes  se  elegirán de form a 

proporcional a  la  población u rb a n a  y  ru ra l  por u n  período de cuatro  

años, de en tre  los cuales  se elegirá u n  vicegobernador”. H asta  ah í el 

artícu lo  3.1 Noventa y seis a sam b le ís ta s  p resen tes . Señores 

asam b le ís ta s , voten. P resen te  los resu ltados , por favor. O chen ta  y  seis 

votos afirm ativos; u n  negativo; cinco blancos; cuatro , abstención. El 

artículo, la  p ro p u e s ta  de artículo  3.1 “C ad a  región au tó n o m a  ten d rá  su  

consejo regional, conform ado por u n  gobernador regional, quien lo 

p res id irá  y  te n d rá  voto dirim ente, y consejeros regionales de elección 

popu lar, q u ienes  se elegirán de form a proporcional a  la población 

u rb a n a  y  ru ra l  po r u n  período de cua tro  años, de en tre  los cuales de
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elegirá u n  vicegobernador. C ada  Gobierno regional estab lecerá  en  su  

e s ta tu to  los m ecan ism os de partic ipación  c iu d a d a n a  que la 

C onstitución  perm ite”. H asta  ah í el a rtícu lo  p ropuesto  como 3.1 

Noventa y  seis a sam b le ís tas  p resen tes . Q uienes e s tén  de acuerdo con 

este  texto alternativo  del articulo 3.1 voten afirm ativam ente; caso

contrario , negativo, b lanco o abstención . A sam bleístas, voten. Presente

los re su ltad o s , por favor. O chen ta  y  seis votos afirmativos; dos

negativos; tre s  blancos; cinco, abstención . "Articulo 3.4 C ada distrito 

m etropolitano  -e s te  es el artículo  ap robado  que se pone a  

reconsiderac ión - C ada  distrito  m etropolitano au tónom o ten d rá  u n  

concejo que e s ta rá  in tegrado por el alcalde y los concejales elegidos por

votación popu lar, de en tre  los cuales  se elegirá u n  vicealcalde. El 

alcalde m etropolitano  es su  m áx im a au to rid ad  adm in istra tiva  y 

p res id irá  el concejo con voto d irim ente”. Verifique la  p resencia  de los

asam b le ís ta s . Noventa y cinco asam ble ís tas . A sam bleístas, voten por la

reconsideración . P resen te  los resu ltados . Noventa y u n  votos 

afirmativos; u n  negativo; dos blancos; u n a  abstenc ión . Artículo 3.4, la 

p ro p u e s ta  del artícu lo  3.4 dice lo siguiente; "C ada d istrito  m etropolitano

au tónom o te n d rá  u n  concejo elegido por votación popu lar. El alcalde

m etropolitano  es su  m áxim a au to ridad  adm in is tra tiva  y presid irá  el 

concejo con voto dirim ente. Los d is tritos  m etropolitanos au tónom os 

es tab lecerán  reg ím enes que p e rm itan  su  funcionam iento

descen tra lizado  o desconcen trado”. H as ta  ah í el artículo propuesto  

como 3.4. Noventa y  cua tro  asam ble ís tas . Voten, po r favor. Presente los 

resu ltados . O ch en ta  y  ocho votos afirmativos; cu a tro  negativos; u n  

blanco; u n a  abstención . Artículo 3.8 aprobado , se somete a  

reconsideración . "La provincia de G alápagos te n d rá  u n  gobierno de 

régim en especial. S u  planificación y  desarrollo  se o rgan izará  en función 

de u n  estricto  apego a  los principios de conservación  del patrim onio 

n a tu ra l  del E stado , de conform idad con lo que la ley determ ine. Su

Páyina 15 da 195



ASAMBLEA CONSTITUYENTE 
Acta 091

adm in is trac ión  e s ta rá  a  cargo de u n  Consejo de Gobierno presidido por 

el re p re se n ta n te  del Presidente de la R epública e in tegrado por los 

alcaldes de los m unicip ios del Archipiélago y  los re p re sen tan te s  de los 

o rgan ism os que  determ ine la ley. Dicho Consejo de Gobierno ten d rá  a 

su  cargo la  planificación, m anejo de los recu rso s  y organización de las 

activ idades q u e  se realicen en  el Archipiélago y  se  som eterá  a  criterios 

de conservación. Para  la protección del d istrito  especial de G alápagos se 

lim ita rán  los derechos de m igración in te rn a , traba jo  o cualqu ier o tra  

actividad púb lica  o p rivada  que p u e d a  afectar al am biente. La ley 

n o rm a rá  la s  condiciones específicas de este  régim en especial. Los 

m unicip ios del Archipiélago se su je ta rá n  obligatoriam ente a  las 

regu laciones sobre o rdenam ien to  territorial d e te rm in ad as  por el Consejo

de Gobierno. Los res iden tes  del á re a  respectiva, afectados por la

lim itación de los derechos constitucionales, se rán  com pensados

m ed ian te  el acceso preferente a  los recu rsos  n a tu ra le s  y  las actividades 

am b ien ta lm en te  su s ten tab le s  que se deriven del aprovecham iento  de 

estos y  a la  conform ación de asociaciones que  a seg u ren  el patrim onio y 

b ien es ta r  fam iliar”. H asta  ah í el artículo aprobado  y  que se somete a

reconsideración  como 3.8. Noventa y  cua tro  a sam b le ís ta s  presentes.

A sam bleístas, voten. P resente  los re su ltad o s , por favor, O chen ta  y ocho

votos afirmativos; cero negativos; dos blancos; cuatro , abstención . Se

pone a  consideración  de u s te d e s  la p ro p u e s ta  de artículo  3.8, “La 

provincia de G alápagos, ten d rá  u n  gobierno de régim en especial. Su 

planificación y  desarrollo  se o rgan izará  en  función de u n  estricto apego 

a  los princip ios de conservación del patrim onio  n a tu ra l  del Estado y  del 

b u e n  vivir, de conform idad con lo que la  ley determ ine. Su 

adm in is trac ión  e s ta rá  a  cargo de u n  Consejo de Gobierno presidido por 

el re p re se n ta n te  del Presidente de la  R epública e in tegrado por los 

alcaldes de los m unicip ios del Archipiélago, u n  rep re sen tan te  de las 

ju n ta s  parroqu ia les  y de los re p re sen tan te s  de los organism os que
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de

determ ine  la  ley. Dicho Consejo de Gobierno te n d rá  a  su  cargo la

planificación, m anejo  de los recu rso s  y organización de las  actividades 

que  se realicen  en  el Archipiélago y se som eterá  a  criterios de 

conservación  de la  n a tu ra le z a  y del b u e n  vivir. La ley definirá el 

organism o técnico que  ac tú e  en  calidad de sec re ta ria  técnica. P ara  la 

protección del d istrito  especial de G alápagos se lim itarán  los derechos 

m igración in te rn a , trabajo  o cua lqu ier o tra  actividad pública o 

p rivada  que p u e d a  afectar al am bien te . La ley n o rm a rá  las  condiciones

específicas de este  régim en especial. En m a te ria  de ordenam iento  

territo ria l el Consejo de Gobierno d ic ta rá  las  políticas en  coordinación 

con los M unicipios y J u n ta s  Parroquiales q u ienes  se rán  los ejecutores.

Los re s id en tes  p e rm an en te s  que h a b ita n  en  la Provincia, afectados por

la  lim itación de los derechos constitucionales, se rán  com pensados 

m ed ian te  el acceso preferente a  los recu rso s  n a tu ra le s  y las  actividades 

am b icn ta lm en te  su s te n ta b le s”. Tam bién se p ropone en este  texto, 

señores  asam b le ís ta s , u n a  disposición tra n s ito r ia  que  dice lo siguiente: 

“Los activos y  pasivos, así como los funcionarios y em pleados del 

Consejo Provincial de G alápagos y del In s titu to  Nacional Galápagos 

p a s a rá n  a  form ar p a r te  del Consejo de Gobierno del Régimen Especial 

de G alápagos creado en  los térm inos de e s ta  C onstituc ión”, H asta  ah í la 

p ro p u e s ta  del artículo  3.8 que corresponde a  la provincia de Galápagos, 

y  u n a  disposición transito ria . Noventa y cua tro  a sam b le ís ta s  presentes. 

E s tá  a  considerac ión  de u s ted es  el texto p ropuesto . A sam bleístas, 

voten. O ch en ta  y ocho votos afirmativos; cero negativos; dos blancos; 

cua tro , ab s ten c ió n .---------------------------------------------------------------------

LA ASAMBLEÍSTA CALLE MARÍA AUGUSTA. Por favor, qu isiera  que se 

rep ita  la  votación, que no m e registró mi voto. G rac ias ..................................

EL SEÑOR SECRETARIO. Señor operador, verifique la  p resencia  de los
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señores  asam ble ís tas . Se vuelve a  poner a  consideración  de los 

a sam b le ís ta s  el texto p ropuesto  del artícu lo  3 .8  de la  provincia de

G alápagos y la tran s ito r ia  que h a n  sido leídos. Noventa y  cuatro

asam b le ís ta s . E s tá  a  consideración de u s ted es , nuevam ente , la 

p ro p u e s ta  del artícu lo  3.8 y  la disposición transito ria . A sam bleístas, 

voten. P resen te  los resu ltados , por favor. O ch en ta  y nueve votos 

afirmativos; cero negativos; u n  blanco; cuatro , abstención . Se pone a  

consideración  de u s te d e s  el artículo  4 .4  p a ra  se r  reconsiderado, “Los

gobiernos m u n ic ip a les ,,.”.-........................................................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor Secretario, hay  u n  texto alternativo, en 

el cua tro  p u n to  cua tro , que  van  a  en tregar. Pásese  al siguiente. Hay u n  

texto alternativo  que  difiere de la  tra n s ito r ia  que e s tá  aquí. O sea, 

sá ltese  el cu a tro  p u n to  cu a tro ................ ..................................................................

EL SEÑOR SECRETARIO. Señores asam b le ís ta s , no  se pone a  

consideración  del Pleno el artículo  4 .4  p a ra  reconsideración  que se 

e n c u e n tra  en  los docum entos en tregados.--------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Vamos a  volver, vam os a  considerar, pero

e s tá n  trayendo  la  ho ja  corregida. El cinco p u n to  d o s .---------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. El articulo  5.2, ap robado  como texto

constituc ional y que se som ete a  reconsideración, dice lo siguiente: “Los 

gobiernos au tó n o m o s descentra lizados p a r tic ip a rán  de al m enos el 

veinte por ciento del to tal de los ingresos del Gobierno Central, excepto 

los de en d eu d am ien to  público. Se en tiende que los ingresos to ta les del 

Gobierno C en tra l incluyen los ingresos p e rm an en te s  y no perm anentes. 

Las asignaciones a n u a le s  se rán  predecibles, d irectas, opo rtu n as  y 

au to m áticas , y  se h a rá n  efectivas m ed ian te  las  transfe renc ias  desde la
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C u e n ta  Ü nica del Tesoro Nacional a  las c u e n ta s  de las en tidades 

co rrespond ien tes”. H as ta  ah í el artículo  5.2, que  se som ete a  u s ted es

p a ra  reconsideración . Noventa y cuatro  asam ble ís tas . A sam bleístas,

voten. P resen te  los resu ltados , por favor. O ch en ta  y  dos votos 

afirmativos; siete negativos; tre s  blancos; dos ab s ten c ió n .............................

EL ASAMBLEISTA HERNÁNDEZ LUIS. De la  votación, por favor, 

rectificación.......................................................................................................................

EL SEÑOR SECRETARIO. Se vuelve a  poner a  consideración  del Pleno 

de la  A sam blea, el pedido de reconsideración  del artículo  5.2. Noventa y 

cua tro  asam b le ís ta s . A sam bleístas, voten, por favor, E stá  a  

consideración  de u s te d e s  el pedido de reconsideración  del artículo 5.2. 

P resente  los resu ltados, O chen ta  y  tre s  votos afirmativos, seis 

negativos, t re s  b lancos, dos, abstención . Procedo a  d a r  lec tu ra  a  la 

p ro p u e s ta  de artícu lo  5.2. Este artículo  viene acom pañado  por u n a  

d isposición transito ria . Artículo 5.2 p ropuesta : “Los gobiernos

au tónom os descen tra lizados p a rtic ip a rán  de a l m enos el quince por 

ciento de ingresos p e rm an en tes  y  de, al m enos, el cinco por ciento de 

los no  p e rm an en te s , co rrespondien tes  al Gobierno Central, Se exceptúa 

los ingresos de endeudam ien to  público. Las asignaciones an u a le s  serán  

predecibles, d irec tas , o p o rtu n as  y  au tom áticas , y  se h a rá n  efectivas 

m ed ian te  la s  transfe renc ias  desde la  C u en ta  Ú nica del Tesoro Nacional 

a  las  c u e n ta s  de las  en tidades correspondien tes . Disposición 

T ransitoria , A p a r t ir  del P resu p u esto  G eneral del ano 2009, el m onto  de 

tran sfe ren c ias  del Gobierno C entral a  los gobiernos seccionales 

au tónom os no será, en  n ingún  caso, inferior al m onto  asignado en  el

p re su p u e s to  del ejercicio fiscal del año 2 0 0 8 ”. H asta  ah í el texto 

p ro p u es to  como artícu lo  5.2 y transito ria . Noventa y  tre s  asam bleístas. 

A sam bleístas, voten. P resente  los resu ltados , por favor. S e ten ta  y nueve
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votos afirm ativos; ocho negativos; cu a tro  b lancos; dos, abstención.

Artículo 5.5, se pone a  consideración de u s te d e s  el pedido de

reconsideración  del artículo 5.5, '‘Los gobiernos au tónom os 

descen tra lizados en  cuyo territorio se exploten y se industria licen

recu rso s  n a tu ra le s  no  renovables te n d rá n  derecho a  partic ipar de las 

re n ta s  que  percibe el Estado, de acuerdo  con la  Noventa y  cuatro  

a sam b le ís ta s  p resen tes . E s tá  a  consideración de u s te d e s  el pedido de

reconsideración  del artícu lo  5.5. A sam bleístas, voten. Presente los

resu ltados , po r favor. O chen ta  y  siete votos afirmativos; tre s  negativos;

u n  blanco; tres , abstención . Señor operador, verifique la p resencia  de

los asam b le ís ta s . Volvemos a  poner a  consideración  de u s ted es  el 

pedido de reconsideración  del artículo  5.5, Lo que van a  votar es la 

rectificación de la votación. Lo que se som ete a  su  decisión es la

reconsideración  del artículo 5.5. Noventa y  cua tro  asam bleístas.

A sam bleístas, voten. P resente los resu ltados , po r favor. Noventa votos 

afirmativos; cero negativos; u n  blanco; tres, abstención . Se pone a

consideración  de u s te d e s  la p ro p u e s ta  de artícu lo  5.5. “Los gobiernos

au tónom os descen tra lizados en  cuyo territorio  se exploten o se 

industria licen  recu rso s  n a tu ra le s  no renovables te n d rá n  derecho a  

p a rtic ip a r  de las  re n ta s  que perc iba  el E stado  po r e s ta  actividad, de 

acuerdo  con la  ley”. Noventa y  cinco asam ble ís tas . A sam bleístas, voten.

P resente  los re su ltad o s  po r favor. Noventa y u n  votos afirmativos; cero

negativos; t re s  b lancos; u n a  abstención . T ransito ria  n ú m ero  3, se 

som ete a  su  consideración el pedido de reconsideración  de la

Disposición T ransito ria  núm ero  3, “Si como consecuenc ia  de la 

aplicación del nuevo o rdenam ien to  juríd ico  nacional, se sup rim ieran  las 

p reasignac iones  p re su p u e s ta r ia s  estab lecidas -com o es el caso  de la  Ley 

010  del Fondo p a ra  el Ecodesarrollo Regional Amazónico y de 

Fortalecim iento de s u s  O rganism os Seccionales expedida el 21 de 

sep tiem bre  de 1992 y  su s  posteriores reform as, así como, las
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estab lec idas  po r la  Ley de Asignaciones del 5% de las  ren ta s  generadas 

por la fac tu rac ión  por v en ta  de energía que realicen las  centrales 

h idroeléctricas de P au te , P isayam bo y  Agoyán (Ley 047) p a ra  beneficio 

de las  provincias de Azuay, C añar, M orona Santiago y  T u n g u rah u a , 

p u b licad a  en  el Registro Oficial 281 del 22 de sep tiem bre  de 1989 y su s  

posterio res m odificaciones- el Gobierno C en tra l es tab lecerá  los fondos 

necesarios en  el P resu p u esto  del E stado  p a ra  com pensar los que se 

dejen de percib ir por p reasignaciones es tab lec idas  en la  ley”. H asta ah í 

la D isposición T ransito ria  3, que  h a  sido solicitada la  reconsideración. 

Noventa y  cinco asam b le ís tas  p resen tes . A sam bleístas, voten. Presente 

los re su ltad o s , po r favor. Noventa votos afirmativos; cero negativos; dos 

blancos; tres , abstención , Se pone a  consideración  de u s te d e s  el texto 

p ropuesto  p a ra  Disposición T ransito ria  3. “La ley a  la que se refiere el 

artícu lo  5.5 no  p o d rá  d ism inu ir  las  re n ta s  es tab lec idas  en  la Ley 010 

del Fondo p a ra  el Ecodesarrollo Regional Amazónico y de 

Fortalecim iento de su s  O rganism os Seccionales, expedida el 21 de 

sep tiem bre  de 1992 y  su s  posteriores reform as, así como las 

es tab lec idas  en  la Ley de Asignaciones del 5% de las  R entas generadas 

por la fac tu rac ión  por v en ta  de energ ía  que  realicen  en las  centrales 

h idroeléctricas de P au te , Pisayam bo y  Agoyán (Ley 047) p a ra  beneficio 

de la s  provincias de Azuay, C añar, M orona Santiago y  T u n g u rah u a , 

p u b licad a  en  el Registro Oficial n ú m ero  281 del 22 de septiem bre de 

1989 y  s u s  posterio res m odificaciones”. E s tá  a  consideración  de u s ted es  

la  p ro p u e s ta  de texto p a ra  la Disposición T ransito ria  3. Noventa y 

cu a tro  asam b le ís ta s . A sam bleístas, voten. P resente  los resu ltados , por 

favor. Noventa y  dos votos afirmativos; cero negativos; cero blancos; 

dos, abstenc ión . Se pone a  consideración de u s te d e s  el pedido de 

reconsideración  a  la  T ransito ria  4. “P a ra  resolver los conflictos de 

lím ites y  pertenencia , se d ispone que los o rgan ism os correspondientes 

em itan  los inform es respectivos, los que d eb e rán  ser pu es to s  en
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conocim iento del P residente  de la  República, qu ien  en  el plazo de dos 

m eses  e lab o ra rá  el respectivo proyecto de ley de Fijación de Límites 

p a ra  su  rem isión  a  la  A sam blea Nacional y  solicitará u n a  consu lta  

p o p u la r  p a ra  resolver su  pertenencia , en  los casos que se d em andare”. 

H asta  ah í la  Disposición T ransito ria  4, que h a  sido solicitada la 

reconsideración . Noventa y  cua tro  asam ble ís tas . A sam bleístas, voten.

P resente  los resu ltados , por favor, S e ten ta  y ocho votos afirmativos;

cinco negativos; cinco blancos; seis, abstención . Procedo a  d a r  lec tu ra  y 

a  consideración  de u s te d e s  la p ro p u e s ta  de T ransito ria  4. “P ara  resolver 

los conflictos de límites o pertenencia , se d ispone que  los organism os 

co rrespond ien tes  em itan  los inform es respectivos, los que deberán  ser

p u es to s  en  conocim iento del Presidente de la República, quien en el

plazo m áxim o de dos años  e laborará  el respectivo proyecto de ley de 

fijación de lím ites p a ra  su  rem isión a  la  A sam blea Nacional. U na

c o n su lta  p o p u la r  p a ra  resolver su  pertenencia , en  los casos que se

d em an d a re”. H asta  ah í el texto p ro p u esto  p a ra  la Disposición

T ransito ria  4. Noventa y  cua tro  a sam b le ís ta s  p resen tes . A sam bleístas, 

voten. P resen te  los resu ltados, por favor, S e ten ta  y nueve votos 

afirmativos; seis negativos; tre s  b lancos; seis, abstención . No

corresponde al títu lo  que u s te d e s  tienen  en  s u s  docum entos de

T ransito ria  sobre  régim en económico. El artícu lo  18, que se es tá  

enu n c ian d o , es del s is tem a económico y política económica. Realizamos 

e sa  aclaración . El artículo  que se h a  solicitado la  reconsideración es el

artícu lo  18, procedo a  d a r  lectura: "Las in s titu c io n es  y  en tidades que 

rec iban  o tran s f ie ran  bienes o recu rsos  públicos se som eterán  a  las

n o rm as  que  las  regu las  y a  los principios y  procedim ientos de

tra n sp a re n c ia , rendición  de cu en tas , y  control público”. E s tá  a  

consideración  de u s te d e s  el pedido de reconsideración  del artículo

dieciocho. Noventa y cua tro  a sam b le ís ta s  p resen tes . Asam bleístas, 

voten. P resen te  los resu ltados , por favor. O ch en ta  y siete votos
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afirm ativos; cero negativos; cinco blancos; dos, abstención. La 

p ro p u e s ta  p a ra  el Pleno de la  A sam blea C onstituyen te  es la  eliminación 

del artícu lo  18. Señor operador, verifique la  p resenc ia  de los

asam ble ís tas . Noventa y  tre s  asam ble ís tas . Señores asam ble ís tas , e s tá  a  

consideración  de u s te d e s  la  moción de elim inación del artículo 18. 

Voten, po r favor. P resente  los resu ltados, por favor. O chen ta  y  cuatro  

votos afirm ativos; cero negativo; cinco blancos; cua tro , abstenc ión ,— —

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor Secretario, señores asam bleístas:

Considero innecesario , pero quiero tener la  confirm ación de que no es 

u n  p en sam ien to  mío, Los artícu los que y a  e s tá n  ap robados fueron en  su  

m om ento  leídos y votados, me parece que no debería  leerse el artículo,

sino so lam ente  som eterse  a  reconsideración  el artículo, y  se lee 

so lam ente  el nuevo. O sea, lee el n ú m ero  de artículo, se somete a 

reconsideración  y se lee el texto nuevo. G anam os u n o s  m inutos, 

e s tam o s  en  prom edio de seis m in u to s  po r artículo , podem os ba ja r  a  la 

m itad ..................................................................................................................................

EL SEÑOR SECRETARIO, De conform idad con lo que  h a  d ispuesto  el 

seño r P residente , se pone a  consideración  de u s te d e s  el pedido de 

reconsideración  del artículo  29, de conform idad con los docum entos 

que u s te d e s  tienen. Noventa y  dos asam ble ís tas . A sam bleístas, voten. 

P resen te  los re su ltad o s , por favor. O chen ta  y  cinco votos afirmativos; 

cero negativos; siete blancos; cero, abstención . Procedo a  d a r  lec tu ra  al 

artículo  29, que  su s ti tu ir ía  al que a cab a  de ser reconsiderado. “Las 

activ idades financieras  son  u n  servicio de o rden  público, y podrán  

ejercerse, previa autorización dcl E stado , conforme a  la  ley. Tienen la 

finalidad fu n d am en ta l de p reservar los depósitos y a tender los 

requerim ien tos  de financiam iento  p a ra  la consecución  de los objetivos 

de desarrollo  del país. Las actividades financieras  in te rm ed iarán  de
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form a eficiente los recu rsos  cap tados  p a ra  fortalecer la  inversión 

p roductiva  nacional, y el consum o  social y  am bien ta lm ente  

responsab le , El E stado  fom entará  el acceso a  los servicios financieros y 

la  dem ocratización  del crédito. Se p roh íben  las  p rác ticas  colusorias, el 

ana toc ism o  y  la  u s u ra .  La regulación y el control del sector financiero 

privado no tra s la d a rá n  la  responsab ilidad  de la  solvencia b an ca ria  ni 

su p o n d rá n  g a ran tía  a lg u n a  del Estado. Los adm in is trado res  de las 

in s tituc iones  financieras  y los que con tro lan  s u  capital se rán  

re sp o n sab les  de su  solvencia. Se prohíbe el congelam iento o la 

re tención  a rb itra r ia  o generalizada de los fondos o depósitos en las 

in s tituc iones  financieras púb licas  o p rivadas”. H asta  ah í el artículo 29. 

Noventa y cinco asam ble ís tas . E s tá  a  consideración  de u s ted es  la 

p ro p u e s ta  de texto p a ra  el artículo  29. Voten, po r favor. P resente  los 

re su ltad o s , po r favor. Noventa y  u n  votos afirmativos; cero negativos; 

dos b lancos; dos ab s ten c ió n .-------------------- --------- -------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Dejamos co n s tan c ia  que fue u n a  p ro p u es ta

de X im ena B o h ó rq u e z .------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO, Se pone a  consideración  de u s ted es , el pedido 

de reconsideración  de la  disposición tra n s ito r ia  3. Noventa y cinco 

asam ble ís tas . A sam bleístas, voten. P resente  resu ltados , por favor. 

O ch en ta  y dos votos afirmativos; tres  negativos; seis blancos; cuatro , 

abstención . Se pone a  consideración de u s te d e s  la  p ro p u es ta  de texto 

p a ra  la  d isposición tran s ito r ia  3 ............................................... -............................

EL SEÑOR PRESIDENTE. E s tá  a p ro b a d a  la reconsideración. Es

innecesario .

EL ASAMBLEÍSTA.... No, no estoy reconsiderando , señor Presidente
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Solam ente que  por u n  error, yo no quiero ab s ten e rm e  de votar en u n  

artícu lo  que  quiero  votar positivo. E ntonces, quiero rectificar...------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. No, no  es tam o s votando todavía. Recién 

reconsideram os, ya e s tá  reconsiderado ,------------------------------------------------

EL ASAMBLEISTA,.,, Señor Presidente, solo quiero rectificar la

votación.

EL SEÑOR PRESIDENTE, Rectifique, seño r Secretario , tiene derecho el 

A sam ble ís ta .---------------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Señor operador, verifique la p resencia  de los

señores asam b le ís ta s . Se vuelve a  poner a  consideración  de u s ted es  el 

pedido de reconsideración  de la disposición tra n s ito r ia  tres. Noventa y 

cinco a sam b le ís ta s . A sam bleístas, voten. P resen te  los resu ltados, por 

favor. O ch en ta  y  nueve votos afirmativos; cero negativos; u n  blanco;

cinco, abstenc ión . Procedo a  d a r  lec tu ra  al texto p ropuesto  p a ra  la

disposición tra n s ito r ia  3: "El Fondo de Solidaridad, de form a previa a  su  

liquidación, tra n s fo rm a rá  las em p resas  som etidas  al régim en privado en

las  que es acc ion ista  al régim en de em p resas  púb licas, en  los térm inos

señ a lad o s  en  e s ta  C onstitución, p a ra  lo cua l d isp o n d rá  que  en  form a 

previa a  s u  transform ación , d ichas em p resas  realicen u n  inventario 

detallado de s u s  activos y pasivos y co n tra ten  en  form a inm ed ia ta  la 

realización de aud ito rías , cuyos resu ltados  serv irán  de base  p a ra  la 

transfo rm ación  en em presas  públicas. El E stado  garan tizará  el

financiam ien to  de las  p restac iones sociales que a tend ía  el Fondo de 

Solidaridad, p a rticu la rm en te  la  de M atern idad  G ra tu ita  y Atención a  la 

Infancia, así como de los recu rsos  com prom etidos pro e sa  Institución 

p a ra  los P rogram as de Desarrollo H um ano  que es tén  en ejecución h a s ta
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su  culm inación. Las inversiones financieras y las  disponibilidades 

m o n e ta ria s  que  ten g a  el Fondo de Solidaridad al m om ento  de su  

extinción, se rá n  re invertidas en  las  em p resas  púb licas  que se creen o 

p a s a rá n  al M inisterio de F inanzas; el resto  del patrim onio  del Fondo de 

Solidaridad p a s a rá  a  la  ins tituc ión  púb lica  que por Decreto Ejecutivo 

estab lezca  el P residente  de la República. Los proyectos de inversión en 

los sectores eléctrico y de las  te lecom unicaciones que se encuen tren  

ap ro b ad o s  y  en  ejecución al am paro  de lo d ispuesto  en  el M andato 

C onstituyen te  n ú m ero  9, p a s a rá n  a  las  e m p re sa s  eléctricas y de 

te lecom unicaciones que se creen en  v irtud  de lo d ispuesto  en e s ta  

d isposición transito ria , con los saldos de las  respectivas asignaciones 

p re su p u e s ta r ia s  com prom etidas p a ra  s u  cu lm inación  y liquidación. U na 

vez cu m p lid as  las  disposiciones p receden tes, cuyo plazo no podrá  

exceder de u n  año, el Fondo de Solidaridad se ex tingu irá  y te rm in ará  su  

vida ju r íd ica .” H as ta  ah í el texto p ro p u esto  p a ra  la  disposición 

tran s ito r ia  3, Noventa y  tre s  asam ble ís tas . A sam bleístas, voten. 

O chen ta  y tre s  votos afirmativos; u n o  negativo; cero blancos; cuatro , 

abstención . Señor operador, verifique la  p resen c ia  de los señores 

asam ble ís tas . V am os a  volver a  votar. Se som ete nuevam ente  a  

consideración  de u s te d e s  el texto p ropuesto  p a ra  la  disposición 

tran s ito r ia  3, Noventa y cua tro  asam ble ís tas . A sam bleístas, voten. 

P resen te  los re su ltad o s , por favor. O chen ta  y cu a tro  votos afirmativos; 

u n  negativo; dos blancos; siete, abstención . Se pone a  consideración de 

u s ted es , el pedido de reconsideración de la  d isposición tran s ito ria  cinco. 

Registre la  p resen c ia  de los asam ble ís tas , por favor. Noventa y cuatro  

asam ble ís tas . A sam bleístas, voten. P resen te  los resu ltados , por favor. 

O ch en ta  y  nueve votos afirmativos; u n  negativo; u n  blanco; tres, 

abstenc ión . Procedo a  d a r  lec tu ra  al texto p ro p u esto  p a ra  la  disposición 

tran s ito r ia  5. “E n  el plazo de doce m eses, a  p a r t ir  de la vigencia de es ta  

C onstitución , las  delegaciones de servicios públicos en  agua  y
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saneam ien to  realizadas a  em presas  p rivadas, se rán  au d itad as  

financiera, ju ríd ica , am bien ta l y socialmente^ El E stado  definirá la 

vigencia, renegociación y /o  term inación  de los con tra to s  de delegación, 

de acuerdo  con lo establecido en  e s ta  C onstitución  y  los resu ltados  de 

las  aud ito rías . Se condona  todas las  d eu d as  de agua de consum o 

h u m a n o  co n tra íd as  por los u su a r io s  en  ex trem a pobreza  a  la fecha en la 

que  e n tra  en vigencia e s ta  C onstitución”. E s tá  a  consideración de 

u s te d e s  el texto p ropuesto  p a ra  la disposición tran s ito r ia  5. Noventa y 

cu a tro  asam ble ís tas . A sam bleístas, voten. P resente  los resu ltados, por 

favor. N oventa votos afirmativos; cero negativos; dos blancos; dos, 

ab s ten c ió n .------------------- ----------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor Secretario, rectificam os la votación.—

EL SEÑOR SECRETARIO. E s tá  a  consideración  de u s tedes , 

nuevam en te , el texto p ropuesto  p a ra  la  d isposición tran s ito ria  5. 

A sam bleístas, voten. P resente los resu ltados, po r favor. Noventa y  u n  

votos afirm ativos; cero negativos; u n  blanco; dos, ab s ten c ió n .---------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor Secretario, su sp en d em o s  h a s ta  las 

siete de la  noche  la  sesión. Me dicen que  h ay  u n  llam ado colectivo de la 

n a tu ra le z a  a  todo el m undo . Podemos su sp e n d e r  diez m inu tos  a  que 

vayan al b a ñ o .--------------- --------------------------- ----------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE DECLARA EN RECESO Y REINSTALA LA 

S E S IÓ N ......................................................... ....................................................................

EL SEÑOR SECRETARIO. Señores asam ble ís tas , verifiquen que sus  

ta r je ta s  e lec trón icas se en cu en tren  in se r ta s  en  las  cu m ies . Personal de 

apoyo, verifique que las  ta r je ta s  que se e n c u e n tra n  en  los c u m ie s  sean
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de los a sam b le ís ta s  que se en cu en tran  p re sen te s  en la sala. 

C on tinuam os, señores asam ble ís tas . E stam os en  la pág ina  que 

co rresponde 9  de 22, del docum ento  que tienen  en  su s  cum ies.

Procedem os a  la  p a r te  del texto constituc ional que corresponde a  

C arác te r y  e lem entos constitu tivos del Estado. E n  la  parte  que 

co rresponde a  C arác te r  y elem entos constitu tivos del Estado, en  el 

docum ento  que tienen , no se va a  t r a ta r  la  reconsideración  del artículo 

2 , en  consideración  de que se e n c u e n tra  en  el a lcance  que ya se les h a  

d istribu ido , posterio rm ente . E ntonces, el texto como es tá  p lan teado  en 

el docum ento , en  la  pág ina  9 de 22, no se lo som ete a  reconsideración 

todavía. Se lo so m ete rá  a  reconsideración  el m om ento  que conozcam os 

el a lcance. P asam os a  la  pág ina  10 de 22, Al capítu lo  III, del Consejo de 

Participación C iu d ad an a  y Control Social, artícu lo  4, Se som ete a  

considerac ión  del Pleno de la  A sam blea C onstituyente , el pedido de 

reconsideración  del artículo  4, Del Consejo de Participación C iudadana  

y Control Social. Señor operador, verifique la p resencia  de los 

asam b le ís ta s . O ch en ta  y  cua tro  a sam b le ís ta s  p resen tes . A sam bleístas, 

voten. E s tá  a  consideración  de u s te d e s  el pedido de reconsideración del 

artícu lo  4, del C apítulo  III, Del consejo de partic ipación  c iu d ad an a  y 

control social. P resente  los resu ltados , por favor.----------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Hay a lgún  aud io  con volum en dem asiado 

alto. Revisen dónde e s tá .  — ---------------------------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. P resente  los resu ltados , por favor. Seten ta  y 

cu a tro  votos afirm ativos; cero negativos; siete b lancos; tres, abstención. 

Ha sido reconsiderado  el artículo  4 del Consejo de Participación 

C iu d ad an a  y  Control Social. Capítulo III. Procedo a  d a r  lec tu ra  al texto 

p ro p u esto  p a ra  el artículo  4. “El Consejo de Participación C iudadana  y 

Control Social es el organism o encargado  de prom over e incentivar el
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ejercicio de los derechos relativos a  la  partic ipación  c iu d ad an a  y al 

control social en  todos los a su n to s  re lacionados con el in terés público. 

P ara  el cum plim ien to  de su s  funciones, el Consejo es u n  organism o con

e s t ru c tu ra  desconcen trada , te n d rá  u n a  S ecre ta ría  de prom oción de la 

partic ipación  c iu d a d a n a  y o tra  p a ra  fom ento de la  tran sp a ren c ia  y 

lu c h a  c o n tra  la  corrupción , y  las  dem ás que de te rm inen  la C onstitución 

y  la  ley. El Consejo se in teg rará  por siete consejeras  o consejeros

princ ipa les  y  siete sup len tes , qu ienes  d u ra rá n  cinco años  en  su s  

funciones. Los m iem bros principales elegirán de en tre  ellos a  la 

P res iden ta  o al Presidente, qu ien  d u ra rá  en  el cargo la  m itad  del período 

p a ra  el cu a l fue electa o electo, y  que se rá  su  rep resen tan te  legal. La 

selección de la s  conse jeras  y  los consejeros se rea lizará  de entre los 

p o s tu la n te s  que p ropongan  las organizaciones de la  sociedad civil y la 

c iu d ad an ía  en  conform idad con la  ley, Este proceso  de selección será  

organizado por el Consejo Nacional Electoral, que ap licará  las  no rm as y 

p rocedim ien tos que se de term inen  p a ra  la conform ación de las 

com isiones c iu d a d a n a s  de selección”. H as ta  ah í el texto p ropuesto  p a ra  

el a rtícu lo  4, que corresponde a  la  p a rte  del Consejo de Participación 

C iu d a d a n a  y  Control Social, O ch en ta  y  ocho asam bleístas. 

A sam bleístas, voten. P resen ten  su s  resu ltados, por favor. Seten ta  y 

ocho votos afirmativos; cero negativos; cinco b lancos; cinco, abstención. 

C apítulo  VI De las  S uperin tendenc ias . Artículo 10. Se pone a 

consideración  del Pleno de la A sam blea, la  solicitud de reconsideración

del articu lo  10.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Punto  de inform ación de la  asam ble ís ta  María 

P au la  Romo.-----------------------------------------      — ^-

LA ASAMBLEÍSTA ROMO MARÍA PAULA. Sí, señ o r  Presidente. En el 

cu a rto  párrafo , luego de “la sociedad civil”, se agregan  las p a lab ras  “y  la
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c iu d ad an ía”  ̂ Ese es el cam bio que h ay  en tre  u n  artículo  y otro. En el 

cu a rto  párrafo , luego de “sociedad civil" se agregan las  p a lab ras  “y  la

c iu d a d a n ía ”,-----------------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Se pone a  consideración  dcl Pleno de la 

A sam blea, la  solicitud de reconsideración  del artículo  10, que 

co rresponde al C apítulo  VI De las  S uperin tendenc ias . O chenta

y ocho a sam b le ís ta s  p resen tes . A sam bleístas, voten. Presente los 

resu ltados , po r favor. S e ten ta  y cinco votos afirmativos; seis 

negativos; c u a tro  blancos; tres, abstención . Procedo a  d a r  lec tu ra  al

texto p ro p u es to  p a ra  el artículo 10. “Las su p e rin ten d en c ias  son

organ ism os técnicos de vigilancia, auditoría , in tervención y control 

de las  activ idades económ icas, sociales y  am bien ta les , y de los 

servicios que  p re s ta n  las  in stituc iones p úb licas  y privadas, con el 

propósito  de que e s ta s  activ idades y servicios se su jeten  al 

o rdenam ien to  ju ríd ico , y  a tien d an  al in te rés  general. Las

su p e rin ten d en c ia s  a c tu a rá n  de oficio o por requerim ien to  ciudadano. 

Las facu ltad es  espccíñcas de las  su p e rin ten d en c ia s  y  las á reas  

que req u ie ran  del control, aud ito ría  y vigilancia de cad a  u n a  de ellas se 

d e te rm in a rán  ú n icam en te  m ed ian te  ley orgánica, Las superin tendenc ias  

se rán  dirigidas y  re p re se n ta d as  por las  su p e r in ten d en ta s  o los

su p e r in ten d en te s , la  ley de te rm in ará  los requ is itos  que  deban  cum plir 

qu ienes a sp iren  a  dirigir e s ta s  en tidades. Los superin tenden tes , 

se rán  n o m b rad o s  po r el Consejo de Participación y  T ransparenc ia  de 

u n a  te rn a  que env ia rá  el Presidente de la  República; la  te rn a  se 

confo rm ará  con criterios de especialidad y m éritos y es ta rá  su je ta  a  

escru tin io  público  y  derecho de im pugnación  c iu d a d a n a ”. Por lo tan to , - 

aqu í h ay  u n  resa ltad o  que dice lo siguiente, señores asam ble ís tas-, “Por 

lo tan to , se e lim ina el artículo  correspondien te  a  S uperin tendenc ia  de 

A m b ien te" .-------------------- ---------------- ----------------------------------------------------
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EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor Secretario , el ú ltim o párrafo no tiene 

n a d a  qué  h ace r  ahí. Bórrele el últim o tem a que no tiene n a d a  qué hacer 

ahí. No p u ed e  se r  p a r te  de u n a  disposición constitucional. Será  u n a  

no ta  de qu ien  hizo la  edición pero no. O sea, la  lec tu ra  va h a s ta  

“c iu d a d a n a ”, - ............................................................................... ...................................

EL SEÑOR SECRETARIO. Ya, señor Presidente, como e s ta b a  el texto. Se 

elim ina de la  consideración  de este  artículo, la  p a rte  que dice: “por lo 

tan to  se e lim ina el artículo  correspondien te  a  S uperin tendenc ia  de

A m biente”. ................................................................................................... — —

EL SEÑOR PRESIDENTE. Eso e s tá  en  otro capitu lo  y no tenem os 

porqué  t r a ta r ,  —.............................................................. ........................................

EL SEÑOR SECRETARIO. Señores asam ble ís tas , é s ta  a  consideración 

de u s te d e s  el texto p ropuesto  p a ra  el a rtícu lo  10, que corresponde al 

C apítu lo  VI De las  S uperin tendenc ias . A sam bleístas, voten. Presente los 

re su ltad o s , po r favor, S e ten ta  y u n  votos añrm ativos; nueve negativos; 

dos b lancos; ocho, ab s ten c ió n . ......................................... ............ ..........——

LA ASAMBLEÍSTA ROLDÓS MARTHA. Señor Presidente, quiero la  lista  

de e s ta  votación. A cabam os de in s ta u ra r  la  m o n arq u ía  en  E cuador.------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Yo creo que todos los que q u ie ran  tend rán  las 

listas. Yo creo que  estam os en u n  espacio político, tam b ién  podem os 

h ace r  to d a s  la s  opiniones. Lo único  que  les hago n o ta r  es que en  este 

caso, é s ta  h a  sido siem pre, la  ú n ic a  diferencia aho ra , es que en vez de 

se r  el Congreso, es este  organism o c iu d ad an o  que es tam os haciendo. 

No, no, no  estoy hab lan d o  del fu turo , estoy h ab lan d o  del pasado , León, 

no  del fu tu ro , estoy hab lan d o  del pasado . Ahora, ah o ra  se elegía, el
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Presiden te  env iaba  la  te rn a  y  el Congreso n o m b rad a . Cómo que no. No

es tam o s h ab lan d o  de aquí, estoy h ab lan d o  de la s ituación  actual, de la 

C onstituc ión  del noven ta  y ocho, y ap ren d am o s  dem ocracia, acaban  de

perder, señores. C on tinuam os la votación,-------------------------------------------

LA ASAMBLEÍSTA ROLDÓS MARTHA. No, e s tá  bien, señor Presidente

Yo so lam ente  u n a  reflexión, p u n to  de inform ación .--------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. La votación e s tá  reg is trad a  cad a  u n o  sa b rá

porqué  h a  vo tado .--------------------------------------------------------------------------------

LA ASAMBLEÍSTA ROLDÓS MARTHA. Punto  de inform ación, si estam os 

en  eso. El Congreso, el Parlam ento  es u n a  in s tituc ión  que  tiene m ás de 

ocho siglos. A cabam os de inven tarnos este  consejo nadie  sabe cómo va 

a  funcionar. G rac ias .------------------------- --— — ...................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. E ntonces, h ay  que reconsidera r  los inventos, 

pero, no, en  este  caso, d en o s ta r  por algo que  h a  es tado  vigente 

igualm ente  m u c h a s  décadas  en el Ecuador. S igam os.---------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. “Form as de O rganización Económ ica de la 

Producción y  su  Gestión, la dem ocratización de los factores de 

producción , de los in tercam bios económ icos y  el comercio ju s to , del 

ahorro , de la  inversión. Sección: Ahorro e inversión. Artículo 7. O chenta  

y  nueve a sam b le ís ta s . Señores asam ble ís tas , e s tá  a  consideración de 

u s te d e s  el pedido de reconsideración  del artícu lo  7. Voten, por favor. 

P resente  los resu ltados . O chen ta  y  seis votos afirmativos; cero 

negativos; tre s  blancos; cero, abstención . Procedo a  d a r  lec tu ra  al texto 

p ro p u esto  p a ra  el a rtícu lo  7. “El E stado prom overá y pro tegerá  el ahorro  

in te rno  como fuen te  de inversión p roductiva  en  el país. G enerará
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incentivos el re to rno  del ahorro  y  los b ienes de los m igrantes, y  p a ra  

que el aho rro  de las  p e rso n as  y de las d iferentes u n id a d e s  económicas 

se o rien ten  h ac ia  la  inversión p roductiva  de calidad”. Señor operador, 

desactive el s is tem a .— --------------------------------------- — —.................................

EL ASAMBLEÍSTA AGOSTA ALBERTO. Hay u n  prob lem a en la

redacción  debería  decir, creo yo, “g enera rá  incentivos al re torno del

ahorro  y de los b ienes de los m ig ran tes”, Porque e s tá  m al redactado

ah í.   -----------------------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A ver, señor Secretario , deje pendiente, no 

votem os h a s ta  que  arreglen. P a ra  no com eter errores, que revisen el 

texto y volvemos a  considerar el artículo. P asam os a  otro artículo, 

q u ed a  pend ien te  é s te ,.................................................................................................

EL SEÑOR SECRETARIO. El artículo  7 de ahorro  e inversión h a  

quedado  reconsiderado . El texto no h a  sido aprobado  todavía, queda 

pendien te . Artículo 8 de la  Sección Ahorro e inversión. Se solicita la 

reconsideración  del artículo  8. O ch en ta  y  dos asam ble ís tas , noventa. 

E s tá  a  consideración  de u s te d e s  el pedio de reconsideración  del artículo 

ocho, de la  Sección Ahorro e inversión. Voten, asam ble ís tas . Presente 

los re su ltad o s , po r favor. O ch en ta  y  siete votos afirmativos; dos 

negativos; u n  blanco; diez abstención , cero abstención , p e r d ó n , ...............

EL SEÑOR PRESIDENTE, Señor Secretario , igual deje pendien te  la 

votación del texto que es tán , igualm ente , d igitando ah í el arreglo. 

Q uedan  reconsiderado  los artícu los siete y ocho, y  no  votados ninguno 

de los dos . ------------------------- -------------- ---------------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Q ueda pendien te  por votarse el texto del
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artícu lo  8. P asam os a  la p a rte  correspondien te  a  Biodiversidad y 

recu rso s  n a tu ra le s .  E s tá  a  consideración  de u s te d e s  el pedido de 

reconsideración  del artículo  3, De biodiversidad y  recu rsos  na tu ra les . 

Noventa y  u n  asam b le ís ta s . A sam bleístas, v o te n . ---------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. É s ta  fue u n a  p ro p u e s ta  de Alfredo 

C arrasco .--------------------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Presente los resu ltados , por favor. O chen ta  y

cinco votos afirmativos; u n  negativo; cinco blancos; cero, abstención. 

Procedo a  d a r  le c tu ra  al texto que corresponde al artículo  3. “En razón 

de que los pá ram o s, h u m ed a les , bosques  n u b lad o s , bosques  tropicales 

secos y  h ú m ed o s , m anglares , ecosistem as m arinos , y  m arinos-costeros, 

en tre  o tros, son  ecosistem as frágiles y am enazados, y por su  

im portanc ia  socio am bien ta l y s u  función ecológica, el E stado  regulará  

su  conservación, m anejo  y u so  su s ten tab le , recuperación , y lim itaciones 

de dom inio”. H as ta  ah í el texto p ropuesto  p a ra  el artículo  3, de la parte  

que co rresponde  a  biodiversidad y  recu rso s  n a tu ra le s .  Noventa y u n  

asam b le ís ta s . A sam bleístas, voten. P resen te  los re su ltad o s , por favor. 

O ch en ta  y cinco votos afirmativos; u n  negativo; cinco blancos; cero, 

abstención . Se pone a  consideración de u s te d e s  el pedido de 

reconsideración  del artículo  4, de la m ism a sección De biodiversidad y 

recu rso s  n a tu ra le s .  O perador, verifique la  p resenc ia  de los 

asam b le ís ta s . Noventa y u n  asam ble ís tas . A sam bleístas, voten. Presente 

los resu ltados, O ch en ta  y  cinco votos afirmativos; u n o  negativo, cua tro  

b lancos; u n a  abstención . Procedo a  d a r  lec tu ra  al texto p ropuesto  p a ra  

el artículo  4. “Se prohíbe la actividad ex tractiva de recursos no 

renovables en  las  á rea s  pro tegidas y en  zonas  dec la radas  como 

in tangib les, inc luso  la explotación forestal. Excepcionalm ente dichos 

recu rso s  se p o d rán  explotar a  petición fu n d a m e n ta d a  del Presidente de
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la  R epública y  previa dec lara to ria  de in te rés  nac iona l po r parte  de la 

A sam blea  Nacional, que, de estim arlo  conveniente, podrá  convocar a 

co n su lta  p o p u la r”. Noventa asam b le ís tas  p resen tes . A sam bleístas, 

voten. P resen te  los resu ltados. O chen ta  y  cinco votos afirmativos; u n

negativo; u n  blanco; tres , abstención . C on tinuam os con,,, De acuerdo  al 

docum en to  que  u s te d e s  tienen  dice, O rganización del Poder, Corte 

C onstitucional, de la A dm inistración Pública. Sin em bargo el texto de 

ese artículo  no e s tá  en  e sa  p a rte  del texto constitucional, sino en la 

p a r te  que  co rresponde  a  S uprem acía  de la  C onstitución  y Control

C onstitucional. Sección 1 S up rem acia  de la  C onstitución. Artículo 2.

E s tá  a  considerac ión  de u s te d e s  la solicitud de reconsideración del

articu lo  2, de la  p a rte  que corresponde a  la  S u p rem ac ía  Constitucional. 

A sam bleístas, voten. P resente  los resu ltados , por favor. O chen ta  votos 

afirm ativos; u n  negativo; nueve blancos; cero, abstención , Procedo a  dar 

lec tu ra  al texto p ropuesto  p a ra  el articu lo  2. ‘̂ El orden  jerárqu ico  de 

aplicación de las  n o rm a s  se rá  el siguiente: La C onstitución; los tra tad o s  

y  convenios in ternacionales; las  leyes orgánicas; la s  leyes ordinarias; las 

n o rm as  regionales y  las  o rdenanzas  d istrita les; los decretos y 

reglam entos; la s  o rdenanzas; los A cuerdos y  las  resoluciones; y, los 

dem ás ac tos  y  decisiones de los poderes públicos. E n  caso  de conflicto 

en tre  n o rm a s  de d is t in ta  je ra rq u ía , las  cortes, tr ibunales , jueces, 

au to r id ad es  ad m in is tra tivas  y servidores públicos, lo resolverán 

m ed ian te  la  aplicación de la  n o rm a  je rá rq u ica  superior. En la aplicación 

de e s ta  je ra rq u ía  no rm ativa  se considerará , en  lo que corresponda, la 

t i tu la r id ad  de las  com petencias  exclusivas de los órganos au tónom os 

descen tra lizados”. H asta  ah í el texto p ro p u esto  p a ra  el artículo 2. 

Noventa y  u n  asam ble ís tas , A sam bleístas, voten. Presente los 

re su ltad o s , por favor. O ch en ta  y  ocho votos afirmativos; u n o  negativo; 

dos b lancos; cero, abstención . Se pone a  consideración  del u s ted es  el 

a rtícu lo  4, de la  p a rte  correspondiente  a  la  S uprem acía  de la
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C onstitución . E s ta  a  consideración de u s te d e s  la  solicitud de 

reconsideración  del artículo  4. Noventa y u n  asam bleístas, 

A sam bleístas, voten. P resente  los resu ltados . O ch en ta  y  dos votos 

afirmativos; u n  negativo; cuatro  blancos; cua tro , abstención . Procedo a  

d a r  le c tu ra  al texto p ropuesto  p a ra  el artícu lo  4. “Las norm as 

constituc iona les  se in te rp re ta rá n  por el ten o r  literal que m ás se a jus te  a  

la  C onstituc ión  en  su  integralidad. En caso  de d u d a , se in te rp re ta rán  

en  el sentido  que  m ás  favorezca la p len a  vigencia de los derechos y que 

m ejor respe te  la  vo lun tad  del constituyen te , y de acuerdo  con los 

princip ios generales de la  in terp re tac ión  constituc ional”. Noventa y u n  

asam ble ís tas . A sam bleístas, voten. P resente  los resu ltados , por favor. 

O ch en ta  y  dos votos afirmativos; u n  negativo; cinco blancos; tres, 

abstención . Sección II del Control C onstitucional. E s tá  a  consideración 

de u s te d e s  el pedido de reconsideración del a rtícu lo  6. Noventa y un  

asam ble ís tas . A sam bleístas, voten. P resente  los resu ltados , por favor. 

O ch en ta  y cinco votos afirmativos; u n  negativo; u n  blanco; cuatro , 

abstención . Procedo a  d a r  lec tu ra  al texto p ro p u esto  p a ra  el artículo 6 

de la  Sección S egunda  del Control C onstitucional. “La Corte 

C onstituc ional es el m áxim o órgano de control, in terpretación  

constituc ional y  de adm in istrac ión  de ju s t ic ia  en  e s ta  m ateria . Ejerce 

ju risd icc ión  nacional y su  sede es la c iudad  de Quito. Las decisiones 

re lac ionadas  con las  a tribuciones p rev is tas  en  la  C onstitución  serán  

ad o p tad as  po r el Pleno de la  Corte”, Noventa y  u n  asam bleístas. 

A sam bleístas, voten. P resen te  los resu ltados . O ch en ta  y tres  votos 

afirmativos; u n  negativo; dos blancos; cinco, abstención . Se pone a  

consideración  de u s ted es , de la Sección Segunda , Del Control 

C onstitucional, el artículo  13, n u m era le s  1 y  2 p a ra  reconsideración, 

Para  inform ación de los asam ble ís tas , a  p e sa r  de que  en el docum ento  

se p re se n ta  todo el artículo  13, la  ú n ic a  p a rte  que se somete a  

reconsideración  es el n u m era l 1 y  2 del articulo  13,------------------------------
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EL SEÑOR PRESIDENTE. Lo que les e s tá  in form ando el Secretario es 

que el a rtícu lo  trece, que e s tá  a  la izquierda. E s tá  activado ahí, Señor 

Secretario  ¿p u ed e  activar?------------------------------------------------------ -------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Señor operador, desactive.

LA ASAMBLEÍSTA AMORES BEnTV. Lo que  estoy m anifestando, señor 

Presidente , es que en  el n u m era l cua tro , de la  a tribución , tam bién  hay 

u n a  m odificación de la  p a la b ra  “an u lac ió n ”, reem plazada  por la pa lab ra

“invalidez”.

EL SEÑOR PRESIDENTE. ¿E n  qué artículo?, ¿en  qué n ú m ero ?—

LA ASAMBLEÍSTA AMORES BETTY. Artículo trece, n u m era l cuatro . 

Perdón, en  el cinco, disculpe. Lo que p a s a  es que, como se suprimió 

u n o , u n  n u m era l,  en tonces e s tá  constando  con el n ú m e ro .. .-----------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. V am os a  leer todo el texto, cuando  toque, 

p a ra  ev itarnos problem as. E ste  m om ento  solo e s tá  reconsiderándose  el 

artícu lo  que es el artículo  trece. Votamos la reconsideración  y  leemos 

todo el artícu lo  p a ra  evitar p rob lem as. —----------------------------------- —

EL SEÑOR SECRETARIO. Señores asam ble ís tas , se pone a  

consideración  de u s te d e s  el pedido de reconsideración  de todo el 

articulo  trece, de la  Sección Segunda, Del control constitucional. 

Noventa y  u n  asam ble ís tas . A sam bleístas, voten. Presente los 

resu ltados . O ch en ta  y  dos votos afirmativos; u n  negativo; seis blancos; 

dos, abstenc ión . Procedo a  d a r  lec tu ra  al texto p ropuesto  p a ra  el 

artícu lo  13. “La Corte C onstitucional e jercerá  las siguientes 

a tribuciones: L Ser la  m áx im a in s tan c ia  de in terp re tac ión  de la
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C onstitución , de los tra tad o s  y  convenios in te rnac iona les  de protección 

de derechos h u m a n o s  ratificados por el E stado  ecuato riano  a  través de 

su s  p ro n u n c iam ien to s , d ic tám enes y  sen tenc ias . S u s  decisiones 

te n d rá n  ca rác te r  v inculante; 2. Conocer y resolver las  acciones públicas 

de inconstituc ionalidad , por el fondo o po r la  form a, con tra  actos 

norm ativos de ca rác te r  general em itidos po r ó rganos de au to ridades  de 

las  in s titu c io n es  del Estado, La declara to ria  de inconstitucionalidad  

te n d rá  como efecto la  invalidez del ac to  norm ativo im pugnado; 3, 

D eclarar de oficio la  inconstitucionalidad  de n o rm a s  conexas, cuando  

en  los casos som etidos a  su  conocim iento concluya que u n a  o varias de 

ellas son  co n tra r ia s  a  la Constitución; 4. Conocer y resolver, a  petición 

de parte , la  inconstituc ionalidad  co n tra  los ac tos  adm inistra tivos con 

efectos genera les  em itidos por to d a  au to rid ad  pública . La declaratoria  

de inconstituc iona lidad  te n d rá  como efecto la  invalidez del acto 

adm inistra tivo; 5. Conocer y resolver las  acciones po r incum plim iento , a  

petición de parte , que se p resen ten  con la  finalidad de garantizar la 

aplicación de n o rm a s  o ac tos  adm in istra tivos de carác te r  general, 

cu a lq u ie ra  que sea  su  n a tu ra leza  o je ra rq u ía , así como p a ra  el 

cum plim ien to  de sen tenc ias  o inform es de cortes u  organism os 

in te rnac iona les  de derechos h u m a n o s  que no sean  e jecu tab les por las 

vías jud ic ia les  ord inarias; 6. Expedir sen ten c ias  que constituyan  

ju r isp ru d e n c ia  v incu lan te  respecto  de las  acciones de protección, 

cum plim iento , h á b e a s  corpus, h á b e a s  d a ta , acceso a  la  información 

púb lica  y  d em ás  procesos constitucionales, así como los casos 

seleccionados por la  Corte p a ra  su  revisión; 7. Dirimir conflictos de 

com petencias  o de a tribuciones en tre  funciones del E stado  u  órganos 

estab lecidos en  la  C onstitución; 8. E fectuar de oficio y  de modo 

inm edia to  el control de constitucionalidad  de las  dec lara to rias  de los 

e s tad o s  de excepción, cu an d o  im pliquen la  su sp en s ió n  de derechos 

constituc ionales; 9. Conocer y sanc ionar el incum plim iento  de las
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sen tenc ias  y  d ic tám enes constitucionales; 10. D eclarar la 

inconstituc iona lidad  en que in cu rran  la s  in s tituc iones  del E stado  o 

au to r id ad es  púb licas  que por om isión inobserven, en  form a total o 

parcial, los m a n d a to s  conten idos en  n o rm as  constitucionales, dentro  

del plazo establecido en  la C onstitución  o en  el plazo considerado 

razonable  po r la  Corte C onstitucional. Si tra n sc u rr id o  el plazo la 

om isión persistiere , la  Corte, de m a n e ra  provisional, expedirá  la no rm a 

o e jecu ta rá  el acto omitido, de acuerdo  con la  ley; y, 11, Las dem ás 

a tr ibuc iones  que le conñeran  la C onstitución  y  la  ley”. H asta  ah í el texto 

p ro p u esto  p a ra  el artículo  13, de la  Sección Segunda, Del control 

constituc ional. Noventa y dos asam ble ís tas . A sam bleístas, voten. 

P resen te  los resu ltados . O chen ta  y siete votos afirmativos; dos 

negativos; cero blancos; tres, abstención . Del régim en seccional 

dependien te . Se pone a  consideración  de u s te d e s  el pedido de 

reconsideración  dcl artículo  11, Noventa y  dos asam ble ístas . 

A sam bleístas, voten. P resente  los resu ltados. O ch en ta  y cinco votos 

afirmativos; u n  negativo; tres  blancos; tres , abstención , Procedo a  dar 

le c tu ra  al texto p ropuesto  p a ra  el artículo once. ‘‘E n  cad a  territorio, el 

P residen te  de la  República, podrá tener u n  rep re sen tan te  que contro lará  

las  políticas del Gobierno Nacional y dirigirá y coord inará  las 

activ idades de los funcionarios y  re p re se n ta n te s  de la  Función 

Ejecutiva”. Noventa y  tres. A sam bleístas, voten. P resen te  los resu ltados. 

O ch en ta  y siete votos afirmativos; u n  negativo; cua tro  blancos; u n a  

abstención . C on tinuam os con el s iguiente  artículo. Artículo 4, Para 

ac laración  de los señores asam ble ís tas , el artícu lo  cua tro  corresponde a  

la  Sección De la  organización del Poder, de la  p a r te  que corresponde a  

la  F unción  Legislativa, la  A sam blea Nacional, Artículo 4. Noventa y tres  

asam b le ís ta s . A sam bleístas, voten. P resen te  los resu ltados , por favor. 

Seten ta  y  ocho votos afirmativos; u n o  negativo; ocho blancos; seis, 

abstención , El texto p ropuesto  es el siguiente p a ra  el artículo  cuatro;
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“La A sam blea Nacional te n d rá  las  siguientes a tr ibuc iones  y deberes: 1. 

Posesionar al P re s id e n te /a  y  V icep residen te /a  de la  República 

p roc lam ados electos por el Consejo Nacional Electoral, el 24 de Mayo 

del año de su  elección o en  la fecha se ñ a la d a  por el Consejo Nacional 

Electoral c u a n d o  se hub iere  aplicado lo previsto en  los artículos 

in n u m erad o s  de la  C onstitución, conocer su s  re n u n c ia s  o destituirlos. 

2. D eclarar la  incapac idad  física o m en ta l in h ab ilitan te  p a ra  el cargo de 

P re s id e n te /a  de la  R epública y  cesarle en  su s  funciones de acuerdo  a  lo 

previsto en  la  C onstitución . 3. Elegir el V icep res id en te /a  de la te rn a  

p ro p u e s ta  po r el P re s id e n te /a  de la República, en caso de falta 

definitiva. 4. Conocer los inform es an u a le s  que  debe p re sen ta r  el 

P re s id e n te /a  de la  R epública y  p ro n u n c ia rse  al respecto . 5. Reformar la 

C onstitución . 6. Expedir, codificar, reform ar y  derogar las leyes e 

in te rp re ta r la s  con carác te r  generalm ente  obligatorio. 7. Crear, 

modificar, ceder o suprim ir, m edian te  ley im puestos , ta s a s . . .”.------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor Secretario, le in terrum po , porque el 

ú ltim o cam bio que es p ropuesto  por M aría C ris tina  Kronfle es en el 

dos, solo el n u m era l dos del artículo, el res to  q u e d a  exactam ente 

como está , Si u s te d  so lam ente  nos hace  la  le c tu ra  del dos, es en  donde 

e s tá  el cam bio, el resto  q u ed a  como e s tá  el artículo. Señores 

asam b le ís ta s , es p a ra  p recau te la r  la  t ra n sp a re n c ia  y la  ab so lu ta  

necesidad  de ser prolijos. La reconsideración  p ro p u e s ta  por María 

C ris tina  Kronfle es en  el artículo  cua tro , n u m era l dos. Entonces, 

vam os a  reed ita r  y so lam ente  lo que se p ropone el cam bio es a  ése, el 

resto  no, L am entablem ente , al tran sc rib ir  el texto en su  totalidad, 

h ay  a lgunos erro res de trascripción  del artículo  que no se va a 

modificar, y  si u s te d e s  com paran  los u n o s  con los otros, van  a 

e n co n tra r  que  ahí h ay  errores sim plem ente de trascripción . E stam os 

yendo a  d añ a rle  al texto, cuando  la  in tención  fue c la ra  y  p recisa  de la

l^ágiiia 40  de 195



ASAMBLEA CONSTITUYENTE 
Acta 091

asam b le ís ta  Kronfle de h ace r  el cambio, poniendo las  p a lab ras  que ella 

in trodujo  que  es “inhab ilitan te” p a ra  el cargo de Presidente de la 

República. E n tonces, e s tá  reconsiderado, le dejam os reconsiderados y 

en  m in u to s  ten em o s el texto, Pasem os al artícu lo  siguiente, señor 

Secretario. La disposición tran s ito r ia  q u in ta  n i la  novena  no van, no 

tienen  reconsideración , y  la de la  seguridad  social tam poco. Es decir, no 

se van  a  reco n sid e ra r  n i la  disposición tra n s ito r ia  qu in ta , que es tá  en  la 

pág ina  diecinueve de veintidós, ni la d isposición tran s ito r ia  novena que 

e s tá  en  la  m ism a  página, ni el artículo  tre in ta  y  tre s  de la seguridad 

social, que  e s tá  b ien como e s tá  y que tiene u n  erro r en  el su p u es to  

artícu lo  p ro p u esto  de cambio, q u ed a  como e s tá  aprobado  este 

m om ento . P asam os a  los derechos colectivos, q u e d a  pendien te  el de la 

c u l tu ra  física que, igual e s tán  p rep aran d o  el texto adecuado  de los 

artícu los del deporte. Pasam os a  los derechos colectivos”, artículo dos. 

Sí, Abel, ¿qué  es lo que m e ibas a  m o s tra r?  A ver, hacem os u n a  

p eq u eñ a  p a u s a  de diez m in u to s .----------------------------------------------------------

EL ASAMBLEISTA.,, U na  p reg u n tita  an te s  del break.

EL SEÑOR PRESIDENTE. No vam os a  h ace r  u n  break , solam ente 

su sp en d em o s  h a s ta  que tra igan  los a rtícu los .--------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA... La p reg u n ta  es, la disposición tran s ito r ia  q u in ta  de 

la educación  superior, ¿esa  ya no se reconsidera?-----------------------------—

EL SEÑOR PRESIDENTE. ¿Cuál?

EL ASAMBLEÍSTA.... La disposición tra n s ito r ia  q u in ta  de la  educación

superior, esa  es la que  se refiere en la p ág in a  diecinueve, ¿no
& 0 ____________________________________________________________________________________________

se

reconsidera , se q u ed a  como aprobam os?
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EL SEÑOR PRESIDENTE. En la p ág in a  diecinueve, disposición 

tran s ito r ia  q u in ta  no  se reconsidera . -------------------------- -------- --------

EL ASAMBLEÍSTA.... Es correcto, señor Presidente, no  le podem os dar

p la ta  a  las  in s titu c io n es  superio res p rivadas porque son con fines de

lucro, e s tá  b ien .-- ..........................................................................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE, No se considera  este  texto que e s tá  aquí. No 

decim os que  no se considera, ya  van a  en tregarles  el texto adecuado.

E ste  ra to  ten em o s  u n  texto con varios p rob lem as aquí, vam os a

en tregarles  el texto ad ecuado .....................................................................................

EL ASAMBLEÍSTA... Pero, no  le podem os d a r  p la ta  a  las un iversidades 

p rivadas, por favor,------------------------ - ..................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Disculpe. Por eso m ism o vam os a  h acer  los 

cam bios,................................................... ........................................................ - ..............

EL ASAMBLEÍSTA..,.Eso espero, señor Presidente, sino votaré en

EL SEÑOR PRESIDENTE, De acuerdo. Diez m in u to s ,-----

EL SEÑOR PRESIDENTE DECLARA EN RECESO LA SESIÓN CUANDO 

SON LAS VEINTE HORAS VEINTISIETE MINUTOS..........................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Verifique que estem os con quorum  y 

con tinuem os la ses ión .------------------------------------------------------------------------

\ EL SEÑOR SECRETARIO. Señores asam ble ís tas , verifiquen que sus
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ta r je ta s  e lec trón icas se en cu en tren  in se r ta s  en  s u s  cu m ies . Señor

operador, verifique la  p resenc ia  de los señores a sam b le ís ta s .— —.............

EL SEÑOR PRESIDENTE REINSTALA LA SESION CUANDO SON LAS 

VEINTE HORAS CINCUENTA Y SIETE MINUTOS.---------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleístas, po r favor. Lea, señor 

Secretario^-------------------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Señores a s is ten tes  del operador, verifiquen

que los a sa m b le ís ta s  se en cu en tren  en  su s  c u m ie s . “De la  Sección De

los derechos colectivos. D erechos colectivos de las com unidades, 

pueb los  y  nac ionalidades. De los derechos colectivos”, voy a  referirme al 

artícu lo  que  se h a  solicitado la reconsideración . El artículo  4. Presente

en  la  p an ta lla , po r favor. Artículo 4. Se som ete a  reconsideración el 

artícu lo  4, que  co rresponde a  Los derechos colectivos de las

com un idades , pueb los y  nacionalidades. O ch en ta  y nueve asam bleístas. 

A sam bleístas, voten. E stá  en  la pág ina  21 de 22. Presente los 

re su ltad o s , po r favor. S e ten ta  y cuatro  votos afirmativos; cero negativos;

once b lancos; cua tro , abstención . Procedo a  d a r  lec tu ra  al texto p a ra  el

artícu lo  4. “El E stado  reconoce los derechos colectivos de los pueblos

m ontub ios , garan tizando  la vigencia de su  proceso de desarrollo 

h u m an o , in tegral, su s ten tab le  y  sostenible, de las  políticas y  estrategias 

p a ra  su  progreso  y  de s u s  form as de adm in is trac ión  asociativa a  partir

del conocim iento  de su  realidad, rea lidad  a  s u  cu ltu ra , identidad  y 

visión propia, de conform idad con la  ley”. A sam bleístas, es tá  a 

consideración  de u s te d e s  el texto p ropuesto  p a ra  el artículo  4. Noventa

asam b le ís ta s . A sam bleístas, voten. P resente  los resu ltados , por favor. 

O ch en ta  y  c u a tro  votos afirmativos; cero negativos; dos blancos; cuatro, 

abstención . “G rupos de a tención  prioritaria . Fam ilia”, artículo  1. Se h a
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solicitado la  reconsideración  del artícu lo  1 que corresponde a  Familia, 

G rupos de a tención  prioritaria”. Registre la  p resenc ia  de los 

asam ble ís tas . Noventa y dos. A sam bleístas, voten. Presente los 

re su ltad o s , por favor. O ch en ta  y cuatro  votos afirmativos; u n o  negativo; 

dos b lancos; cinco, abstención . Doy lec tu ra  al texto p ropuesto  p a ra  el 

artícu lo  u n o , que  corresponde a  Fam ilia.----------------------------------------------

LA ASAMBLEÍSTA QUEZADA GABRIELA. Señor Presidente, u n  

m om ento . Q uisiera  que pongan atención  en  la  p en ú lt im a  línea del texto 

que acab am o s  de aprobar. Dice: “Conocim iento de s u  realidad, realidad 

a  su  cu ltu ra , e tcé tera”, es “respeto  a  su  c u l tu ra ”, en  ese artículo, 

artícu lo  c u a tro .---------------------------------------------------------------- -------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Voy a  ten e r  p resen te , p a ra  pasarle  a  la 

com isión de redacción, creo que es factible de h ace r  la  corrección. 

G racias, G abrie la ,---------------- ---------------------------------------- -----------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Procedo a  d a r  lec tu ra  al texto que se propone 

p a ra  el articu lo  u n o , que corresponde a  los g rupos de atención 

prioritaria , familia. “Se reconoce la familia en  su s  diversos tipos, El 

E stado  la  pro tegerá  como núcleo fu n d am en ta l de la  sociedad y 

g a ran tiza rá  condiciones que favorezcan in tegra lm ente  la consecución de 

su s  fines. É s ta s  se constituyen  por vínculos ju ríd icos  o de hecho y  se 

b a s a rá n  en  la  igualdad  de derechos y o p o rtu n id ad es  de s u s  in tegrantes. 

El m atrim onio  es la  un ión  en tre  hom bre  y  m ujer. Se fu n d a rá  en  el libre 

consen tim ien to  de los con trayen tes y  en  la igualdad  de derechos, 

obligaciones y capac idad  legal de los cónyuges”. Verifique la  p resencia  

de los asam b le ís ta s . Noventa y tres. A sam bleístas, voten. P resente los 

resu ltados . O ch en ta  y seis votos afirmativos; cero negativos; cero 

blancos; siete, abstención . “Del Título IV. Del régim en de desarrollo.
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C apítulo  IV: De u n a  vida d igna p a ra  todos y  todas. S istem a de 

com unicación  social. El artículo  1 h a  sido pedido la  reconsideración. 

Del s is tem a  de com unicación  social, artícu lo  u n o . Noventa y dos 

asam b le ís ta s . A sam bleístas, voten, —■— — -------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor Secretario , en  el texto que yo le 

en tregué, no  e s tá  constando  ese artículo. E s tá  con u n  no. E s tá  

co n s tan d o  in n ecesa riam en te  ese docum ento , pido la  rectificación de la 

votación, p a ra  que  p u ed an , realm ente , rectificar la  votación, Y de no, 

hay  que  ra tificar el texto anterior. Rectifique la  votación, señor 

S e c re ta r io ,----------------------------------’ ......................................................... — —

EL SEÑOR SECRETARIO. Señores asam ble ís tas , se pone a  

consideración  de u s te d e s  la solicitud de reconsideración  del artículo 1, 

del s is tem a  de com unicación  social. Noventa y  tres  asam bleístas. 

A sam bleístas, voten. P resente los resu ltados , por favor. Nueve votos 

afirmativos; s e se n ta  negativos; trece b lancos; once, abstención . No h a  

sido reconsiderado  el artículo uno , del s is tem a  de com unicación 

s o c ia l , --------------------------------------------------------------------------- ---------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Pasam os al siguiente.

EL ASAMBLEÍSTA AGOSTA ALBERTO. Punto  de inform ación, señor 

Presidente, Me g u s ta r ía  saber, cu án d o  vam os a  votar el tem a del 

k ich’wa, que e ra  u n a  de las reconsideraciones p lan tead as  con sesen ta  y 

siete f i r m a s . .............................. .....................................................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. La asp iración  sigue siendo ten e r  u n  texto de 

consenso . Les pido, a  qu ienes  ya h a n  firm ado el texto, si podem os 

e sp e ra r  u n o s  m in u to s  m á s  p a ra  b u sc a r  e sa  posibilidad. E s tá  listo, de
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no, vo tarem os el texto que ustedes  h a n  p resen tado

LA ASAMBLEÍSTA ROLDÓS MARTHA. Perdón, Presidente, pero si

s e se n ta  y  siete firm as no son u n  consenso  m ayoritario , no  sé qué

sera.

EL SEÑOR PRESIDENTE. No e s tán  aquí los se se n ta  y siete 

asam b le ís ta s . Si es que e s ta r ían  aquí. No quiero ten e r  so rp resas  de que 

no es tén  los s e se n ta  y  siete. Nosotros querem os que, en  pleno consenso, 

el k ichw a p u e d a  ser reconocido. Y en  eso estam os, tengam os u n  poco de

paciencia, Lo vam os a  votar, de to d as  m an eras . Tenem os otro

docum ento .

EL ASAMBLEÍSTA PILAMUNGA CARLOS. Señor Presidente,,,

EL SEÑOR PRESIDENTE. Sí, com pañero.

EL ASAMBLEÍSTA PILAMUNGA CARLOS. Solo p a ra  dejar constanc ia  de 

que hem os estado  h a s ta  el ú ltim o m in u to  p resen tan d o , sobre los 

derechos colectivos, a lgunos articu lados. Yo debo felicitar a  Tatiana, 

po rque  se h a n  recogido, por lo m enos, las  co m u n as . Pero el resto  no  h a

sido debatido  p a ra  nada , Y quiero decir que  si hacem os com paración 

con los derechos colectivos del noven ta  y ocho, s inceram ente , p a ra  los

pueb los  y  nac iona lidades  h a  sido u n  retroceso. Lam entablem ente, esto

h a  sucedido  y  si com param os, bueno , n u e s t r a s  com un idades  sab rán

determ inarlo , com pañero  Presidente. Pero, hem os dicho que h a s ta  el 

ú ltim o vam os a  e s ta r  aquí, porque som os resp o n sab les  de n ues tro s  

ac tos  y, po r el m an d a to  de ellos, creo que hem os hecho  lo que hem os

podido. S abem os que no tenem os suficientes votos y  por eso el kichwa

tam b ién  e s tá  pendien te . Pero, a u n q u e  no sea  aprobado  en e s ta
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C onstitución  n ú m ero  veinte, el k ichw a no se va a  morir, con 

C onstitución  o sin  C onstitución  vam os a  seguir hab lando , com pañero 

Presidente, G r a c ia s . ------------------------------------------------------ — .......................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Puede, a sam b le ís ta  P ilam unga, ¿m e puede

facilitar u n a  copia del docum ento  que  u s te d  dice que no le h a n  

considerado? G racias, le a g ra d e z c o ,-----------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA ALCÍVAR FÉLIX. Presidente.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Si, Félix.

EL ASAMBLEÍSTA ALCÍVAR FÉLIX, Solicito que  en  este  bloque se 

inc luya  la  reconsideración  del cu a ren ta , e s tá  perfectam ente  redactado  el 

texto alternativo  que  lo voy a  p re se n ta r  en Secretaría , por fa v o r .----------

EL SEÑOR PRESIDENTE. De acuerdo. C ontinúe, señor Secretario, con 

el s igu ien te  docum ento , p a ra  que todos ub iquem os, que e s tá  en 

n u e s t r a s  m anos , descríbalo, señor Secretario, cómo es el docum ento  y 

qué artícu los  c o n t ie n e . ............................................................. .................................

EL SEÑOR SECRETARIO: El docum ento  es u n o  que contiene cuatro  

p ág inas  q u e  dice: “Alcance articu lado  p a ra  reconsideración , parte  “A”. 

D eben ten e r  todos los señores asam ble ís tas . Aquí em pezam os con 

O rdenam ien to  territorial, del territorio, su  organización y  los gobiernos 

au tónom os descentra lizados. Este es el texto del artículo 2,7, 

recuerden , que  dejam os pend ien tes  en el docum en to  inicial. Se somete 

al Pleno de la  A sam blea, el pedido de reconsideración  del artículo 2.7, 

que co rresponde  a  la  p a r te  de O rdenam iento  territorial, del territorio, su  

organización y  los gobiernos au tónom os descentralizados. Noventa y
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cinco a sam b le ís ta s . A sam bleístas, voten, P resen te  los resu ltados, por 

favor, S e ten ta  y  nueve votos afirmativos; cu a tro  negativos; siete 

b lancos; cinco, abstención . Procedo a  d a r  lec tu ra  al texto propuesto  

p a ra  el a rticu lo  2.7, de ordenam iento  territorial, “El E stado  reconoce la 

ex istencia  de com unidades, com unas , recin tos, barrios  y parroqu ias  

u rb a n a s .  La ley reg u la rá  su  existencia, con la  finalidad de que sean  

co n s id e rad as  como u n id ad es  básicas  de partic ipación  en los gobiernos 

au tónom os y en  el s is tem a  nacional de planificación. Se reconoce la 

p rop iedad  colectiva de las co m u n as  an ces tra le s”. H asta  ahí el texto 

p ropuesto  p a ra  el artículo  2.7 de O rdenam ien to  territorial. Noventa y 

cua tro  a sam b le ís ta s  p resen tes . A sam bleístas, voten. Presente los 

resu ltados . O ch en ta  y  seis votos afirmativos; cero negativos; cuatro  

b lancos; cua tro , abstención . Se pone a  consideración  de u s te d e s  la 

solicitud de reconsideración  del literal o) del artícu lo  4.4. E s tá  a  

consideración  de u s te d e s  la solicitud de reconsideración  del literal o) del 

artículo  4 .4 , Noventa y seis. A sam bleístas, voten. Presente los 

r e s u l t a d o s . -----------------------------------------------  —

EL SEÑOR PRESIDENTE. Revisen e sa  operación, po r favor, para ...

EL SEÑOR SECRETARIO. Volvemos a  re in ic iar el proceso. Señor 

operador, verifique la  p resencia  de los señores  asam ble ís tas . Noventa y 

siete asam b le ís ta s . Señores asam ble ís tas , e s tá  a  consideración de 

u s te d e s  el pedido de reconsideración del literal o) del artículo  4.4 de 

O rdenam ien to  territorial. A sam bleístas, voten. P resente  los resu ltados, 

por favor. O chen ta  y  cinco votos afirmativos; c u a tro  negativos; cinco 

b lancos; tres , abstención . Procedo a  d a r  le c tu ra  al texto, artículo y 

tran s ito r ia  que  se propone p a ra  el artícu lo  4.4. "Moción. E lim inar en el 

a rtícu lo  4 .4 , el literal o). Agregar u n  artículo  in n u m erad o  que dice lo 

siguiente: “El s is tem a  público de Registro de la  Propiedad se rá
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adm in is trado  de m a n e ra  concurren te  en tre  el Gobierno Nacional y las 

M unicipalidades. T ransitoria . En u n  plazo no m ayor a  360 días

posterio res a  la  e n tra d a  en  vigencia de e s ta  C onstitución , la Asam blea 

Nacional e lab o ra rá  las  leyes necesarias  p a ra  organizar con eficiencia y 

t ra n sp a re n c ia  los reg istros de da tos  de los ecua to rianos; en particu lar

en  lo que se refiere al Registro Civil, los reg istros m ercan tiles  y  registros 

de la  propiedad. En todos los casos se deberá  estab lecer s is tem as de

control c ruzado  y  b ases  de da to s  nac ionales  p a ra  u n  efectivo control”. 

H as ta  ah í el texto que se pone a  consideración  del Pleno de la 

A sam blea, como p ro p u e s ta  den tro  del o rdenam ien to  territorial. Noventa 

y  siete a sam b le ís ta s  p resen tes . A sam bleístas, voten. Presente los 

re su ltad o s , por favor. O chen ta  y  dos votos afirmativos; cinco negativos; 

cinco b lancos; cinco, abstención . Se pone a  consideración  de ustedes el

pedido de reconsideración  del artículo 3.2, de O rdenam iento  territorial. 

Se vuelve a  poner a  consideración. Señor operador, verifique la

p resen c ia  de los asam ble ís tas . Se vuelve a  poner a  consideración de

u s te d e s  el texto p a ra  e lim inar el literal o) del a rtícu lo  4.4, agregar u n  

artícu lo  in n u m erad o  respecto  al s is tem a  público de Registro de la 

Propiedad y u n a  disposición tran s ito ria  que fueron leídas. Noventa y

siete asam b le ís ta s . A sam bleístas, voten. P resen te  los resu ltados. 

O ch en ta  votos afirmativos; siete negativos; ocho blancos; dos,

abstención . H a sido ya  rectificado la  seg u n d a  vez. Se pone a

consideración  del Pleno de la A sam blea, la solicitud de reconsideración

del artícu lo  3,2, correspondiente  a  O rdenam iento  territorial. Noventa y 

ocho. A sam bleístas, voten. Señor operador, vuelva a  verificar la 

p resen c ia  de los asam ble ís tas . Se vuelve a  poner a  consideración de 

u s te d e s  el pedido de reconsideración al artícu lo  3,2, de O rdenam iento 

te r r i to r ia l . -------------------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor Secretario , in te r ru m p a  u n  m om ento,
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que h ay  u n  p rob lem a de texto, Un m inu to  necesito . La m úsica , señores,

por f a v o r . --------------------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Señor operador, verifique la  p resencia  de los 

señores asam b le ís ta s . Se somete a  consideración  del Pleno, el pedido de 

reconsideración  del artículo  3.2, de o rdenam ien to  territorial, Del 

territorio, su  organización y  los gobiernos au tó n o m o s  descentralizados,

artícu lo  3.2. La solicitud de reconsideración, Noventa y ocho 

asam ble ís tas . A sam bleístas, voten. P resente  los resu ltados , por favor. 

O ch en ta  y  u n  votos afirmativos; cua tro  negativos; cinco blancos; ocho, 

abstención . Procedo a  d a r  lec tu ra  al texto p ro p u esto  p a ra  el articulo

3,2. "C ada provincia te n d rá  u n  consejo provincial con sede en  su  

capital, que  e s ta rá  in tegrado por u n  prefecto elegido por votación 

popu lar, qu ien  lo p res id irá  con voto dirim ente; por el alcalde o u n  

concejal en  rep resen tac ión  de los can tones; y por rep resen tan tes  

elegidos en tre  los p res iden tes  de las  ju n ta s  parroqu ia les  ru ra les , en los

té rm inos que  estab lezca  la  ley. El prefecto se rá  la...

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor Secretario, perdónem e. Yo sé que el 

can san c io  n o s  p u ed e  e s ta r  afectado a  todos, pero no es el texto 

adecuado , O sea, aquí se entiende que h ay  u n  solo alcalde p a ra  todos 

los can tones . No es asi. No, no  es culpa, le estoy in terrum piendo  al 

Secretario, p a ra  que no siga leyendo aquí. Los que e s tán  p reparando  los 

textos, concen trém onos o p idam os u n a  p a u sa , porque no pueden  con 

u n a  le tra  d esv ir tu a r  el traba jo  de ocho m eses. É ste  h a  sido u n  texto 

debatido  púb licam en te , son  todos los a lca ldes de todos los concejos. No 

es u n o  po r todos. A ver, vam os h a s ta  que n o s  en treg u en  textos nuevos, 

así les c u es te  las copias, pero todo el m u n d o  que tenga  textos 

verificados, qu ince m in u to s  de p a u sa . Sigam os el siguiente entonces, 

ya, q u ed a  pend ien te  y re c o n s id e ra d o ....................................................................
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EL SEÑOR SECRETARIO. Q ueda  pend ien te , por definir el texto del 

artículo  3 .2 , de O rdenam iento  territorial. P asam os a  la pág ina  2B4 

C arác te r y e lem entos constitu tivos del E stado . El artículo 2 que se 

som ete a  reconsideración , todo el texto q u e d a  in tacto . La p ro p u es ta  es 

a ñ a d ir  u n  n u m era l adicional y se rá  reenum erado , La p ro p u es ta  es

a ñ ad ir  al a rtícu lo  dos, u n  nuevo n u m era l que diga: “G aran tizar y

defender la  so b eran ía  nacionar^  Noventa y ocho asam ble ís tas  

p resen tes . E s tá  a  consideración de u s te d e s  la reconsideración del 

artícu lo  2, de C arác te r  y elem entos constitu tivos del Estado, p a ra  

a ñ ad ir  u n  n u m era l nuevo que diga: “G aran tiza r y  defender la soberan ía  

nac iona l”. Y de ja r  in tac to  todo el resto  de las  funciones y deberes 

prim ordia les del Estado. A sam bleístas, voten. P resen te  los resu ltados, 

por favor. Noventa votos afirmativos; u n  negativo; tre s  blancos; cuatro , 

abstención . Se pone a  consideración de u s ted es , señores asam bleístas, 

la  inc lusión  del n u m era l, en el artículo  2, de C arác te r y  elem entos 

constitu tivos del Estado: “G aran tizar y  defender la so b eran ía  nacional”, 

den tro  de los deberes prim ordiales del Estado, Noventa y siete 

asam ble ís tas . A sam bleístas, voten. P resen te  los resu ltados , por favor. 

Noventa y  u n  votos afirmativos; cero negativos; u n  blanco; cinco, 

ab s ten c ió n ,--------------------------------------- --------------------------------------------------

ASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN LA ASAMBLEÍSTA AMINTA 

BUENAÑO, PRIMERA VICEPRESIDENTA DE LA ASAMBLEA 

CONSTITUYENTE.-------------------------------------------------------------------------------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Señor Secretario, p roceda  a  la  rectificación 

solicitada por u n  A sam bleísta .-------------- —...........................................................

EL SEÑOR SECRETARIO. Inm edia tam ente , señ o ra  Presidenta. Se 

vuelve a  poner a  consideración  del Pleno de la  A sam blea la inclusión,
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den tro  del artícu lo  2 , de los deberes prim ordiales del Estado, u n  nuevo 

n u m era l que diga: “G aran tizar y  defender la  soberan ía  nacional”. 

Noventa y  siete asam ble ís tas . A sam bleístas, voten. Presente los 

re su ltad o s , por favor. Noventa votos afirmativos; cero negativos; tres 

blancos; cua tro , abstención . De la  educación  superior. En el docum ento  

e s tá  en  la  p ág in a  3 de 4. Se deja pend ien te  la  disposición transito ria  

q u in ta  y  ponem os a  consideración del Pleno de la  Asamblea, la 

d isposición tra n s ito r ia  novena, De la educación  superior. Se pone a  

consideración  del Pleno de la  A sam blea, la  solicitud de reconsideración 

de la  d isposición tran s ito r ia  novena, De la  educación  superior. Noventa 

y ocho asam b le ís ta s . A sam bleístas, voten. P resen te  los resu ltados, por 

favor. Los re su ltad o s  respecto  a  la  reconsideración  de la  disposición

tran s ito r ia  novena  son los siguientes: C in cu en ta  y dos afirmativos;

veinticinco negativos; trece blancos; ocho, ab s ten c ió n . - ..................

LA SEÑORA PRESIDENTA. Señor Secretario , rectifique, lo e s tá  pidiendo 

u n  A sam ble ís ta .------------------------------------------------------- --------------------------

EL ASAMBLEÍSTA ESCALA JORGE. Punto  de inform ación, com pañera  

Presidenta . Vean, com pañeros, e s ta  es la tra n s ito r ia  que reivindica el 

derecho de los m a e s tro s .. .--------------------------------------------------------------------

LA SEÑORA PRESIDENTA. E stam os en  votación. Señor Secretario, 

p roceda  a  la  rec tif icac ió n , — -----------------------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Se vuelve a  poner a  consideración  del Pleno 

de la A sam blea C onstituyente , la reconsideración  de la  disposición 

tran s ito r ia  novena, De la ecuación  superior. Señor operador, verifique la 

p resenc ia  de los señores asam ble ís tas . A sam bleístas, voten. Presente 

los re su ltad o s . C u a re n ta  y u n  votos afirmativos; tre in ta  y cuatro
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negativos; ocho b lancos; quince, abstención .

REASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN EL PRESIDENTE TITULAR, 

ASAMBLEÍSTA FERNANDO CORDERO CUEVA.-----------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. S uspendem os la  sesión  qu ince  m inutos,

EL SEÑOR PRESIDENTE DECLARA EN RECESO LA SESIÓN CUANDO 

SON LAS VEINTIÚN HORAS CUARENTA Y SEIS MINUTOS,------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor Secretario, se re in s ta la  la sesión, 

p roceda  con los textos que ya  e s tá n  esclarecidos.-------------- -------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE REINSTALA LA SESIÓN CUANDO SON LAS 

VEINTITRÉS HORAS SIETE MINUTOS.................................................................

EL SEÑOR SECRETARIO. Señor operador, verifique la  p resencia  de los 

señores  asam b le ís ta s . Noventa y nueve asam b le ís ta s . Tenem os quorum , 

señor Presidente. En todos su s  cu ru le s  tiene u n  docum ento  que en la 

p a r te  izqu ierda  dice: 3. Artículo 7, Ahorro, inversión, fe de erratas. 

D isposición tra n s ito r ia  qu in ta . De la educación  superior. Sustitución. Si 

a lguno de los a sam b le ís ta s  no tiene, por favor, infórm enos. Es solo u n a  

hoja, e s tá  en  la pan ta lla . Se pone a  consideración  del Pleno de la 

A sam blea, la  solicitud de reconsideración  de la  Sección Ahorro e 

inversión. Artículo 7, De la Sección Ahorro e inversión, el artículo 7.

Verifique la  p resen c ia  de los señores  asam b le ís ta s , por favor. Noventa y 

siete asam b le ís ta s . A sam bleístas, voten .-------------------- --------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor Secretario , e s ta  ta r je ta  e s tá  sin 

ac tivarse .-------------------------------------------------------- —-.............................. ———
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EL SEÑOR SECRETARIO. Reinicie el proceso, seño r operador. Verifique 

la  p resen c ia  de los asam ble ís tas . Señores asam b le ís ta s , verifiquen que 

su s  ta r je ta s  e lectrónicas se en cu en tren  deb idam en te  in se r ta s  en  su s  

cu ru les . Noventa y nueve asam ble ís tas , cien. C ontinúe, señor operador. 

Se pone a  consideración  del Pleno de la  A sam blea la  solicitud de 

reconsideración  del articulo  7 de la  Sección Ahorro e inversión, Voten, 

señores  asam ble ís tas , Presente los resu ltados . Noventa votos

afirm ativos; cero negativos; cero blancos; diez, abstención . Procedo a

d a r  le c tu ra  al texto p ropuesto  p a ra  el artículo  7. De la Sección Ahorro e

inversión. “El E stado  prom overá y  p ro tegerá  el aho rro  in terno  como 

fuen te  de inversión  p roductiva  en  el país. G en era rá  incentivos al retorno 

del aho rro  y  de los b ienes de los m igrantes, y p a ra  que  el ahorro  de las

p e rso n as  y  de las  d iferentes u n id a d e s  económ icas se oriente hacia la

inversión p roductiva  de calidad”. H asta  ah í el texto p ropuesto  p a ra  el 

artícu lo  7, De ahorro  e inversión. Cien a sam b le ís ta s  presentes. 

A sam bleístas, voten. P resente los resu ltados . O ch en ta  y nueve votos 

afirmativos; cero negativos; tre s  b lancos; ocho, abstención. 

C on tinuam os. Se pone a  consideración  del Pleno de la A sam blea la 

solicitud de reconsideración  de la  disposición tran s ito ria  qu in ta , de la 

E ducación  superio r. Disposición tran s ito r ia  qu in ta , de la  educación 

superior, se som ete a  reconsideración. Ciento u n  asam ble ís tas . Voten, 

a sam b le ís ta s . P resente  los resu ltados. O ch en ta  y  ocho votos 

afirmativos; cero negativos; tre s  blancos; diez, abstención . Se pone a  

consideración  de u s te d e s  el texto p ropuesto  p a ra  la disposición 

tran s ito r ia  q u in ta , De la educación  superior, de la  parte  del texto 

constituc ional de la educación  superior, el texto p ropuesto  p a ra  la 

d isposición tran s ito r ia  qu in ta , dice lo siguiente: “Previa evaluación y 

so lam ente  las  un ivers idades p a r ticu la re s  que, de acuerdo  con la  ley, 

vienen recib iendo asignaciones y  re n ta s  del E stado , pod rán  con tinuar 

percib iéndolas en  el fu turo . D eberán  ren d ir  c u e n ta s  de los fondos
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públicos recibidos^ E s ta s  un ivers idades d e s tin a rá n  los recursos 

en tregados po r el E stado  a  la concesión de becas  a  es tu d ian tes  de 

escaso s  recu rso s  económ icos desde el inicio de la c a rre ra”. H asta  ah í el 

texto p ropuesto . Ciento u n  asam ble ís tas , A sam bleístas, voten. Presente 

los re su ltad o s . O ch en ta  y  cinco votos afirmativos; cero negativos; cuatro  

blancos; doce, abstención . Se vuelve a  poner a  consideración  de u s ted es  

el texto p ro p u es to  p a ra  la  disposición tran s ito r ia  qu in ta . Ciento u n  

asam b le ís ta s . E s tá  a  consideración de u s ted es , nuevam ente , el texto 

p ro p u esto  p a ra  la  disposición tran s ito ria  qu in ta . A sam bleístas, voten. 

P resente  los resu ltados, O chen ta  y seis votos afirmativos; cero 

negativos; tre s  blancos; doce, abstención . Señores asam bleístas , 

co n tin u am o s con el docum ento  que acab a  de se r  en tregado a  ustedes, 

tiene 5 ho jas, que tiene u n  n ú m ero  4, en  la  p a r te  izquierda superior, 

verifiquen que  todos lo tengan . Sí, inicia con el a rtícu lo  7 , --------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. E s tá  repartido  ya. Sí, es  m i firma.

EL SEÑOR SECRETARIO, En vista de que todos tienen, es el texto del 

a rticu lado  que  corresponde a  ju s tic ia . Se som ete a  reconsideración el 

artícu lo  7. Señor operador, verifique la  p resen c ia  de los asam bleístas .

Ciento u n  asam ble ís tas . A sam bleístas, voten. E s tá  a  consideración de

u s te d e s  la  solicitud de reconsideración  del a rtícu lo  7, de ju s tic ia  

ordinaria . Voten. P resente  los resu ltados . O ch en ta  y cuatro  votos 

afirmativos; cero negativos; cua tro  blancos; trece, abstención . Procedo a

d a r  le c tu ra  al texto p ropuesto  p a ra  el artícu lo  7, de ju s t ic ia  ordinaria. 

“Los ó rganos ju risd icc ionales , sin  perjuicio de o tros órganos con iguales 

p o tes tad es  reconocidos en  la  C onstitución, son  los encargados de 

ad m in is tra r  ju s tic ia , y son  los siguientes: N um eral 1. La Corte Nacional 

de Ju s tic ia .  2. Las Cortes Provinciales de Ju s tic ia .  3. Los tr ibuna les  y 

juzgados que  estab lezca  la  ley. 4. Los juzgados  de paz. El Consejo de la
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J u d ic a tu ra  es el órgano de gobierno, adm in is trac ión  y disciplina 

de la  F unción  Jud ic ia l. La Función Ju d ic ia l te n d rá  como órganos 

auxiliares el servicio notarial, los m artilladores y  depositarios judiciales 

y los d em ás  que determ ine la  ley. La D efensoría Publica y la 

F iscalía  G eneral del E stado  son órganos au tó n o m o s de la  Función 

Jud ic ia l. La ley d e te rm in a rá  la  organización, el ám bito  de com petencia, 

el funcionam ien to  de los órganos jud ic ia les  y  todo lo necesario  

p a ra  la  a d e c u a d a  adm in is trac ión  de ju s t ic ia ”. H asta  ah í el texto 

p ro p u esto  p a ra  el artículo  7 de ju s t ic ia  ordinaria . Ciento u n  

asam ble ís tas . A sam bleístas, voten. P resen te  los resu ltados. O chenta  y 

cinco votos afirmativos; u n  negativo; cu a tro  b lancos; once, abstención,

Se pone a  consideración  de u s te d e s  el pedido de reconsideración del 

a rtícu lo  11.---------------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor Secretario, so lam ente  quiero dejar 

co n s tan c ia  de que  en  el artículo  7, que acab am o s  de aprobar, hay

a lg u n as  con tribuciones valiosas de tex tos que  fueron  p resen tados 

por C ata lina  Ayala, que por u n  prob lem a p ersona l no  es tá  aquí.

C on tinúe .--------------------------------------------------------------------------------- ----------

EL SEÑOR SECRETARIO. Se pone a  reconsideración  del Pleno de la

A sam blea, el artícu lo  11, De ju s t ic ia  ord inaria . Ciento u n  asam bleístas .

A sam bleístas, voten, P resente los resu ltados. O ch en ta  y seis votos

afirmativos; cero negativos; ocho blancos; siete, ab s ten c ió n .-----------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. ¿Q ué p a sa ?  Aquí cad a  quien es libre de 

p e rm an ecer  o no. Tiene toda  la  libertad, no  p u ed e  dejarse  en  este caso 

restringir. Voy a  indagar. Siento m u ch o  que h a y a  ocurrido, facilítenle 

u n  carro  si quiere re tirarse . Usted tiene to d a  la  personalidad  de hacerlo. 

C ontinúe, seño r Secretario ,------------------------------------------------------------------
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EL SEÑOR SECRETARIO. Se pone a  su  consideración  el texto propuesto  

p a ra  el artícu lo  11. De ju s t ic ia  ordinaria . Procedo a  d a r  lectura. “Las 

sen ten c ias  em itidas por las  sa las  especializadas de la  Corte Nacional de 

J u s t ic ia  que  re ite ren  por tre s  ocasiones la m ism a  opinión sobre u n

m ism o p u n to  de derecho rem itirán  el fallo al Pleno de la Corte a  fin de 

que delibere y  dec ida  en  el plazo de h a s ta  60 d ías s u  conform idad. La 

falta  de p ro n u n c iam ien to  o la  ratificación del criterio generará

ju r isp ru d e n c ia  obligatoria p a ra  todos los jueces . El ju ez  ponente  p a ra  

cad a  sen ten c ia  se rá  designado m edian te  sorteo y  d eb erá  observar la 

ju r isp ru d e n c ia  obligatoria es tab lec ida  de m a n e ra  precedente. Para  

cam biar el criterio ju r isp ru d en c ia l obligatorio el ju ez  ponente  se

s u s te n ta rá  en  razones  ju r íd icas  m otivadas que ju s tif iq u en  el cambio, y 

su  fallo deberá  ser aprobado  en  form a u n á n im e  por la sa la”. H asta  ahí

el texto p ro p u es to  p a ra  el artículo 11, de ju s t ic ia  ordinaria. Ciento u n  

asam b le ís ta s . A sam bleístas, voten. P resen te  los resu ltados , por favor. 

O chen ta  y nueve votos afirmativos; u n  negativo; cu a tro  blancos; siete,

abstenc ión . Se som ete a  consideración  del Pleno, el pedido de

reconsideración  del artículo  1 2 , ..............................................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor Secretario , rectifique la  votación

anterior.

EL SEÑOR SECRETARIO. Se vuelve a  poner a  consideración  del Pleno 

de la  A sam blea, el texto p ropuesto  p a ra  el artícu lo  11, de ju s tic ia  

ord inaria . Ciento u n  asam bleístas , A sam bleístas, voten. Presente 

resu ltados . Noventa y  u n  votos afirmativos; u n  negativo; tres blancos; 

seis, abstención . Se pone a  consideración  del Pleno de la  Asam blea, el

pedido de reconsideración  del artículo 12, de ju s t ic ia  o rd in a r ia . , . ............

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor Secretario, a n te s  de pasar. En el
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artícu lo  q u e  acab am o s  de votar, la con tribución  es de León Roídos

EL SEÑOR SECRETARIO. Verifique la  p resenc ia  de los asam bleístas , 

po r favor. Cien asam ble ís tas . A sam bleístas, voten, P resente los 

resu ltados . Volvemos a  poner a  consideración  de u s te d e s  el pedido de 

reconsideración  del artículo  12. Se pone n u ev am en te  a  consideración 

del Pleno de la  A sam blea, el pedido de reconsideración  del artículo 12. 

Cien asam b le ís ta s . A sam bleístas, voten. P resen te  los resultados, 

O ch en ta  y  cinco votos afirmativos; cero negativos; cinco blancos; diez, 

a b s te n c ió n . ..............- ------------------------------- ---------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA TAIANO VICENTE. Q uisiera  que  se n o s  explique cuál 

es el m ecan ism o  que se h a  utilizado p a ra  escoger los pedidos de

reconsideración . He estado  esperando  que m e envíen, y les he 

p reg u n tad o  a  los com pañeros si acaso  h a  llegado m ien tra s  estuve

au sen te . Yo hice dos pedidos de reconsideración en  el tem a de la Corte 

C onstitucional. El u n o  que tiene que ver con la  in terpre tación  de la 

C onstitución , po rque  creo que  no debe ser la  Corte C onstitucional sino 

el Congreso, como es en  todos los p a íses  civilizados del m undo  y, el

otro, en  relación  a  los requisitos p a ra  acceder al cargo de vocal o de

m iem bro o de ju e z  de la Corte C onstitucional, pero n inguno  de los dos

aparecen , seño r Presidente. Cuál es el m ecan ism o  que  se h a  utilizado, 

po rque  yo, al igual que u s ted es , soy A sam bleísta  electo por el pueblo y

tengo derecho, que por lo m enos mi pedido sea  negado. Gracias,

P residen te .-------------------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Todos van  a  ser tram itad o s , todos. Solamente 

es tam o s  siguiendo u n  orden, e ran  b a s ta n te s ,  y a  v an  a  llegar de todos 

los a sam b le ís ta s  que  h a n  so lic itad o ,----------------------------------------------------
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EL ASAMBLEÍSTA GUAMANGATE GILBERTO. Señor Presidente, con el 

respeto  de m is com pañeros, E s tán  a la expectativa en  el Ecuador 

n u e s t r a s  organizaciones, querem os sab er en  qué  m om ento  vam os a  

tra ta r .  Exigimos que, por favor, en  este  m om ento  se ponga a  

consideración  el tem a  del kichwa, de u n a  vez po r todas,  ---------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. No tengan  cuidado que a  las  doce de la  noche 

no se acaba  n a d a , no  se acab a  ab so lu tam en te  n ad a . La sesión se acab a  

cu an d o  tengam os que acabar. Nosotros tenem os que garantizar que 

cinco d ías  d e sp u é s  de que u s te d e s  reciban  la  C onstituc ión  tendrem os, 

sin  debate , la  votación de la  C onstitución  y  si u s te d e s  cu en tan , no hay 

n in g ú n  problem a. Así es que n o s  quedam os h a s ta  ap ro b a r  los últim os 

t e x to s . ................................................... —................------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA GUAMANGATE GILBERTO. G racias, com pañero 

P re s id e n te .-------------------- ------------- --------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A cabam os de ju s t ic ia  y  ponem os el del 

kichwa. P ren d a  el audio , por fa v o r ,------------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA CHÁVEZ HÓLGER. De la m ism a  m anera , estoy

esperando  ta n ta s  horas , porque desde el m es de m ayo, desde el m es de 

m ayo he venido tra ta n d o  de p re se n ta r  en  a lg u n a  de las  M esas 

C onstituyen tes , u n  tem a que es de gran  tra scen d en c ia  p a ra  el país de la 

clase labo ran te , respecto  al reintegro. Mi p ro p u e s ta  h a  sido acogida por 

la  M esa Tres, casi tex tualm ente , p rác ticam en te  garan tizándose el 

derecho al rein tegro  a  los servidores públicos, ap laudo  aquello, tengo

u n a  g ran  satisfacción por h ab e rse  acogido e sa  p ro p u es ta ; pero se sa ltan

la  p a la b ra  y  se deja  a  u n  lado a  los traba jado res . Entonces, a  este

respecto  he  hecho  la  observación, en tonces, le pido a  u s te d , , . --------------
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EL SEÑOR PRESIDENTE. Va a  llegar. No pu ed o  a lterar, estam os 

siguiendo u n  orden, ten g an  paciencia. Sé que es u n a  sesión agotadora, 

pero ten g an  paciencia, no puedo  h ace r  m ás  de lo que hem os hecho y 

ten g an  paciencia. M ientras m enos nos in te rru m p am o s, m ás  rápido 

vam os. Vam os, señor Secretario, con el texto s ig u ie n te .-----------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. El texto p ropuesto  p a ra  el artículo 12 de

ju s t ic ia  o rd in a ria  es el siguiente: "En c a d a  provincia func ionará  u n a

Corte Provincial de Ju s t ic ia  in teg rada  po r el n ú m ero  de jueces

necesarios  p a ra  a ten d e r  las  c a u sa s ,  qu ienes  p rovendrán  de la

ca rre ra  jud icia l, el libre ejercicio profesional y  la  docencia universitaria, 

Los ju eces  se o rgan izarán  en  sa las  especia lizadas en  las m aterias  

que se co rre sp o n d an  con las  de la  Corte Nacional de Ju s tic ia . El

Consejo de la  J u d ic a tu ra  d e te rm in a rá  el n ú m ero  de tr ibunales  y

juzgados necesarios  conforme a  las necesidades  de la población. En 

cad a  can tó n  ex istirá  al m enos u n  ju e z  especializado en  familia, n iñez y 

ado lescencia  y  u n o  p a ra  adolescentes in frac to res”, H asta  ah í el texto 

p ro p u esto  p a ra  el artícu lo  12 de ju s t ic ia  ordinaria . Ciento u n  

asam b le ís ta s . A sam bleístas, voten. P resen te  los resu ltados . O chen ta  y 

cua tro  votos añrm ativos; cero negativos; seis b lancos; once, abstención. 

Se pone a  consideración  del Pleno de la  A sam blea C onstituyente  el 

pedido de reconsideración  del artículo 16 de ju s t ic ia  ordinaria. 

Ciento u n  asam b le ís ta s . A sam bleístas, voten. P resen te  los resu ltados. 

O chen ta  y dos votos afirmativos; cero negativos; nueve blancos; diez, 

abstención . — --------------------------------------------------------------------------- -— —

LA ASAMBLEÍSTA ROLDÓS MARTHA. Perdón, seño r Presidente, estoy 

tra ta n d o  de e n te n d e r  el o rden  pero no puedo. ¿E s el orden en  que va a  

ir la  C onstitución , es el o rden  en  que se p re sen ta ro n  los textos a  

debate?  ¿C uál es el o rden? P e rd ó n .------------------- *..............................
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EL SEÑOR PRESIDENTE. En la m a ñ a n a  fue lo prim ero  que les expliqué 

que, lam en tab lem en te , no h a b ía  el orden, H abíam os tom ado el orden

que fueron  p re sen tad o s  en  diferentes sesiones, no  es u n  a su n to  que h a  

sido fácil o rdenar, por eso h a  hab ido  ta n to s  problem as. T ratem os de

que los cap ítu los d iscu tam os por lo m enos com pletos. En este caso,

es tam os tra ta n d o  todo el capítulo  de J u s t i c i a . --------------------------- ---------

LA ASAMBLEÍSTA ROLDÓS MARTHA. O tra  p reg u n ta , señor Presidente, 

qu ién  es la com isión que e s tá  p asan d o  o decidiendo cuáles p a sa n  y 

cuá les  n o . -------------------------------- -------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Los que h a n  hecho  las  solicitudes, no  hay  

n in g u n a  com isión, cad a  u n o  de u s te d e s  tiene la  m ism a  au to ridad  p a ra  

hacerlo, no  h ay  nadie. Hay p e rso n as  com edidas que e s tán  a3m dando  a  

d igitar y a  p re p a ra r  la  docum entación  p a ra  que  se p u e d a  leer. No hay  

n in g u n a  com isión especial, Yo estoy verificando que  los textos sean  

solicitados, aqu í tengo to d as  las solicitudes de todos. Les hago no tar 

que no b a s ta  con h a b e r  hecho la  solicitud, se n eces itan  se sen ta  y  seis 

votos, e s tam o s  d ispuestos; pero las  p e rso n as  que  h a n  p resen tado  textos 

deberían  dialogar con los que necesitan  que les apoyen los textos, p a ra  

ten e r  los s e se n ta  y seis votos. E s tá  abierto  todo el m undo, creo que 

la rgas  h o ras  hem os tenido de conversaciones inform ales, y  creo que h a  

hab ido  m u c h a  coparticipación de varios a sam b le ís ta s  en  varios textos. 

Así es, e s tá  listo, ya  le dije que voy a  h ace r  vo tar después  de este 

capítulo , no  p e rd am o s tiempo. E s tá  listo, vam os a  votar y  ya llegará el 

m om ento , en  u n  m om ento  m ás se a cab a  ese texto. Q ueda 

reconsiderado  este  artículo dieciséis. E s tá  reconsiderado , falta la 

votación, ah í h ay  u n a  om isión de los m iem bros, e s tá n  trayendo el texto, 

q u ed a  reconsiderado  el articulo  d ie c isé is .--------------------------------------------
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EL SEÑOR SECRETARIO. Q ueda pend ien te  el texto p a ra  el artículo 16 

de la  ju s t ic ia  ordinaria . T ransito ria  seg u n d a  de la  Justic ia  ordinaria. 

E s tá  a  consideración  de u s ted es  el pedido de reconsideración de la 

d isposición tran s ito r ia  segunda, de la ju s t ic ia  ordinaria . Ciento un  

asam b le ís ta s . A sam bleístas, voten. P resente  los resu ltados . O chenta  y 

dos a sam b le ís ta s  votan  afirm ativam ente; cero negativos; siete blancos; 

doce, abstenc ión . La p ro p u es ta  que se h ace  es que  quede elim inada 

e s ta  d isposición transito ria , en  v ista  de que  esto  se rá  abordado en el 

régim en de transic ión . E s tá  a  consideración  de u s te d e s  el pedido de 

e lim inar la  disposición tran s ito ria  segunda , ya  que esto se rá  abordado 

en  el régim en de transic ión . Cien asam ble ís tas . A sam bleístas, voten. 

P resen te  los re su ltad o s , por favor. O ch en ta  votos afirmativos; seis 

negativos; t re s  b lancos; once, abstención . Se pone a  consideración de 

u s te d e s  el pedido de reconsideración  al artícu lo  17, del servicio notarial, 

Sección Sexta. Servicio notarial. Se pone a  consideración  de u s te d e s  el 

pedido de reconsideración  del articulo  17, del servicio notarial. Cien 

asam b le ís ta s . A sam bleístas, voten. P resente  los resu ltados . O chenta  y 

seis votos afirmativos; cero negativos; dos b lancos; doce, abstención.

Procedo a  d a r  lec tu ra  al texto p ropuesto  p a ra  el artículo 17. “Los 

servicios no ta ria les  son  públicos. En c a d a  can tó n  o distrito 

m etropolitano  h a b rá  el n ú m ero  de no ta rio s  que determ ine el Consejo de 

J u d ic a tu ra ,  Las rem unerac iones  de no ta rio s  y el régim en de personal 

auxiliar de es tos  servicios y las ta sa s  que d eb an  sa tisfacer los u su a rio s  

se rán  fijadas por el Consejo de la  Ju d ic a tu ra .  Los valores recuperados 

por concepto  de ta s a s  in g resa rán  al P resu p u es to  G eneral del Estado

conforme lo que  de term ine  la ley^. H as ta  ah í el texto p ropuesto  p a ra  el 

artícu lo  17, servicio notarial. Ciento u n  asam ble ís tas , A sam bleístas, 

voten. P resen te  los resu ltados . O chen ta  y tre s  votos afirmativos; nueve

negativos; cinco b lancos; cuatro , abstención . Se pone a  consideración 

del Pleno de la  A sam blea el pedido de reconsideración  del artículo 7,
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Sección S egunda , de la  acción de protección. Ciento u n  asam bleístas. 

A sam bleístas, voten. P resente  los resu ltados . O ch en ta  y  cuatro  votos

afirmativos; dos negativos; cinco blancos; diez, abstención . Doy lec tura

al texto p ro p u es to  p a ra  este  artículo. "La acción de protección ten d rá  

por objeto el am p aro  directo y  eficaz de los derechos  reconocidos en es ta

C onstitución , y  p o d rá  in te rponerse  cu an d o  ex is ta  u n a  violación de

derechos constituc ionales , por actos u  om isiones de cualquier 

au to r id ad  p ú b lica  no judicial; co n tra  políticas p úb licas  cuando  suponga 

la  privación del goce o ejercicio de los derechos constitucionales; y 

cu an d o  la  violación p roceda  de u n  particu la r, si la  violación dcl derecho 

provoca d£ino grave, si el p a r ticu la r  p re s ta  servicios públicos impropios, 

a c tú a  por delegación o concesión, o si el afectado se e n c u e n tra  en

estado  de subord inac ión , indefensión o d iscrim inación”. H asta  ah í el

texto p ro p u es to  p a ra  el artículo  7 de la  acción de protección. Ciento u n  

asam b le ís ta s . A sam bleístas, v o te n . ................................... - ...........— --------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Perdón, señor Secretario. No puede 

in te rru m p ir  la  votación, doctor, Le doy in m ed ia tam en te  que term inem os

la  votación.

EL SEÑOR SECRETARIO. Presente los resu ltados , por favor. Seten ta  y 

siete votos afirmativos; cero negativos; nueve blancos; quince,

abstenc ión . — — ....... ............................................. .......................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Doctor Esteves, tiene la  pa lab ra , u n  m inuto

h a s ta  que  le a c t iv e n . . . ----------------------------------  —

EL ASAMBLEISTA ESTEVES RAFAEL, G racias, señor Presidente. La 

p re g u n ta  es la  siguiente: ¿De quién  es la au to r ía  de este  artículo 

alternativo? Porque fuim os varios abogados, que es tam o s  en este lado,
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los que  p lan team o s la  reconsideración, p re sen tam o s  el texto alternativo, 

pero n a d a  de lo que se dice en  el texto alternativo  e s tá  ahí, y hubo  el 

com prom iso de que se iban a  d a r  los se sen ta  y seis votos p a ra  los textos 

alternativos. C onsecuen tem ente , este que  es el texto alternativo, debió 

ten e r  los s e se n ta  y  seis votos que se aseguró  en  el com prom iso de 

honor, y  no  los tiene. Ahí h ay  otro texto que no sé de qu ién  será. Y aquí 

e s tá n  los textos, e s tá n  los recibidos, es el docum ento  debidam ente 

certificado y  eso se viene repitiendo y  se va a  repe tir  en  los siguientes 

artículos, ¿Q ué p asa , qu ién  redactó  eso? Si la  reconsideración se 

b a s a b a  en  u n  texto alternativo y  noso tro s  p resen tam os. El doctor 

Taiano, Tito Nilton Mendoza, el abogado Logroño, Mae M ontano, los 

com pañeros  aqu í que e s tá n  a  lado mío y ese  texto no co n s ta  allí. 

E n tonces, no  se e s tá  cum pliendo con la  p a la b ra  em p eñ ad a  en  nada . De 

ah í que  considero  que  se nos h a  defraudado  en  este  aspecto. Yo confié 

en  la  caballerosidad  del acuerdo, pero el acuerdo  no se h a  cumplido, 

Ese es mi reclam o, señor Presidente, po r favor, la  p a lab ra  em peñada  

hay  que  cum plirla , eso es de caballeros y aquí no se e s tá  portando  de 

e sa  m anera . No sé de dónde h a  salido ese a r t íc u lo . ........ — —-----------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  G ina Godoy, ¿u s ted  puede 

explicar la  pregunta, dcl doctor? ----------------- -------------------------------------

LA ASAMBLEÍSTA GODOY GINA. Si, seño r Presidente, Com pañero 

Rafael, ju n to  con el apoyo de a lgunas  co m p añ eras  y  com pañeros del 

bloque, R o san a  Alvarado, Germ ánico Pinto, Betty Amores, María Paula

Romo, estuv im os rev isando los apo rtes  que  se p re sen ta ro n  h a s ta  el día 

de ayer; y  hoy los p rocesam os y esos son  los tex tos que ponem os a 

consideración. Vale a n o ta r  que m u ch o s  apo rtes  fueron ingresados a

S ecre ta ría  d u ra n te  el t ra n sc u rso  de la tarde; el com pañero  Secretario 

nos inform ó pero, desa fo rtunadam en te , n o so tro s  ya  habíam os
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te rm inado  el traba jo  y  no se pod ía  re tra s a r  ni volver a  em pezar. Por e sa  

razón a lgunos aportes  no fueron considerados, señor Presidente. — -----

LA ASAMBLEÍSTA AMORES BETTY. Punto  de información, señor 

Presidente , po r favor. A sum iendo la  p a rte  de responsab ilidad  que me 

corresponde, quiero m anifestarle  al doctor Esteves que hem os tenido la 

m ayor a p e r tu ra ;  pero quisiera, la  p a rte  de ju s tic ia , p roponer que 

dejem os pend ien te  h a s ta  este  m om ento, p a ra  com parar los docum entos 

que n o s  fueron  entregados, porque m e tem o que el docum ento, 

en tonces, qu is ie ra  com pararlo  incluso físicam ente y  pedirle, por favor, 

al doctor Esteves que  m e perm ita  revisar la  docum en tac ión  de la  que él 

e s tá  h ab lan d o , p u es to  que lo que se nos entregó fue e s ta  matriz. No sé 

si aquí e s tá n  inco rpo radas  las observaciones del doctor Taiano y  del 

doctor Esteves. U stedes en ten d e rán  que las  h o ras  que  h a n  pasado  h an  

sido ex trem ad am en te  co rtas  y creo que hem os caotizado la  Secretaría  y, 

a  lo m ejor ocurrió, que m ás  allá de n u e s t r a  b u e n a  vo lun tad  por tom ar 

en  c u e n ta  to d as  las  observaciones, a  lo mejor, ese  docum ento  no nos 

fue entregado. Me voy a  acercar d irec tam ente  al doctor Esteves p a ra  

com parar, p a ra  ver si se t ra ta  del m ism o docum ento  y  le pido, señor 

Presidente, que  no con tinuem os ap robando  estos  artícu los h a s ta  que no 

tengam os e sa  c e r te z a . ...................................- ...................... *--------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, Creo que p a ra  tranqu ilidad  de todos, porque 

efectivam ente, es de todos el com promiso, yo dirijo, he tra tad o  y les he 

pedido, agradezco la  gentileza que tuvo anoche, a  la m adrugada, 

C ata lina  Ayala de enviar u n a  m atriz, que es la  que Betty les va a  

m o s tra r  este  m om ento , que supone  inco rpo raba  todos los elem entos

que u s te d e s  h a b ía n  traba jado  colectivamente, es lo que  van a  verificar 

este  m om ento . Yo acepto  su spender, porque no se t r a ta  de violentar

peor u n  acuerdo  de caballeros, como u s te d  h a  dicho doctor. Creo que
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podem os p a s a r  a  lo que Ies inqu ie ta  a  los com pañeros  de Pachakutik , al 

texto del k ichw a este  m om ento. ¿ E s ta  listo eso seño r Secretario?, ¿está  

repartido  lo del k ichw a? No, en tonces tam poco. Pase a  los textos que

tiene u s te d  repartidos  y  ya  llegarán. Ya, u n  m om ento , estam os yendo a  

reiniciar, no  podem os seguir, en  este  caso, d is trayendo  es tam o s en u n a  

sesión de votaciones. E s ta  es u n a  s ituación  que  querem os que se 

ac la ren  los m alos en tend idos y  por eso hem os suspend ido  esos textos. 

No le h a n  cortado, doctor. Doctor, tenga  la  b o n d ad  de ap la s ta r  el audio.

Aplaste el aud io  p a ra  que conecte, doctor, yo no tengo su  control, No,

señor, no  le he  cortado, no he u sado . Ahí e s tá  el aud io  e s tá  conectado,

si u s te d  no a p la s ta  el botón, no tenem os de aquí la  posibilidad de

cortarle .-----------------------------------------------------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA .... Señor Presidente, solicito la  palabra . Estoy

preocupado  por el caso  de mi p ro p u e s ta . . .--------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor, d iscúlpem e, no  le he  dado la  palabra, 

no  le he  dado  la  pa lab ra . Me e s tá  pidiendo el a sam b le ís ta  G racia y no le 

he  dado la  p a la b ra  tam bién . Perm ítam e ordenar, le he  dicho al 

Secretario  que  lea el texto. C ontinúe, señor Secre tario ..................................

EL SEÑOR SECRETARIO. Señores asam ble ís tas , deben tener u n  

docum ento  que  en  la  p a rte  izquierda su p erio r  tiene el n ú m ero  cinco, es 

u n a  so la  ho ja  que se t i tu la  consejo provincial corregido. E s tá  u n a  sola 

hoja, que h ace  referencia al artículo  3.2 del consejo provincial. ......... -

EL SEÑOR PRESIDENTE. Francisco, verifica con  el texto que yo he 

f i rm a d o .---------------   — ........................................ — — ------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Señores asam ble ís tas , se les h a  distribuido
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tam b ién  u n  docum en to  que dice núm ero  6, que e s tá  com puesto  por 

ho ras , que e s tá  firm ado por el Presidente y  tiene la  referencia de las 

vein titrés h o ra s  tre in ta  y  siete. El que dice 6, que se ti tu la  Función 

Legislativa. Si alguien  no tiene lo podem os p ro p o rc io n a r .---------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. C ontinúe, t ienen  todos los asam ble ís tas  

C on tinúa , Francisco. Ya le van  a  en treg ar .-------------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. El docum ento  se t i tu la  Función 

Legislativa. P arte  III: De la organización del Poder. Capítulo 2: De la 

Función  Legislativa. Sección prim era: De la  A sam blea Nacional. Se 

propone la  reconsideración  del n u m era l 2 del artícu lo  4. Num eral 2 del 

artícu lo  4 .-------------------------------------------------------------------- ------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, Señor Secretario, lea el texto.

EL SEÑOR SECRETARIO. “Moción: R eem plazar el n u m era l 2 del 

artícu lo  4 por el siguiente; 2, D eclarar la incapac idad  física o m ental 

p a ra  ejercer el cargo del P re s id e n te /a  de la  R epública y  cesarle en su s  

funciones de acuerdo  a  lo previsto en  la  C onstituc ión”. Un momento, 

seño r operado r...................................................................... ..........................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. La aclaración  es bien simple. Hace u n  

m om ento  e s ta b a  el texto completo del artícu lo  cu an d o  lo que solicitaba

M aría C ris tina  Kroníle era, ún icam en te , reconsidera r  el n u m era l dos de 

ese artículo. Se reconsideró  todo el artículo, no se votó porque se hizo la

observación. E ste  m om ento , m e parece que lo pertinen te , porque de no

q u ed a  indefinido el artículo en  el resto  del texto, si votam os solam ente

esto, lo otro no  se vota, queda  vigente todo lo que  no se cambie. No se 

oye, si no  conec tan  el audio  no se oye. P idan  la p a la b ra  y  hab len  con el

Página 6 7  de  195



ASAMBLEA CONSTITUYENTE 
Acta 091

audio  de no, no  h ay  cómo hab lar.

EL ASAMBLEÍSTA HERNÁNDEZ VIRGILIO, El ún ico  problem a, señor 

Presidente, es que en  el texto que n o s  h a n  p asad o  falta  copiar 

literalm ente, lo que decía la  transito ria . E s  decir, "declarar la 

incapac idad  física o m en ta l inhab ilitan te”, -falta  la  pa lab ra  

“in h ab ili tan te”- p a ra  ejercer el cargo de P residen te  de la República”. E sa  

e ra  p rec isam en te  la  reconsideración  y  aquí, en  el texto, falta la pa lab ra

“in h ab ili tan te” h ay  que incluir la  palabra .

EL SEÑOR PRESIDENTE. Por tan to , nuevam en te , el texto no sirve. Nos 

dem oram os h ace  u n  ra to  por e sa  situación. Yo no estoy p reparando  los 

textos. La p e rso n a  que preparó  ese texto que vuelva a  revisar bien lo 

que e s tá  proponiendo  la  asam b le ís ta  M aría C ris tina  Kronfle. No está,

lam en tab lem en te  ella aquí, hay  que ay u d a r  a  verificar que lo solicitado

se cum pla . Tiene la p a la b ra .-------------------------------------------- --------------------

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. Q ue el señor Secretario me 

proporcione copia certificada de la  docum en tac ión  que le entregó a  

u s te d , a  la s  doce de la noche, la  co m p añ era  C ata lina  Ayala; igualm ente,

la com unicación  con el articu lado alternativo que  le h a  p resen tado  a 

u s ted , la  co m p añ e ra  M aría C ris tina  Kronfle, por favor. Copia certificada 

de los dos d o cu m en to s .-----------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Doctor, yo le hago  u n a  precisión. A mí no me 

h a  entregado, me envío por correo electrónico a  u n a  h o ra  que le voy a 

precisar, voy a  ver mi correo electrónico.-----------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. Me a c a b a  de señalar el 

com pañero  Logroño, que e s tá  hab lan d o  con C atalina, dice que a  u s ted
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lo en tregado  a  las  doce de la  noche ese texto,

EL SEÑOR PRESIDENTE. No, yo tengo la  versión final, porque yo soy el 

que recibí, le di mi correo personal y yo puedo  certificar eso que yo he 

recibido, po rque  es a  título personal. Yo he p u es to  a  disposición de la

A sam blea exac tam en te  el tex to .---------------------------- ■— .................... - ........

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. Presidente , en tonces, reformo mi 

petición que  m e de copia certificada del correo electrónico que le envío a  

u s te d  C a ta lina  Ayala.---------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Yo le puedo  d a r  u n a  copia, pero yo no tengo

porqué  certificar mi correspondencia ,---------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. Pero no se enoje, señor 

P residen te .-------------------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, Pero no m e p id a  cosas que no debo hacer .—

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. Pero no se enoje, es  u n a  petición 

que yo le hago como A sam bleísta. No n eces ita  h ace r  u s te d  gala de m al

h u m o r  aquí, si u s te d  tiene p rob lem as...—   ............................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Que conste  que no le he  tocado el audio. Le 

estoy diciendo que  yo no soy.... Usted, tiene que ap ren d er  a  pedir las

cosas. Yo no soy Secretario p a ra  certificar. Pero u s te d  ap ren d a  a 

solicitar las  cosas. Los secretarios certifican. No le estoy con testando

despectivam ente , no  le puedo  certificar mi correspondencia . Así es, no 

le he m olestado  ni le he  ofendido. Conecte el audio, nad ie  le está  

oyendo. Señor A sam bleísta, pongam os en  orden, por favor. Hagan
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silencio u n  m om ento  p a ra  poder explicar. Señor Secretario, lea el 

Reglam ento, po rque  aqu í tam poco cad a  qu ien  p u ed e  in te rp re ta r  el 

reglam ento. Lea el reglam ento de la reconsideración  extraordinaria. 

Señor A sam bleísta , escuche  el Reglamento, y yo les doy la  palabra.

Sí, les voy a  d a r  la  pa lab ra , le voy a  d a r  u s te d , d iscúlpem e no haberle 

dado  an tes , le voy a  dar. Lea el Reglam ento, en  el artículo 

co rrespond ien te  a  la  reconsideración ex trao rd inaria . P a ra  que tengan

derecho de rec lam ar, tienen  que e s ta r  consc ien tes  de lo que significa el 

derecho ................................................. - - - - - - ...........——------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. “Artículo 56. De la reconsideración. Último 

inciso. De m a n e ra  ex traord inaria , se p o d rá  reconsiderar el texto

constituc ional aprobado, por decisión de la m ayoría  ab so lu ta  del Pleno”. 

Es la p a r te  que  corresponde a  la  reconsideración  con carác ter 

e x tra o rd in a r io ,------------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. ¿D ónde e s tá  el A sam bleísta  solicitante? Que 

venga a  reivindicar y que consiga los se sen ta  y seis votos. E stam os 

haciendo  aqu í todo lo posible p a ra  llegar a  acuerdos. Aquí h ay  personas 

que es tam o s  desde  la s  siete de la m a ñ a n a  dialogando, Doctor sí, pero 

que  se p lan tee , tiene que exhibirse. Yo no tengo n in g u n a  solicitud,

tengo u n a  m a tr iz  de u n a  colaboración así m e hizo conocer, le agradecí 

púb licam en te , lo hice hoy día nuevam ente . Es u n a  m atriz. No tengo 

n in g u n a  solicitud  de C ata lina  Ayala, no  tengo n in g u n a  solicitud. E stán  

incorporados los textos que, qu ienes sí h a n  hecho  solicitudes h a n  

podido, en  este  caso, in tercalar. Yo creo que h ay  que  p rocesar las  cosas 

exactam ente . Se van  a  leer to d as  las solicitudes de reconsideración  que 

se h a n  p lan teado , se verificarán si tienen  los s e se n ta  y seis votos de 

apoyo, y se p ro cesan  y  se votan los textos que  son alternativos. 

A sam ble ísta  Gracia, u s te d  tiene la p a l a b r a . ---------------------------------
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EL ASAMBLEÍSTA GRACIA CÉSAR. M uchas gracias, señor Presidente. 

Yo creo que  es sa ludab le  p a ra  la im agen de la  A sam blea que u s ted  

c la u su re  e s ta  sesión. E s tá  dem ostrado  que el cansancio , aparte  de la 

fa lta  de tiem po p a ra  h ace r  las  p ro p u es ta s  de la  reconsideración de 

todos los b loques, trae  este  relajo que nos tiene hoy sum ergidos en  este

caos. Señor Presidente, la  im agen de la A sam blea es la p rim era  que se

debe p recau te la r , y  creo que e s ta  noche e s tam o s  haciendo  todo al revés, 

y e s tam o s  decayendo como im agen, en  lo que hem os ganado. Por lo 

tan to , yo le propongo a  u s te d  que c lau su re  la sesión y la re in s ta la  el día 

el m a ñ a n a , ya  m á s  cansados , perdón , ya  m á s  d escansados , con m ás

tiem po p a ra  poder todos a rticu la r  lo que qu ieren  expresar en las

p ro p u es ta s , y sa ld rem os adelante . Porque lo que  es tam o s  haciendo hoy, 

en  e s ta  noche, es sim plem ente d a ñ a r  m á s  la  im agen  de la Asamblea.

G racias, P residen te . —  .......................................................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Yo, creo que fui m u y  claro el d ía  de ayer y 

hoy. C la u su ra r  la  sesión signiñca dejar la  C onstituc ión  en  el estado  que

e s tá  h a s ta  este  m om ento . El d ía  de m a ñ a n a  no pu ed o  convocar a  sesión 

porque es sábado , y  eso requiere se ten ta  y dos h o ra s  de anticipación.

No pu ed o  h a c e r  u n a  sesión ex traord inaria . E scuchen , no  puedo  h acer

no existe, no  existe esa  figura aquí no h ay  n in g u n a  sesión perm anente ,

aqu í n o s  q u ed arem o s  h a s ta  la  h o ra  que n o s  tengam os que  quedar. Las

p e rso n as  que  quieren  traba ja r , y eso es lo que vam os a  hacer: Así es 

que  no se su sp e n d e  la  sesión, tóm ense  el d escan so  que necesiten  de 

u n o  en  u n o , po rque  la  sesión no se va a  su sp en d er. C ontinúe, con los 

tex tos que ten em o s tra tan d o  de com eter, en tre  todos, la m enor cantidad  

de errores. C uando  hem os in terrum pido  la  sesión es p a ra  evitar los

errores, tra te m o s  de ir con m ayor precisión, tra tan d o  de reducir los 

errores. Señor Secretario , vam os con los textos que u s te d  dispone, 

Quiero que m e informe la  asam b le ís ta  Am ores en  que quedó la
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validación que  hizo u s te d  de la  conversión, re tom am os el texto de 

ju s t ic ia  o qué  p a s a .— ....................... ------------------------------------------------------

LA ASAMBLEÍSTA AMORES BETTY. Le pido, señor Presidente, que del 

grupo del doctor Esteves se p u e d a  n o m b ra r  a lg u n a  persona , que p u ed a  

h a b la r  sin  exasperarse , in ten tan d o  co n s tru ir  consensos, porque m e he 

acercado  con to d a  la  educación  y, a  p e sa r  de todo el agotam iento que

tenem os todos y todas, a  p regun tarle  a  doctor Esteves y, simplemente,

me con tes tó  m u y  mal, que él ya  no quiere sab e r  nada , me dijo. 

E ntonces, así no  se puede  co n s tru ir  consensos, seño r Presidente. Yo le 

ped iría  que pongan  a lgún  nom bre de a lg u n a  o tra  p e rso n a  p a ra  que yo 

m e p u e d a  en ten d e r  con esa  persona, porque parece  que el español no 

es sufic ien te . ’ ...........................    ----

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señores a sam b le ís ta s  que  tienen  in terés en 

co n sen su a r , u s te d e s  p u ed en  tom arse  la libertad  de reu n irse  m ien tras

seguim os ap ro b an d o  los o tros textos. No podem os, en  este  caso, yo no 

puedo  n o m b ra r  n in g u n a  comisión. Les invito a  que dialoguen

com edidam ente , y  ojalá se p u e d a n  poner de acuerdo. Seguim os en los

otros textos, señor Secretario, No, doctor, ya  está . Le ruego que conecte 

el audio , no  le oigo.-----------------------------------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. Es que no me d a  la p a lab ra .------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Por favor, tóm ese la p a lab ra , pidiendo.

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. Por favor, seño r Presidente, ¿me 

perm ite  a  h a c e r  u so  de la  p a la b r a ? ------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Sí, siga p u n to  de o r d e n .  ---------
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EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. Okay. U sted dijo que C atalina 

Ayala no  le h a b ía  en tregado n in g ú n  docum ento , en tonces, ¿cómo puedo 

yo em pezar a  d iscu tir  con la d is tingu ida  doctora  que  m e h a  antecedido 

en  la  p a lab ra , sobre  u n  docum ento  que u s te d  afirm a que nadie se lo h a  

p resen tad o ?  — -------—..........................   - .................................. ——

EL SEÑOR PRESIDENTE. Doctor, h ay  u n  docum en to  im preso, lo único 

que yo afirm o es que no h a y  u n a  solicitud, h ay  u n  docum ento

im preso.

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. E ntonces, dém e copia de ese 

d o c u m e n to ,----------------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Si, pero no le tengo porque dar, tenga la 

b o n d ad  de m overse a  la  Secretaría , y  p ida  la  copia de u n  texto.------------

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. Cómo que no tiene. U sted tiene

la  obligación a  través  de la Secre taría ,---------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, No tengo n in g u n a  obligación, yo no voy a 

e s ta r  a  su s  ó rdenes, seño r,-------------------------*-------—------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. E n tonces, p a ra  qué aceptó u n

cargo, p a ra  qué  u s te d  aceptó el cargo de P residen te ,----------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, ¿H asta  cu án d o  cree que  u s te d  puede ordenar 

aquí?  Siga señor, no  vam os a  seguir inc iden tando  aquí. Hay u n a  

p e rso n a  que  quiere im poner a  la  Asam blea. La A sam blea e s tá  hecha  

p a ra  el pueblo  ecuato riano  no p a ra  sa tisfacer van idades  de nadie. 

V am os a  seguir la  sesión. N inguna p e rso n a  le e s tá  faltando el respeto.
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U sted  falta  co n s tan tem en te  el respeto  a  la  A sam blea y  no le vam os a  

dejar. V am os a  con tinuar, u s te d  quiere contribu ir, d iscu ta

civilizadam ente con los asam ble ístas , Con gritos no va a  com poner n a d a  

aquí. V am os a  c o n tin u a r  la sesión. C ontinúe, no  vam os e s ta r  aquí 

inc iden tando  con leguleyadas que im pidan c o n tin u a r  la sesión, Yo le

estoy o rd en an d o  a  u s ted , que lea los tex tos .------------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. En este  m om ento , seño r Presidente.

EL SEÑOR PRESIDENTE. No les voy a  d a r  la  p a lab ra , señores, vam os a  

vo tar o rd en ad am en te . Si quieren  inc idcn tar, se acabó el tem a de

p érd id a  de tiem po. Hemos regresado a  los peores m om entos, o se

o rd en an  y  co laboran  civilizadamente como lo h a n  venido haciendo. 

Doctor, le voy a  d a r  la  p a la b ra  o rdenadam en te , perm ítam e rco rdenar la 

sesión. No, le voy a  d a r  la  pa lab ra , solo perm ítam e que  el Secretario se 

ponga  en  orden , po rque  de lo contrario  aquí. Señor Secretario, qué 

textos tiene en  s u s  m an o s  p a ra  poder leer. Infórmele a  la  sala, infórmele 

a  la  sa la  y, luego que u s ted , nos informe le doy la  p a la b ra  al doctor Tito 

Nilton M endoza.----------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Vamos a  t ra b a ja r  con el texto que tiene tres 

hojas. Consejo Provincial, corregido final, es  la  seg u n d a  hoja. Es la hoja 

siguiente que  e ra  de la  Función Legislativa. La siguiente hoja dice, 

artícu lo  3 .2 .. . .--------------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor Secretario, creo que  la form a m ás  fácil 

que nad ie  se co n fu n d a  es que la a s is ten te  coloque en  la  pan ta lla , y 

vemos los tex tos  si son  los m ism os tien en .-------------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. E s tá  en  la  pan ta lla , seño r Presidente
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EL SEÑOR PRESIDENTE. Ese es el texto que se va a  leer y  se va a  votar.

Antes de p roceder con la  votación, tiene la  p a la b ra  el doctor Tito Nilton

M endoza,— .....................................................................................................................

EL ASAMBLEÍSTA MENDOZA TITO NILTON. G racias, señor Presidente.

Mire yo creo que  aqu í no  h a  hab ido  el a fán  de h ace r  incidentes, señor

Presidente. Creo que la  noche de ayer noso tro s  dem ostram os que

ten íam os to d a  la predisposición p a ra  trab a ja r , te rm in a r  el texto

constituc ional, y hacerlo  de la m ejor m a n e ra  aú n , inclusive en los textos 

en  los que no es táb am o s de acuerdo. La reconsideración  es u n a  

solicitud que p u e d a  hacerla  cua lqu ier legislador, perdón, cualquier 

a sam b le ís ta , y es u n  derecho consagrado  en  el Reglamento de 

F uncionam ien to  de la  A sam blea C onstituyente . Anoche, el asam ble ís ta  

P an ch an a , pidió que  se n eg aran  todos, to d as  la s  reconsideraciones 

p ro p u es ta s , p a ra  ap licar el últim o inciso del a rtícu lo  c in cu en ta  y seis 

del Reglam ento de Funcionam iento  de la  A sam blea C onstituyente, en  el 

sentido de que se consideraba  reconsiderado  todo el texto 

constituc ional, pero que se iban  a  t r a ta r  e sa s  reconsideraciones 

p lan tead as , A hora en tiendo  porqué lo hizo. Porque ya  se h ab ía  

reconsiderado  el artículo  prim ero referente a  la familia, y ya  h ab ía  sido 

n eg ad a  e sa  reconsideración , y el m ism o reglam ento  dice que no cabe 

reconsideración  sobre lo ya  reconsiderado . Claro que existe la salvedad

de la  reconsideración  ex traord inaria  al texto constitucional, que es lo 

que e s tam o s  ap licando  ahora . Nosotros no  hicim os incidente  de aquello, 

señor P residente , con el ánim o de p ropender a  que  se debate  y que en 

los plazos estab lecidos si a p ru e b a  el texto constitucional. Pero, señor 

Presidente, con m u c h a  p e n a  vemos que no se h a  cum plido aquello, que 

so lam ente  se e s tá  reconsiderando  aquello que u s te d e s  tienen  in terés y, 

como bien lo p lan teó  el doctor Vicente Taiano, en  su  m om ento, por 

favor, a u n q u e  sea  dénos la  oportun idad  de que se reconsidere, así se
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niegue, pero que  se vote la  reconsideración  que  nosotros hem os 

p lan tead o  sobre m uch ís im os textos y a  aprobados. Eso es lo que quería

decir. Señor Presidente, m u c h a s  g racias ,----------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. No puedo  h ab la r  a  nom bre  sino de mí. Lo que 

yo le puedo  m an ifes ta r  como Presidente, es  que e s tá  abso lu tam en te

ab ie r ta  la  posib ilidad y lo único  que necesitam os es tiempo. En este  

caso, no  ten em o s noso tros, los que es tam o s  dirigiendo la sesión, la 

responsab ilidad  de h ace r  los textos. Yo les a  u s ted es , a  todos los que 

h a n  p resen tado , h ace r  ese pequeño  esfuerzo, po rque  nad ie  m ás  puede 

hacer. Si es de in te rés  de cad a  A sam bleísta  p re p a ra r  u n a  pequeña

m atriz  como esa, es decir el texto an te rio r  y  el texto reconsiderado; de lo 

contrario , n o s  toca  h ace r  procesar. Si u s te d e s  colaboran, llegan tan

rápido  como los que h a n  llegado de las p e rso n as  que se h a n  interesado.

Yo les pido e sa  vo lun tad  de colaboración, t ienen  u s te d e s  asisten tes, 

tienen  aseso res , como todos los dem ás, p u e d e n  p re se n ta r  en versión

digital; de lo con trario  nos to m ará  m á s  tiem po todavía del que ya nos h a

tom ado, que  vayan  llegando la  can tidad  de n o rm as  y  reconsideraciones 

que hab ían . Lo que si les hice n o ta r  al com enzar la  sesión, siendo u n a  

reconsideración  ex traord inaria , puede  da rse  el caso, van  a  tener todos 

n u e s tro s  votos p a ra  reconsiderar, no tengo yo porqué  garantizarles que 

ten g an  todos los votos p a ra  ap robar todos los textos. Eso es del Pleno 

no de mi vo lun tad . Yo soy p a rte  del com prom iso u n á n im e  que hicimos 

anoche, no  vam os a  fallar, espero que nad ie  vote en  con tra , au n q u e

h ace  u n  m om ento  vimos que no se dio p aso  a  u n a  reconsideración.

E ntonces, no  creo que... Tiene la p a la b ra  doctor, con todo g usto .----------

EL ASAMBLEÍSTA TAIANO VICENTE. Solam ente requiero u n a  

inform ación, señor Presidente, porque creo que  sí es necesario. El 

Reglam ento h a b la  de la comisión de corrección, si querem os darle el
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térm ino. Dice, exactam ente , la  Comisión Especial de Redacción, pero 

a h o ra  noso tro s  ya  estam os ap robando  d irec tam ente , o sea  quienes 

e s tá n  haciendo  ese esfuerzo que, ve rdaderam en te  es u n  esfuerzo 

recopilador de la s  observaciones que hem os hecho, pero nosotros 

es tam o s  vo tando  aqu í en  el Pleno, ese texto ya no va ir a  la  comisión 

e s ta  fam osa  de redacción, ese texto va a  ir ta l como e s tá  aquí ya a  la 

C onstitución . E sa  es u n a  inqu ie tud  que tengo, seño r P residente .----------

EL SEÑOR PRESIDENTE. De n in g u n a  m an e ra , les dije hace u n  

m om ento  y  les vuelvo a  repetir, yo aspiro  convocar si es que nos da  el 

tiem po, de no, o igual nos  q u ed a  el v iernes veinticinco, p a ra  el día 

jueves  vein ticuatro . U stedes, h a s ta  las doce del d ía  de m a ñ a n a  ten d rán  

la  C onstituc ión  que logremos ap robar e s ta  noche, con to d as  las

veriñcaciones que la  comisión, en tre  las  cosas que tenem os que 

considerar  e s ta  noche, tam b ién  e s tán  once observaciones h ech as  por la 

Comisión de Redacción, de acuerdo  al artículo  c u a re n ta  y siete

reform ado del Reglamento, tienen  que ser p rocesadas , aqu í dice sin

debate , ah í sí, lea, el artículo c u a re n ta  y siete. Señores asam bleístas , 

e s tam o s  en  sesión. En el articulo  c u a re n ta  y  siete reform ado, se dice, 

que la  com isión envía a  la  Comisión Directiva y  la  Comisión Directiva 

envía al Pleno p a ra  que, sin  debate, se conozcan y  se voten por las 

p ro p u e s ta s  de la  Comisión de Redacción que tiene ese derecho, 

ju s ta m e n te ,  cu an d o  son contradicciones evidentes o cuando  son 

om isiones notorias. Hay once de ese grupo de artícu los, que el Pleno 

s a b rá  darles, en  su  m om ento, ya  les van  a  en tregar las  copias de esos 

textos. Son to d as  las  form as co n cu rren tes  que h a y  de reconsideración; 

La individual de cad a  A sam bleísta, la de los g rupos de asam ble ís tas  que 

h a n  hecho  g rupos y h a n  firmado m á s  de s e se n ta  y  seis personas  en 

a lgunos textos, en  g rupos de textos, que son los que h a s ta  ah o ra  se h an

estado  considerando , tienen  se sen ta  y  siete firm as de respaldo, pero
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igual van  a  ser tram itad o s  así ten g an  u n a , y lo se se n ta  y seis que ayer 

votam os con u s ted es , es tam os de d isp u es to s  a  votar por las 

reconsideraciones, no necesariam en te  po r los textos reconsiderados. 

Solo h ág an n o s  u n  favor, escojan  de esos y  póngale cuá les  son. Eso 

n o s  to m a  m á s  tiem po n a d a  m ás, porque no p u ed e  duplicarse  el 

Secretario  en  h ace r  u n a  ta re a  que le p u ed en  a y u d a r  los in teresados, 

los que  q u ie ran  considerar textos tienen  que ayudar. Señor Secretario, 

el artículo  que  u s te d  les informó, el que e s tá  en  la  pan ta lla , por favor, 

lea .------------------------------------------------ -----------------------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Señores asam ble ís tas , verifiquen que sus  

ta r je tas  e lectrónicas se en cu en tren  in se r ta s  en  s u s  curu les . Se procede 

a  reco n s id e ra r  el artícu lo  3.2. Consejo Provincial. Noventa y ocho 

asam ble ís tas . A sam bleístas, voten. P resente  los resu ltados , por favor. 

S e ten ta  y seis votos afirmativos; cinco negativos; seis blancos; once, 

abstenc ión . Procedo a  d a r  lec tu ra  del texto en tregado  a  las  once y

tre in ta  y  seis, que sería  el texto que e n tra r ía  en  el artículo  3.2 “Cada

provincia te n d rá  u n  consejo provincial con sede en  su  capital, que 

e s ta rá  in tegrado  por el prefecto y  viceprefecto elegidos por 

votación popu lar; por alcaldes o concejales en  represen tación  de 

los can tones; y po r rep resen tan te s  elegidos en tre  los presidentes

de las  ju n ta s  parroqu ia les  ru ra les , en  los té rm inos  que establezca

la  ley. El prefecto se rá  la m áxim a au to rid ad  ad m in is tra tiva  y presid irá

el Consejo con voto dirim ente, y en  s u  au se n c ia  tem poral o definitiva 

se rá  reem plazado  por el viceprefecto, qu ien  se rá  elegido por votación 

p o p u la r  en  binom io con el prefecto". H asta  ah í el texto que se pone a  

consideración  de los señores a sam b le ís ta s  como artícu lo  3.2, de los 

consejos provinciales. Noventa y ocho a sam b le ís ta s  presentes. 

A sam bleístas, voten. P resente los resu ltados. O ch en ta  y u n  votos 

afirmativos; cinco negativos; dos blancos; diez, abstención. Del
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capítulo: D erechos colectivos. Derechos colectivos de las com unidades,

pueb los y  nacionalidades. Se propone la  reconsideración  del encabezado 

del artícu lo  2 y  el n u m era l 22. Del artículo  2 y  el n u m era l 22. Se pone a 

consideración  la  solicitud de reconsideración . Noventa y nueve 

asam b le ís ta s . A sam bleístas, voten. P resente  los resu ltados , por favor. 

S e ten ta  y  cinco votos afirmativos; cero negativos.; once blancos; trece,

ab s ten c ió n ,------------------------------------------------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA  Presidente, ese articu lado  y a  votam os hace rato

y n u ev am en te  e s tá  cam biando, Aquí tengo otro docum en to  m ás  sobre el

articu lo  diecisiete que tam bién  le cortan , y  e s tá n  m a n d a n d o  o tra  vez. No

sé que  es tam o s haciendo, P residente ,................................. .................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. El diecisiete nad ie  h a  p resen tado , eso no se 

va a  votar. E sa  es u n a  solicitud personal que  no se va a  votar. El 

diecisiete que  e s tá  repartido  no se va a  vo tar,---------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA ........  Pero si no va a  votar, ¿ p a ra  qué m a n d a  con su

f i r m a ? -------------------------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, Sí, Así es, por eso no está . Acabo de decirle al 

Secretario , ese no se va a  vo tar.-----------------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA.,., Pero, no sé si pone n u ev am en te  en pan ta lla  el 

veintidós que  dice; porque h o rita  ya  es tam o s  m aread o s  aquí, cuán tos

papeles  que  n o s  llegan.

EL SEÑOR PRESIDENTE. No. Ese, el veintidós que  acabam os de leer sí 

e s tá  den tro  del paque te  firmado, el veintidós, el que estam os este 

m om ento  d eb a tien d o .----------------------- — -------------- -̂-----------^-------
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EL SEÑOR SECRETARIO. Procedo a  d a r  le c tu ra  al texto que sus titu ir ía  

el encabezado  y  el n u m era l 22. “Artículo 2. Se reconocen  y garan tizan  a 

las  co m u n as , com unidades, pueb los y  nac iona lidades  indígenas, de 

conform idad con e s ta  C onstitución  y  con los pactos, convenios, 

declaraciones y  d em ás  in s tru m en to s  in te rnac iona les  de derechos 

h u m a n o s  vigentes, los siguientes derechos colectivos a: n u m era l 22) La 

lim itación de las  actividades m ilitares en  s u s  territorios, conforme a  la 

ley"’. Se m an tien e  el resto  del artículo  sin  cam bios. Noventa y ocho 

a sam b le ís ta s  p resen tes . A sam bleístas, voten. P resen te  los resu ltados, 

por favor. S e ten ta  y  seis votos afirmativos; tre s  negativos; cua tro  

blancos; qu ince, ab s ten c ió n .----------------------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA Rectificación de la  votación, Presidente.

EL SEÑOR SECRETARIO. Se vuelve a  poner a  consideración de ustedes  

el texto p ro p u es to  p a ra  el artículo 2 y p a ra  el n u m era l 22. El 

encabezado  del artículo  2 y el n u m era l 22, de los derechos colectivos de 

las co m un idades , pueb los y  nacionalidades. A sam bleístas, voten. Señor 

operador, p re sen te  los re su ltad o s  en pan ta lla , po r favor. Se es tán  

p rocesando , ya  se p re sen tan  en  pan ta lla . S e se n ta  y  ocho votos 

afirmativos; tre s  negativos; diecinueve b lancos; ocho, ab s ten c ió n ,---------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Hubo a lgún  p rob lem a en  el sistem a. Deberían 

reactivar el s is tem a  y  to m ar como votación no efec tuada esta . Sí, suelte 

el audio , po r favor.-------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Señor operador.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Antes que inicien el audio. El doctor Esteves 

Conecte el aud io , por favor.-........................- ...................................... .....................
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EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. La ú n ic a  petición, Presidente, es 

que cu an d o  el Secretario lea el artículo  alternativo que va a  ser m ateria  

de la  votación de reconsideración, el señor Secretario  diga quién es o 

qu iénes  son  los au to re s  o las  a u to ra s  de ese articu lado . Ya sabem os que

u n o  h a  sido de C ris tina  Kronfle, otro h a  sido del ex Presidente, otro de 

Vicente Taiano, pero h ay  a lgunos articu lados que no sabem os de quién 

es la  au to ría . Sería conveniente que la  sa la  conociera qu iénes son los

au to re s  de esos  articu lados. N ada m á s ,------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Vamos a  la votación.

EL SEÑOR SECRETARIO. Vamos a  repetir  la  votación. Señor operador, 

verifique la  p resencia  de los señores a sa m b le ís ta s ............................. .............

EL SEÑOR PRESIDENTE. De la  ú ltim a  votación que  se trabó  el sistema, 

Sí, le va  a  explicar el Señor Secretario ...............- ..................................................

EL SEÑOR SECRETARIO. C orresponde al texto p ropuesto  p a ra  el 

encabezado  del artícu lo  2 y del n u m era l 22, de los derechos colectivos

de la s  co m un idades , pueblos y nacionalidades. Noventa y ocho 

asam ble ís tas . A sam bleístas, voten. P resente  los resu ltados , por favor.

S e ten ta  y  ocho votos afirmativos; seis negativos; cua tro  blancos; diez,

a b s te n c ió n .- '--------------------------------------------------------------------- ---------- ——

EL SEÑOR PRESIDENTE. Fue evidente que h u b o  u n  problem a técnico,

ah í e s tá n  los resu ltados . Vamos a  con tinuar, señor Secretario .--------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Señores asam ble ís tas , revisen u n  docum ento 

de u n a  sola h o ja  que tiene u n  n ú m ero  7 en  la p a r te  superior, y que se

ti tu la  del territorio , su  organización y  los gobiernos au tónom os
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descen tra lizados, Si alguien no lo tiene, infórm enos, por favor. A través 

de Secretaría , hágan le  llegar. Se pone a  consideración  del Pleno de la

A sam blea la  solicitud de reconsideración del a rtícu lo  2.1 Del territorio,

su  organización y los gobiernos au tónom os descentralizados. Se pide la 

reconsideración  del artículo  2.1 Del territorio, su  organización y los 

gobiernos au tó n o m o s descentralizados. Noventa y  siete asam bleístas . 

A sam bleístas, voten. P resente los re su ltad o s , por favor. S e ten ta  y nueve

votos afirm ativos; cero negativos; nueve b lancos; nueve, abstención. El 

texto p ro p u es to  p a ra  el artículo  2.1, de territorio , su  organización y  los 

gobiernos au tónom os descen tra lizados es el s igu ien te ...-----------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. La a sam b le ís ta  T a tian a  Hidrovo, y lo hizo 

púb licam ente . No, continúe, señor Secretario, e s tá  m á s  que inform ada

la A sam blea, po rque  púb licam en te  lo hizo T a tian a  Hidrovo. Así es, pero

e s tá  ad ecu ad am en te  in fo rm ada la  A sam blea ,.....................................................

EL SEÑOR SECRETARIO. Artículo 2.1 El texto d iría  lo siguiente: ""El 

E stado  se o rganiza territo ria lm ente  en  regiones, provincias, can tones  y 

p a rro q u ia s  ru ra les . Por razones de conservación  am biental, étnico 

cu ltu ra le s  o de población p o d rán  constitu irse  reg ím enes especiales. Los 

d is tritos  m etropo litanos au tónom os, el Archipiélago de G alápagos y las 

c ircunscripc iones  territoria les ind ígenas y  p lu ricu ltu ra les  serán  

regím enes especiales. Los pueb los ances tra les , indígenas, 

a froecuato rianos y m ontub ios  p o d rán  co n s ti tu ir  circunscripciones 

territo ria les  p a ra  la  preservación de su  cu ltu ra . La ley regu lará  su  

conform ación. Se reconoce a  las  co m u n as  que tienen  propiedad 

colectiva de la  tierra , como u n a  form a an ces tra l de organización 

territo ria l”. H asta  ah í el texto p a ra  el artícu lo  2.1 Noventa y siete 

asam ble ís tas . A sam bleístas, voten. P resen te  los resu ltados , por favor. 

O ch en ta  y cinco votos afirmativos; cero negativos; seis blancos; seis,
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ab s ten c ió n .’

EL SEÑOR PRESIDENTE. A ver. Secretario, ese podem os votar.

EL SEÑOR SECRETARIO. Deben ten e r  u s te d e s  u n  docum ento  que tiene 

con el n ú m ero  10 en  la  p a rte  izquierda superior, que se ti tu la  Función

Legislativa. Parte  III: De la organización del Poder. Capítulo 2: De la 

Función Legislativa. Sección Primera: de la  A sam blea Nacional. Se 

som ete a  reconsideración . Se pone a  consideración  de u s ted es  el pedido

de reconsideración  de la  Sección Prim era, de la  A sam blea Nacional, el

artícu lo  4, en  el n u m era l que corresponde a  dec la ra r  la incapacidad

física o m en ta l del Presidente. Señor operador, verifique la  p resencia  de 

los señores  asam ble ís tas . Noventa y  ocho. Señores asam ble ís tas , voten, 

e s tá  p a ra  s u  reconsiderac ión ,---------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Vuelva a  in form ar ad ecu ad am en te  al Pleno lo 

que es tam o s  haciendo . Anule lo votado,................................................................

EL SEÑOR SECRETARIO. Señor operador, verifique la  p resencia  de los 

señores a sa m b le ís ta s .------------------------------------  -.........— — -.........

EL SEÑOR PRESIDENTE. El texto fue reconsiderado . A ver, el artículo 

reconsiderado  solo fa ltaba  votar el texto. E ste  ra to  deberíam os leer el 

texto y vo tar ,....................................................................................................................

EL SEÑOR SECRETARIO. Procedo a  dar lec tu ra , señor Presidente. El 

texto que corresponde p a ra  el artículo  4 de la  A sam blea Nacional dice lo 

siguiente, en  el n u m era l correspondiente. “D eclarar la  incapacidad 

ñ s ica  o m en ta l inhab ilitan te  p a ra  ejercer el cargo del Presidente, 

P res iden ta  de la R epública y cesarle en  su s  funciones de acuerdo  a  lo

Página 83  d e  195



ASAMBLEA CONSTITUYENTE 
Acta 091

previsto en  la C onstitución”. H asta  ah í el texto que  se puso  a  

reconsideración  y  el texto propuesto . Cien asam ble ís tas . A sam bleístas,

voten. P resen te  los resu ltados , por favor. O ch en ta  y  tre s  votos

afirmativos; u n  negativo; ocho blancos; ocho, ab s ten c ió n .............................

EL SEÑOR PRESIDENTE. No voy a  su sp en d e r , señores, la sesión, 

d iscú lpenm e, de aquí, suspendem os... A sam bleísta  Betty Amores, si

u s te d  no va a  ten e r  colaboración y cree que no hay , p a ra  qué perder un  

m inu to  m ás , devuelva los textos al Secretario , y con tinuam os la 

le c tu ra .------------------------------------------ -----------------------------------------------------

LA ASAMBLEÍSTA AMORES BETTY. Lo que u s te d  m e diga, Presidente. 

Yo, a  todos les e s tá  constando , pensé  que, no  sé, Ju lio  Logroño o 

Vicente Taiano  ib an  a  reu n irse  conmigo, pero h a s ta  ah o ra  les estoy 

esperando . Presidente. E n  todo caso, estam os, hem os dem ostrado  que

hem os es tado  ab so lu tam en te  a b ie r to s . ................................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. E s tán  sacan d o  copias. V am os este  rato, este 

m om ento  vam os a  vo tar el texto, No se re tiren  cu an d o  vam os a  votar el 

texto de u s ted es . E s tá  repartiéndose  el texto firm ado po r se sen ta  y  siete. 

A ver, so lam ente  perm ítanm e verificar. Yo tengo u n  texto firmado por 

s e se n ta  y  siete asam b le ís tas  de u n a  p ro p u e s ta  de Alberto Acosta, ¿es 

e sa  la  que  q u ie ran  votar? Yo tengo, no tengo o tra , si tienen  otra, esa. Si 

u s te d  no quiere e s ta r  en  la  sesión, no n o s  in te rru m p a , por favor. A ver, 

lea  m ie n tra s  sa c a n  copia. Señor Secretario, p ídale  que saquen  copia 

m ien tra s  u s te d  lee. Ya, ya e s tá  en  la  pan ta lla , adem ás, por favor, 

conecten  la  p a n t a l l a . ----------- -------------------------------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. '^De mi consideración: Tal como lo dispone el 

artícu lo  56 del Reglam ento de F uncionam ien to  de la Asam blea
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C onstituyen te , y  p a ra  su s te n ta r  mi petición de reconsideración al

artícu lo  1 del texto p ropuesto  por la Mesa Tres den tro  del tem a  C arácter 

e In s tituc iones  del Estado, p re sen tad a  en  la  Sesión 82 del Pleno de la 

A sam blea C onstituyente , el viernes 11 de ju lio  de 2008, propongo como 

texto alternativo  al que se aprobó, lo siguiente: “El castellano y  el 

kichwa, como p rim eras  lenguas de relación in te rcu ltu ra l, son idiomas

oficiales del país. Son de u so  oficial los d em ás  id iom as en  las  zonas

donde h a b ita n  los o tros pueb los y nacionalidades, Todas las  lenguas del 

país  son  patrim onio  cu ltu ra l y como tales el E stado  las respetará ,

conservará  y e s tim u la rá”. Ese es el pedido de reconsideración y el 

texto p ropuesto . Votam os como se h a  venido votando, señores 

asam b le ís ta s , prim ero la  reconsideración  de la  p a r te  correspondiente  al 

artícu lo  I y, luego, el texto propuesto . Noventa y  nueve asam bleístas, 

E s tá  a  consideración  de u s ted es  el pedido de reconsideración. 

A sam bleístas, voten. P resen te  los resu ltados , por favor. T rein ta  y cinco 

votos afirmativos; c in cu en ta  y  tre s  negativos; seis blancos; cinco, 

ab s ten c ió n ,-------------------------- --------- -----------------------------------------------------

LA ASAMBLEÍSTA ROLOOS MARTHA, Pido la  rectificación de la 

votación.----------------------------------------------- — --— ------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Vamos a  rectificar la  votación, seño res .-

EL SEÑOR SECRETARIO. Se vuelve a  poner a  consideración  del Pleno 

de la  A sam blea  C onstituyente , el pedido de reconsideración  de la parte  

co rrespond ien te  al artículo  1, de C arác te r  e in s tituc iones  del Estado, 

Señores asam b le ís ta s , verifiquen que su s  ta r je ta s  se encuen tren  

in se r ta s  en  s u s  curu les . Cien a sam b le ís ta s  p resen tes . Señores 

asam b le ís ta s , esperen  u n  m om entito , e s ta b a n  n o v en ta  y  nueve, e s tab an  

noven ta  y  nueve, alguien insertó  u n a  ta rje ta . Señor operador. -.......
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EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene que p a ra r  eso h a s ta  que se verifique el 

m ism o n ú m ero , no  p u ed en  rectificarse con m á s  vo tos...................................

EL SEÑOR SECRETARIO. Reinicie el s is tem a, señor operador y espere 

h a s ta  que tengam os los noven ta  y nueve, asam ble ís tas . Noventa y 

nueve a sam b le ís ta s  p resen tes . A sam bleístas, voten. Presente los 

re su ltad o s , po r favor. T rein ta  y ocho votos afirmativos; c in cu en ta  y dos

negativos; seis b lancos; tres, ab s ten c ió n , ----- ----------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. C on tinuam os, señor Secretario, los textos

p ro p u es to s  po r el a sam b le ís ta  Vicente T aiano .--------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Se pone a  consideración  de u s ted es  el 

pedido de reconsideración  realizado por el a sam b le ís ta  Vicente

Taiano. Son dos artícu los que co rresponden  a: G arantías:

S u p rem ac ía  de la  C onstitución  y Control C onstitucional, corresponden 

al artícu lo  10 y al artículo  13. In iciarem os por el artículo  10, 

p ropone a lg u n as  modificaciones a  los requ is itos  p a ra  ser m iem bro 

de la  Corte C onstitucional. No tenem os en digital el docum ento

e n tre g a d o .------------------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Les pedí a  los, c ad a  u n o  de los, no  todos nos 

h a n  hecho, el a sam b le ís ta  Taiano nos h a  en tregado  en  ese docum ento

físico, no  tenem os digital.................. ..........................................................................

EL SEÑOR SECRETARIO. El articulo  10. Del Título 111. G arantías: 

S up rem acía  de la  C onstitución y Control C onstitucional. Ha solicitado 

se reconsidere  el artículo  10. Señor operador, verifique la p resencia  de

los asam b le ís ta s . Em pezam os por el 10, Noventa y  cinco asam bleístas. 

A sam bleístas, v o te n . ...................................................................................................
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EL SEÑOR PRESIDENTE. A ver, señores, e s tam o s  votando; cualquier 

s ituación  d esp u és  de la votación. E stam os votando la reconsideración,

la  reconsideración , no  el tex to .------------------------------- --------- --------------------

EL ASAMBLEÍSTA RODRIGUEZ CÉSAR, Sí a  la reconsideración, luego 

votam os los tex tos .--------------------------------------------------------------------- — ------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Ese fue el acuerdo  de anoche.

EL SEÑOR SECRETARIO. P resen te  los resu ltados , po r favor.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Pida la  rectificación de la  votación

EL ASAMBLEÍSTA RODRÍGUEZ CÉSAR. Sí, a  la  reconsideración.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Les recuerdo, anoche  se com prom etieron 

u n á n im e m e n te  en  apoyar todas  las  reconsideraciones. Les recuerdo,

n a d a  m ás. C ad a  quien  es libre de votar como q u ie ra . —.................- .........

EL SEÑOR SECRETARIO. Señor o p e ra d o r .-

EL ASAMBLEÍSTA  Señor Presidente, pido rectificación de esa

votación .---------------------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, Sí, ya  vam os a  rectificar.

EL SEÑOR SECRETARIO. Señores asam ble ís tas , se vuelve a  poner a  

consideración  de u s te d e s  el pedido de reconsideración  del artículo  10, 

po r p a r te  del a sam b le ís ta  Vicente Taiano, Noventa y  cinco asam ble ís tas

p resen tes . A sam bleístas, voten. P resen te  los resu ltados , por favor.
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Noventa y  dos votos afirmativos; u n  negativo; dos blancos; cero, 

a b s te n c ió n .-----------------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. El texto, seño r Secretario, p a ra  votar la 

reconsideración , a h o ra  sí, del texto a lternativo .-------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Sí, señor Presidente. Me parece que ya 

vam os a  ten e r  digital. Sí, solo es p a ra  p re se n ta r  el texto. Creo que no. 

El texto p ro p u es to  es el siguiente, e s tá  incluido el texto anterior

con las  modificaciones. "Artículo 10. P a ra  ser designado m iem bro

de la  Corte C onstitucional se requiere: N um eral 1. Ser ecuatoriano; 

-ya e s tá  en  la  p an ta lla , señores asam ble ís tas-; 2. E ncon tra rse  en 

ejercicio de los derechos políticos; 3. Tener títu lo  de abogado y de

cu a rto  nivel en  la  ca rre ra  de Derecho; 4. H aber ejercido con 

p rob idad  no to ria  la  profesión de abogado, la  ju d ic a tu ra  o la  docencia 

un ivers ita ria  en  ciencias ju ríd icas  po r u n  lapso  m ínim o de diez, 

de quince años, pone en tre  comillas quince añ o s  y lo resalta; 5. 

D em ostrar p rob idad  y  ética; 6. No pertenecer ni h a b e r  pertenecido en

los ú ltim os diez años a  la Directiva de n in g ú n  partido  político”. Solo

p resen te  el texto del diez. Ese es el texto que e s tá  a  consideración de

u s te d e s  p a ra  que su s ti tu y a  el texto del artículo  10 reconsiderado.

Verifique la  p resen c ia  de los señores asam b le ís ta s , por favor. Noventa y 

cinco a sam b le ís ta s  p resen tes . A sam bleístas, voten. Presente los 

re su ltad o s , po r favor. Diez afirmativos; se te n ta  y seis negativos; cinco 

b lancos; cua tro , abstención . Procedemos a  poner a  consideración de 

u s ted es , el pedido de reconsideración  del artícu lo  13, en  la  parte

co rrespond ien te  a  las  a tribuciones de la  Corte C onstitucional, el

n u m era l 1 , ------------------------------------------------------------------------------------------

\
EL SEÑOR PRESIDENTE. Punto  de orden, A sam bleísta
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EL SEÑOR SECRETARIO. Pare el sistem a, señor operador

EL ASAMBLEÍSTA BARQUEA GUSTAVO. G racias, señor Presidente.

Debo ind icar que  no  procede t r a ta r  ya  el artícu lo  trece, porque ya 

reconsideram os el artícu lo  trece y se aprobó u n a  n u ev a  redacción del 

artícu lo  trece, ju s ta m e n te  en  el n u m era l dos, donde e s tá  solieitando el 

doctor Taiano, se eliminó, ju s ta m e n te , ese n u m era l dos. De modo que 

ya no cabe volver a  reconsiderar lo ya  reconsiderado .—.................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  T aiano .-------

EL ASAMBLEÍSTA TAIANO. Le agradezco, señor Presidente, por h ab e r

cum plido  su  p a la b ra  de, por lo m enos, som eter a  consideración lo que

noso tros  p ropusim os. Lo único  que yo b u scab a , señor Presidente, e ra

que si h em o s  pregonado  tan to  que se despolitice y  se despartid ice la 

ju s tic ia , lo ún ico  que p re tend ía  ese articulo  e ra  que los partidos 

políticos se alejen to ta lm ente  de la  adm in is trac ión  de ju s tic ia  

constituc iona l del país, que se ro m p a  el cordón um bilical entre el 

designador y  el designado. Reconozco que esto  es dem ocrático y he 

perdido. E s tá  bien, señor Presidente, s igam os.--------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, E s tá n  sacan d o  copias de los artículos. Por 

favor, si conec ta  el audio. A sam bleísta. Tenga la b o n d ad  de conectar el 

audio, G rac ias ..................................................................................................................

EL ASAMBLEÍSTA ROLDÓS LEÓN. Señor Presidente, en  mi caso 

p a rticu la r , po r u n a  c ircu n s tan c ia  fam iliar tuve que ir anoche a  

G uayaquil, no  anoche, a  la m edianoche; vine a  la s  diez de la  m añ an a , 

he  es tado  a c á  con in terrupciones, en trad as , salidas, es tam os u n a  y 

m ed ia  de la  m a ñ a n a  y, perdónem e, en ese cuarto , no  sé quién es tá
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haciendo  de p a r te ra  de textos, de com adrona  de textos, y  a  cada  rato  

sa len  nuevos textos. Prefiero irme, por respeto  a  mi propia  persona. 

Aquí hem os venido a  tra b a ja r  ocho m eses, y  siete m eses  veinticinco días 

hem os conversado constructivam ente . Y los paque tazos  vienen los 

ú ltim os dos días. Así que  me retiro, h ag an  lo que a  bien tengan  us tedes , 

pero es tán  u s ted es , ju s ta m e n te ,  frac tu rando  a  la  dem ocracia, e s tán

u s te d e s  ir re sp e tan d o  al pueblo ecuato riano , a u n q u e  tengan  todos los 

votos que  p u e d a n  ten e r  en  este  m om ento. G rac ias ..........................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Secretario ¿podem os seguir leyendo los 

tex tos?  A ver p a ra  que tengan  todos las  copias, se su sp en d e  quince 

m inu tos , a  que  ten g an  todas las  copias, vam os a  leer los textos que 

e s tá n  p lan tead o s  por la  Comisión de Redacción, de acuerdo  al artículo 

c u a re n ta  y siete reform ado que el señor Secretario  les va leer, este 

m om ento  el artícu lo  c u a re n ta  y  siete, p a ra  que todos sepan, porqué

vienen es tos  textos acá. Es u n a  obligación traerlo s  y  u s ted es , con su

decisión, d a rles  el tra tam ien to  que m e m a n d a  el Reglamento acá. Es

u n a  obligación traerlos. Señor Secretario, lea el artículo  c u a re n ta  y 

siete, reform ado. — — -------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. “Artículo 47 del Reglamento de

F uncionam ien to  de la A sam blea C onstituyente. De la  Comisión Especial

de Redacción. P a ra  la  redacción del texto final de la Constitución,

aprobado  po r el Pleno, la  P residencia  conform ará  u n a  Comisión 

Especial de Redacción. E s ta  Comisión Especial de Redacción depende

de la  Presidencia, y tiene por objetivo rev isar y  corregir, en tre  otras:

N um eral 1. C ontradicciones u  om isiones notorias; 2. Repeticiones 

concep tuales; 3. Correcciones gram aticales, ortográficas y  otros errores 

de este  tipo; 4. Recopilación y  unificación de diferentes textos 

ap robados  sobre  u n  m ism o tem a. En el caso  de om isiones notorias o
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contrad icciones concep tuales , la Comisión Especial de Redacción

p re se n ta rá  a  la  Comisión Directiva u n a  p ro p u e s ta  de redacción 

a lte rna tiva  del a rticu lado  y u n  informe de justificación, E s ta  p ro p u es ta  

se p o n d rá  en  conocim iento del Pleno de la  A sam blea, p a ra  ser votada 

sin  debate , salvo el caso  que la  redacción im plique reconsideración

ex traord inaria , en  el que el debate  p o d rá  ser o rdenado  por el Presidente 

de la  A sam blea. E ste  texto, puesto  a  consideración  del Pleno con cinco 

(5) d ías  de anticipación, se rá  aprobado, sin  previo debate , con los votos 

de la  m ayoría  a b so lu ta  de los a sam b le ís ta s”. H as ta  ahí, el articulo 47

reform ado, del Reglam ento de F uncionam ien to  de la Asamblea

C o n s t i tu y e n te .------------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señores asam ble ís tas , señores asam bleístas ,

por favor, e scu ch en , creo que les va a  servir. Pilar, e s tam o s  en  sesión,

por favor, no  h a g a n  sesiones a lte rna tivas  así es  que escuchen , La

inform ación que les estoy dando  es p a ra  que no se equivoque en  el 

trám ite . Estoy inform ándoles, escuchen , porque e s ta  es p rim era  vez que 

ocurre  en  el Pleno, no  podía ocurrir  an tes , es  en este  m om ento  donde la 

com isión cum pliendo  su  obligación. La obligación de la  Comisión es que 

cu an d o  en cu en tre , a  su  juicio, o con trad icciones u  om isiones notorias 

tiene que  en treg ar  u n  texto alternativo. Ese texto  alternativo es tá  

form ando p a r te  de u n  docum ento , que e s tá n  yendo a  copiar, como dice 

que ad ic ionalm ente  debe h a b e r  u n a  justificación, estoy ordenando  que 

le saq u en  copias. Se van a  tom ar u n  tiem po, es u n  docum ento  u n  poco 

m ás  grande, p a ra  que  sep an  que e s tá  cum plido el debido proceso de 

vigilancia de los textos. Eso nos va a  to m ar en tre  quince y veinte 

m inu tos , que  es el tiempo que su sp en d o  la  sesión, p a ra  que todo el

m u n d o  ten g a  en  su s  m anos. Como u s te d e s  leen o e scu ch an  en  el 

docum ento  de lec tu ra  del Secretario, artícu lo  c u a re n ta  y siete 

reform ado, eso se vota sin  debate. Si es que  yo dispongo, como
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Presidente , se podría  debatir  si alguien lo quiere h ace r  y  proponer

tienen  que  ten e r  todos los docum entos  en  s u s  m anos, queda 

su sp en d id o  veinte m inutos.-^—  .............................—

EL SEÑOR PRESIDENTE DECLARA EN RECESO A LA SESIÓN 

CUANDO ES LA UNA HORA VEINTICINCO MINUTOS...................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Reiniciamos la  sesión, señor Secretario 

Procedem os, seño r Secretario ...................................................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE REINSTALA LA SESIÓN CUANDO SON LAS 

DOS HORAS CINCUENTA Y SEIS MINUTOS,-------------- -------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Señor operador, verifique la  p resencia  de los 

señores a sam b le ís ta s . Verifiquen, señores asam b le ís ta s , que estén  su s  

ta r je ta s  e lec trón icas in se r ta s  en  su s  cu ru les . Ponem os a  consideración 

del Pleno de la  A sam blea C onstituyen te  la  s iguiente  reconsideración. 

“Los a sam b le ís ta s  que abajo firm am os, solicitam os la reconsideración 

del segundo  n u m e ra l  del artículo  tres  del C apítulo  de T ra tados que dice: 

Artículo 3. La A sam blea  Nacional a p ro b a rá  o im p ro b ará  los tra tad o s  y 

o tros in s tru m e n to s  in te rnacionales  que: 2. E stab lezcan  alianzas

políticas o m ilitares y  la  p resenc ia  de tro p as  ex tran je ras  en territorio 

ecuato riano . E ste  pedido lo form ulam os en  razón  de que  en tra  en 

contrad icción  con el artículo  5, de so b eran ía  territorial aprobado  que 

dice. “Artículo 5. El E cuador es u n  territorio  de paz. No se perm ite el

estab lecim iento  de b a se s  m ilitares ex tran je ras  n i de insta laciones 

ex tran je ras  con propósitos m ilitares. No se puede  ceder b a se s  m ilitares 

nac ionales  a  fuerzas de seguridad  ex tran je ras”. Por lo tan to  la 

p ro p u e s ta  de nueva  redacción es: Artículo 3, La A sam blea Nacional 

a p ro b a rá  o im p ro b ará  los tra ta d o s  y  otros in s tru m e n to s  in ternacionales
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que: 2, E stab lezcan  a lianzas políticas o militares". Se e n c u e n tra  firmado 

por varios asam b le ís ta s , m ás  de se se n ta  y seis. Se pone a  consideración 

del Pleno de la  A sam blea, en  p rim er lugar la solicitud de 

reconsideración , luego se vo tará  el texto. O ch en ta  y ocho asam bleístas . 

A sam bleístas, voten. Voten, asam ble ís tas . P resen te  los resu ltados , por 

favor. S e te n ta  y  seis votos afirmativos; seis negativos; tre s  blancos; tres, 

abstenc ión . Se pone a  consideración de u s ted es , la  n u ev a  redacción del

artícu lo  3 que  d iría  así: La A sam blea Nacional ap ro b a rá  o im probará  los 

tra ta d o s  y  otros in s tru m e n to s  in te rnacionales  que..,, 2. Establezcan 

a lianzas políticas o m ilitares”. O ch en ta  y  nueve asam bleístas . 

A sam bleístas, voten. P resente  los resu ltados , po r favor, S e ten ta  y  siete 

votos afirmativos; u n  negativo; cua tro  blancos; siete, a b s te n c ió n .---------

EL SEÑOR PRESIDENTE. ¿E n  qué vam os, señor Secretario?

EL SEÑOR SECRETARIO, Ponem os nuevam en te  a  consideración de 

u s te d e s  la  p ro p u e s ta  de n u ev a  redacción p a ra  el artículo  3 num era l 2. 

Señor operador, verifique la p resenc ia  de los asam ble ís tas . O chen ta  y 

ocho asam b le ís ta s . A sam bleístas, voten. P resen te  los resu ltados , por 

favor. S e te n ta  y cinco votos afirmativos; siete negativos; cinco blancos; 

u n a  a b s te n c ió n ,--------------------------    ” --------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Vamos a  e n tra r  a  considera r  u n  grupo de 

textos que  son p a r te  del artículo  c u a re n ta  y siete, por tan to , informe a

la sala. P un to  de información.

EL ASAMBLEÍSTA MENDOZA TITO NILTON. A ntes de e n tra r  a  votar lo 

que u s te d  propone, señor Presidente, solicito que se lea el artículo 

c u a re n ta  y  siete, p a ra  sab e r .. . ..................  , ------------
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EL SEÑOR PRESIDENTE. E xactam ente , eso íbam os a  h acer

EL ASAMBLEÍSTA MENDOZA TITO NILTON. ... pero, me perm ite el u so  

de la  p a la b ra  m ie n tra s  e scu ch am o s .  .......................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Con todo gusto , u s te d  m an tien e  la  palabra, 

e scu ch am o s  al Secretario  y  re tom a la p a la b ra . ................. ------ ----------------

EL ASAMBLEÍSTA MENDOZA TITO NILLTON. Sí. C u a re n ta  y siete.

EL SEÑOR SECRETARIO. Reglamento de Funcionam iento  de la 

A sam blea C onstituyen te . “Artículo 47 reform ado, de la Comisión 

Especial de Redacción. P ara  la  redacción del texto final de la

C onstitución , aprobado  por el Pleno, la P residencia  conform ará u n a  

Comisión Especial de Redacción. E s ta  Com isión Especial de Redacción

depende de la Presidencia, y tiene por objetivo rev isar y  corregir, entre

o tras: N um eral 1. C ontradicciones u  om isiones notorias; 2. Repeticiones 

concep tua les; 3, Correcciones gram aticales, ortográficas y  otros errores 

de este  tipo; 4. Recopilación y unificación de diferentes textos

ap ro b ad o s  sobre  u n  m ism o tem a. En el caso de om isiones notorias o

contrad icciones concep tuales , la  Comisión Especial de Redacción,

p re s e n ta rá  a  la  Com isión Directiva u n a  p ro p u e s ta  de redacción 

a lte rna tiva  del a rticu lado  y  u n  informe de justificación. E s ta  p ro p u es ta  

se p o n d rá  en  conocim iento del Pleno de la  A sam blea, p a ra  ser votada 

sin  debate , salvo el caso que la redacción im plique reconsideración 

ex trao rd inaria , en  el que el debate  p o d rá  se r  o rdenado  por el Presidente 

de la  A sam blea. E ste  texto, p u es to  a  consideración  del Pleno con cinco 

(5) d ías  de anticipación, se rá  aprobado, sin  previo debate, con los votos

de la  m ayoría  ab so lu ta  de los a sam b le ís ta s”. H as ta  ah í el texto del 

artícu lo  4 7 ,------------------------------------  - ..................................................
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EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, señor Secretario. C ontinúe en el u so

de la  p a lab ra , a sam b le ís ta  Tito Nilton M endoza.--------------- —.......................

EL ASAMBLEÍSTA MENDOZA TITO NILTON, G racias, señor Presidente. 

Primero creo que los a sam b le ís ta s  tenem os derecho a  sab e r  quiénes

conform an e s ta  Comisión Especial de Redacción, que es po testad  suya  

nom brarla , seño r Presidente , porque del docum en to  que nos h a  llegado 

ya  de la  Com isión de Redacción que, por su  n a tu ra leza , comisión de 

redacción es p a ra  red ac ta r  y, como originalm ente e s ta b a  redactado  el

artícu lo  c u a re n ta  y siete an te s  de ser reform ado, e ra  el esp íritu  de e s ta

Comisión, su  función  de redacción p a ra , sim plem ente, efectuar

correcciones g ram aticales, ortográficas, en tre  o tras , y  revisar omisiones

no to rias  y  contradicciones, pero en  sin taxis. Ahora, e s ta  Comisión de 

Redacción, con el Reglam ento reform ado tiene  facu ltades  m ucho  m ás

am plias  y, p rác ticam en te  propone textos nuevos, pero que deben ser 

fu n d am en tad o s  y, dice la  m ism a  reform a, de c ie rta  m a n e ra  u n  poco 

am bigua, que  podría  darse  u n  debate. No es n u e s tro  objeto, señor 

Presidente , dem orar ni h acer  incidentes, pero creo que al m enos

tenem os derecho  de sab er quiénes conform an e s ta  Comisión de 

Redacción, dónde e s tán  traba jando , qué e s tá n  haciendo, qué es tán

produciendo  y  po r qué y cuáles  son las  contrad icciones p a ra  que

propongan  es tos  textos alternativos, que son  tex tos com pletam ente

nuevos. Porque aquí, por ejemplo, señor Presidente, sin  e n tra r  a  debate,

aquí, po r ejemplo, se h ab la  ya  de cuestiones m ayores en  el ámbito 

jurídico. H abla  de los delitos im prescrip tib les, hace  a lu s ión  al E sta tu to  

de Rom a del cu a l el E cuador es su sc rip to r  de u n  tra tad o  in ternacional, 

e s tam o s  som etidos a  ese tra tad o  del E s ta tu to  de Roma, por lo tanto  

es tam o s som etidos bajo ese e s ta tu to , al im perio de lo que significa la 

Corte In te rnac iona l de La Haya; pero, señor Presidente, quiénes 

conform an e sa  Comisión de Redacción y  cuáles  son  las  contradicciones
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p ro p u e s ta s  po r qu iénes, p a ra  que  se dé e s to .................. -

EL SEÑOR PRESIDENTE, De acuerdo. Como era  u n  p u n to  de 

inform ación y  es tam o s yendo a  proceder a  la  votación. Como u s ted es

h a n  escu ch ad o  ad ecu ad am en te  en la  lec tu ra  que hizo el señor 

Secretario, empiezo po r darle  la  inform ación que m e solicita. In tegran  la 

comisión los doctores Ramiro Ávila S an tam aría , doctor Tarquino 

O rellana Serrano , doctora  T eresa  Viteri Velásquez, doctora  María 

A u g u sta  Veintim illa C arrasco  y doctor Ja v ie r  Flores Aguirre. Tal como 

dice el Reglam ento, a  m ás  de h acer  los o tros traba jos  que están  

encom endados, y  que  se exp resarán  en  el docum ento  que u s ted es

te n d rá n  la  o p o rtu n id ad  de revisar, tenem os la  posibilidad de recibir de

ellos, y  no tengo yo n in g u n a  posibilidad discrecional de tra e r  o no traer. 

Tengo la  obligación de tra e r  an te  el Pleno los textos que ellos, con las 

deb idas  justificaciones, que u s te d e s  tienen  en  s u s  m anos , h a n  sido en

n ú m ero  de qu ince  p resen tad as , En e sa s  qu ince  e s tá n  com binadas, 

en tre  lo que  ellos p lan tean  como contrad icciones y  o tra s  que serían 

om isiones y, po r tan to , sugieren  in troducir  textos. Es el Pleno y  solo el 

Pleno el que  puede, u n a  vez que som etam os a votación, como m an d a  el 

Reglam ento, ra tificar lo que h a  hecho la  A sam blea; acep ta r  en el caso

de que  h a y a n  observaciones que sean  p e rtin en tes  y  acep ta r  o no que se

incorporen  textos nuevos, que m e parece que hay  dos casos que 

sugieren, o dos, tre s  casos que sugieren textos nuevos. Creo que de uno 

en  u n o , po rque  asi procede, deberíam os leer la  observación, el

fundam en to , la justificación  como u s te d  propone y som eter el texto a  la,

¿perdón?  Si es que  am erita  el caso, si es que  no e s tá  claro, no me

cerraré  ja m á s  a  que queden  las  cosas  c laras , porque pienso que pese a  

lo ta rd e  del día, lo can sad o  que es, no  vam os a  ce rra r  a  que esto sea, 

p a ra  todos es necesario  a  veces u n  esclarecim iento , pero espero  que sea 

sufic ien tem ente  claro lo que se va a  leer. Señor Secretario, procedam os.
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en el o rden  que e s tá  en el texto que se h a  repartido , a  leer el texto que

corresponde. Primero, an te s  de leer el texto de la  p ro p u e s ta  alternativa, 

u s ted  lea, po r favor, la  fundam en tac ión  o la explicación por la cual la 

Comisión de Redacción le propone a  la  A sam blea que se h ag a  e s ta  

rectificación, en  u n o s  casos, o am pliación de textos en  otros casos. 

En el m ism o orden  que h a n  sido p re se n ta d a s ,  es  decir h ay  quince 

en  el orden  que e s tá  en la pág ina  que vam os a  votar los textos 

a l te rn a t iv o s .---------------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Procedo a  leer la justificación de la 

reconsideración  1 de la Comisión de Redacción. “Delitos 

im prescrip tib les. En el E s ta tu to  de Rom a de la  Corte Penal

In ternac ional ex isten  dos n o rm as  que establecen; Artículo 5: Crím enes

de la  com petencia  de la Corte. 1. La com petencia  de la  Corte se lim itará

a  los c rím enes m á s  graves de tra scen d en c ia  p a ra  la com unidad  

in te rnac iona l en  s u  conjunto . La Corte te n d rá  com petencia, de 

conform idad con el p resen te  E sta tu to , respecto  de los siguientes 

crím enes: Literal a) El crim en de genocidio; b) Los crím enes de lesa 

h u m a n id a d ; c) Los crím enes de guerra; d) El crim en  de agresión”. 

“Artículo 29: Im prescriptibilidad. Los crím enes de la  com petencia de la 

Corte no prescrib irán , En la Convención In te ram erican a  sobre 

D esaparic ión  Forzada de Personas existe u n a  n o rm a  que establece: 

Artículo Vil: La acción penal derivada de la  desaparic ión  forzada de 

p e rso n as  y  la  p e n a  que  se im ponga jud ic ia lm en te  al responsab le  de la 

m ism a  no e s ta rá n  su je ta s  a  prescripción. En el texto de la nueva 

C onstitución  la im prescrip tib ilidad consta: E n  el debido proceso: “Las 

acciones y p en as  tan to  por los delitos de genocidio, lesa  hum an idad , 

c rím enes de g u e rra  o de Estado, to rtu ra , desaparic ión  forzada de 

pe rsonas , ex tracción  y  tráfico ilegal de órganos, secuestro  y homicidio 

por razones  políticas, se rán  im prescrip tib les; así como los delitos de
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violación, explotación sexual, t r a ta  y ases ina to  com etidos con tra  niños, 

n iñ as , adolescentes. En n inguno  de estos casos  se im pondrán  p en as  

a lte rna tivas , como tam poco se rán  suscep tib les  de am nistía . En el

en d eu d am ien to  público... Ese sería  el siguiente p u n to .--------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, Un m om ento , vam os a  com pletar la lec tu ra  

que se h a  hecho. E sa  es la justificación del p u n to  que  corresponde a  u n  

texto que u s te d  va a  leer, señor Secretario , lo que e s tá  p ropuesto  en 

n u e s t r a  C onstitución  como artículo, y la  observación que está  

p lan tean d o  la  Com isión.----------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Artículo. Debido proceso. M esa Uno. Artículo

1, literal q) sería  el que  se solicita la  reconsiderac ión .---------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A ver, señor Secretario , no  hay n in g u n a  

reconsideración , aquí, s im plem ente se vo ta  por lo que sugiere la 

Comisión o no. No h ay  n in g u n a  reconsideración , no  es igual al

procedim iento  an terior. Usted leyó el artícu lo  c u a re n ta  y siete, se dice 

que las  p ro p u e s ta s  de la  Mesa, perdón  de la  Com isión de Redacción 

vienen al Pleno y el pleno, sin  debate  se vota o no por los textos, 

s iem pre que  e s tén  explicados. En este  caso, h ay  u n  texto p ropuesto  al 

lado izquierdo, en  el m ism o sentido  de la s  m atrices  que  hem os estado 

considerando , tenem os que. Por favor, le voy a  d a r  la  pa lab ra , déjeme 

explicar, yo le voy a  d a r  la  pa lab ra , le voy a  d a r  la  pa lab ra . A ver, p a ra  

todos u s te d e s  tienen  u n  texto que e s tá  m an u sc r ito  en  la  parte  superior 

que dice, tex tos que se som eten  al Pleno de acuerdo  al artículo cu a ren ta

y  siete. Tenem os, a rtícu lo  correspondiente  al p rim er tem a  que h a  sido 

p lan teado  aquí, ese tem a  e s tá  en  el lado izquierdo, el texto ta l y como 

e s tá  a h o ra  en  la  C onstitución  con todas la s  im prescrip tib ilidades p a ra  

varias  cosas. A la d e recha  e s tá  la  p ro p u e s ta  de la  Com isión que elimina.
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con las  justificac iones que lo h a  hecho hace  u n  in s ta n te  en  la  lec tu ra  el

Secretario , e sa s  son  las justificaciones p a ra  reducir las

im prescrip tib ilidades, es tr ic tam en te  a  las  que co n s tan  aquí. E sa  es la

fun d am en tac ió n , tenem os dos textos, el texto a c tu a l  y, si es que 

noso tros  votam os por el texto de la Comisión, es tam os cam biando, así

tenem os que  en tender, es tam os cam biando  el texto de la  original

versión de la  C onstitución  o del nuevo, así es, El asam ble ís ta  Ju lio  

Logroño tiene la  pa lab ra , me pidió u n  p u n to  de inform ación .----------------

EL ASAMBLEÍSTA LOGROÑO JULIO. G racias, señor Presidente. 

P recisam ente, es  p a ra  conocim iento de que se e s ta b a  dando  lec tu ra  a  

u n  texto d is tin to  que h a b la b a  de reconsideración , que el señor

Secretario  leyó con respecto  al fu n d am en to  de la Corte Penal

In ternacional. E n  segundo lugar, en  el texto  que se  som ete al Pleno, de 

acuerdo  al artícu lo  c u a re n ta  y  siete, la p ro p u e s ta  h a b la  de que delitos 

como el genocidio, lesa  h u m an id ad , crím enes de guerra , desaparición 

forzada de p e rso n a s  y  agresión, se rán  im prescrip tib les, y n inguno de 

estos se rá  suscep tib le  de am nistía . Señor Presidente, es tos  son  delitos 

com unes, la  am n is tía  es p a ra  delitos políticos. T endría  que cam biarse 

no po r a m n is tía  sino por indulto , que  es u n a  cosa abso lu tam ente  

d is t in ta  por lo cua l e s ta  n o rm a  sería  inejecutable, Y tam bién  hay  que 

considerar, seño r Presidente, que el Reglam ento h ab la  de cinco días 

p a ra  este  trám ite , y  que no puede  se r  inm ediato . G racias, señor 

P residen te .----------------------------------- ------------------------------- -— ' ----------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le ruego leer bien, señor Asam bleísta. Cinco 

d ías es p a ra  vo tar la  C onstitución, no nos qu ie ra  equivocar, discúlpeme. 

Cinco d ías d e sp u és  de en tregada  la C onstituc ión  se vota la 

C onstitución , d iscú lpem e, parte  de la  C onstitución  es. U stedes van  a  

recibir la  C onstitución , segu ram en te  el d ía  de m a ñ a n a  y, si no lo
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reciben m a ñ a n a , se rá  el d ía  domingo y  lo que  ten íam os program ado ya 

no se rá  el ju ev es  sino se rá  el viernes, h a s ta  el v iernes funciona la

Asam blea, Cinco d ías  d esp u és  de entregado, votam os la  C onstitución 

sin debate . Que quede bien claro y que  nad ie  qu ie ra  confundir al

Ecuador. U sted  a c a b a  de decir u n a  cosa  que no es cierta. No dice que 

es tos  textos tienen  que venir con cinco días. Dice que la Constitución 

que vam os a  a p ro b a r  e s ta  noche, y que se rá  en treg ad a  a  u s tedes  

corregida y  rev isada, tiene cinco días, b ien claro. Ya, no hay  m ás

p u n to s , seño r Secretario, lea el texto alternativo  que propone la

Com isión.-----------------------------------   -̂----- —— ............. ...................

EL SEÑOR SECRETARIO. El texto p ropuesto  por la  Comisión al artículo

u n o  del debido proceso, literal q) dice lo siguiente: ‘̂ Las acciones y 

p en as  por delitos de genocidio, lesa h u m a n id a d , crím enes de guerra, 

desaparic ión  forzada de p e rso n as  o agresión se rá n  im prescriptibles. 

N inguno de es tos  casos se rá  suscep tib le  de am n is tía .” Verifique la

p resenc ia  de los señores asam ble ís tas , por favor. O chen ta  y nueve,------

EL SEÑOR PRESIDENTE. E stam os vo tando .—

EL SEÑOR SECRETARIO. A sam bleístas, voten. Voten, por favor. 

P resente  los resu ltados . S e ten ta  y cu a tro  votos afirmativos; siete

negativos; siete blancos; u n a  abstención . E s ta r ía  ap ro b ad a  la 

p ro p u es ta , señ o r  P residen te .----------------------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA RIVERA GABRIEL, Señor Presidente, ráp idam ente ,

porque no quiero  en torpecer el debate . Solam ente que en  este texto 

alternativo creo que es tá  dem ás, salvo el m ejor ilu s trado  criterio de los

com pañeros  asam b le ís ta s , la p a la b ra  “agresión”, Yo p ienso  que esa  

p a la b ra  debe ser sup rim ida  ahí, en tonces yo solicito pues, señor
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Presidente, que  esto  se tome en  cuen ta . E n tonces, quiero lanzar a

m oción, no  sé si es  que a lg u n a  p e rso n a  q u ie ra  apoyarlo, y  que le 

elim inem os e sa  p a lab ra , porque no e s tá  b ien que  por agresión, u n a

agresión sea  im prescriptib le, señor Presidente, No se p u ed en  confundir 

los delitos y las  p e n a s .--------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, Lo que cabe es u n a  reconsideración  al nuevo 

texto p ropuesto , sí. Recién es u n  texto nuevo, p u ed e  ser reconsiderado, 

perdón , es u n  texto nuevo el que acab am o s de ap robar, el texto h a  sido

su s ti tu id o .-------------------------------------------------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA RIVERA GABRIEL, Señor Presidente, señor 

Presidente , perdón , estoy solicitando la  reconsideración  a  esto  en  virtud 

de que  tiene  que  elim inarse, si es que asi la  sa la  lo cree conveniente, la 

p a la b ra  “agresión” porque creo que e s tá  dem ás, y  no  e s tá  bien 

re d a c ta d a ,------------------------------------------   - ..................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. A ver a sam b le ís ta  Taiano, perdón , Tito Nilton 

Mendoza. E s tá  en  u so  de la  p a la b ra  el a sam b le ís ta  Tito Nilton 

M endoza.--------------------------------------------------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA MENDOZA TITO NILTON. G racias, señor Presidente. 

Perdón, seño r Presidente, sobre esto no puede  h a b e r  reconsideración, 

¿por qué?  Porque es u n  procedim iento excepcional establecido en el 

Reglam ento de Funcionam iento  de la  A sam blea C onstituyente , hecho 

por u n a  com isión que propone u n  texto alternativo  al ya  aprobado por 

la  A sam blea  C onstituyente , po r el Pleno de la  Asamblea, ya 

reconsiderado , inclusive h a  sido reconsiderado. Es u n  procedim iento 

excepcional que  tiene que ser o aprobado  o negado o modificado an tes  

de ser votado. No fue modificado an te s  de ser votado, señor Presidente,
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e s tá  aprobado. C uestión  de forma.

EL SEÑOR PRESIDENTE. El artículo c in c u e n ta  y seis. Señor Secretario, 

lea  el artículo  c in cu en ta  y seis ,------------------------------------------------- ----------

EL SEÑOR SECRETARIO. Sí, señor Presidente. “Artículo 56. De la 

reconsideración . C ualquier a sam b le ís ta  p o d rá  solicitar la

reconsideración , sin  argum entación , de lo resuelto  po r el Pleno de la 

A sam blea, M esas C onstituyen tes  o Com isiones Auxiliares, en  la m ism a 

reun ión  o en  la  siguiente. La reconsideración  se ap ro b a rá  con la 

m ayoría  a b so lu ta  dcl Pleno, No p o d rá  ped irse  la reconsideración  de lo 

que h a y a  sido ya  reconsiderado. De m a n e ra  ex traord inaria , se podrá  

reco n sid e ra r  el texto constituc ional aprobado , por decisión de la

m ayoría  a b so lu ta  del Pleno”. -------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Doblem ente ab ie r ta  la  reconsideración, 

Prim ero se p u ed e  reconsiderar lo resuelto  por el Pleno, El Pleno acaba  

de resolver po r p r im era  vez u n  texto y segundo, tiene el recurso

extraord inario . Yo califico como procedente  la  solicitud del asam ble ís ta  

Rivera, el Pleno resuelve. Som eta a  votación, e s tá  reconsiderándose  el 

tem a  que  a c a b a n  de ap ro b a r .---------------------------------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Señores asam ble ís tas , verifiquen que sus 

ta r je ta s  e lectrónicas se en cu en tran  in se r ta s  en  s u s  curu les . O chen ta  y 

nueve asam b le ís ta s . Se som ete a  consideración  del Pleno la  eliminación

de la  p a la b ra  “agresión”, del tex to ,.,................................... ...................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor Secretario , d iscúlpem e, prim ero tiene 

que som eter a  reconsideración  el artículo. C uando  el Pleno apruebe, se 

incorpora  la  m odificación,-------------------^ --------------------------------
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EL SEÑOR SECRETARIO. Inm edia tam ente , seño r Presidente. Se h a  

solicitado la reconsideración  del texto p ropuesto . Señores asam bleístas, 

voten. P resen te  los resu ltados , por favor. S e ten ta  y  cuatro  votos 

afirmativos; once negativos; cua tro  blancos; cero, abstención . Se h a  

reconsiderado  el texto p ropuesto  por la  Com isión de Redacción.—

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleístas Rivera, p lan tee  la p ro p u es ta

suya

EL ASAMBLEÍSTA RIVERA GABRIEL. Señor Presidente, u n a  vez que h a

sido ap ro b ad a  la  reconsideración  por se ten ta  y  dos votos, quiero elevar

a  moción lo siguiente, Que se elim inen del texto alternativo propuesto  

por la Comisión, la  le tra  "o” y  la  p a la b ra  “agresión”, por cu an to  no 

g u a rd a  concordancia  la p resencia . Dice: “Las acciones y penas  por

delitos de genocidio, le sa  h u m an id ad , crím enes de guerra, desaparición 

forzada de p e rso n as  o agresión se rán  im prescrip tib les”. Yo pienso, 

quiero insistir , el hecho  de que esa  p a la b ra  “agresión”, y  la  le tra  “o” no 

deben  e s ta r  ahí. Por lo tan to , eso es lo que he  solicitado y he planteado, 

seño r P residen te ............................................................................ ................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. ¿Tiene apoyo la m oción? Tiene apoyo, 

votem os, señor Secretario. No. E s tá  calificado, votam os, señor 

Secretario .----------------------------------------- ----------------------------------------- — —

EL SEÑOR SECRETARIO, Señor O perador, verifique la  p resencia  de los 

señores  a s a m b le ís ta s . ............................................................................. --------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. El doctor Esteves, a n te s  de votar, por favor, 

desconecte  el s is tem a  p a ra  que no se in te r ru m p a  el aud io .--------------------
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EL SEÑOR SECRETARIO. D esconecten el s is tem a, por favor, señor 

o p e ra d o r . ...................................................... .............. .....................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Doctor Esteves.

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL, G racias, Presidente. Apoyo la

m oción del com pañero  Rivera, porque e s tá  a ju s ta d a  al E s ta tu to  de la 

Corte Penal In ternacional. La Corte Penal In ternac ional no h a  aceptado

ni h a  definido todavía, el delito de agresión; y ese es el fundam ento  p a ra

que el abogado Rivera h ay a  form ulado e s ta  observación a  la cual yo le

apoyo, G rac ias ................................................................................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  R osa E lena  de la  Torre,

LA ASAMBLEÍSTA DE LA TORRE ROSA ELENA. Señor Presidente, no

coincido con la  in terp re tac ión  que se h a  hecho. A mí m e parece que esto

tiene que  ver con lo que e s tá  d isp u es ta  en el E s ta tu to  de Roma.

Agresión, aquí, se debería  en ten d er  como la  invasión a rm a d a  de u n  

E stado  a  otro. No como la agresión en tre  p e rso n as  o con la  acepción

que  se le e s tá  dando . E ntonces, den tro  de este  contexto esa  pa lab ra

“agresión”, tiene que en tenderse  de o tra  m an e ra . Se podría  ac la rar el 

texto, señor Presidente, en  ese sen tido .-------------- ----------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Yo creo que la  in tervención del doctor Rafael 

Esteves, e s tá  seña lando  con precisión. Es u n a  trascripc ión  que se es tá  

haciendo  del Acuerdo de la  Corte, que se h a  leído, con la  pa lab ra  “o 

agresión”, o la  frase “o agresión”. Lo que h a n  dicho, tan to  el asam ble ís ta  

Rivera como el doctor Esteves, es  que la  Corte de Rom a no h a  definido 

la p a la b ra  “agresión”. U stedes e s tán  haciendo  u n a  in terpre tac ión  por 

extenso. En el texto que  e s tá  aqu í no e s tá  definida la  p a lab ra  “agresión”,
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por tan to , p u ed e  se r  m al en tendida. E s tam os p recau te lando  o, de no,

agreguem os, po rque  sí u s te d e s  qu ieren  darle, aclarem os entonces, 

e sa  es o tra  opción, y  m e parece m uy  inteligente. Si u s te d e s  quieren 

ponerle  en  ese  sentido, m e parece m uy  pertinen te , “o agresión a rm ad a  

de.w” Lo que  hizo por ejemplo el señor Uribe con el Ecuador, eso es u n  

c r im e n . -----------------------------------------------------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA CHÁVEZ HÓLGER. Señor P res iden te ...-

EL SEÑOR PRESIDENTE. ¿Q uién  me pide la  pa lab ra?

EL ASAMBLEÍSTA CHÁVEZ HÓLGER. Yo le estoy pidiendo la palabra ,

por f a v o r .--------------------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, Tiene la  pa lab ra ...

EL ASAMBLEÍSTA CHÁVEZ HÓLGER. Sí, yo com parto  con la 

apreciación  que se a cab a  de hacer, Am erita, indudab lem en te , que se 

h a g a  u n a  ac larac ión  y  am pliación p a ra  evitar in terp re tac iones forzadas. 

N uestra  obligación y  n u es tro  deber es d a r  la  m á s  ab so lu ta  claridad en 

la  redacción  del texto constitucional que estam os, de la no rm a 

constitucional que en  este  m om ento  es tam o s  debatiendo  o abordándola, 

señor P re s id e n te .--------------- ------------------------------ ----------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Bien. Si alguien tiene u n a  propuesta. 

A sam ble ístas  Rivera, u s te d  tiene la p a l a b r a . ----------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA RIVERA GABRIEL. G racias. Yo creo, señor 

Presidente , que es necesario . Yo, perdón, yo quiero m odiñcar mi moción 

en  el sen tido  de que, así como está , se en tiende  que  es u n a  agresión

Página  í  05  d e  J 95



ASAMBLEA CONSTITUYENTE 
Acta 091

en tre  p e rso n as , pero si le podem os ad em ás ad ic ionar a  la p a lab ra  

“p e rso n a s” o “agresión in ternacional en tre  E s tad o s” o “a  otro pa is” o “a

la  so b e ran ía”, m ejor sería. E ntonces, podríam os com pletar el texto, 

po rque  tal como e s tab a  redac tado  por la Comisión, no  se en tend ía  eso. 

Y, efectivam ente, yo com parto  el hecho que  la  agresión a  otro estado, a

otro pueblo , como Uribe lo hizo cobardem ente  con el Ecuador, p ues  

efectivam ente es u n  delito de lesa  h u m an id ad . Y, no podía yo, y 

en tonces, yo no podría  dejar de modificar la  m oción lógicamente, señor 

Presidente . E n tonces, yo la modifico en  ese  sentido  que se diga; “o 

agresión a  la  so b e ran ía  de otro Estado, del p a ís”.---------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Doctor Esteves, luego doctor Logroño, doctor 

Tito Nilton M endoza. .......... ................. — -------- -------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. G racias, señor Presidente. Hay 

que d iferenciar dos cosas. U na es la  Corte Penal In ternacional y  o tra  es

la Corte In te rnac iona l de Ju s tic ia . La Corte In te rnac ional de Ju s t ic ia  es 

el órgano de adm in is trac ión  de ju s tic ia , en  la C arta  de la  ONU, y la

com petencia  es p a ra  conocer litigios en tre  E stados. De ah í pues, que

h ay  d e m a n d a s  de Perú  y Colombia por p rob lem as de límites m arítim os,

etcétera . En la  Corte Penal In ternacional no se d em an d a  u n  Estado

co n tra  otro E stado , generalm ente  es co n tra  individuos que h a n  

cometido delitos de lesa  h u m an id ad . Ejemplo, el d ic tador Pinochet, 

ejemplo, p u es , u n o  de los d ictadores de África. De ah í nace  el principio 

de la  ju s t ic ia  universal, que a  este  de lincuen te  p ersona l se lo puede

ju zg a r  en  cua lqu ier p a rte  y los delitos son  im prescrip tib les. Hablando 

desde el p u n to  de vista de la  Corte Penal In ternacional, e s ta  Corte Penal 

In te rnac ional que es p a ra  perseguir delitos de lesa  hum an idad , en

cu an to  al delito de agresión no h a  llegado a  conclusiones. Desde ese 

ángulo es mi intervención. G racias.------------------—— ------------------------------
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EL SEÑOR PRESIDENTE. El a sam b le ís ta  Logroño,

EL ASAMBLEÍSTA LOGROÑO JULIO, G racias, seño r Presidente. Uno de 

los princip ios e lem enta les  del Derecho es que  las  n o rm a s  se in te rp re tan  

en  su  contexto, y  no  las  p a lab ras  al ten o r literal ún icam ente . La 

p ro p u e s ta  que  se hace  por parte  de la  Comisión de Redacción es

exclusivam ente  en cu an to  a  delitos de lesa  h u m a n id a d  juzgados por la 

Corte Penal In ternacional. Como bien h a  m anifestado  el doctor Esteves, 

la  Corte Penal In ternacional fue c read a  a  p a r t ir  del ho locausto  de la 

S egunda  G u e rra  M undial, y p a ra  ju zg a r  exclusivam ente crím enes de 

lesa  h u m a n id a d , en tre  los que se con tem plan  el genocidio y los otros 

delitos que  se definen ahí, como delitos de lesa  hum an idad , 

com petencia  exclusiva de la  Corte Penal In ternacional. La Corte Penal 

In te rnac ional no  juzga  la  agresión en tre  p e rso n as  o en tre  particu lares, 

sino la  agresión  por razones de raza , sexo, diferencia ideológica, 

nac ionalidad  o cu a lq u ie ra  de esas  definiciones que  se contem plan  el

m om ento  de la m u e r te  como genocidio. C am bia  el tipo penal del

ases ina to , o cu a lq u ie ra  de e s ta s  razones que  son c ircu n s tan c ias  de la 

infracción, y  las  convierten del ases ina to  al genocidio, Asimismo, la 

agresión en tre  p a rticu la res  cuando  es por u n o  de es tos  móviles, se

convierte en  u n a  agresión susceptib le  de juzgam ien to  de la Corte Penal 

In ternacional. Por tan to , señor Presidente, u n  delito de agresión, en este 

contexto exclusivo de la C onstitución, no  puede  ser contem plado como 

u n a  agresión en tre  particu la res , porque se sa ld ría  del contexto general.

A hora bien, si es  que le querem os d a r  claridad, es m en es te r  que es ta  

agresión sea  definida como u n a  agresión por cua lqu ier de estas  

c ircu n s tan c ia s  de la  infracción, que le convertirían  a  u n  asesinato  en 

genocidio, o por u n a  agresión in te rnac ional o por u n a  agresión ex terna 

al pa ís , t ra tá n d o se  de soberanía , territorio, d iferencias de raza, religión, 

co s tu m b res  o política, cua lqu ie ra  de e sa  tipología. Por tan to , sugiero,
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señor P residente , que  se redacte  otro texto alternativo consensuado , en 

el cual se con tem plen  to d as  e s ta s  c ircu n s tan c ia s  que  se denom inan  de 

la  infracción, p a ra  que no ex istan  falsas in te rp re tac iones  de lo que

podrían  se r  u n  texto  de agresión no suscep tib le  de indulto , porque no 

es am nistía , G racias, señor P re s id e n te . ..............................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Les pido u n  favor a  los distinguidos 

abogados que  h a n  intervenido. Podem os to m ar u n  tiem po sim ultáneo,

u s te d e s  se re ú n e n  los cua tro  que h a n  in tervenido u n  rato , redac tan

el texto alternativo  y  noso tros seguim os leyendo el siguiente. Creo

que  es válido lo que u s te d  acab a  de decir, a sam b le ís ta  Logroño.

Les pido al a sam b le ís ta  Rivera, al a sam b le ís ta  Logroño, al asam ble ís ta  

Tito Nilton M endoza y  al asam ble ís ta , que  p u e d a n  conversar u n

m om ento  y  p re p a ra r  u n  texto. La A sam bleísta  Rosa Elena de

la  Torre. Se re ú n e n  u n  ratito, p rep a ran  u n  texto y nos d an  la 

posibilidad de g an a r  tiempo, luego de la  in tervención suya, 

A sam ble ís ta .---------------------------------------------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA MENDOZA TITO NILTON. No, yo quiero que me 

escuche  de e sa  Comisión. Mire, señor Presidente, el Derecho 

In ternac ional enseña ...   ----------- ----------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. E scuchen , por favor...

EL ASAMBLEÍSTA MENDOZA TITO NILTON, ...y, yo le quiero decir algo, 

por ejemplo cu an d o  se h ab lab a  de las je ra rq u ía s  de las no rm as, en la 

C onstitución  que  es tam os proponiendo, se p o n ía  por encim a de la 

C onstitución  po r sobre los tra ta d o s  in ternac ionales , y  perm ítam e decirle 

que es al revés, especialm ente cuando  se t r a ta  de este  tipo de cosas, 

cu an d o  se a te n ta n  con tra  derechos h u m a n o s , cuando  se com eten

Página 108 de  195



ASAMBLEA CONSTITUYENTE 
Acta 091

crím enes de le sa  h u m an id ad . T anto  es así, señor Presidente, que en  el

m om ento  en  que som os, como Estado, su sc rip to res  del E s ta tu to  de 

Roma, y n o s  som etem os, p a ra  este  tipo de delitos, a  la  ju risd icción  de la

Corte Penal In te rnac ional y  al Derecho Penal In ternacional, lo que h a n  

hecho  los ju r is ta s  que h a n  redac tado  esto, po r eso yo pregunté ,

¿qu iénes e ran? , y  conozco que, en tre  ellos, de los nom bres  que he

escuchado , a lgunos h a n  sido inclusive m iem bros del Tribunal 

C onstitucional, d istinguidos abogados. C uando  som os suscrip tores,

seño r P residen te  y señores asam ble ís tas , de u n  tra tad o  in ternacional

como éste, no  im porta  dónde esté, ni qué diga la  C onstitución del 

E stado  donde esté, respecto  a  qu ien  h a  com etido este  tipo de delitos, la

disposición de la  Corte Penal In ternacional e s tá  por encim a, y el

e s ta tu to  penal, perdón, el E s ta tu to  de Rom a e s tá  por encim a de

cualqu ier disposición, inclusive constituc ional de a lgún Estado, que

pro te ja  a  u n a  p e rso n a  que h ay a  o que esté  incu rso  o inm erso  en  este  

tipo de delitos^ Hay ejem plos de eso a  m ontón . V ean lo que pasó  con el 

ex p res iden te  de Kosovo, fue juzgado  y  llevado de su  pa ís  a  ser juzgado 

a  La Haya. E n tonces, señor Presidente, yo creo que  debem os dejar la 

d isposición ta l como es tá  y, m ás  bien, le solicitaría, m uy 

in te ligen tem ente  tra íd a  la  observación del a sam b le ís ta  De la  Torre, le 

solicitaría m á s  b ien  al abogado Rivera que  re tire  su  moción, y  que se 

ap ru eb e  la  disposición como está. La agresión, la  agresión, señor 

Presidente , m e olvidaba, la agresión es u n a  acepción ju r íd ica  que es tá  

d e te rm in ad a  en  el E s ta tu to  de Roma, y  agresión  significa eso, lo que ya 

h a n  explicado los d istinguidos ju r is ta s  como el doctor Logroño, el doctor 

Esteves y  la  m ism a  doctora  De la  T o r r e . ----------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Dejemos que conversen  por u n  m om ento, 

sigam os con el siguiente p u n to  de la  Com isión y  re to rnam os cuando 

ellos h a y a n  te rm inado . A lo mejor, re t ira n .-------------------------------------------
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EL SEÑOR SECRETARIO. Señores asam b le ís ta s , co n tin u am o s con el 

informe^ Se pone a  consideración  de u s te d e s  del endeudam ien to  público 

de la  M esa Siete. "Serán  im prescrip tib les las  acciones por las 

responsab ilidades  adm in is tra tivas, civiles o pena les  c a u sa d a s  por la 

adquisición  y  m anejo  de d e u d a  púb lica”. El texto del artículo  dice: "Del

en d eu d am ien to  Público, M esa Siete. "El endeu d am ien to  público, se 

su je ta rá  a  las  s igu ien tes  regulaciones: 6. S erán  im prescrip tib les las 

acciones por las  responsab ilidades  adm in is tra tivas , civiles o penales 

c a u sa d a s  po r la  adquisición  y m anejo  de d e u d a  pública. La propuesta : 

se sugiere la  elim inación.” Señor operador, verifique la presencia  de los 

señores asam b le ís ta s . Se sugiere la  elim inación del num era l seis. 

O ch en ta  y  nueve asam ble ís tas . A sam bleístas, voten. P resen ten  los

resu ltad o s , po r favor, S e ten ta  votos afirmativos; seis negativos; cuatro  

blancos; nueve, abstención . Se elim ina el n u m era l seis. Siguiente. En la 

Biodiversidad. “Las acciones legales p a ra  persegu ir  y sanc ionar por

d añ o s  am b ien ta les  son  im prescrip tib les”. En el artículo, la n a tu ra leza  y

el am bien te . Artículo 1, le tra  i) Las acciones legales p a ra  perseguir y

san c io n a r  por d añ o s  am bien ta les  son  im prescrip tib les,” La sugerencia

es la  elim inación. Señor operador, verifique la  p resencia  de los 

asam ble ís tas . O ch en ta  y nueve asam ble ís tas . A sam bleístas, voten. 

P resente  los re su ltad o s , por favor, S e ten ta  y  u n  votos afirmativos; cinco 

negativos; tre s  blancos; diez, abstención . Se elim ina la le tra  i). 

“E lem entos generales del s is tem a de rep resen tac ión  política. Artículo

20, te rce r  inciso. Hayan recibido sen tenc ia  condena to ria  ejecutoriada 

po r delitos sanc ionados con reclusión  o por cohecho, enriquecim iento 

ilícito o pecu lado”. Se sugiere la  eliminación. Perdón, p e rd ó n ...--------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, No es el que corresponde.

EL SEÑOR SECRETARIO. Sí, señor Presidente, corresponde al anterior,
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Procedo a  d a r  lectura . “E lem entos generales del s is tem a de 

rep resen tac ió n  política/* artículo  20, cuarto  inciso. Repito, Elem entos

generales del s is tem a  de rep resen tac ión  política, Artículo 20, cuarto  

inciso; “se e n c u e n tre n  llam ados a  ju ic ios por delitos com etidos por 

violencia in trafam ilia r.” Se sugiere la  elim inación”. -------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Artículo vein te .-------

EL SEÑOR SECRETARIO. Artículo 20. O ch en ta  y  nueve asam ble ís tas  

p resen tes . A sam bleístas, voten. P resente los resu ltados , por favor.

S e ten ta  y seis votos afirmativos; u n  negativo; tre s  blancos; nueve, 

abstenc ión . Se e lim ina el cuarto  inciso del artícu lo  20. “Elem entos 

generales del s is tem a  de rep resen tac ión  política. Artículo 20. Tercer

inciso: “h a y a n  recibido sen tenc ia  condenato ria  e jecutoriada, por delitos 

san c io n ad o s  con rec lusión  o por cohecho, enriquecim iento  ilícito o 

pecu lado”. Se sugiere la  eliminación. O ch en ta  y nueve asam bleístas.

A sam bleístas, voten. P resen te  los resu ltados . —  .................... - ............

EL ASAMBLEÍSTA  Presidente, solicito la  rectificación de la

votación,

EL SEÑOR SECRETARIO. S esen ta  y tre s  votos afirmativos; once 

negativos; dos b lancos; trece, a b s te n c ió n ." ------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA Solicito la rectificación de la votación.-

EL SEÑOR SECRETARIO. Se vuelve a  poner a  consideración  del Pleno 

de la  A sam blea  C onstituyente , la  sugerencia  de eliminación del tercer 

inciso del a rtícu lo  20, que a cab a  de se r  leído. O chen ta  y nueve 

asam b le ís ta s . A sam bleístas, voten. P resente  los resu ltados , por favor.

Págma 111 d e  195



ASAMBLEA CONSTITUYENTE
Acta 091

C in cu en ta  y  seis votos afirmativos; diecinueve negativos; tre s  blancos; 

once, abstención . No se acep ta  la  elim inación. Agregar en Principios de 

Aplicación de los derechos, en el segundo  artícu lo  innum erado . 'T a  

responsab ilidad  por vulneración  de derechos es objetiva”. Señor 

operador, verifique la  p resencia  de los asam b le ís ta s . O chen ta  y  nueve 

a sam b le ís ta s  p resen tes . A sam bleístas, voten. P resente  los resu ltados.

Siete positivos; s e te n ta  y u n  negativos; tre s  b lancos; ocho, abstención. 

Se vuelve a  p o n er  a  consideración de u s te d e s  el pedido de agregar, en 

Principios de aplicación de los derechos, en  el segundo  artículo 

innum erado ; “La responsab ilidad  por vu lneración  de derechos es 

objetiva”. O perador, verifique la  p resenc ia  de los asam ble ís tas , 

O perador. O ch en ta  y  nueve. A sam bleístas, voten. P resente los 

re su ltad o s , por favor. Siete votos afirmativos; se te n ta  y  u n  negativos; 

cu a tro  b lancos; siete, abstención . “Agregar en  n a tu ra le z a  y am biente,

C apítulo  II. B uen  vivir, al inicio del literal g) del artícu lo  1: “La

responsab ilidad  por d añ o s  am bien ta les  es objetiva”. Señor operador,

verifique la  p resenc ia  de los asam ble ís tas . O ch en ta  y nueve 

asam b le ís ta s . A sam bleístas, voten. P resente  los re su ltad o s , por favor.

Siete votos afirmativos; se sen ta  y ocho negativos; seis blancos; ocho,

abstención . Se vuelve a  poner a  consideración  del Pleno de la Asamblea, 

el pedido de agregar en  N aturaleza y  Ambiente, C apítulo  segundo, Buen 

vivir, a l inicio de la  literal g) del artículo  uno: “La responsab ilidad  por 

d añ o s  am b ien ta les  es objetiva”. O ch en ta  y  nueve asam bleístas. 

A sam bleístas, voten, P resente los resu ltados , po r favor. Ocho votos 

afirmativos; se te n ta  y u n  negativos; tre s  b lancos; siete, abstención. 

“D efensoría Pública, artículo  10..."-------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor Secretario, pido que u s te d  lea, yo pido

que se reconsidere  la  decisión que acab an  de tom ar. Pero, an te s  de que 

tom en la ú ltim a  decisión los asam ble ís tas , lea  la justificación que
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expone la  Comisión, sobre la responsab ilidad  objetiva en  la violación 

por d a ñ o s  am bien ta les . —.........  — ---------------------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. En este  m om ento , Presidente. 

"R econsideración 4 de la Comisión de Redacción. Responsabilidad 

objetiva p o r  violación a  los derechos de las  p e rso n as  y por daños 

am bien ta les . Un principio im portan te  sobre  la  responsab ilidad  con 

relación a  la  vu lneración  de los derechos de las  p e rso n as , com unidades, 

colectivos y  pueblos, y  de los derechos de la  n a tu ra leza , es el principio 

de la resp o n sab ilid ad  objetiva. A diferencia de la c lásica  responsabilidad  

civil, en  la  que  la  responsab ilidad  se d e te rm in a  por parám etros 

subjetivos (dolo, cu lp a  o negligencia), en m a te ria  de derechos h u m an o s  

y  de d a ñ o s  am bien ta les , cuando  ex ista  vu lneración  o daño, p a ra

enm endarlo , repararlo , re s tau ra rlo  o readecuarlo , no  es necesario  

p ro b ar  si la  p e rso n a  o funeionario  que provocó el daño, ac tuó  con dolo o 

cu lpa . En consecuencia , el E stado  y  los p a rticu la res  tienen  la obligación

ineludible de re p a ra r  y  re s ta u ra r .  El com plem ento  lógico de este 

principio es el principio de repetición. El principio de repetición se

co n sag ra  en  la C onstitución, sin  em bargo, no  sucede  lo propio con el

principio de responsab ilidad  objetiva. E s ta  grave om isión, m enoscaba

la  protección de los derechos constituc ionales  y coloca al principio

de repetición en  u n a  posición de m inusvalía . Por e s ta s  razones, 

sugerim os inco rpo rar  los siguientes enunciados: a) E n  el artículo

correspond ien te  al Capítulo 1 Principios de aplicación de los derechos,

del Título III: La responsab ilidad  por vu lneración  de derechos es 

objetiva, b) E n  el artículo  sobre Principios am bien ta les , de la Sección IV.

N atura leza  y  Am biente, Capítulo IT B uen  vivir, del Título del Régimen de 

Desarrollo, u b ica r  al inicio del n u m era l siete; La responsabilidad  por 

d añ o s  am bien ta les  es objetiva”. H as ta  ahí, señor Presidente, la 

ju s t i f ic a c ió n .   -------------- — ----     —...... ..............
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EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, señor Secretario . Tome votación, 

p a ra  ver si se reconsidera  o no el texto que yo he p ro p u es to ,-----------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Se som ete a  reconsideración  la parte  que se 

agregó en: N atu ra leza  y  am biente , el C apítulo  II del b u en  vivir, al inicio

de la  literal g) que dice: “La responsab ilidad  por d añ o s  am bientales es

objetiva,” O ch en ta  y nueve asam ble ís tas . Voten, por favor. P resente  los 

resu ltados , po r favor. S e ten ta  afirmativos; tre s  negativos; cuatro  

blancos; dos, abstención . Se aceptó la reconsiderac ión .-------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. E s tá  reconsiderado . El doctor Esteves, tiene

la  p a l a b r a . ---------------------------------  .̂........ ................................................

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL, Señor Presidente, yo no sé si esto 

significaría llevar u n  poquito  m á s  de tiempo; pero, creo que cuando  se

dice en  el artícu lo  correspondien te  del C apítulo  u n o , Principios de

aplicación de los derechos, Debería leerse ese artícu lo  completo, p a ra

ten e r  la  idea  de qué es lo que se e s tá  agregando  de p a rte  la Comisión. 

Porque aq u í lo que  yo estoy viendo, la  Comisión e s tá  tom ando es

criterios doctrinarios; es  decir, el p en sam ien to  de algún au to r  en 

Derecho, que varía  si es otro au to r  en  Derecho. P a ra  algunos, la 

responsab ilidad  po r vulneración  de derechos es objetiva, p a ra  otros

doctrinarios  no lo será. El Derecho tiene como fuen te  la ley, la 

costum bre , la  ju r isp ru d e n c ia  y  la  doctrina. La doc trina  es la ú ltim a de 

las  fu en te s  del Derecho. Sería bu en o  leer el artículo  p a ra  poder 

en ten d e r  bien, c laram en te , a  qué es lo que se e s tá  refiriendo cuando

aconse ja  q u e  le pongam os: “La responsab ilidad  por vulneración de

derechos es objetiva”. E, igualm ente, en  lo siguiente, donde dice que se 

le debe agregar: “La responsab ilidad  por d añ o s  am bien ta les  tam bién  es 

objetiva.” Sería  bu en o  leer el artículo  entero , salvo su  m ás  ilustrado
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criterio. G racias.

EL SEÑOR PRESIDENTE, Es to ta lm ente  pertinen te  lo que u s te d  solicita,

solo les pido paciencia, el Secretario va a  t ra e r  el texto p a ra  que ustedes  

se inform en ad ecu ad am en te . -— ---------- ------------------------------------------

LA ASAMBLEÍSTA CALLE MARÍA AUGUSTA. G racias. Yo quisiera pedir 

la reconsideración  de la  p ro p u es ta  que nos h a  hecho  la Comisión, en

relación a  la  N aturaleza y el Ambiente. C uando  es tam o s  diciendo que

las  acciones legales p a ra  persegu ir y san c io n ar po r d añ o s  am bientales 

son  im prescrip tib les, e s tam o s  hab lan d o  de algo su m am en te  serio y es 

que los d a ñ o s  a  la na tu ra leza , las  afectaciones a  la  n a tu ra leza  no son 

inm ed ia tas . Se las  em pieza recién a  sen tir  a  los diez años, a  los quince, 

a  los veinte añ o s  y  es ah í cuando  se puede  em pezar a  h acer  acciones 

legales. Al q u ita r  la  im prescriptibilidad, dejam os que el daño  am biental, 

si no  es inm inen te  ese  in s tan te , ya  no sea  factible de ser judicializado. 

Yo les pido, po r favor, que reconsiderem os esto  y  que neguem os a  la

Comisión de Redacción e s ta  su g e re n c ia , .............................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Sofía Espín.

LA ASAMBLEÍSTA ESPÍN SOFÍA. C om pañeros y  com pañeras  

asam b le ís ta s , b u e n a s  noches. Lo que n o s  e s tá  p id iendo la  Comisión, es 

que qu item os la reversión de la  carga  de la p rueba . Aquí nosotros 

pedim os m u ch ís im as  veces, la  aplicación de la  reversión de la carga de 

la  p ru eb a , p a ra  que los que estén  con tam inando  sean  los que 

d em u es tren  que e s tá n  porque eso no con tam ina , y  que no sean  los 

pueb los  y  las  com unidades las  que ten g an  que dem ostra r  que eso 

con tam ina . E n tonces, creo que este  tem a  de la  reversión de la carga de 

la  p ru e b a  p a ra  delitos am bientales, p a ra  d añ o s  am bientales, fue
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la rgam en te  debatido  en este  Pleno. E n tonces, yo creo que lo que 

corresponde, es que  ratifique el Pleno la  decisión de m an ten e r  la 

reversión de la  carga  de la p rueba , como los tex tos de la M esa Cinco; 

eso quiere decir, vo tar no  por este texto, por e s ta  sugerencia  de la

Comisión, po rque  el Pleno ya se pronunció , —--------------------------------------

LA ASAMBLEÍSTA CALLE MARÍA AUGUSTA. Si a lgu ien  apoya la moción 

p a ra  reconsiderar, por fa v o r .---------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. E s tá  apoyada.

LA ASAMBLEÍSTA CALLE MARÍA AUGUSTA. G racias. Si podem os 

v o ta r . ---------------------------------------------------------------------------------------------—

EL SEÑOR PRESIDENTE. M ientras llega el texto p a ra  leer, creo que 

podem os g an a r  tiem po y vam os a  vo tar la  reconsideración  solicitada. —

EL SEÑOR SECRETARIO, Se pone a  consideración  del Pleno, el pedido 

de reconsideración  del artículo  uno , le tra  i). De la n a tu ra leza  y el 

am bien te , Las acciones legales p a ra  persegu ir  y  san c io n a r  por daños 

am bien ta les , que fue elim inada. O chen ta  y ocho votos. Se e s tá  poniendo 

a  consideración  del Pleno, la reconsideración  pedida. Señor operador, 

inicie n u e v a m e n te . ---------------------- ------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señores asam ble ís tas , no  p ierdan  de vista lo 

que e s tá  solicitando la  asam b le ís ta  M aría A u g u sta  Calle. Es otro 

artículo, el otro e s tá  pend ien te  h a s ta  que  regrese el texto solicitado por 

el doctor Esteves. E ste  es otro artículo  lo que  e s tá  solicitando es 

reconsiderar. Por la s  razones que ella h a  expuesto , le h a n  apoyado 

a lgunos a s a m b le í s ta s , --------------------— ..........................................................
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EL SEÑOR SECRETARIO. Se pone a  consideración  de los asam bleístas , 

el pedido de reconsideración  al artículo  u n o , p ropuesto  por la

a sam b le ís ta  Calle. O chen ta  y siete asam b le ís ta s . Voten, por favor. 

P resente  los resu ltados . S e ten ta  votos afirmativos; nueve negativos; dos 

blancos; seis, abstención . Se aceptó  la  reconsideración . Se en cu en tra

abierto  el t e x to . ---------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Les explico cuá l es la  s ituación  este

m om ento . Como se votó hace  u n  m om ento  negando, se abrió el artículo, 

se p u so  otro, hoy se h a  dejado in su b s is ten te  el p ropuesto  por la 

Comisión con la reconsideración , e s tá  en blanco, E ntonces, debería

p roponer la  m ism a  A sam bleísta, cuál es la  votación s u g e r id a .---------

LA ASAMBLEÍSTA CALLE MARÍA AUGUSTA. Sí, solicito que quede el 

artícu lo  original, Q ue no se dé trám ite  a  la  solicitud de la Comisión. —

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta, so lam ente  p a ra  que no haya  

confusión con lo que u s te d  solicita, ya  la  com isión no existe. En este 

caso, el original creo que es m ás  c laro , — ..................... ...........................

LA ASAMBLEÍSTA CALLE MARÍA AUGUSTA. Sí, que quede el texto 

original. No, perdón  com pañeros, d iscúlpem e, yo lo que  quiero es que el 

artículo, la n a tu ra le z a  y  el am biente, artículo  uno , le tra  i) que nos 

e s tá  p id iendo la Comisión de Redacción que se lo elimine, no se lo 

elimine. Es decir, que votem os por negarle a  la  Comisión su  sugerencia, 

es  decir, que  votem os por el no, quienes qu ieren  que no se elimine este 

a r t íc u lo .--------------------------------------- -------- ---------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Punto  de inform ación. A sam bleísta  Tito 

Nilton M endoza,— — -............................... — ----------------------------------------------

Página 117 d e  195



ASAMBLEA CONSTITUYENTE
Acta 091

EL ASAMBLEÍSTA MENDOZA TITO NILTON. Ya no h ay  necesidad de 

votar, señor P residente , porque lo que se votó fue la eliminación. AI 

reconsiderárse lo , q u ed a  sin efecto e sa  elim inación y  vuelve al estado 

an terior. Q u ed a  como e s t a b a . --------------------------------------------   —

I

r

EL SEÑOR PRESIDENTE. Yo qu isiera  que nos detengam os solam ente

en el aná lis is  ju ríd ico  de la  situación. C uando  u n  texto se cam bia  por

otro, se e lim ina el anterior, Nosotros votam os h ace  u n  m om ento por

elim inar el texto. En este  caso, ta l como sugería, se eliminó el texto, este 

ra to  y a  no h ay  el texto. Lo que sugiere M aría A ugusta , que es dejar el 

texto como estuvo  redactado , significa volverle a  poner, por tan to , p a ra

que  quede c la ram en te , le sugiero a  la  a sam b le ís ta  Calle, que lo plantee 

así; no como redacción a  la comisión, porque la  Comisión propone otra 

cosa. E n tonces, si decim os, votam os a  favor, en c o n tra  de la  Comisión,

se quedó el casillero en  blanco. Me parece que lo que u s te d  propone, es 

el texto: “La acción legal p a ra  perseguir y  san c io n a r  los daños 

am bien ta les  son  im prescrip tib les .” Eso es lo que e s ta b a  escrito, pero eso

le b o rram os, a h o ra  le querem os volver a  poner. Yo le sugiero que vuelva

a h ace r  la  m oción p a ra  claridad del P le n o .-------------------------------------------

LA ASAMBLEÍSTA CALLE MARÍA AUGUSTA. S im plem ente, mociono que 

el texto que  en tre  com illas dice así: “Las acciones legales p a ra  perseguir

y  san c io n a r  por d añ o s  am bien ta les  son  im prescrip tib les”, quede así en

la C o n s t i tu c ió n , .............................................................................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE, A sam bleísta  Logroño.

EL ASAMBLEÍSTA LOGROÑO JULIO. G racias, seño r Presidente. La 

Comisión p ro p u so  la  elim inación del texto, E s ta  p ro p u e s ta  fue votada

en p rim era  in s tan c ia , es cierto y  fue acep tada , po r tan to  el texto se
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elimine. Se solicitó la  reconsideración  de e sa  votación y ganó la 

reconsideración . Q uiere decir que se q u ed a  sin  efecto la  p ro p u es ta  de la 

Comisión, po r tan to , vuelve a  ser incorporado el texto original de la 

C onstitución . Por tan to  no hace  falta volver a  som eter a  votaciones, ya 

que e s ta r ía n  la s  cosas  como an tes . No hace  falta, señor Presidente, Este 

m om ento  e s tá  vigente el artículo p ro p u esto  p a ra  elim inarse, sigue 

v ig e n te .----------------------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. La au d ac ia  que  u n  arqu itec to  les d iscu ta  a  

los abogados, u s te d e s  m e sa b rá n  d isculpar. Yo creo que hay  otras 

in te rp re tac iones , dejam os en  blanco, yo les pido auxilio a  los abogados, 

no qu is ie ra  que por u n  apuro , dejem os en  blanco el texto. Votamos la 

reconsideración  del texto. Doctor Esteves. Ese es u n  consejo sabio, así 

es que la p ro p u e s ta  de la  asam ble ís ta  M aría A u g u sta  Calle, es repetir el

texto, lo que  a b u n d a  no daña . Se escribe sobre el m ism o texto, pero 

quedam os ab so lu tam en te  seguros de lo que  se  e s tá  proponiendo, Se 

m a n te n g a  el texto original. Pida votación, señor Secretario, fue apoyada 

la  m oción.-------------------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Se pone a  consideración  de u s te d e s  que en  el

artícu lo  u n o , de la n a tu ra leza  y  el am biente , se incluya u n a  literal que

diga lo siguiente: “Las acciones legales p a ra  persegu ir  y  sanc ionar por

d añ o s  am bien ta les  son  im prescriptibles". Q uienes es tén  de acuerdo 

porque este  texto se incluya en  el artículo  u n o , voten afirm ativamente; 

caso contrario , voten negativo, en b lanco o abstenc ión . Asam bleístas,

voten. P resen te  los resu ltados. S e ten ta  y  u n  votos afirmativos; cuatro  

negativos; dos b lancos; nueve, abstención . —— ——

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor Secretario, lea el artícu lo  u n o  solicitado 

po r el a sam b le ís ta  Rafael E s te v e s .-------------------------------------------------------
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EL SEÑOR SECRETARIO. “Del Título VI. Régimen de Desarrollo. 

C apítulo  segundo: Del b u en  vivir, Sección C u arta . La n a tu ra leza  y

am bien te . Artículo 1. Principios am bien ta les . La p resen te  C onstitución 

garan tiza  el cum plim iento  de los s igu ien tes principios am bientales; a) 

S usten tab ilidad . El E stado  garan tiza  u n  modelo de desarrollo

am b ien ta lm en te  su s ten tab le , equilibrado, respe tuoso  de a  diversidad

cu ltu ra l, conservando  la  biodiversidad y la  capac idad  de generación

n a tu ra l  de los ecosistem as, a seg u ran d o  la satisfacción de las 

necesidades  de las  generaciones p resen tes  y fu tu ras ; b) Precaución. En 

caso  de d u d a  sobre el im pacto o la s  consecuencias  am bientales

negativas de a lg u n a  acción u  omisión a u n q u e  no exista  evidencia

científica del daño, el E stado  ad o p ta rá  m ed idas  pro tectoras, eficaces y

opo rtu n as ; c) Prevención, El E stado  a d o p ta rá  la s  políticas y  m edidas

o p o rtu n a s  que  eviten los im pactos am b ien ta les  negativos cu an d o  exista 

ce rtidum bre  de daño; d) T ransversalidad . Las políticas de gestión 

am bien ta l re sp e ta rá n  este  principio y  se rán  de obligatorio cum plim iento 

del E stado , los gobiernos seccionales au tónom os y, en  general, todas las

p e rso n as  n a tu ra le s  o ju r íd ica s  en  el territorio  nacional; e) Participación.

El E stado  garan tiza  la participación activa y  perm anen te  de las

p erso n as , com unidades, pueb los y  nac ionalidades afectados en  la 

planificación, ejecución y  control de to d a  actividad que  genere im pactos

am bien ta les; f) R esponsabilidad. C ada  u n o  de los actores de los

procesos de producción, d istribución  y  com ercialización y  u so  de bienes 

y  servicios, a su m irá  la  responsab ilidad  d irec ta  de prevenir cualquier 

im pacto  am bien ta l, de m itigar y re p a ra r  los d añ o s  que h a  causado  y de 

m a n te n e r  u n  s is tem a  de control am bien ta l perm anen te . La 

responsab ilidad  tam b ién  recaerá  sobre la s  au to r id ad es  y /o  funcionarios

encargados o resp o n sab les  de realizar el control am biental; g) 

Reparación. Todo daño  al am bien te , ad em ás  de las  sanciones 

co rrespond ien tes , im plicará  tam bién  la  obligación de repara r
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in tegra lm ente  los ecosis tem as e indem nizar a  las  p e rso n as  y

co m u n id ad es  afec tadas; h) Prevalencia. En caso  de d u d a  sobre el 

a lcance de las  disposiciones legales en  m a te ria  am bien ta l, é s ta  se 

ap lica rá  en  el sentido  m ás  favorable a  la  protección de la na tu ra leza ; i) 

Imprescriptibilidad* Las acciones legales p a ra  persegu ir  y sanc ionar por

d añ o s  am b ien ta les  son  imprescriptibles^ La ley reg u la rá  la aplicación de

los principios am bien ta les  p receden tes”. Ese es el artículo  completo, 

seño r Presidente , —— — — .....................................................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Doctor Esteves, u s te d  solicitó, ¿quiere 

o p in a r? ..............................................................................................................................

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. Yo h a b ía  solicitado ún icam ente , 

cu an d o  ex is ta  a lg u n a  recom endación  de la  Comisión, se leyera el 

a rtícu lo  com pleto p a ra  que la sa la  p u d ie ra  ten e r  conocim iento pleno de 

a  qué  a p u n ta  la  observación de la Comisión. N ada m ás. En ese sentido.

e ra  mi petición.

EL SEÑOR PRESIDENTE, G racias, doctor. Bien, con e sa  explicación y

en v ista  de que  fue a c ep tad a  la  reconsideración , p id a  votación. Señor 

Secretario , explíqueles lo que ocurrió  y en  qué  es tado  es tam o s . .

EL SEÑOR SECRETARIO. P ara  inform ación de los señores 

asam b le ís ta s . P resen ten  el docum ento  en  la pan ta lla . En u n a  p rim era  

in s tanc ia , el pedido de la  Comisión de Redacción de que  se modifique el 

artícu lo  u n o  del C apítulo  II: Del b u en  vivir y la  p ro p u es ta  de la 

Com isión de Redacción e ra  que: “La responsab ilidad  por daños 

am b ien ta les  es objetiva”. Ese pedido en  p rim era  in s tanc ia , de la 

Comisión de Redacción, por el Pleno de la  A sam blea no fue aceptado, 

tuvo n a d a  m á s  que ocho votos y, por lo tan to , no  se aceptó  el pedido de
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la  Com isión de Redacción. El señor Presidente  pidió la  reconsideración 

y  ganó la  reconsideración  con se ten ta  votos. Ahora, se somete a

consideración  de u s ted es , nuevam en te , el pedido de la Comisión de 

Redacción p a ra  que se acepte que la responsab ilidad  por daños 

am b ien ta les  es objetiva. En concreto, el señor P residen te  solicita que se 

acepte  la  p ro p u e s ta  de la  Comisión de Redacción de que la

resp o n sab ilid ad  por d añ o s  am bien ta les  es objetiva, Se refiere al artículo

1 del C apítu lo  II: Del b u e n  vivir. Verifique la  p resen c ia  de los señores 

asam b le ís ta s . O ch en ta  y  cinco a sam b le ís ta s  p resen tes . A sam bleístas, 

voten. Si e s tá n  de acuerdo  con que la responsab ilidad  por daños

am bien ta les  es objetiva, votan  afirm ativam ente, caso  contrario, no,

blanco, abstenc ión . P resente  los resu ltados. S esen ta  y  siete votos 

afirm ativos; cinco negativos; siete blancos; seis, a b s te n c ió n .----------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, Doctor Esteves.

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. G racias. Ya se h a  votado no h a  

ganado  la oposición, yo voté si, pero quiero d a r  u n a  p eq u eñ a  

explicación p a ra  que  noso tros conozcam os qué es lo que estam os 

votando. La responsab ilidad  por daños, d oc tr inariam en te  se divide en  la 

responsab ilidad  por d añ o s  m ateria les, y la  responsab ilidad  por daños 

no pa trim onia les , es decir, ex trapatrim oniales. A la  responsab ilidad  por 

d añ o s  m ateria les , significa la  responsab ilidad  po r d añ o s  y  perjuicios; y 

los d añ o s  y  perjuicios com prenden  el daño em ergente  y  el lucro cesante. 

El daño  ex trapa tr im on ia l es el daño  m oral, las h e rid as  del alm a, lo que 

u n o  sufre, po r ejemplo, cuando  le a tropellan , le m a ta n  a  u n  hijo, u n o  

p u ed e  rec lam ar d añ o s  y  perjuicios, d añ o s  m ateria les  y  puede  tam bién  

rec lam ar d añ o s  m orales. E ntonces, en  este  ám bito, p a ra  mí, la 

Comisión debió em plear los térm inos ap rop iados y decir daños: 

m ateria les  y  d añ o s  m orales. Porque u n  daño  a  la  n a tu ra le z a  produce
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esos dos tipos de daños, u n  daño  pa trim onia l y u n  daño 

ex trapatrim onia l. P a ra  mí la  Comisión se quedó  m uy  co rta  y debió 

h a b e r  sido explícita. Pero si y a  optam os po r el daño  objetivo que dice 

ahí, e sa  p a la b ra  objetivo, p a ra  mí, es daño  m ateria l, y  es m ás  fácil que 

el pueb lo  lo en tien d a  cuando  le decim os en  u n a  C onstitución, daño

patrim onial, o d añ o  ex tra  patrim onial, o no patrim onial. G racias.—” .......

EL SEÑOR SECRETARIO. Se h a  pedido la  rectificación de la votación.

Se vuelve a  poner a  consideración  de u s te d e s  el pedido del señor 

P residen te  de la A sam blea, de que se acepte  la  p ro p u e s ta  de que la 

responsab ilidad  po r d añ o s  am bien ta les  es objetiva, en  el Capítulo II; Del 

b u en  vivir, a rtícu lo  uno . O chen ta  y  cu a tro  asam b le ís ta s , ochen ta  y

cinco. A sam bleístas, voten. P resen te  los re su ltad o s , por favor. Sesen ta  y 

nueve votos afirmativos; siete negativos; tre s  b lancos; seis, abstención. 

Al articu lo  10 de la Defensoría Pública. La Com isión de Redacción 

propone: “La D efensoría Pública es u n  órgano au tónom o de la Función 

Ju d ic ia l cuyo fin es garan tizar el pleno e igual acceso a  la ju s tic ia  de las 

p e rso n as  que, por su  estado  de indefensión o condición económica, 

social o cu ltu ra l, no  p u e d a n  c o n tra ta r  los servicios de defensa  legal p a ra  

la  protección de s u s  derechos. La D efensoría Pública p re s ta rá  u n  

servicio legal, técnico, oportuno , eficiente, eficaz y  gratu ito , en el 

patrocinio  y  aseso ría  ju r íd ica  de los derechos de las  p e rso n as , en  todas 

las m a te r ia s  e in s ta n c ia s”. Señor operador, verifique la p resencia  de los 

señores  asam b le ís ta s . O chen ta  y cua tro  asam ble ís tas , o chen ta  y tres. 

A sam bleístas, voten. P resente los resu ltados , por favor. S e ten ta  y cuatro  

votos afirm ativos; cero negativos; cua tro  b lancos; cero, abstención. Ha 

sido a c e p ta d a  la  p ro p u es ta . Ju e c e s  de Paz. Artículo 2. El texto 

p ro p u esto  po r la  Comisión de Redacción dice lo siguiente: “Los jueces  

de paz reso lverán  en  equidad  y te n d rá n  com petencia exclusiva y 

obligatoria p a ra  conocer aquellos conflictos individuales, com unitarios,
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vecinales y  contravenciones, que sean  som etidos vo lun tariam ente  a  su  

ju risd icción , de conform idad con la ley. En n in g ú n  caso  p o d rá  disponer 

la  privación de libertad  de u n a  p e rso n a”. H as ta  ah í el texto propuesto  

p a ra  el a rtícu lo  2, de ju eces  de paz. O ch en ta  y tre s  asam bleístas. 

A sam bleístas, voten. P resente los resu ltados . S e ten ta  y  seis votos 

afirmativos; cero negativos; dos blancos; cinco, abstención . Ha sido 

acep tad a  la p ro p u e s ta  p a ra  el artículo dos, de jueces  de paz. 

C on tinuam os. La p ro p u es ta  de la Comisión de Redacción es la 

siguiente: "A lo largo de toda  la C onstitución  elim inar todas  las 

au to n o m ías  económ icas, financieras y p re su p u e s ta r ia s  de los órganos 

del E s tad o ”. Señor operador, verifique la  p resencia . O chen ta  y dos 

a sam b le ís ta s  p resen tes , A sam bleístas, voten. P resen te  los resu ltados 

por favor. Cero votos afirmativos; se ten ta  y  nueve negativos; u n  blanco; 

dos, abstenc ión . No se acep ta  la p ro p u e s ta  de la  Comisión de 

Redacción. E lem entos generales del s is tem a de rep resen tac ión  política. 

C apítulo  VI Artículo 21. Los d ignatarios de elección p opu la r  podrán  ser 

reelectos po r u n a  sola vez; ya  sea  consecu tiva  o no, de conform idad con 

la  ley”. El texto p ropuesto  por la  Comisión de Redacción dice lo 

siguiente: “Q uienes se cand idaticen  a  cargos de elección p opu la r  podrán  

ser reelectos de form a consecutiva por u n a  sola vez. Se garan tiza rá  la 

reelección no consecu tiva”. O chen ta  a sam b le ís ta s  presentes. 

A sam bleístas, voten. P resen ten  los resu ltados, Un voto afirmativo; 

se te n ta  y dos negativos; tre s  blancos; cua tro , abstención . No se acepta

la p ro p u e s ta  de la Comisión de Redacción. Existe u n  texto que no hace 

referencia  a  articu lo  a lguno .    ............................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor Secretario, m e parece  que si es que

cu an d o  p ropon ían  elim inar to d as  las  com petencias, h u b ié ram o s votado 

sí, te n ía  sen tido  este  texto. Este m om ento  no debem os n i considerar

siquiera. No h ace  falta  considera r ,-------------------------------------------------------
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EL SEÑOR SECRETARIO. No se vota. P asam os a  la  pág ina  tres, 

D istribución de com petencias. Articulo 4.1 inciso final. — -------------- ^

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor Secretario , con la  recom endación que 

el doctor Esteves hizo hace u n  m om ento , lea  el articulo  completo p a ra  

en ten d e r  lo que  propone la Com isión,...................................................................

EL SEÑOR SECRETARIO. Ya le ub icam os, señor Presidente 

D istribución de C om petencias .------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. De la  Asam blea, De la  A sam blea N ac io n a l—

EL SEÑOR SECRETARIO. “Del C apítulo  IV D istribución de 

C om petencias. Articulo 4.1. El Gobierno Nacional ten d rá  como 

com petencias  exclusivas: literal a) La Seguridad  Nacional; b) Las 

re laciones in ternacionales; c) El control migratorio; d) La 

nacionalización  de extranjeros; e) El registro  de p e rso n as  n a tu ra les ; f) 

Las políticas económ icas, tr ibu ta ria , a d u a n e ra ,  arancelaria ; de 

educación , sa lud , seguridad  social, vivienda, comercio exterior, 

en d eu d am ien to  externo, las  á reas  de reserva  n a tu ra l  y de recursos 

n a tu ra le s  no  renovables; g) El m anejo  de d e sa s tre s  n a tu ra les ; h) Las 

que le co rresp o n d a  aplicar como resu ltado  de convenios 

in te rnac ionales; -é s ta  es la  parte -  en  el ám bito  de e s ta s  com petencias la 

A sam blea Nacional expedirá  leyes”. Ese es el artícu lo  completo, ¿qué 

dice la  Com isión de Redacción? D istribución de com petencias. Artículo 

4.1. Inciso final, "En el ám bito de e s ta s  com petencias, la  Asam blea 

Nacional expedirá  leyes, pues , e s ta  disposición es p rop ia  y  corresponde 

a  la  A sam blea  Nacional en ejercicio de la Función  Legislativa. Se sugiere 

su  elim inación”. Sugieren la elim inación de la  frase. E stá  a  

consideración  de u s ted es , señores a sam b le ís ta s ,— ..............................
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EL SEÑOR PRESIDENTE. Les hago n o ta r  que el esp íritu , entiendo yo, es 

p a ra  que no sean  solo e sas  las  com petencias de la  A sam blea, que debe

ten e r  m u c h a s  m á s , ------------------------------------------------------------------ ^---------

EL SEÑOR SECRETARIO. O chen ta  asam ble ís tas . A sam bleístas, voten, 

P resente  los re su ltad o s , por favor. S esen ta  y nueve votos afirmativos; 

tre s  negativos; seis blancos; dos, abstención . Se aceptó  la  sugerencia  de

la  Com isión de Redacción. El T ribunal Contencioso E le c to ra l ,--------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Doctor, ten g a  la  b o n d ad  de conectar el 

aud io .---------------------------------------------------------- ---------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. Yo creo que  el artículo  que se 

viene ahí, que todavía  no  lo h a n  leído, m e ade lan to  en  eso. Estoy viendo 

en  lo que  sugiere e s ta  Comisión. Dice: “Se sugiere to d a  la  eliminación 

del T ribunal Contencioso Electoral, que se a ñ a d a  el siguiente texto: 

ex istirá  u n a  sa la  Contencioso Adm inistrativo E lec to ra l"  La Comisión es 

n u e s tro  em pleado, ella no puede  venir a  tra s to c a r  lo que nosotros 

hem os trab a jad o  con tan to  esfuerzo, E s ta  es u n a  función del Estado, 

que hem os creado noso tros, avanzando  n u e s tro  Derecho 

C onstitucional, m á s  allá que M ontesquieu. Me e s tá  dan d o  m u c h a  pena, 

lo que afirm a e s ta  Comisión. Cómo se va a  atrever la  Comisión a decir 

que elim inem os todo el T ribunal Contencioso Electoral, y  que lo 

p asem os a  u n a  sala. Ellos no son asam ble ís tas . Ellos son  em pleados 

n u es tro s , y deben  ten e r  conciencia de cuál es el ám bito, el ámbito en  el 

cua l c ircu n scrib en  su  trabajo . Solam ente eso, seño r P residen te ,-----------

EL SEÑOR PRESIDENTE, Doctor Esteves, so lam ente , yo pienso
\

^  ex ac tam en te  como u s ted . Pero, so lam ente, en  beneficio de la tarea , a

veces ing ra ta , desagradable , que tiene que h a c e r  los abogados, les
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m an d am o s  a  e n co n tra r  contradicciones. Yo le pido que el señor 

Secretario , a n te s  de votar, lea lo que dice po rqué  la Comisión, escribe 

esto. Lea, seño r Secretario, Sí,------------------------------------------------ -------------

EL ASAMBLEÍSTA RODRÍGUEZ CÉSAR, Un p u n to  de información, 

co m p añ eras  y  com pañeros. Adem ás, de que es claro que la ju s tic ia  

electoral no  es ju s t ic ia  ordinaria; igual que la  ju s t ic ia  constitucional 

tam poco es ju s t ic ia  ordinaria , por lo tan to  no procede esa

recom endación.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Yo he  pedido que en tiendan . Vamos a  votar, 

creo que todos sabem os lo que tenem os que hacer, Pero, vale la p en a  

que  quede, po rque  en el texto que le escrib im os a  la  Comisión, en  el

artícu lo  c u a re n ta  y siete, dice que tiene que  en co n tra r  contradicciones, 

y  si h a n  encon trado  e s tá  bien que nos h a g a n  no tar, y  nosotros 

sab rem os decirle, que la A sam blea de p lenos poderes, h a  tom ado u n a  

decisión que e s tá  m ás  allá de la  ortodoxia del Derecho o de la 

ju r isp ru d e n c ia  o de las  leyes y  las C onstituciones an teriores, Pero, por 

favor, tóm ense  u n o s  m in u to s  m ás , y escúchen le  al Secretario  la  lectura,

y  n a d a  m á s , .................................................................................... ................................

EL SEÑOR SECRETARIO, T ribunal Contencioso Electoral, De la 

Comisión de Redacción. “En la Función Jud ic ia l existe u n a  n o rm a  que

expresa: Artículo innum erado . La adm in is trac ión  de ju s tic ia , en  el 

cum plim iento  de su s  deberes y  en el ejercicio de s u s  atribuciones, 

ap lica rá  los s igu ien tes  principios: 3. U nidad  Jurisd icc ional. N inguna

au to r id ad  de las  d em ás  funciones del E stado  p o d rá  desem peñar 

funciones de adm in is trac ión  de ju s t ic ia  o rd inaria ... En la  Función 

Electoral existe u n a  n o rm a  que expresa. Artículo innum erado . La

Función  Electoral (...) E s tá  conform ada por el Consejo Nacional
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Electoral y  el T ribunal Contencioso Electoral, ó rganos de derecho 

público con sede en  Quito, con ju risd iccional nacional, au tonom ía 

adm in is tra tiva , financiera  y  organizativa y  persona lidad  ju r íd ica  propia 

O Se sugiere la  modificación de e s ta  n o rm a  en  el sentido de la p ro p u es ta  

que se ad ju n ta . Justificación . 1, Un T ribunal Contencioso Electoral 

fu e ra  de la  Función  Jud ic ia l a te n ta  c o n tra  el principio de u n id ad

jurisd iccional. 2. El principio de u n id a d  ju risd icc ional es la  base  de la 

organización y  funcionam ien to  de la  Función  Jud ic ia l, que es u n a  

m anifestac ión  de la división de poderes y  de los contro les en tre  poderes.

3. Del principio de u n id ad , se deriva la  ‘̂ exclusividad”. Esto quiere decir

que cua lqu ie r  órgano público ajeno a  la Función  Jud ic ia l no puede

ten e r  la  p o te s tad  de juzgar. En o tras  p a lab ras , solo los órganos 

ju risd icc iona les  que  form an parte  de la  Punción  Ju d ic ia l  pueden  juzgar,

4. De adm itirse  que a lgún conflicto juríd ico , en  cua lqu ier m ateria , 

p u d ie ra  se r  resue lto  por u n  órgano ajeno al jud ic ia l, sin  d u d a  alguna, se

violaría el derecho a ser juzgado de conform idad con el debido proceso.

5. Innum erado . Los extremos: es ta n  inconstituc iona l que  órganos no

jud ic ia les  p re te n d a n  ejercer la  po tes tad  ju risd icc ional (...), como que los

órganos jud ic ia les  ac tú en  fuera  del ejercicio la  p o tes tad  jurisd iccional

que  les h a  sido a tribu ida . 6. Si el T ribunal Contencioso Electoral es taría  

en  la  F unción  Jud ic ia l, de m a n e ra  au tom ática , se aplicarían  los

princip ios de adm in is trac ión  de ju s tic ia , lo que am plia ría  el blindaje a  la 

ac tu ac ió n  jud ic ia l de la Corte; principios ta les como independencia, 

au tonom ía , g ra tu idad , publicidad, oralidad. 7. Las cuestiones

ad m in is tra tiv as  las  resolvería el Consejo Nacional de la Ju d ic a tu ra , Sin

este  soporte  adm inistra tivo , el T ribunal Contencioso deberá  crear u n  

d ep a rtam en to  adm inistra tivo , que podría  ser costoso e innecesario. Por

to d as  las  razones  anteriores, se sugiere inco rpo rar  este  órgano como

p arte  de la  Función  Judicial. P ro p u esta  de redacción alternativa. 

E lim inar del texto constitucional to d a  referencia  al T ribunal
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Contencioso Electoral y  añ ad ir  al artícu lo  que  t r a ta  sobre la 

com posición de la  Corte Nacional de Ju s tic ia , d e sp u é s  de "Los jueces  se

o rgan izarán  en  sa la s  especializadas”, el s iguiente  texto: "Existirá u n a

sa la  de lo C ontencioso  Adm inistrativo E lectoral”. A ñadir al artículo  que 

t r a ta  sobre  las  cortes de apelación, tr ib u n a le s  y  juzgados  después  de 

"existirán los tr ib u n a le s  y  juzgados que de te rm inen  el Consejo Nacional 

de la  J u d ic a tu ra ,  de conform idad a  las  necesidades  de la población de 

acceder a  la  ju s tic ia , y  de acuerdo  con la  ley”, el texto siguiente: 

“E xistirán  en  c a d a  c ircunscripción  territorial ju e c e s  de lo Contencioso

A dm inistrativo Electoral”. H asta  ah í el texto del in fo rm e .---------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Un p u n to  de inform ación de la  asam ble ís ta

Betty Amores. Conecte el audio, A sam bleísta .----------------------------------------

LA ASAMBLEÍSTA AMORES BETTY. Realm ente m e parece increíble que

a  e s ta s  a l tu ra s  n o s  h a y a  llegado u n  texto, en  el cua l hem os tenido

m eses y m eses  de debate  ideológico, ju ríd ico  y que, adem ás, se 

tom e parc ia lm en te  el artículo  que h a  sido aprobado, señor 

Presidente. Yo le pido que por S ecre taría  se lea en tero  el artículo que 

ap robam os, y  que hace  relación a  dos excepciones, en  donde decía, hay  

principio de u n ic id ad  procesal, Claro, que si, salvo el caso de las 

in s tituc iones  a  las  que e s ta  C onstitución  les conñera  el poder de 

ad m in is tra r  ju s tic ia . Casi me acuerdo  tex tua lm en te  el principio. Pero 

e sa  p a r te  no se c ita  en  e s ta  a rgum en tac ión  y, como bien dice el doctor 

Esteves, en  e s ta  oportun idad , por su p u es to  que coincido con él, la ta rea  

de la  Com isión no e ra  h acer u n a  in terp re tac ión  o e n tra r  en  el debate 

que ya  lo d im os y que y a  resolvimos. De m odo tal, que le pido p a ra  

te rm in a r  con e s ta  p a rte  de la a rgum en tac ión , se  sirva leer cómo es tá  el 

artículo  que  ap robam os hace  m eses, ya  creo, en  el cual el principio de 

u n ic id ad  p rocesal fue relativizado, p a ra  poder inclu ir tan to  la figura de
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la  Corte C onstituc ional como tam bién  la figura del Consejo Nacional

E le c to ra l .------------------------------------------------------ -------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, Señor Secretario , lea  lo que pide la

a sam b le ís ta  A m ores.--------------------------------------------------------- -------------------

EL SEÑOR SECRETARIO, Nos puede  ind icar cuál es el artículo.

LA ASAMBLEÍSTA AMORES BETTY. E s tá  en  la  argum entación , 

F rancisco , si, po r favor, te fijas. Como no tenem os u n a  num erac ión  en 

este  m in u to  no te puedo  decir, pero e s tá  citado allí, a  lo m ejor con base 

en  eso podem os u b ica r  el artículo, H abla de los principios, pero ahí 

h icim os la  salvedad. U stedes recu e rd an  perfec tam ente  ese deba te .--------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Virgilio H ernández, no se si nos 

a jo ida  u b ic a r  el texto, que  e s tá  sugiriendo que se lea  la  asam ble ís ta  

Betty A m o re s . ................. ................................------------------------------------------ ——

EL ASAMBLEÍSTA HERNÁNDEZ VIRGILIO. La asam b le ís ta  Betty 

Amores, sugiere que se lea el texto de u n id a d  ju risd icc ional, en  el que 

se hizo la  salvedad. E sa  es la  sugerencia , según  entiendo, el texto de 

u n id a d  ju risd icc ional en  que se hizo la  salvedad. Porque este  debate, 

como aquí b ien  se h a  señalado, noso tros  lo dimos. No es que 

desconocíam os que es táb am o s haciendo  u n a  excepción, sino 

b ás icam en te  p a ra  poder im pedir que la Función  Electoral dependa de 

o tra  función. Por lo tan to , yo lo que le pido, seño r Presidente, es que 

p rocedam os a  votar, porque creo que todos es tam o s  en te rados  de lo que 

n o s  e s tá  p roponiendo  la Com isión.----------------------------   —

EL SEÑOR PRESIDENTE. ¿Puedo p resc ind ir  de su  solicitud,

Página 130 de  195



ASAMBLEA CONSTITUYENTE 
Acta 091

asam b le ís ta  A m ores? Señor Secretario, no  h ace  falta que busque  

n in g ú n  texto, e s tá n  ad ecu ad am en te  inform ados todos los asam bleístas, 

procedem os. A ver, lea, p a ra  tranqu ilidad  de todo el Pleno, lo que h a  

dicho tan to  Virgilio como Betty Amores, e s tá  en  la  C onstitución ya 

a p ro b ad a .-—  ........................................................................................................

EL SEÑOR SECRETARIO. C orresponde a  los principios de 

adm in is trac ión  de ju s tic ia . Fue aprobado  el día m iércoles 7 de mayo del 

2008. “Artículo innum erado . U nidad Ju risd icc ional. Se establece la 

u n id a d  ju risd icc ional. N inguna au to ridad  de las  dem ás funciones del 

E stado , n i de las  en tidades  de régim en seccional o au tónom o, podrá

d esem p eñ a r  funciones de adm in is trac ión  de ju s t ic ia  ordinaria , sin 

perjuicio de las  p o tes tad es  ju risd icc ionales  reconocidas por es ta  

Constitución". H as ta  ah í.---------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor Secretario , p id a  votación sobre la 

p ro p u e s ta  de la Com isión.--------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. La p ro p u es ta  de la Comisión es la  siguiente: 

"Se sugiere to d a  elim inación del T ribunal Contencioso Electoral”, que se 

a ñ a d a  el s iguiente  texto: "Existirá u n a  sa la  de lo Contencioso

A dm inistrativo Electoral y existirá en cad a  c ircunscripción  territorial

ju e c e s  de lo Contencioso Adm inistrativo E lectoral”. E sa  es la  sugerencia  

de la  Com isión de Redacción. O ch en ta  y  u n  asam ble ís tas . E s tá  a  

consideración  de u s te d e s  la sugerencia  de la  Comisión de Redacción. 

A sam bleístas, voten. P resente  los resu ltados , por favor. Cero votos 

afirmativos; se te n ta  y  seis negativos; tre s  blancos; dos, abstención . No 

se acep ta  la  recom endación  de la Comisión de R ed a c c ió n ................... ........

EL SEÑOR PRESIDENTE. C ontinúe, señor S e c re ta r io .------
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EL SEÑOR SECRETARIO. “D istribución de com petencias”. La 

recom endación  es la  siguiente: “Artículo 4.1, A ñadir a  p a r tir  del literal 

h); “i) E spectro  electrom agnético y régim en general de com unicaciones y 

te lecom unicaciones, p u e r to s  y  aeropuertos; j) R ecursos energéticos, 

m inerales, h id rocarbu ros , hídricos, b iodiversidad y  recu rso s  forestales; 

k) Control y  adm in is trac ión  de las em p resas  púb licas  nacionales. El 

ejercicio de las  com petencias exclusivas del E stado  no excluye el 

ejercicio co n cu rren te  de la  gestión en  la p res tac ión  de servicios públicos 

y  activ idades de colaboración y  com plem entariedad  en tre  los distintos 

niveles de gobierno”. Procedem os d a r  le c tu ra  al artícu lo  completo. Es el 

C apítulo  IV: “De la  d istribución  de com petencias”, El artículo 4,1 que ya 

fue leído, donde dice: “El Gobierno Nacional te n d rá  como com petencias 

exclusivas la s  siguientes: a) La seguridad  nacional; b) Las relaciones 

in te rnac ionales; c) El control migratorio; d) La nacionaliííación de 

extranjeros; e) El registro de p e rso n as  n a tu ra le s ;  f) Las políticas 

económ ica, tr ib u ta r ia , a d u a n e ra , a rance laria , de educación, salud,

seguridad  social, vivienda, comercio exterior, educación , endeudam ien to  

externo, las  á rea s  de reserva  n a tu ra l  y  recu rso s  n a tu ra le s  no

renovables; g) El m anejo  de d e sa s tre s  n a tu ra le s ;  h) Las que le

co rresponda  ap licar como resu ltado  de convenios in ternacionales”, A

con tinuac ión  del h) ir ían  las que se acab an  de leer por parte  de la 

Comisión de Redacción. Señor operador, verifique la  p resencia  de los

señores asam ble ís tas . O chen ta  y  u n  a sam b le ís ta s  presentes.

A sam bleístas, voten. P resente los resu ltados , por favor. S e ten ta  votos 

afirmativos; cu a tro  negativos; tre s  b lancos; cua tro , abstención . Se 

acep ta  la  re c o m e n d a c ió n .--------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  R osana  Alvarado.

LA ASAMBLEÍSTA ALVARADO ROSANA. G racias. B uenos días. Yo
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plan teo  la  reconsideración , por favor, del endeu d am ien to  público, del 

segundo  artícu lo  que  se sugirió la  elim inación y  que ya  e s tá  votado. Y 

p lan teo  la  reconsideración , com pañeros, fu n d a m e n ta d a  en  lo siguiente: 

“El en d eu d am ien to  público se su je ta rá  a  las  s igu ien tes regulaciones:

S e rán  im prescrip tib les  las acciones por las  responsabilidades 

ad m in is tra tivas  y  civiles”. E stam os de acuerdo  en  que las  penales deben 

prescrib ir, pero  la  vía civil y adm in is tra tiva  del endeudam ien to  externo y 

del en d eu d am ien to  del Estado, tiene que ser a ú n  persegu ida  en la vía

civil y  adm in is tra tiva . Eso qu is ie ra  que se reconsidere  en  función de que

e s ta  m ism a  A sam blea h a  dejado inclusive en  los casos  de las am nistías  

y  aq u í h em o s  concedido, h a  dejado sa lvada  la  vía civil y la  vía 

ad m in is tra tiv a  p a ra  la  recuperación , que ú n icam en te  p resc riba  por la 

vía penal, pero  que se m an ten g a  el texto de im prescriptib ilidad del 

en d eu d am ien to  público en  lo civil y  a d m in is tra t iv o ........................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tome votación. Votemos por la 

reconsideración  so l ic i ta d a .---------------- ——........... - ..............................................

EL SEÑOR SECRETARIO. Se pone a  consideración  del Pleno de la 

A sam blea el pedido de reconsideración  del n u m era l 6 de la  M esa Siete, 

“Del en d eu d am ien to  público”, por p a rte  de la  asam ble ís ta  R osana 

Alvarado. O ch en ta  y  dos asam ble ís tas . A sam bleístas, voten. Presente 

los re su ltad o s , po r favor. C u a re n ta  y siete votos afirmativos; veinticinco 

negativos; siete b lancos; tres , abstención . Se pone a  consideración del 

Pleno de la  A sam blea nuevam en te  el pedido de reconsideración, 

p ro p u esto  po r la a sam b le ís ta  R osana Alvarado, a  la  referencia del 

E n d eu d am ien to  público de la  M esa Siete, respecto  a  la 

im prescrip tib ilidad  de las  acciones. O chen ta  y  dos votos. O chenta  y dos 

a sam b le ís ta s  p resen tes , perdón. A sam bleístas, voten. Presente los 

resu ltados . C in cu en ta  y u n  votos positivos; diecinueve negativos; diez
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blancos; dos, abstención . No se aceptó  el pedido de reconsideración. —

EL SEÑOR PRESIDENTE. Sigamos, seño r Secretario , con otros textos 

que  e s tá n  pend ien tes . —— — .............................................. .....................................

EL SEÑOR SECRETARIO. Ponem os a  consideración  del Pleno de la 

A sam blea el texto nuevo del artículo  8, que form a parte  de la 

“O rganización económica; de la  p roducción  y  su  gestión". El texto del 

artícu lo  ocho ya  fue reconsiderado, solo nos falta  ap ro b a r  el nuevo texto 

que quedó  pend ien te  h a s ta  que se p resen te . U stedes  lo tienen  con el

títu lo  de “Form as de organización económ ica de la  producción y  su  

gestión”, que  e s tá  firm ado y dice 0305. Por favor, p reséntelo  en la 

pan ta lla , Si n o s  podrían  in form ar si tienen  en  las  curu les. Sí, ese es, el 

que se t i tu la  “Form as de organización económ ica de la  producción y su  

gestión”, que  dice, 0305, a  u n  lado. E ntonces, se pone a  consideración 

del Pleno de la A sam blea el texto que dice lo siguiente. Por el artículo 8. 

"El E stado  prom overá las inversiones nacionales, ex tran jeras  y 

estab lecerá  regulaciones específicas de acuerdo  a  su s  tipos, otorgando 

prioridad  a  la inversión nacional. Las inversiones se o rien ta rán  con 

criterios de diversificación productiva, innovación tecnológica, y

generación de equilibrios regionales y  sectoriales. La inversión

ex tran je ra  d irec ta  se rá  com plem entaria  a  la  nacional, e s ta rá  su je ta  a  u n  

estricto  respe to  del m arco  juríd ico  y  de las  regulaciones nacionales, a  la

aplicación de los derechos h u m a n o s  y  de la  n a tu ra leza , y  se o rien tará  

según  las  necesidades  y prioridades definidas en  el Plan Nacional de

Desarrollo, asi como en  los diversos p lanes  de desarrollo de los 

gobiernos seccionales. La inversión pública se dirigirá a cum plir los 

objetivos del Régimen de Desarrollo que la C onstituc ión  consagra, y se 

en m arca rá  en  los p lanes  de desarrollo  nacional y  locales, y en los 

co rrespond ien tes  p lanes  de inversión. A través  de leyes especiales, el
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E stado  ecua to riano  p o d rá  c rear zonas económ icas especiales con el 

objetivo de a tra e r  inversiones que generen  agregación de valor, empleo 

de calidad  y  divisas p a ra  el pa ís  o desarrollo tecnológico significativos. 

La fuerza  labora l c o n tra ta d a  en  e s ta s  zonas se reg irá  de conform idad a  

la C onstitución  y  a  la lej^. H asta  ah í el texto que  corresponde al artículo 

S que fue y a  reconsiderado , y que e s tá  den tro  de las form as de 

“O rganización económ ica de la producción  y  su  gestión”. O chen ta  y tres  

asam b le ís ta s . A sam bleístas, voten. P resente  los resu ltados , por favor. 

T re in ta  y seis votos afirmativos; tre in ta  y  cinco negativos; cinco blancos; 

siete, abs tenc ión . Se vuelve a  poner a  consideración  del Pleno de la 

A sam blea el texto p ropuesto  p a ra  el artículo  8, respecto  de “Form as de 

organización económ ica de la producción y su  gestión”, O chen ta  y dos 

asam b le ís ta s . E s tá  a consideración  de u s te d e s  el texto p ropuesto  p a ra  

el artícu lo  8. A sam bleístas, voten. P resen te  las  p an ta lla s , por favor. 

P resente  los resu ltados , por favor. C u a ren ta  y nueve votos afirmativos; 

veintiséis negativos; tre s  blancos; cuatro , a b s te n c ió n .--------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señores a sam b le ís ta s , les vuelvo a  hacer 

n o ta r  que  podría  h a b e r  m ás  de u n a  d u d a  en  el sentido de que 

reconsideram os, dejam os en blanco, no  e s tá  ap robado  el nuevo artículo, 

e s tam o s  sin  artículo. Pero alguien tiene que p r o p o n e r .  —*....................

EL ASAMBLEÍSTA PINTO GERMÁNICO. Señor Presidente, con todas las 

d iscu lpas  del caso, yo qu is ie ra  recordar u n a s  p a la b ra s  que u s te d  mismo 

nos p lan teó  al inicio de la  sesión, en  té rm inos del procedim iento de 

votación de e s ta s  reconsideraciones ex trao rd inarias . Y recuerdo, con 

m u c h a  c laridad , que u s te d  nos dijo que en  caso  de que no se resuelva 

n in g u n a , q u e d a  el texto a n te r io r .  —  ------------------------------- ---------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le informo, so lam ente , Asam bleísta, el
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artícu lo  ocho fue reconsiderado, o sea  lo que  pasó  hace  varias ho ras  es 

que el a rtícu lo  ocho se reconsideró  y quedó pend ien te  de votar el texto; 

por tan to , e s tá  reconsiderado. E ste  m om ento  negam os el artículo 

alternativo, porque si es que hub iese  ocurrido  lo que  u s ted  sugiere, 

s im plem ente  no  fue reconsiderado, no  p a s a  n ada ; Pero, aquí acabam os 

de vo tar por el texto alternativo, por tan to  h ay  que  recu p era r  el texto 

an te rio r  o p ro p o n er a lgún  texto alternativo. Betty, po r favor, — ..........

LA ASAMBLEÍSTA TOLA BEATRIZ. Propongo que se vote el texto

anterior.

ÉL SEÑOR PRESIDENTE. ¿Tiene apoyo la  m oción? Tiene apoyo la 

m oción. V am os a  vo tar por el m ism o texto an terior. V irgilio ,----------------

EL ASAMBLEÍSTA HERNÁNDEZ VIRGILIO, Perdón, señor Presidente. Lo 

que en  este  m om ento  a cab a  de perder es la reconsideración del 

a r t ic u lo .-------------------------------------- ----------------------------------- --------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. No. Virgilio, so lam ente  como p u n to  de 

inform ación, hace  varias  ho ras , no  puedo  p recisarte , se votó la 

reconsideración  y  fue reconsiderado. Si fuera  como tú  dices, no h ab ría  

n in g u n a  razón  p a ra  volver a  votar. El seño r Secretario  que  nos informe, 

yo s im plem ente  estoy recordando de m em oria. Señor Secretario,

in fó rm e le s ,---------------------- -------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. E s ta b a  en el p rim er docum ento  el tem a del 

Ahorro y la  inversión, y se reconsideró el artícu lo  siete en  prim er lugar, 

y no ten íam o s el texto p ropuesto  p a ra  d esp u és  de que se h ab ía  

reconsiderado  y  quedó pendiente. Se puso  a  consideración luego el 

artículo  ocho, y  tam b ién  fue reconsiderado , y  tam poco ten íam os el texto
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del artícu lo  ocho. Por eso quedaron  pend ien tes  el artículo siete 

reconsiderado  y el artícu lo  ocho reconsiderado. Ya se aprobó el texto del 

artícu lo  siete y  tenem os completo. A hora ya  no tenem os el artículo 

ocho, e s tá  en  b lanco  el artículo  o c h o . ---------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA HERNÁNDEZ VIRGILIO. Pero, lo m ism o nos pasó 

cu an d o  po r e s ta  m ism a razón  no se modificó el artícu lo  que preveía que 

el caste llano  y  el k ichw a e ran  id iom as oficiales. No alcanzó los votos y, 

por lo tan to , se m an tuvo  el articulo  original que e x is t ía . ..............................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Virgilio, con el perdón . Ese caso no pasó  la 

reconsideración . Aquí fue reconsiderado  h ace  varias  ho ras , por tan to  

h ay  que vo tar por la  p ro p u e s ta  de Betty, que  es co rrec ta  y  tiene apoyo. 

Señor Secretario , tom e votación, y  como dijeron hace  u n  m om ento , si es 

que es ta ría , lo que  a b u n d a  no esto rba , ratifica. Pido votación, señor 

Secretario.  ------------------------------- ------------------ ---------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. La asam b le ís ta  Betty Tola h a  p ropuesto  como 

texto p a ra  el artículo  ocho, el texto que  ya  e s ta b a  aprobado en la 

C onstitución . Señor operador, verifique la  p resen c ia  de los señores 

asam ble ís tas . O ch en ta  y  u n  asam ble ís tas . E s tá  a  consideración de 

u s te d e s  el texto  que  inicialm ente ya fue ap robado  p a ra  el artículo 8, 

Voten, por favor. P resen te  los re su ltad o s , por favor. S e ten ta  y  ocho 

votos afirm ativos; dos negativos; cero b lancos; u n a  abstención . El 

artículo  ocho q u e d a  como e s tab a  in icialm ente a p ro b a d o .--------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Se h a  recuperado  el artículo. A sam bleísta

Mendoza.

EL ASAMBLEÍSTA MENDOZA TITO NILTQN. Como n o rm a  de
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procedim iento , señor Presidente. Lo que es objeto de lógica juríd ica , por 

favor, qu iero  que  m e en tien d an  esto, Si se reconsidera  u n  artículo, se lo 

elim ina, ¿verdad? Se propone u n  alternativo, se lo niega. Se insiste  en el 

original, se lo ap ru eb a . Con e sa  lógica tam b ién  se podría  insistir, p a ra  

u n a  p róx im a opo rtu n id ad  ya no p a ra  este  caso, seño r Presidente, p a ra  

u n a  p róx im a o p o rtu n id ad  se podría  in s is tir  en el alternativo, negado. Es 

p rác tica  p a rlam en ta ria , señor P re s id e n te .-------------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Ponem os a  consideración  de u s ted es  u n  caso 

sim ilar que es lo que  sucedió con el artícu lo  10, De la Corte 

C onstitucional, que  fue solicitada la  reconsideración  por parte  del 

a sam b le ís ta  Vicente Taiano, y la  reconsideración  fue acep tada , y  el texto 

p ro p u esto  no fue aceptado; por tan to , se h a  p resen tad o  u n  texto p a ra  el 

artículo  10, que  se lo pone a  consideración  de u s ted es , que dice lo 

siguiente, p o r  p a rte  del a sam b le ís ta  G ustavo D arquea. "Artículo 10, 

Corte C onstitucional. P ara  ser designado m iem bro de la Corte 

C onstitucional se requiere: 1. Ser ecuato riano ; 2. E ncon tra rse  en 

ejercicio de los derechos políticos; 3. Tener titu lo  de abogado; 4. Haber 

ejercido con p rob idad  no toria  la  profesión de abogado, la  ju d ic a tu ra  o la 

docencia  u n iv e rs ita r ia  en  ciencias ju r íd icas  po r u n  lapso  m ínim o de diez 

anos; 5. D em ostra r  p robidad  y ética. La ley de te rm in ará  el 

procedim iento  p a ra  acred ita r  estos requ is ito s”. H as ta  ah í el texto

propuesto .

EL ASAMBLEÍSTA DARQUEA GUSTAVO. Señor Presidente, yo ahí 

ped iría  que  se a ñ a d a  la  p a rte  ú ltim a  de la  p ro p u e s ta  de Vicente Taiano, 

respecto  a  que  no h ay a  pertenecido a  partido  político o algo por el estilo. 

Me parece im portan te  recu p e ra r  esa  p a r te  en  este  articulo, Si u s ted  

tiene ah í la  p ro p u e s ta  de Vicente Taiano, creo que  la  recogemos esa  

parte , señor S e c re ta r io ,  ——--------------------------------------- --------------------
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ASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN LA ASAMBLEÍSTA AMINTA 

BUENAÑO, PRIMERA VICEPRESIDENTA DE LA ASAMBLEA 

CONSTITUYENTE.-------------------------------------------------------------------------------

LA SEÑORA PRESIDENTA. ¿Tiene la p ro p u es ta , señor Secretario, p a ra  

le e r la ? ....................................................... - .....

EL SEÑOR SECRETARIO, La estoy ub icando . Con seguridad  la

tenem os.

EL ASAMBLEÍSTA DARQUEA GUSTAVO. Que inc luya  la ú ltim a literal 

de e sa  p ro p u es ta , n u m e r a l , --------------------------- -------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Señora  P residen ta , de la  p ro p u es ta  del 

a sam b le ís ta  Vicente Taiano, como n u m era l 6 dice lo siguiente; “No 

p erten ecer  n i h a b e r  pertenecido en  los ú ltim os diez añ o s  a  la directiva 

de n in g ú n  partido  político".----------- ------------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA DARQUEA GUSTAVO. S eñora  P residenta , cinco años 

e s tá  correcto. Con e sa  rectificación, solicito se reponga  ese articulo que 

fue e lim inado,-------------------- -------------------- , ------------------------------------------

LA SEÑORA PRESIDENTA. C ontinúe, seño r Secretario,

EL SEÑOR SECRETARIO. P ara  que quede claro. Inm ediatam ente, 

señ o ra  Presidenta . El artículo 10 q u ed aría  de la siguiente m anera: “Para  

ser designado m iem bro de la  Corte C onstitucional se requiere: 1, Ser 

ecuato riano ; 2. E n co n tra rse  en el ejercicio de los derechos políticos; 3. 

Tener títu lo  de abogado; 4. H aber ejercido con prob idad  notoria  la 

profesión de abogado, la ju d ic a tu ra  o la  docencia  un iversita ria  en
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ciencias ju r íd ica s  por u n  lapo m ínim o de diez años; 5, D em ostrar 

p rob idad  y  ética” ► Y la inclusión  ped ida  es el n u m era l 6. No pertenecer 

ni h a b e r  pertenecido  en los ú ltim os cinco años  a  la  directiva de n ingún  

partido  político. La l e y . . . ----------------------------------------------------------------------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tome en  c u e n ta  la  observación, señor 

Secretario. —-------------------------------- ------------------------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Inm ediatam ente , señ o ra  Presidenta. Vuelvo a  

repe tir  el n u m era l seis. "No pertenecer ni h a b e r  pertenecido en los 

ú ltim os cinco años  a  la  directiva de n in g ú n  partido  o movimiento 

político. La ley d e te rm in a rá  el procedim iento  p a ra  acred ita r  estos 

requ is ito s”. Ese sería  el texto que se som ete a  consideración  del Pleno 

de la  A sam blea  C onstituyente , como texto p a ra  el artícu lo  1 0 . --------------

REASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN EL PRESIDENTE TITULAR, 

ASAMBLEÍSTA FERNANDO CORDERO CUEVA.------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, Asam bleísta, A sam bleísta  proponente, hace 

a lg u n as  h o ra s  el a sam b le ís ta  Taiano p ro p u so  u n a  modificación que 

decía en  vez de cinco e ran  diez. Yo creo que si rea lm en te  nos querem os 

alejar de la form a tradicional, yo le sugiero que cam bie de cinco a  diez. 

A sam bleísta  Esteves, tiene la  p a l a b r a . ---------------------------- --------------------

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. G racias, seño r Presidente. Si el 

com pañero  D arq u ea  lo perm ite, yo sugiero que se agregue, a  lo que él 

h a  señalado , u n o , que la  m ate ria  que  debe ten e r  conocimiento en 

ciencias ju r íd icas , sea  relativa a  Derecho C onstitucional, porque no le 

vam os a  poner ah í a  u n  laboralista , a  u n  penalis ta , a  u n  civilista. Tiene 

que ser p e rso n a  que  se h ay a  dedicado en  la cá ted ra , en  el ejercicio
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profesional a  la  m a te ria  constitucional. Y la o tra , no solam ente que no 

h ay a  in tegrado  directivas de partidos políticos, sino que no haya  sido 

afiliado n i que  tam poco h ay a  partic ipado en  co n tien d as  electorales, de 

a lg u n a  m an era . E sa  es la  p ro p u es ta  que  formulo al com pañero

EL ASAMBLEÍSTA DARQUEA GUSTAVO. Señor Presidente, de todas 

m a n e ra s  respe to  el criterio p resen tado  por el doctor Esteves, sin 

em bargo, m e m an tengo  en  la p ro p u e s ta  original con e sa  inclusión  que 

fue p la n te a d a  por el doctor Taiano. Solicito, po r tan to , se proceda a  

v o ta c ió n .------------------------------------------------------------------------------------------ —

EL SEÑOR PRESIDENTE. Verifique, seño r Secretario , quiere que 

verifique, c u á n to s  años  s o n , -------------------------——......... — -...........................

EL ASAMBLEÍSTA DARQUEA GUSTAVO. Diez años.

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta.

EL SEÑOR SECRETARIO. Señores asam b le ís ta s , p a ra  que no quede 

d u d as , vuelvo a  repe tir  lo que dice el n u m e ra l  seis. “No pertenecer ni 

h a b e r  pertenecido  en los ú ltim os 10 añ o s  a  la directiva de n ingún  

partido  o m ovim iento político”. Señor operador, verifique la  presencia. 

O ch en ta  y tre s  asam ble ís tas . A sam bleístas, voten. Presente los 

re su ltad o s , po r favor. S e ten ta  y seis votos afirmativos; u n o  negativo; u n  

blanco; cinco, abstención . Se aprobó el texto del artícu lo  10 de la Corte 

C onstitucional. Del docum ento  de la  Función  Jud ic ia l, quedó pendiente 

el a rticu lo  8, respecto  a  la  acción de b a b e a s  co rpus , quedó pendiente. Si 

u b ic a n  el docum ento , por favor, es  u n  docum ento  de cinco hojas, que 

inicia con el artícu lo  7, sin  n in g ú n  título. Se som ete a reconsideración el
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artícu lo  8, que  corresponde al h á b e a s  corpus. O chenta  y tres

asam b le ís ta s . Se pone a  consideración de u s ted es , la  reconsideración 

del artícu lo  S. A sam bleístas, voten. P resen te  los resu ltados , por favor. 

S e ten ta  y seis votos afirmativos; cero negativos; cua tro  blancos; tres, 

abstenc ión . Se aceptó  la  reconsideración  del artículo  ocho, Procedo a

d a r  l e c tu r a . . . --------------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor Secretario, en  v is ta  de que  es tá  abierto,

porque e s tá  reconsiderado , yo propongo que  en  el texto alternativo 

donde diga “ju e z ”, pongam os “alcalde”. E s tá  apoyado. M aría P a u la . ------

LA ASAMBLEÍSTA ROMO MARÍA PAULA. Señor Presidente: Creo que 

hem os hecho  u n  largo debate  en  la  A sam blea respecto  de la necesidad, 

de que  no sean  las  au to ridades  adm in is tra tivas  las  que conozcan las 

c a u s a s  constitucionales. Yo, personalm ente , creo que debem os 

m a n te n e rn o s  en  el texto, creo que h ay  u n a  explicación lógica p a ra  

hacerlo  y  que, adem ás, p re tende la  g a ran tía  de los derechos hum anos; 

E n  el E cuador, así como h ay  alcaldes que  d a n  h á b e a s  co rpus y que 

e s tán  d isp u es to s  a  garan tizar la libertad  de las  p e rso n as , hay  alcaldes, 

que van po r el segundo  período y no h a n  dado u n o  solo, porque no les 

parece necesario , no  les parece conveniente. E n tonces, yo creo que p a ra  

g u a rd a r  la  libertad  de las  p e rso n as  y  su s  derechos constitucionales, 

deberíam os m a n te n e rn o s  en  el texto trab a jad o  y p ro p u esto  por la Mesa

Uno.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Yo voy a  encargar la  Presidencia, porque 

quiero h a c e r  u n a  intervención cortita, de dos m in u to s , -------------------------

ASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN LA ASAMBLEÍSTA AMINTA 

BUENAÑO, PRIMERA VICEPRESIDENTA DE LA ASAMBLEA
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CONSTITUYENTE.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene la p a lab ra , a sam b le ís ta  Fernando

C o rd e ro .  — ----------------------------------------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA CORDERO FERNANDO. C om pañera  Presidenta, 

com pañeros  asam ble ís tas : No es por h a b e r  sido ex Alcalde, y h ab e r  

sido Alcalde o po r ser ex alcalde. A mi m e parece  que ese es u n  

derecho c iudadano , es u n  derecho que neces ita  acciones u rgen tes. No 

creem os e s ta r  d isto rsionando , u s te d e s  m ism o acab an  de aprobar 

h ace  u n  m om ento , con n u e s tro s  votos, que no es tam os violando 

n in g ú n  principio  de u n id a d  jurisd iccional, si es que se adm in is tra  

ju s tic ia . Y este  caso es u n  caso  m u y  p a rticu la r  y  especial de 

adm in is trac ión  de ju s tic ia , porque es p a ra  p recau te la r  la  libertad. Si es 

que lo que  dice M aría Pula, que estoy convencido que como ella es 

prolija, h o n rad a , b ien inform ada, debe ser la  verdad  de que hay  alcaldes 

que no d a n  h á b e a s  corpus; e sa  debería  se r  u n a  c a u s a  p a ra  que sean  

des titu idos  los alcaldes pero, no  po r ello, dejar en  ese lugar, que h a  

sido trad icional. Yo creo que las  cosas  m alas  h a y  que  cu rarlas  

castigándo las. Pero, así como h ay  alcaldes que no h acen  bien las cosas, 

yo creo que  la g ran  m ayoría  de los doscientos veinte alcaldes que h ay  en 

el pa ís , h a b rá n  sido ab so lu tam en te  correc tas  como personas , como 

re p re se n ta n te s  del pueblo, en  ad m in is tra r  este  principio de la 

libertad  del cuerpo  presen te , inm ed ia tam en te . Yo, respetando , 

obviam ente, a  lo que saben  m ás, sim plem ente lo que hago es u n a  

m oción, tuvo  apoyo, pido que tom e votación, señ o ra  Presidenta, y  la 

dem ocracia  lo d i r á . ---------------------------------   , -----------------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Punto  de conocim iento  asam b le ís ta  Ja im e

Ruiz.
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EL ASAMBLEÍSTA RUIZ JAIME. No e ra  p u n to  de conocim iento, quería  

intervenir. Me parece  que este  tem a  debe ser bien reflexionado,

sim plem ente , quiero añ ad ir  u n  elemento. M uchos alcaldes, y sobre todo

u n o , de S an to  Domingo de los Colorados, dio cerca  de ciento c incuen ta  

h á b e a s  co rp u s  ilegales, Ha tenido varios procesos, y creo que u n a  de las 

form as de p ro s titu ir  ese recurso  es, p rec isam ente , cuando  las 

in s titu c io n es  de los gobiernos locales todavía  no  se h a n  consolidado y

se p re s ta n , p rec isam en te , p a ra  el m anejo  inadecuado . Pienso que le 

co rresponde  a  la  F unción  Jurisd icc ional, m a n e ja r  el tem a  de h áb eas  

corpus, po rque  ahí, verdaderam ente , se p u ed e  g a ran tiza r  el derecho de

las  pe rsonas . No m ás  ab u so s  con el h á b e a s  co rpus  por parte  de 

qu ienes, inc luso  llegan a  h ace r  negocio, cu an d o  se  v incula  a  delitos 

como el n a rc o trá f ic o , .....................................................---------- ------------------------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Rosa E lena  de la  Torre. A ver, Nécker 

Franco, p u n to  de in fo rm a c ió n ,...............................................................................

EL ASAMBLEÍSTA FRANCO NÉCKER. E stam os haciendo debate 

cu an d o  y a  no corresponde. E s tam os en  u n a  reconsideración y, 

s im plem ente , debe procederse conforme al artícu lo  c in cu en ta  y seis del 

R e g lam e n to .-------------------------------   - .............. -----------------------------------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Punto  de inform ación, asam ble ís ta  

Logroño.--------------------------- ----------------------- ------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA LOGROÑO JULIO. G racias, seño ra  Presidenta.

R ealm ente no  es tiem po p a ra  debate , pero sí p a ra  información. Y u n  

axiom a ju ríd ico  dice que: no  se ju zg a rá  las  n o rm a s  si son  aplicables o 

no  ap licables por la  gestión de quienes las  e jecutan , No podem os juzgar 

al h á b e a s  corpus, que no pertenezca  como facu ltad  m unicipal, porque
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los a lca ldes e jecu tan  m al los h á b e a s  co rpus  o porque son m al u sad o s  

por las  au to rid ad es  m unicipales. Hay que ju zg a r  por la eficacia que

tiene en  la  pro tección  de u n  derecho fu n d am en ta l que es la libertad. Si

es que h ay  m u ch o s  alcaldes que h a n  m al u sa d o  el h á b e a s  corpus, pues 

tam bién  sepa, señ o ra  Presidenta , que h ay  b u en o s  alcaldes que h a n

hecho  b u e n  u so  de este  derecho y de e s ta  g a ran tía  p a ra  la  libertad. Y 

h ay  que llevarse por u n  principio un iversa l del Derecho: m ás  vale cien 

cu lpab les lib res que u n  solo inocente preso . Y m u c h a s  veces, en 

can to n es  m u y  alejados o en  can tones  de g ran  población, el h áb eas

co rp u s  h a  sido la  ú n ic a  m a n e ra  de que inocen tes  h ay an  sido puestos  en

libertad, cu an d o  existe persecución  política y  ab u so  de justic ia . 

A cordém onos de u n  caso  m u y  especial, como el caso del general 

G allardo que  fue p u es to  en  libertad  po r el general Paco Moncayo, en la 

c iudad  de Quito. Ese es u n o  de los ejemplos de que el h áb eas  co rpus  es 

u n a  garan tía , y  de que h ay a  alcaldes h o n es to s  que  lo saben  juzgar. 

Señora  P residen ta , desde  inicio de los tiem pos de la  d e m o c ra c ia . . .--------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Ya se term inó el p u n to  de información.

EL ASAMBLEÍSTA LOGROÑO JULIO. G racias, seño ra  Presidenta. 

Solam ente term ino. El h á b e a s  co rpus de cuerpo  p resen te , se h a  u sad o  

desde  inicio de la  dem ocracia, desde que  ex isten  m unicip ios en el 

m u n d o .   --------------------------------------------------------.............. ............................

LA SEÑORA PRESIDENTA: A sam bleísta  Rafael Esteves, p u n to  de 

inform ación, porque no es d e b a te . ......................  -

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. Con el desarrollo  del Derecho 

C onstitucional, se superó  aquella  e tap a  en  que  los alcaldes ten ían  que

conocer

cional, se superó  aquella  e tap a  en  que  los alcaldes ten ían  que 

los h á b e a s  corpus. Ahí se d ic tan  reso luciones tipo sen tencia  y
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eso deben  h ace r  los jueces, En la  Mesa Ocho se habló  de que sean  los 

ju ece s  constituc ionales , porque es u n a  g a ran tía  constitucional. Si no  lo 

p u ed en  h a c e r  los ju ece s  constitucionales, po rque  no se los h a  creado,

en tonces, te n d rá n  que ser los ju eces  ordinarios, los ju eces  com unes. Y, 

en  los d ías sáb ad o s  y  dom ingos podrían  ser o tros ju ece s  que no sean  los 

civiles, Yo no creo que  debem os ju zg a r  el h á b e a s  corpus, en  razón de 

que u n o s  a lca ldes d ic tan  m ás  recu rso s  y  otros no  d ic tan  ninguno. Yo

creo que debem os verlos desde u n a  esfera n e tam en te  juríd ica . El 

desarrollo  del Derecho C onstitucional h ace  que  e s ta  garan tía

constituc ional p ase  a  m an o s  de ju eces  que son los especializados. Los

alcaldes no  son  especializados en  resolver p rob lem as, vía sen tencia  o

au to s , que  ten g an  el valor de sen tencias, G ra c ia s , .................... ......................

LA SEÑORA PRESIDENTA. Rosa E lena de la  Torre.

LA ASAMBLEÍSTA DE LA TORRE ROSA ELENA. G racias, señora

Presiden ta , po r el p u n to  de inform ación. So lam ente  dos com entarios. 

Uno con respecto  a  que hay  u n a  recom endación  de la Comisión 

In te ram erican a  de D erechos H um anos al E cuador, pidiendo que se pase 

el h á b e a s  co rp u s  a  la  ju risd icción  o rd inaria , en  este  caso, los jueces  de 

p rim era  in s tan c ia , según  lo que hem os considerado  en  e s ta  nueva 

C onstitución . E sa  seria  la  consideración. Pero, tam b ién  el criterio de 

u n id a d  ju risd icc ional que es tam o s  defendiendo desde la Asam blea 

C onstituyen te , y  que  se va a  concre ta r  en  pocos d ías. E sas  serían  las 

dos objeciones p a ra  acep ta r  la  p ro p u e s ta  del com pañero  Presidente de 

la A sam blea. G racias, señora  P re s id e n ta .--------------------------------------------

LA SEÑORA PRESIDENTA. A sam bleísta  Romo.

LA ASAMBLEÍSTA ROMO MARÍA PAULA, S eño ra  Presidenta: Yo
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coincido que no es tam os en  debate. U na cosa  m u y  breve. La idea es 

p recau te la r  el derecho que tienen  las  p e rso n as  a  ser liberadas, cuando  

h ay  u n a  detención  ilegal, de form a ráp ida . Los alcaldes tienen  m u ch as  

responsab ilidades  que  cum plir. Lo que p asa , u su a lm en te , es que los

alcaldes le ded ican  u n  d ía  a  la  sem ana , u n  d ía  cad a  dos sem an as  a  ver 

todos los h á b e a s  corpus. C uando  h ay  u n  juez , ese ju e z  sabe  que todos

los d ías, cu an d o  le p idan  el h á b e a s  co rp u s  p u e d a  realizar u n a

aud ienc ia  y liberar a  la  p e rso n a  que sea  d e ten id a  ilegalmente. Yo creo,

señ o ra  P residen ta , que por ese y  otros m otivos que h a n  expuesto  aquí

ya  R osa E lena  de la  Torre y  el doctor Esteves, debem os votar en  prim er 

lugar, yo creo que así corresponde tam bién  po r procedim iento, por el 

texto que h a  p ro p u esto  la  Mesa, que ad em ás  traba jó  en  térm inos que

las  g a ra n tía s  constituc ionales  sean  con tro ladas  por jueves  de prim era

in s tanc ia . Yo mociono, seño ra  P residen ta , que  votem os el texto

p ro p u esto  po r la  M esa Ocho al P le n o .---------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA CORDERO FERNANDO. Solam ente u n  pun to  de 

o rd en ,-------------------------------------------------------------------------------------------------

LA SEÑORA PRESIDENTA, Sí, p u n to  de orden.

EL ASAMBLEÍSTA CORDERO FERNANDO. Hubo u n a  m oción previa. Yo 

sé g an a r  y perder, pero, igual, quiero que quede b ien  claro, y la h istoria  

se reg is tra  en  el m u n d o  público, todo q u e d a  escrito. C uando  yo fui 

alcalde, ah í sí pe rm ítanm e h ab la r  en  p rim era  pe rsona , varias veces me

levan ta ron  a  la  m a d ru g a d a  p a ra  ir a  a ten d e r  u n  h á b e a s  corpus. J a m á s

dejé que p ase  u n  preso  sin  orden  y  fórm ula de au to rid ad  com petente, 

m á s  de dos h o ra s  desde  que yo fui notificado. J a m á s ,  d u ra n te  ocho 

años  y  medio. Así e s  que cierto que debe h a b e r  de los otros, pero que 

quede claro que h ay  dos h is to rias  en  este  país. Yo le pido que haga
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votar y  si es  que pierde, p rocederá  o tra  moción.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Señor Secretario , procedem os a  votar la 

m oción del a rqu itec to  Cordero. Primero, si es  que e s tá n  de acuerdo. Por 

favor, señale  po rqué  se va a  v o ta r . ...................................... ...................................

EL SEÑOR SECRETARIO. Inm edia tam ente , señ o ra  Presidenta. Se 

e n c u e n tra  reconsiderado  el artículo  8 p roponem os el texto siguiente:

“La acción de h á b e a s  co rpus tiene por objeto re c u p e ra r  la  libertad de

qu ien  se en cu en tre  privado de ella de form a ilegal, a rb itra r ia  o ilegítima, 

po r o rden  de au to rid ad  pública  o de cua lqu ie r  persona , asi como 

proteger la  v ida y  la in tegridad física de las  p e rso n as  privadas de 

libertad. Inm ed ia tam en te  de in te rp u e s ta  la  acción, -en el docum ento

dice el juez , la  m oción del P residente  de la  A sam blea es que diga 

alcalde-. E n to n ces  se va a  votar, en  p rim er lugar, la  opción con “alcalde,

el alcalde convocará a  u n a  aud ienc ia  que d eb erá  realizarse dentro  de 

las  ve in ticuatro  h o ras  siguientes, en  la  que se d eb erá  p re se n ta r  la orden 

o el p a r te  de detención  con las  form alidades de ley y  las  justificaciones

de hecho  y  de derecho que su s ten ten  la m edida, El alcalde o rd en ará  la

com parecencia  de la p e rso n a  privada de libertad, de la au to ridad  a  

cuya  o rden  se en cu en tre  el detenido, del defensor público y  de quien la 

h a y a  d isp u es to  o provocado, según el caso. De ser necesario, la 

au d ien c ia  se  rea lizará  en  el lugar donde o cu rra  la  privación de libertad. 

El alcalde resolverá den tro  de las  vein ticuatro  h o ras  siguientes a  la 

finalización de la  audiencia . En caso de privación ilegitima o arb itraria , 

se d isp o n d rá  la  libertad. La resolución que ordene la  libertad será  

cum plida  inm ed ia tam en te , En caso de verificarse cua lqu ier form a de 

to r tu ra  o tra to  in h u m a n o  o deg radan te  se d isp o n d rá  la libertad de la 

victima, su  a tenc ión  in tegral y  especializada, y la  im posición de m edidas 

a lte rna tivas  a  la  privación de la libertad  cu an d o  fuere aplicable. C uando
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la  orden  de privación de la  libertad  h a y a  sido d isp u e s ta  en  u n  proceso 

penal, el recu rso  se in te rp o n d rá  an te  la  Corte Provincial de Ju s t ic ia ”.

Señor operador, verifique la  p resencia  de los señores  asam ble ís tas . E s tá  

a  considerac ión  de u s ted es , el texto del h á b e a s  co rp u s  p a ra  el artículo 

ocho, con la  opción p a ra  alcaldes. Señores asam b le ís ta s . O chen ta  y 

cinco asam b le ís ta s . A sam bleístas, voten. P resen te  los r e s u l ta d o s . ............

REASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN EL ASAMBLEÍSTA 

FERNANDO CORDERO CUEVA, PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA 

CONSTITUYENTE.........................................................................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Rectificamos, señ o r  Secretario.

EL SEÑOR SECRETARIO. C u a re n ta  y  ocho votos afirmativos; tre in ta  y 

dos negativos; c u a tro  blancos; u n a  abstenc ión . Se vuelve a  poner a  

consideración  de u s ted es . Señor operador, verifique la  p resenc ia  de los

señores  asam b le ís ta s . Se vuelve a  poner a  consideración  de u s ted es  el 

texto p ro p u es to  p a ra  el artículo  8 del h á b e a s  corpus, con la opción de

alcalde. O ch en ta  y  cinco asam b le ís tas  p resen tes , Con la opción de 

alcalde. A sam bleístas, voten. P resen te  los resu ltados , por favor. 

C u a re n ta  y cua tro  votos afirmativos; tre in ta  y  tre s  votos negativos; 

cua tro  b lancos; cua tro , abstención . Se pone a  consideración  de ustedes, 

el texto p a ra  el artícu lo  8 con la  opción j u e z . ---------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Rosa Elena de la Torre, tiene la  palabra.

EL SEÑOR SECRETARIO. S u sp en d a  el s is tem a, seño r operador,

LA ASAMBLEÍSTA DE LA TORRE ROSA ELENA. G racias, señor 

Presidente. Q uisiera  ped ir inform ación a  la  Presidencia, sab er  si es que
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este  artículo , con los resu ltad o s  que hem os tenido, suspende , es decir, 

nos  q u ed am o s sin  n in g ú n  artículo. En este  caso, quiero pedir que se

m a n te n g a  el artícu lo  de la  M esa O c h o .------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. S im plem ente, fue reconsiderado , no se 

aprobó el que  yo p ropuse , in troduciendo. Este ra to  se puede  proponer

cua lqu ier artículo , el anterior, el que  u s te d e s  ten ían  escrito como 

alternativo, cualqu iera . O sea, lo que p ropuso  M aría Paula  es 

to ta lm en te  pertinen te , to ta lm ente  pertinen te , es o tra  moción parecida,

en  donde dice alcalde, ah o ra  dice juez. Yo creo que  debo darles mi

opinión, Si b ien  ten íam os m á s  votos, no, so lam ente , p a ra  que p u ed an  

votar en seg u id a  porque hay  u n a  m oción p re sen tad a . Creo que hubo  

m ás  votos, pero se ría  ab so lu tam en te  irresponsab le  quedarnos  sin

n in g ú n  texto. Así que si an te s  la  A sam blea ya  votó po r el artículo que

tiene, en  este  caso, ya  constancia , yo les invito a  qu ienes se adhirieron  a  

mi votación, a  d a r  el voto a  la  n u ev a  moción. No h ay  cómo quedarnos 

sin  u n  artículo . No h ay  cómo, porque ya  no h ay  cómo re c o n s id e ra r ,-----

EL SEÑOR SECRETARIO. Señores a sam b le ís ta s , el texto que se 

p ropuso  y  q u e  se dio lec tu ra , ah o ra  tal cua l e s tá  en  el docum ento, con 

la opción ju e z  p a ra  el h á b e a s  corpus. Señor operador, verifique la 

presencia . O ch en ta  y  cinco asam ble ís tas . E s tam o s  con el texto p a ra  el 

artículo  8, con la  opción p a ra  el h á b e a s  corpus, con el juez. 

A sam bleístas, voten. P resen te  los resu ltados, por favor. S e ten ta  y cuatro  

votos afirm ativos; seis negativos; cinco blancos; cero, abstención. 

Q ueda  el artícu lo  con el h áb eas  Corpus a  través del juez. Señores 

a sam b le ís ta s , revisen el docum ento  que dice: cinco y cuaren ta , 

su s titu y e  el an terior, e s tá  firmado por R osa E lena  de la  Torre, es p a ra  

reconsidera r  el artículo  3, de los h ab itan te s , el que dice: cinco y 

c u a re n ta , su s ti tu y e  el an terior, en  la p a r te  izqu ierda  superio r derecha
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dice, corregido 2; verifiquen el texto, por favor. Solicitud de 

reconsideración . De los hab itan tes , De los ecu a to rian o s  y ecuato rianas. 

El artícu lo  3, que dice “Son ecua to rianos  po r na tu ra lizac ión”. Señor 

operador, veriñque la  p resencia  de los asam b le ís ta s . O chen ta  y  tres  

asam b le ís ta s . Se pone a  consideración  de u s te d e s  el pedido de 

reconsideración  del artículo  3, "son ecua to rianos  po r na tu ra lizac ión”. 

Voten, a sam b le ís ta s . P resente  los resu ltados . S e ten ta  y  cuatro  votos 

afirmativos; cero negativos; cua tro  b lancos; cinco, abstención . Procedo 

a  d a r  le c tu ra  al texto p ropuesto  p a ra  el artícu lo  3, que h a  sido 

re c o n s id e ra d o . ...............................................................................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor Secretario , so lam ente  p a ra  aho rrar  

u n o s  seg u n d o s  o m inu tos , ojalá. H as ta  la  p a lab ra  “re n u n c ia ” en el 

ú ltim o párrafo  m á s  ancho, si com paran  con la  frase izquierda es 

ex ac tam en te  igual, solo de ah í en  adelan te  e s tá  agregado, e sa  es la

reform a, desde  donde dice “Son deberes y  responsab ilidades”, ahí 

em pieza la  r e fo rm a .----------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Doy lec tu ra  a  lo que se añ ad e  al artículo 3. 

"Son deberes  y responsab ilidades de los ecua to rianos  por nacim iento  y 

po r na tu ra lizac ión , sin  perjuicio de o tros previstos en  la C onstitución y

la  ley: 1. A catar y cum plir la  C onstitución, la  ley y  las  decisiones

legítim as de au to r id ad  com petente. 2. Ama quilla, a m a  Hulla, am a  

shwa, 3. D efender la  in tegridad  territorial del E cuador y  su s  recu rsos  

n a tu ra le s . 4. C olaborar en el m an ten im ien to  de la paz  y  de la seguridad. 

5. R espetar los derechos h u m a n o s  y lu c h a r  po r s u  cum plim iento. 6. 

R espetar los derechos  de la na tu ra leza , p rese rvar u n  am bien te  sano y 

utilizar los recu rso s  n a tu ra le s  de m odo racional, su s ten tad le  y 

sostenible. 7. Prom over el bien com ún y  an tep o n er  el in te rés  general al

in te rés  particu la r, conforme al b u en  vivir. 8. A dm in istrar hon radam en te
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y con apego irrestric to  a  la  ley el patrim onio  público, y  den u n c ia r  y

com batir  los ac tos  de corrupción- 9, P rac ticar la ju s t ic ia  y la solidaridad

en el ejercicio de su s  derechos y  en  el d isfru te  de b ienes y  servicios. 10. 

Promover la  u n id a d  y  la  igualdad  en  la  d iversidad y  en  las  relaciones

in te rcu ltu ra les . 11. A sum ir las funciones púb licas  como u n  servicio a  la

colectividad y  ren d ir  cu en ta s  a  la  sociedad y  a  la  au to ridad , de acuerdo 

con la ley. 12. E jercer la  profesión u  oficio con sujeción a  la ética. 13. 

C onservar el patrim onio  cu ltu ra l y n a tu ra l  del país, y cu idar y  m an ten e r

los b ienes públicos. 14. R espetar y reconocer las  diferencias étn icas,

nacionales , sociales, generacionales, de género y la orientación e

iden tidad  sexual. 15. Cooperar con el E stado  y  la com unidad  en  la 

seguridad  social, y  p ag a r  los tr ibu to s  estab lecidos po r la ley, 16, Asistir, 

a lim en tar, e d u c a r  y cu id a r  a  los hijos e hijas. Este deber es

co rresponsab ilidad  de p ad res  y  m ad res  en  igual proporción, y 

co rresp o n d erá  tam b ién  a  los hijos e h ijas  cu an d o  los p ad res  y  m adres  lo

necesiten . 17. Partic ipar en  la  vida política, cívica y com unitaria  del

pais, de m a n e ra  h o n e s ta  y t ra n sp a re n te ”. H as ta  ah í la  p ro p u es ta  de 

texto p a ra  el artícu lo  3, de los h ab itan te s . O ch en ta  y cuatro

asam b le ís ta s . Voten, asam ble ís tas . P resente  los resu ltados, Seten ta  y

cinco votos afirm ativos; u n  negativo, seis b lancos, dos, abstención . Se 

pone a  consideración  del Pleno el pedido de reconsideración  realizado 

por el a sam b le ís ta  Hólger Chávez. “De conform idad al artículo  56 del 

Reglam ento de F uncionam ien to  a  la A sam blea C onstituyente , y p a ra  

fu n d a m e n ta r  mi petición de reconsideración  ú n icam en te  al inciso 

segundo, del artícu lo  5 ya  aprobado, correspondien te  al artículo final, 

p a rte  III: O rganización del Poder, C apítulo  7. A dm inistración  pública, 

Sección prim era: Instituciones del Estado, De la  M esa Tres De 

e s tru c tu ra  e in s tituc iones  del Estado. Al respecto  propongo, como inciso 

segundo  a lternativo  p a ra  el texto constituc ional de la siguiente m anera: 

El inciso segundo  del artículo 5 que  se aprobó, e s tá  de la  siguiente
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m anera : "Los obreros del sector público e s ta rá n  su je tos al Código del 

T rabajo”. E ste  inciso debe q u ed a r  de la siguiente m a n e ra  en  el artículo 

5 del texto constitucional: “Los trab a jad o res  del sector público es ta rán  

su je tos  al Código de Trabajo a  qu ienes se g a ran tiza  el derecho a  ser 

re in teg rados en  caso  de separación  con violación al debido proceso”. El 

objetivo cen tra l es h ace r  real y  efectiva la seguridad  ju r íd ica  a  la clase 

laboral del país, p a ra  frenar a b u so s  de funcionarios y  au to ridades 

púb licas  que  generan  inestab ilidad  en  las  re laciones trabajador- 

em pleador; constitucionalizando  el derecho al reintegro, g a ran tía  a  favor 

del trab a jad o r  público por principio de igualdad  y no discrim inación, 

debe se r  h e c h a  ex tensiva a  los trab a jad o res  de las instituciones 

públicas. La p a la b ra  “trabajador" es la m á s  p rec isa  y  exacta  p a ra  el 

texto constitucional, consecuen tem en te , com parto  y  estoy de acuerdo 

con este  cam bio  de la  p a la b ra  “obrero” po r “trabajador" en  el inciso 

segundo  del artícu lo  5 que estoy solicitando la  reconsideración”, Ese es

el texto. E n tonces, se pone a  consideración  de u s ted es , en prim er lugar, 

el pedido de reconsideración  del inciso segundo  del artícu lo  5. O chenta

y cinco a sam b le ís ta s  p resen tes . Primero la reconsideración  p a ra  abrir el 

texto. A sam bleístas, v o te n ,  - .................... -------- --------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Les hago n u ev am en te  recuerdo , cad a  quien 

es libre de su  conciencia, hubo  u n  com prom iso de a c tu a r  de la  m ism a

m a n e ra  con todos los p u n to s  de reconsideración . Voten, señores 

a s a m b le ís ta s .  - ...................- .................................................. - ..............*------- —

EL SEÑOR SECRETARIO. Presente los resu ltados. Se aceptó la 

re c o n s id e ra c ió n .  -------------------------——---------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. V am os al texto.
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EL SEÑOR SECRETARIO. El texto p ropuesto  dice lo siguiente: “Los 

trab a jad o res  del sector público e s ta rá n  su je tos  al Código del Trabajo, a  

qu ienes  se ga ran tiza  el derecho a  se r  re in teg rados en caso de 

separac ión  con violación al debido proceso”. O chen ta  y cinco 

a sam b le ís ta s  p resen tes . A sam bleístas, voten. P resen te  los resu ltados, 

por favor. Catorce votos afirmativos; c in c u e n ta  y  seis negativos; ocho 

blancos; siete, a b s te n c ió n ,  —.................................... .....................................

EL ASAMBLEÍSTA CHÁVEZ HÓLGER. Señor Presidente, pido de la 

m a n e ra  m á s  com edida, p u n to  de inform ación. E ste  pedido de reintegro

lo hice desde  hace  tre s  m eses  y  medio. Se acogió tex tua lm ente  mi

pedido y c o n s ta  en  el artículo cinco, ú ltim o inciso, de los servidores

públicos, que  es u n a  satisfacción; pero se borró  la  p a la b ra  “traba jado r”. 

Lo que he  querido es que se com bata  e s ta  d iscrim inación, y  la clase

labo ran te  del E cu ad o r ten d rá  que conocer aquello, Yo he cumplido con

mi deber como traba jador, como defensor de la  clase trab a jad o ra  y  de 

los servidores públicos, me llevo u n a  satisfacción, u n  sabor agridulce. 

H ubo el apoyo de los com pañeros pero, cu an d o  se tuvo que tom ar la 

decisión definitiva no h u b o  el apoyo. Los trab a jad o res  ten d rán  que 

ju zg a r  por lo que se h a  dejado de h a c e r  hoy en  este  cuerpo

c o n s t i tu y e n te , .................................... ............................................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Sigamos. Sí, A sam bleísta , conecte el audio, 

por f a v o r .--------------------------------------------------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA DARQUEA GUSTAVO. En la M esa n u e s tra ,  donde se 

tra tó  el te m a  de adm in is trac ión  pública , ju s ta m e n te  en  b ase  a  algunos 

requerim ien tos, en tre  ellos, p resen tad o s  por el a sam b le ís ta  Hólger 

Chávez y  otros, incluim os, ju s ta m e n te , al final del artícu lo  cinco, u n  

inciso m u y  im p o rtan te  que dice: “Todo fallo jud ic ia l definitivo que
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re s ti tu y a  a  servidores públicos a  su s  funciones, se rá  de estricto e 

inm ediato  cum plim ien to”. Así que, rea lm ente , y a  la  asp iración  del

a sam b le ís ta  Hólger Chávez e s tá  inc lu ida  ahí, ju s ta m e n te ,  p a ra  poder

a se g u ra r  que  n in g ú n  ju ez  p u e d a  dejar de e jecu tar  y cum plir el fallo 

correspondien te . Así que, señor Presidente, lo que  solicito, como nos 

hem os quedado  sin artículo, por favor, m ociono po rque  se res tituya  el 

articulo  cinco como e s ta b a  originalm ente p la n te a d o .---------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Se pone a  consideración  del Pleno de la 

A sam blea C onstituyen te  la res tituc ión  del texto, que  fue reconsiderado 

en  el inciso segundo  del artículo 5: “Los obreros del sector público

e s ta rá n  su je tos  al Código del Trabajo”, O chen ta  y cinco asam bleístas,

A sam bleístas, voten. P resente  los resu ltados , po r favor. S e ten ta  y cinco

votos afirm ativos; tre s  negativos; cua tro  b lancos; tres , abstención. Se 

pone a  consideración  de u s te d e s  u n  pedido de reconsideración al 

articu lo  11, referente a  biodiversidad y  recu rso s  n a tu ra le s , elaborado 

por los a sam b le ís ta s  Jorge Aguirre y  E duardo  Calvas; e s tá  suscrito  por 

el a sam b le ís ta  Rolando P a n c h a n a  y varios a sam b le ís ta s  m ás. El artículo

ap robado  tiene  el siguiente texto: “Artículo 11. Es de in terés  público y

prioridad  nac iona l la  conservación del suelo, en  especial su  capa  fértil. 

Se es tab lece rá  u n  m arco  norm ativo p a ra  su  protección y  uso  

su s ten tab le , que prevenga su  degradación, en  p a r ticu la r  la provocada 

po r la con tam inación , la  desertificación y  la  erosión. E n  á rea s  afectadas 

por p rocesos de degradación y  desertificación, el E stado  desarro llará  y 

e s tim u la rá  proyectos de forestación, reforestación  y  revegetación 

p referen tem en te  con especies nativas y  a d a p ta d a s  a  la  zona, evitando el 

m onocultivo”. Se p ropone agregar a  con tinuac ión  el siguiente texto: “El 

E stado  prom overá  tan to  los proyectos de forestación y reforestación, 

como el m anejo  forestal su s ten tab le , de conform idad con la  ley; p a ra  el 

efecto d e s t in a rá  recu rsos  financieros. Las á re a s  y pred ios reservados a
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estos  proyectos se rán  inafectables. Los bosques  n a tu ra le s  y  los suelos

de ap ti tu d  forestal se rán  considerados de ca rác te r  estratégico”. H asta

ah í e s tá  el texto p a ra  ser añad ido  al artícu lo  11, referente a  

biodiversidad y recu rso s  n a tu ra le s . Se som ete a  u s te d e s  prim ero el

pedido de reconsideración . O chen ta  y  cua tro  a sam b le ís ta s  p resen tes  en

la  sala. E s tá  a  consideración  de u s te d e s  prim ero  la  reconsideración del 

artículo  11. A sam bleístas, voten. P resente los resu ltados . — —— -----—-

EL ASAMBLEÍSTA ...............  Presidente, solicito la  rectificación de la

votación .--------------------------- —

EL SEÑOR SECRETARIO. T rein ta  y cu a tro  votos afirmativos; tre in ta  

negativos; trece b lancos; siete, abstención . Se vuelve a  poner a

consideración  del Pleno de la A sam blea la  reconsideración  del artículo

11, referente  a  biodiversidad y  recu rsos  n a tu ra le s .  O chen ta  y  cuatro  

asam b le ís ta s . A sam bleístas, voten. P resen te  los resu ltados. T rein ta  y 

dos votos afirmativos; tre in ta  y  dos votos negativos; doce blancos; ocho, 

abstención . No se  acep ta  la re c o n s id e ra c ió n .....................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Espín.

LA ASAMBLEÍSTA ESPÍN SOFÍA. Señor Presidente, solicito que se

ponga a  consideración  del Pleno el artículo  como e s ta b a  aprobado por la

M esa C in c o ,  ------------------------------------- -----------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. C ualqu iera  se confunde, porque habíam os 

quedado, creo que lo coheren te  e ra  votar por la reconsideración  y negar 

el texto. E s tá  negada, si es que alguien quería  negar el texto e ra  el 

m om ento . Q uedam os en  hacer y  hem os hecho  con todos los que h a n  

pedido reconsideración , El que p ropuso  anoche  e sa  m oción fue el propio
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d ipu tado  P an ch an a . Vamos a  siguiente texto. Sigamos, señor 

Secretario. F a ltan  tre s  reconsideraciones, y  en tram o s  al artículo  tre in ta  

y  u n o  que tiene  u n  tra tam ien to  e s p e c ia l . ------------------------------ ---------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Se pone a  consideración  de u s ted es  u n  

pedido de reconsideración  del a sam b le ís ta  M anuel Mendoza. Existe u n  

texto an terior; pero, revisen que  el texto que se les propone es el de la 

0327. E s tá  con la  indicación en  la  parte  izquierda superio r de la hoja, 

que hace  referencia  a  la disposición tran s ito r ia  tercera . Del s is tem a 

nacional de inclusión  y  equ idad  social. De la educación  superior. 

D isposición tra n s ito r ia  tercera , dice lo siguiente: "En alcance al oficio 

S3.019-M M C-2008, de fecha 17 de ju lio  del p re sen te  año, con relación 

al pedido de reconsideración  de la  disposición tran s ito r ia  tercera, del 

títu lo  VI dcl capítu lo  IV, De u n a  vida d igna  p a ra  todos y  todas, Sección 

Segunda: Derechos; La construcción  de po tencia lidades h u m a n a s  de 

u n a  vida d igna  en paz. Del s is tem a nac iona l de inclusión  y equidad 

social de la  educación  superior, m e perm ito  realizar la  siguiente 

m odificación al texto alternativo p ro p u es to ”. Se propone la 

reconsideración  de la  disposición tran s ito r ia  te rce ra  y  p re se n ta  u n  texto 

alternativo. O ch en ta  y cinco asam ble ís tas . Como se h a  venido haciendo, 

prim ero se vo ta  la  reconsideración  y  luego se vota, si es que fuera

pertinen te , el texto alternativo, A sam bleístas, v o te n . ----------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor Secretario , a n te s  de votar, el 

a sam b le ís ta  p roponen te  de e s ta  moción quiere h a c e r  u n a  información. 

D esconecten  el s is tem a  y su sp en d an . Ya le van  a  conec tar el a u d io ,-----

EL ASAMBLEÍSTA MENDOZA MANUEL. G racias, com pañero 

Presidente. B uenos d ías, com pañeras  y  com pañeros, Si querem os 

te rm in a r  con la  precarización de la  educación, e s ta  es la  oportun idad
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h is tó rica  con los pobres  de este  pa ís  p a ra  p ag a r  u n a  de las  deudas, 

conforme lo hem os venido haciendo  en  e s ta  A sam blea. Si querem os

e s ta r  en  s in to n ía  con el nuevo modelo de desarrollo  que nos estam os 

p lan tean d o , u n  m odelo solidario, productivo, incluyente, equitativo, 

resum ido  en  el b u e n  vivir, com pañeras  y com pañeros  asam ble ís tas , les

invito a  h a c e r  u n  acto  de conciencia y de com prom iso con los m aestros

bonificados de n u e s tro  pa ís  que, como u s te d e s  bien lo conocen, reciben 

u n  bono de m iseria  de ciento c in cu en ta  dólares. E s ta  es la oportunidad , 

les invito no solo a  vo tar o a  d a r  paso  a  la reconsideración , sino a  votar

sí po r la p ro p u e s ta  a lte rna tiva  que estoy p resen tan d o . G racias, señor 

Presidente. C om pañeras  y com pañeros. — — ..............—.................................

EL SEÑOR SECRETARIO. O perador, desactive el s is tem a  de votación.

EL ASAMBLEÍSTA RUIZ JAIME. Punto  de inform ación, señor 

Presidente, Colegas asam ble ís tas : El tem a  de la  educación  popu lar fue 

tra tad o  en  la  M esa Siete, con todo el deten im ien to  que am erita  el caso. 

Son m ás  de trece mil educadores  popu lares  que por m ucho  tiempo, por 

m u c h a s  d écad as  h a n  contribuido al s is tem a  educativo, pero, en 

realidad, en  condiciones p recarias . El modelo p ro p u esto  fortalece la 

educación  p ú b lica  y  es u n  proceso que creo que  nad ie  lo puede  d iscutir 

en  el país. Todos los ecua to rianos e s tá n  consc ien tes  de que es ta  

C onstitución , ad e m á s  de ser la  C onstitución  del agua, es tam bién  la 

C onstituc ión  de la educación , de la seguridad  social. El tem a de la 

p recariedad  y la  educación  no se resuelve, sim plem ente, con p lan tear 

u n a  incorporación  al Magisterio fiscal, acuerdo  a  la  ley. Los educadores 

popu lares , la m ayoría  de ellos, no tienen  form ación secu n d aria  y 

un ivers ita ria , creo que  es necesario  recoger el e sp ír itu  del debate  en  la 

M esa Siete, de es tab lecer u n  plazo de tre s  años  p a ra  a  través de u n  

m ecan ism o de evaluación, incorporarlos al s is tem a  regular de
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educación  y, de e s ta  m an era , ser coheren tes  con  la  p ro p u es ta  de

fortalecer la  educación  pública. Pienso que la d e m a n d a  del com pañero

es im p o rtan te  pero, así como es tá  p lan teado , significa u n  egreso 

inm ediato  que  difícilmente, s in  haberlo  estud iado , se puede 

incorporarlo . Creo que la transic ión , como h a  sido p la n te a d a  por la 

Mesa, es c o h e re n te , ----------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Vamos a  vo tar la  reconsideración . Estam os 

yendo a  votar, por favor, vam os a  votar y ganam os tiempo, estam os ya 

m u c h a s  h o ras . Señor S e c re ta r io .--------------------------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Señor operador, verifique la p resencia  de los 

señores  asam b le ís ta s . O chen ta  y  cinco asam b le ís ta s . En prim er lugar se 

pone a  consideración  de u s te d e s  la reconsideración  de la disposición 

tra n s ito r ia  tercera . A sam bleístas, voten. Prim ero la  reconsideración, 

luego el texto. P resen te  los resu ltados, por favor. S e ten ta  y u n  

a sam b le ís ta s  vo tan  sí, cero negativos; doce blancos; dos, abstención . Se 

h a  acep tado  la  reconsideración  de la disposición tran s ito r ia  tercera. 

Procedo a  d a r  lec tu ra  al texto p ropuesto  como alternativo p a ra  la 

d isposición tra n s ito r ia  que  se a cab a  de reconsiderar. '‘El Estado en  el 

t ra n s c u rs o  de dos anos, rea lizará  u n a  evaluación del funcionam iento, 

finalidad y  calidad de los procesos de educación  p opu la r  y  d iseñará  las 

políticas a d e c u a d a s  p a ra  el m ejoram iento  y regularización de la  p lan ta  

docente, a  fin de incorporarlos al Magisterio Fiscal, de acuerdo  a  la  ley”. 

Ese es el texto  que e s tá  a  consideración de u s te d e s  como propuesto . 

O ch en ta  y cinco asam ble ís tas . A sam bleístas, voten. P resente los 

resu ltados , po r favor. V eintiún votos afirmativos; c u a re n ta  y seis 

negativos; diez b lancos; ocho, a b s te n c ió n .  —  -------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA RODRÍGUEZ EDGAR IVAN. Señor Presidente, al
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h ab ern o s , en  la práctica , quedado  sin  u n  artícu lo  concerniente a  la 

educación  popu lar, mociono que se vote por re s t i tu ir  el texto p lan teado  

po r la  M e s a . -------------------- --------------------------------------------------------——........

EL SEÑOR SECRETARIO. Señor operador, veriñque la p resencia  de los 

señores  asam b le ís ta s . Se pone a  consideración  de u s te d e s  la restitución  

de la  d isposición tran s ito r ia  tercera , a  pedido del a sam b le ís ta  Iván 

Rodríguez. O ch en ta  y  cua tro  asam ble ís tas . Voten, asam bleístas . 

S e ten ta  y  seis votos afirmativos. P resente  los resu ltados , por favor. 

S e ten ta  y  seis votos afirmativos; tre s  negativos; cu a tro  blancos; u n a  

abstenc ión . Tenem os u n a  solicitud de reconsideración  adicional, “Los 

a sam b le ís ta s  abajo  firm antes  solicitam os la reconsideración  del 

segundo  inciso del artículo  2, con relación al derecho al am bien te  sano, 

que dice: El E stado  prom overá, en  el sec to r público  y  privado, el u so  de 

tecnologías am bien ta lm en te  lim pias y  de energ ías a lternativas no 

c o n tam in an te s  y de bajo im pacto. La so b eran ía  energética no se 

a lcan zará  en  detrim ento  de la soberan ía  a lim en taria , ni afectará el 

derecho al agua. Se prohíbe la  producción, im portación, tenencia, 

com ercialización y  u so  de a rm a s  quím icas, biológicas y  nucleares , los 

co m p u esto s  orgánicos pers is ten tes  y las  tecnologías y  agen tes  biológicos

experim enta les  nocivos, así como la in troducción  al territorio  nacional

de res iduos  n u c lea res  y desechos tóxicos y  co n tam in an tes . Este pedido 

lo fo rm ulam os en razón  de que la  frase “com puestos  orgánicos 

p e rs is te n te s” se refiere a  u n a  am plia  g am a de com puestos  quím icos 

orgánicos que  re su lta n  de la u n ió n  de u n o  o m ás  á tom os de cloro a  u n  

com puesto  orgánico, en tre  los cuales se e n c u e n tra n  plásticos

am pliam en te  u sa d o s  como el cloruro de polivinilo, m á s  conocido como

PVC, solventes que se u s a n  p a ra  la  in d u s tr ia  de p in tu ra s ,  el lavado en 

seco de la  ropa, y  gases refrigerantes que se u s a n  en  aires 

acondic ionados y  refrigeradoras, bacteric idas y pesticidas. Por
f
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consiguien te  no  cabe p a ra  efecto de n o rm a r  las  prohibiciones a  que se 

refiere este  inciso, u s a r  este  tipo de denom inaciones que son genéricas, 

por lo cual p lan team o s  el siguiente texto alternativo. Texto alternativo; 

El E stado  prom overá, en  el sector público y  privado el u so  de 

tecnologías am bien ta lm en te  lim pias y  de energ ías a lternativas no 

co n tam in an te s  y  de bajo im pacto. La so b e ran ía  energética no  se 

a lcan za rá  en  detrim ento  de la soberan ía  a lim en taria , ni afectará  el 

derecho al agua . Se prohíbe la  producción, im portación, tenencia, 

com ercialización y u so  de a rm a s  quím icas, biológicas y nucleares , y las 

tecnologías y  agen tes  biológicos experim enta les nocivos, así como la 

in troducción  al territorio  nacional de res iduos  n u c lea res  y  desechos 

tóxicos y  c o n ta m in a n te s”. En los docum en tos  que  u s te d e s  tienen, ahí 

te rm in a b a  la  inclusión , en  el docum ento  se hizo u n  a juste  que dice: “Se 

regu la rá  el u so  de los com puestos orgánicos p e rs is ten te s”. Primero se 

pone a  consideración  de u s te d e s  la  reconsideración  del segundo inciso

del artícu lo  2, ---------------------- --------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Vamos a  reconsiderar, e s tá  en  el s is tem a de 

votación. No va a  poder h ab la r  m ien tra s  no se vote, seño r Asam bleísta. 

Por favor, seño r S e c re ta r io .-----------------------------------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. O chen ta  y tre s  asam ble ís tas . Voten, 

a sam b le ís ta s , por la  reconsideración. P resente  los resu ltados, por favor. 

S esen ta  y  siete a sam b le ís ta s  votaron afirm ativam ente; tre s  negativos;

nueve b lancos; cua tro , abstención, Se acep ta  la re c o n s id e ra c ió n ,---------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  D arquea.

EL ASAMBLEÍSTA DARQUEA GUSTAVO. G racias, señor Presidente.

A dem ás de m is  o tras  vocaciones soy químico, así que conozco u n  poco
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de esto  y, rea lm ente , estableciendo u n a  prohibición como ésta  p a ra  los 

com puesto s  orgánicos pers is ten tes , significa que  no vam os a  poder

im porta r  p lásticos o gases refrigerantes y o tros p ro d u c to s  que se u sa n  

en  la  in d u s tr ia .  Lo correcto es regu lar el u so  de es tos  com puestos, dado 

que son  p ro d u c to s  que se u s a n  en  la in d u s tr ia  y  que, obviam ente, u n o s  

tienen  u n  nivel de toxicidad m u y  diverso que otros. Ahí e s tán  los 

pestic idas  que  h a y  que  son  agro tóxicos, en  a lgún  caso, y  h ay  otros que, 

obviam ente, t ienen  niveles m ínim os de toxicidad. Lo correcto es regular 

el u so , no  proh ib ir la  im portación. Por eso estoy solicitando este  cambio 

que, ad em ás , obviam ente, ya  existen leyes y  convenios in ternacionales a  

los cua les  e s tam o s  adheridos  que nos perm ite  regu lar el u so  de estos 

com puestos , por eso estoy solicitando que se h ag a  e s ta  rectificación, ——

EL SEÑOR SECRETARIO. Se h a  acep tado  la reconsideración  del 

artícu lo  2, el derecho al am bien te  sano  que  dice. El texto alternativo que 

se p ropone es el siguiente: “El E stado  prom overá, en el sector público y

privado, el u so  de tecnologías am bien ta lm en te  lim pias y  de energías

a lte rna tivas  no  co n tam in an tes  y  de bajo im pacto. La soberan ía  

energética  no  se a lcan zará  en  detrim ento  de la  so b e ran ía  a lim entaria  ni 

a fec ta rá  el derecho al agua. Se prohíbe la producción, im portación, 

tenencia , com ercialización y  u so  de a rm a s  quím icas, biológicas y 

n u c lea re s  y  la s  tecnologías de agen tes  biológicos experim entales 

nocivos, a s í  como la in troducción  al territorio  nac iona l de residuos 

nuc leares , desechos  tóxicos y  con tam inan tes . Se reg u la rá  el u so  de los 

com puestos  orgánicos pers is ten tes , Señor operador, verifique la 

p resen c ia  de los asam ble ís tas . O chen ta  y dos asam ble ís tas . Voten, por 

favor. P resen te  los resu ltados , por favor. S esen ta  y dos afirmativos; siete 

negativos; ocho blancos; cinco, a b s te n c ió n .------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA ....... Solicito la  rectificación de la  votación, señor
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Presidente.

EL SEÑOR SECRETARIO. Señor operador, verifique la p resencia  de los 

señores  a sam b le ís ta s . Se vuelve a  poner a  consideración  de u s ted es  el 

nuevo texto, el texto p ro p u esto  como alternativo. ------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Punto  de inform ación, el asam b le ís ta  Gorki 

A g u ir re .-------------------------------  — .....................................................................

EL ASAMBLEÍSTA DARQUEA GUSTAVO. E n  el texto que se distribuyó 

no co n s ta  la  ú l t im a  frase, ju s ta m e n te , que debe decirse: "Regulará el 

u so  de los co m p u esto s  orgánicos p e rs is ten te s”, pero no podem os 

prohib ir la  im portación  porque n o s  quedam os sin  plásticos, La sue la  de 

los zapa tos  que  u s te d e s  u s a n  es de PVC, po rque  el nom bre  que aquí se 

h a  u sa d o  es u n  genérico; en tonces, es correcto  que se regule. Por eso 

es tam o s pidiendo, sim plem ente, que  se h a g a  e s ta  rectificación, señor 

Presidente. Esto  es en  el derecho al am bien te  sano  que fue p resen tado  

por la M esa Uno y  hem os conversado con los com pañeros  de la Mesa 

Cinco, que  fueron  los que p resen ta ro n  esto, qu ienes, evidentemente, 

e s tá n  de acuerdo  que este  es u n  genérico, no ten ían  e sa  información 

a d e c u a d a  y que  es correcto poner que se  regule, y  no  que se p roh íba  u n  

genérico de e s ta  n a tu r a le z a , ----------------------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA AGUIRRE GORKI. C om pañero  Presidente, 

com pañeros  y  co m p añ eras  asam ble ís tas , s inceram en te , si prohibim os,

h ay  m u c h a s  c lases  o tipos de p lásticos que  son utilizados norm alm ente,

y e s tam o s  u tilizando  p rác ticam en te  a  diario. U na  a lte rna tiva  del PVC, 

no sé cuá l se ría  la  m á s  b a ra ta , p a ra  que en este  m om ento  se ponga a  

tra b a ja r  d irec tam en te  en  todos los a lcan tarillados, ag u a  potable que

es tam o s utilizando, De todas m a n e ra s  la  idea es com pletam ente  sana,
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como p e rso n a  ecologista yo lo veo com pletam ente  s a n a  la idea; pero, 

m á s  allá  de ello tam b ién  e s tá  m al e laborado  el texto, porqué, porque 

este  texto en  la  p a r te  seg u n d a  ya e s tá  en  tre s  p a r te s  y, verdaderam ente , 

tengo que quitarlo  de ah í porque e s tá  repetitiva n u e s t r a  Constitución.

E n  el n u m era l siete de los derechos, en  el artícu lo  dos, dice,

exactam ente : "Si en  el referido proceso se consu lta , re su lta rá  u n a  

oposición m ayorita ria  a  la  com unidad” y h a b la  d irec tam ente  de lo

m ism o que  es tam o s  hab lan d o  acá. Yo ya  h a b ía  hecho, incluso h ab ía

llam ado la a tención  en  ese aspecto , noso tros  ya  aprobam os,

com pañeros, en  el artícu lo  dos del b u e n  vivir, la  Sección cuarta , la 

n a tu ra le z a  y  el am bien te , exac tam en te  la  m ism a  copia. Entonces, 

com pañeros, si vam os a  h ace r  u n  texto, hagam os bien. Yo sé que

es tam o s can sad o s , pero, por favor, la idea  es m uy  buena , pero

elaborem os u n  texto bien hecho. G racias, com pañeros, No podem os 

vo tar o algo y a  aprobado  an terio rm ente , es  ilógico, cómo vam os a  

ap ro b a r  n u ev am en te  si an terio rm ente , no  se puede  votar sobre aquello. 

Yo vo taría  no, c o m p a ñ e ro s . .......................................................................................

EL ASAMBLEÍSTA DARQUEA GUSTAVO. Se solicitó h acer u n a  

corrección de la  votación, señor Presidente, u n a  rectificación de la

votación.

EL SEÑOR SECRETARIO, Señores asam b le ís ta s , se vuelve a  poner a  

consideración  de u s te d e s  el texto alternativo p resen tad o  p a ra  el artículo 

2,  que  ya  fue reconsiderado . A sam bleístas, voten. No, no, perdón, e s tán  

verificando la  presencia . O chen ta  y dos asam ble ís tas . Asam bleístas,

voten. P resen te  los resu ltados , por favor. C in cu en ta  votos afirmativos; 

trece negativos; once blancos; ocho, abstención . No se aprobó el texto 

a l te rn a t iv o .-— ........................................................ - ........................................
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EL SEÑOR PRESIDENTE. ¿C uál artícu lo? El artícu lo  u n o  de la 

Comisión, Gabriel Rivera, tiene la  pa lab ra . Mario J á t iv a  tiene la palabra.

EL ASAMBLEÍSTA JÁTIVA MARIO. Nosotros, u n  g rupo  de asam ble ís tas  

h ab íam o s p resen tado , señor Presidente, varios p u n to s  de 

reconsideración  que  no se h a n  dado lec tu ra . E n tre  ellos e s tab a  el 

a su n to  de considera r  el derecho a  la  vida desde  la  concepción.-*-----------

EL SEÑOR PRESIDENTE. E s tá  votado ya.

EL ASAMBLEÍSTA JÁTIVA MARIO. Sí, pero u n a  reconsideración

ex trao rd in a ria  hem os so lic i tad o .........................- ...................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. ¿Q ué artículo  es?

EL ASAMBLEÍSTA JÁTIVA MARIO. D erechos fundam en ta les . Usted

tiene la  d o c u m e n ta c ió n .----------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tenem os que te rm in a r  la  s ituación  que se h a  

provocado en  este  artículo  de los p lásticos. Señor asam b le ís ta  Gorki

Aguirre.  ----- --------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Señores asam ble ís tas , el asam b le ís ta  Gorki 

Aguirre a  pedido que se reincorpore el artículo  2, que  fue reconsiderado 

an terio rm en te . Q u ienes es tén  de acuerdo  con la reincorporación, votan 

afirm ativam ente. O ch en ta  y u n  asam ble ís tas . A sam bleístas, voten. 

P resen te  los re su ltad o s , por favor. S esen ta  y  siete votos afirmativos; 

cero negativos; seis b lancos; ocho, abstención . Se h a  restitu ido  el 

a rtícu lo  2 del derecho al am bien te  s a n o . . . --------------------------------------------
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EL SEÑOR PRESIDENTE, A sam bleísta  Rivera,

EL ASAMBLEÍSTA RIVERA GABRIEL. Si, so lam ente  p a ra  h ace r  acuerdo

a  la  sa la  que  re s ta  por ap ro b a r  aquel artículo  que h ab íam o s quedado, el 

p rim er artícu lo  del debido proceso, y que la  p eq u eñ a  comisión que 

u s te d  tuvo la  bondad  de o rd en arn o s  que  hagam os, h a  visto que 

so lam ente  h ace  falta  poner la s  p a lab ras  "de p e rso n as  o crím enes de 

agresión”, a n te s  de la  p a lab ra  "de agresión”, crím enes. Entonces,

q u ed a ría  de la  siguiente  forma: "Las acciones y p e n a s  po r delitos de

genocidio, le sa  h u m a n id a d , crím enes de guerra , desaparic ión  forzada de 

p e rso n as  o crím enes de agresión se rán  im prescrip tib les. Ninguno de 

estos casos se rá  suscep tib le  de am n is tía”. H asta  ah í se ría  el texto del

artículo, señ o r  P re s id e n te .  — -------------------------—̂ —  .................. -......

EL SEÑOR SECRETARIO. Se d a  lec tu ra  al texto p ropuesto  p a ra  el 

artícu lo  1, p a ra  el literal q) “Las acciones y  p e n a s  por delitos de 

genocidio, le sa  h u m a n id a d , crím enes de guerra , desaparic ión  forzada de 

p e rso n a s  o c rím enes de agresión se rán  im prescrip tib les. Ninguno de 

es tos  caso s  se rá  suscep tib le  de am n is tía”. O ch en ta  y  u n  asam bleístas .

A sam bleístas, voten. P resente  los resu ltados , por favor, Seten ta  y cua tro  

votos afirm ativos; u n  negativo; tre s  blancos; tres , abstención . Se pone a 

consideración  de u s ted es , nuevam ente , el texto del artículo  u n o  del 

debido proceso  de la  literal q) de acuerdo  a  la m oción p re sen tad a  por el 

a sam b le ís ta  Gabriel Rivera. Verifique la p resencia , señor operador. 

O ch en ta  asam b le ís ta s . C ontinúe, señor operador. A sam bleístas, voten. 

P resen te  los re su ltad o s , por fa v o r .-------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. C om pañeros asam b le ís ta s , yo sé que h a n  

hecho  u n a  jo rn a d a  excepcionalm ente com prom etida, m ás  de 

vein ticuatro  ho ras , pero q u ed a  el debate  que h ab íam o s  com prom etido

Página 166  de  195



ASAMBLEA CONSTITUYENTE 
Acta 091

h a c e r  el artícu lo  tre in ta  y  u n o , que es la reform a constitucional 

A cabam os eso, el p reám bulo  y nos v a m o s ,------------------------------- — .........

EL SEÑOR SECRETARIO. Señor operador, p re sen te  los resu ltados  de la 

votación an te rio r  p a ra  proclam ar. S esen ta  y  siete votos afirmativos; 

cu a tro  negativos; seis blancos; tres , abstención . G racias, Se en cu en tra  

pend ien te  ap ro b a r  el texto del artículo  16 de ju s t ic ia  ordinaria , señores 

asam b le ís ta s , que se en co n trab a  reconsiderado . El artículo  16, de 

ju s t ic ia  o rd inaria , que dice lo siguiente: “En aplicación del principio de 

u n id a d  ju risd icc ional, los m iem bros de las  F uerzas  A rm adas y de la 

Policía Civil Nacional se rán  juzgados por la ju s t ic ia  ordinaria. Las 

fa ltas de ca rác te r  disciplinario o adm inistra tivo  se rá n  som etidas a  sus  

p rop ias  n o rm a s  de procedim iento, con sujeción a  los principios

constituc ionales , derechos y ga ran tías  del debido proceso. En razón de 

la  je ra rq u ía  y  responsab ilidad  adm in istra tiva , la  ley regu la rá  los casos 

de fuero”. H asta  ah í el texto del artículo 16. O ch en ta  asam bleístas. 

A sam bleístas, voten. P resen te  los re su ltad o s , po r favor. S e ten ta  y dos 

votos afirm ativos; u n  negativo; cua tro  blancos; tres, a b s te n c ió n .----------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Artículo tre in ta  y  u n o , seño r Secretario.

EL SEÑOR SECRETARIO. “Parágrafo 4: De la  reform a de la

C onstitución . Articulo (31). La adición o m odificación de u n o  o varios 

artícu los de es ta  C onstitución, que no a lteren  su  e s tru c tu ra  

fu n d am en ta l, el c a rá c te r  y elem entos constitu tivos del Estado, o que no 

estab lezca  restricc iones a  los derechos y  garan tías , o del procedim iento

de reform a de la  C onstitución, se rea lizará  m ed ian te  u n o  de los 

s igu ien tes procedim ientos: N um eral 1. M ediante re fe réndum  solicitado 

por la  c iu d a d a n ía  con el respaldo  de al m enos el ocho por ciento de los

c iu d ad an o s  inscritos  en el registro electoral, o po r disposición del
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Presidente  de la  R epública en  los térm inos de e s ta  constitución. 2. Por 

solicitud a n te  el P residen te  de la A sam blea Nacional por al m enos la 

te rce ra  p a rte  de asam ble ís tas . El proyecto te n d rá  el m ism o trám ite  

establecido p a ra  la  aprobación  de leyes orgánicas, salvo que el tiempo 

previsto en tre  el p rim ero  y el segundo  deba te  se rea lizará  de modo 

im postergable en  los tre in ta  d ías  siguientes al año  de realizado el 

prim ero. La reform a solo se ap ro b a rá  si obtiene el respaldo  de las dos 

te rce ras  p a r te s  de los m iem bros de la  A sam blea Nacional. Artículo 32. 

La reform a parcial de e s ta  C onstitución, que no altere su  e s tru c tu ra  

fu n d am en ta l el c a rác te r  y elem entos constitu tivos del Estado, o que no 

estab lezca  restricc iones a  los derechos y  g a ran tía s  o al procedim iento de 

reform a de la  C onstitución , se rea lizará  por in iciativa del Presidente de 

la  República, o a  solicitud de la  c iudadan ía  con el respaldo  de al m enos 

el ocho po r ciento de c iu d ad an o s  inscritos  en  el registro  electoral, o 

m ed ian te  reso lución  ap ro b ad a  por la  m ayoría  de los in teg ran tes  de la 

A sam blea Nacional. La iniciativa de reform a constitucional se rá  

tra m ita d a  po r la  A sam blea Nacional en  al m enos dos debates. El

segundo  deba te  se rea lizará  al m enos noven ta  d ías  d esp u és  del primero. 

El proyecto de reform a se ap ro b a rá  con el voto de las dos terceras 

p a r te s  de los m iem bros de la A sam blea Nacional. U na  vez aprobado por 

la  A sam blea  Nacional el proyecto de reform a constitucional, dentro  de 

los c u a re n ta  y cinco d ías  siguientes se som eterá  a  referéndum . P ara  su  

aprobación  se req u erirá  al m enos la  m itad  m á s  u n o  de los votos válidos 

emitidos. U n a  vez ap ro b ad as  las  reform as en  referéndum , y dentro  de 

los siete d ías  siguientes, el Consejo Nacional Electoral d isp o n d rá  su

publicación. Artículo 32. P a ra  e laborar u n a  n u e v a  C onstitución que 

reforme el m arco  institucional del E stado , se req u erirá  de la

convocatoria  a  u n a  A sam blea Nacional C onstituyente , La iniciativa

p o d rá  tom arle  el P residen te  o P residen ta  de la  República, la  Asam blea 

Nacional con el voto de las dos te rce ras  p a r te s  de s u s  m iem bros o el
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quince por ciento de los c iudadanos inscritos  en  el Registro Electoral, 

Artículo 34. La Corte C onstitucional se rá  el órgano que califique si las 

iniciativas de reform a de la  C onstitución  se en m arca  dentro  de los 

establecido en  los artícu los p receden tes”. H asta  ah í e s tá  el texto, señor 

P re s id e n te .------------------- ------------------------------------------------ -— ....................

ASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN LA ASAMBLEÍSTA AMINTA 

BUENAÑO, PRIMERA VICEPRESIDENTA DE LA ASAMBLEA 

CONSTITUYENTE.................................................................... .....................................

LA SEÑORA PRESIDENTA. Señor Secretario , cerciórese que todos 

ten g an  la  copia  de lo que  u s te d  h a  leído de este  t e x to . -------------------- ------

EL SEÑOR SECRETARIO. Inm ediatam ente , señ o ra  Presidenta. 

Verifiquen que  ten g an  la  copia, por favor. Se t i tu la  Parágrafo 4: De la 

reform a de la C o n s t i tu c ió n .  — — — -------------------------------------------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Vamos a  e sp era r  h a s ta  que  todos tengan  el 

texto, p a ra  que lo re p a r ta n  a  las p e rso n as  que les falta. Ya les van a  

repartir; así que tranqu ilos , nom ás. — .........- ................................... ................

REASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN EL PRESIDENTE TITULAR, 

ASAMBLEÍSTA FERNANDO CORDERO CU EV A.----------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Ya tienen. Señor Secretario, leam os el 

p r e á m b u lo .  ....... ..............................- ........................................— ^-------

EL SEÑOR SECRETARIO. H asta  que se re p a r ta n  las  copias del nuevo

texto del artícu lo  tre in ta  y uno. Se va a  rep a r t ir  u n  nuevo texto, e s tá  

a ju s tado , procedo a  d a r  lec tu ra  al p r e á m b u lo .-------- — —  ..........................
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EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor a sam b le ís ta  G ustavo D arquea, 

explíquenos el cam bio en  el artículo  tre in ta  y  uno , que  y a  fue le íd o . .......

EL ASAMBLEÍSTA DARQUEA GUSTAVO. G racias, com pañero 

Presidente. C om pañeras  y com pañeros: Sé que h a  sido u n a  jo rn ad a  

ago tadora  voy a  t r a ta r  de ser lo m ás  sucin to . Se n o s  h ab ía  encargado, 

ju s ta m e n te  h a c e r  u n a  redacción con respecto  a  este  tem a  de la reform a 

de la  C onstituc ión  y, luego de la  reun ión  que  tuvim os con los jefes de 

bloques, p u d im o s  ten e r  la  opo rtun idad  de c ru za r  a lgunos criterios y 

recibir dos docum entos, uno , p resen tad o  por León Roídos y otro, 

firm ado po r Diego Borja y  otros asam ble ís tas ; y  hem os trabajado  sobre 

esos textos en  u n a  p ro p u e s ta  que h a  sido de consenso , diría yo, 

b a s ta n te  alto y, en  ese sentido, p u es , creo que pod ría  ser u n  texto que, 

finalm ente, lo podríam os incorporar en  la  n u ev a  C onstitución. E sta  

reform a estab lece  básicam en te  tre s  niveles. Un prim er nivel que es el 

a rtícu lo  tre in ta  y  uno , de adición o m odificación de u n o  o varios 

artícu los  de la  C onstitución  que no a lteren  la e s t ru c tu ra  fundam en ta l ni 

el ca rác te r  y  e lem entos del Estado, o que no estab lezca  restricciones a 

derechos n i garan tías ; Y p a ra  a  h acer e s ta  reform a, hay  dos vías. Una,

m ed ian te  referendo solicitado por el P residente  de la  República o con el 

respaldo , de a l m enos  el ocho por ciento de los c iu d ad an o s  dcl padrón, 

que  ya  aprobó  la  M esa Dos y la se g u n d a  vía, po r solicitud an te  el 

P residente  de la  A sam blea Nacional por, al m enos la  te rce ra  parte  de los

asam bleístas^ E ste  proyecto debe ten e r  el m ism o trám ite  que el 

establecido p a ra  aprobación  de las  leyes orgánicas, a  excepción de que 

tiem po previsto  en tre  el prim ero y  segundo  deba te  debe realizarse de 

m odo im postergable, en  los tre in ta  d ías s igu ien tes al año  de realizado el

p rim er debate . Y e s ta  reform a so lam ente  se ap ro b a rá  si obtiene el 

respaldo  de las  dos te rce ras  p a r te s  de los m iem bros de la Asamblea. El 

segundo  m ecan ism o  es de reforma parcial de la C onstitución, siem pre y
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cu an d o  no estab lezca  restricciones a  los derechos y ga ran tías  o al 

p rocedim iento  de reform a de la  Constitución> y  se realizará por 

iniciativa del P residente  o a  solicitud de, por lo m enos, el ocho por 

ciento de c iu d ad an o s  inscritos en  el padrón , e s ta  iniciativa o m ediante  

u n a  resolución  ap ro b ad a  por la  m ayoría  de los in teg ran tes  de la 

A sam blea. E s ta  iniciativa de reform a se rá  tra m ita d a  por la 

A sam blea en, al m enos dos debates. El segundo  deba te  debe realizarse 

al m enos noven ta  d ías  d esp u és  del prim ero, ¿ p a ra  qué? P ara  que haya  

el suficiente nivel de partic ipación  c iu d ad an a , de consu ltas  de 

com unicación  del proceso, y  este  proyecto debe ap ro b a rse  con el voto de 

las  dos te rc e ra s  p a r te s  de los m iem bros de la  A sam blea y, u n a  vez 

ap robado  po r la  A sam blea, el proyecto va a  referendo, y  p a ra  su  

aprobación  se req u erirá  al m enos la m itad  m ás  u n o  de los votos válidos 

emitidos. Y el te rcer m ecanism o, es u n a  reform a total, o sea  la 

elaboración de u n a  n u ev a  C onstitución  que  reforme el m arco 

in s tituc iona l del E stado , y p a ra  eso, p u es , debe realizarse u n a  

A sam blea Nacional C onstituyente, E ste  proceso podrá  tener la 

iniciativa el Presidente de la R epública o la A sam blea Nacional, 

con el voto de las  dos te rceras  p a r te s  de s u s  m iem bros, o el doce 

por ciento, ah í h ay  u n  pequeño  cam bio en  la p ro p u e s ta  original, el 

doce po r ciento de los c iu d ad an o s  inscritos  en  el registro electoral. 

F inalm ente , la  Corte C onstitucional deberá  calificar si las  iniciativas 

de reform a de la  C onstitución  se en m arcan  den tro  de lo que establece 

el a rtícu lo  tre in ta  y u n o  o el tre in ta  y  dos, es decir si se t ra ta  de 

u n a  reform a de u n o  o varios artícu los y que contem ple, obviamente, las 

restricc iones es tab lec idas  o si se t r a ta  y a  de u n a  reform a parcial. 

E sa  es la  p ro p u es ta , com pañero  Presidente, co m p añ eras  y  com pañeros, 

que h a  sido b a s ta n te  c o n se n su a d a  con la  m ayoría  de los 

com pañeros. Así que yo pongo a  consideración e s ta  p ro p u e s ta  reforma, 

c o m p a ñ e ro s .----------------------------------------------------------------- ---------------------
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EL SEÑOR PRESIDENTE. M aría Pau la  Romo,

LA ASAMBLEÍSTA ROMO MARÍA PAULA. Solo u n  p u n to  de informaciónj 

com pañeros, y  p a ra  que tam b ién  nos p u e d a  ac la ra r  esto  Gustavo. 

C uando  se h a b la  de que el proyecto, el solicitado por iniciativa de la 

A sam blea  Nacional, te n d rá  el m ism o trám ite  establecido p a ra  la 

aprobación  de leyes orgánicas, ta l ve2  deberíam os especificar 

c la ram en te , po rque  si hacem os u n a  rem isión a  las  leyes orgánicas se 

podría  e n te n d e r  que  el Ejecutivo tam bién  a c tú a  como colegislador en 

este  procedim iento . E ntonces, en ten d ería  yo que  el procedim iento es 

dos d eb a te s  con u n  tiem po interm edio, pero cu an d o  le hacem os u n a  

rem isión  a  la ley orgánica, parecería  que  tam bién  va a  h a b e r  la 

posibilidad de sanc ión  o de veto del Ejecutivo, que  es exactam ente  el 

procedim iento  en  la  ley. Creo que deberíam os rev isar u n  poco eso p a ra  

que no quede  lu g ar  a  n in g u n a  in te rp re tac ión  errónea , y del resto, creo 

que se e s tá  ad o p tan d o  u n a  fórm ula que en  el E cu ad o r no ten íam os 

an tes , q u e  noso tro s  hem os conocido m á s  bien la del poder 

constituyen te  constitu ido; pero, me parece  que es tam os apostando  por 

u n a  fó rm ula  que  le devuelve la posibilidad de decisión al pueblo como 

soberano . Me parece  que es in te re san te  en  el m arco  de la nueva

C onstitución, Así que con esa  aclaración, m e parece  que tenem os ya u n

b u e n  t e x to , ----------------------------------------------------------------------- -

EL SEÑOR PRESIDENTE. Muy bien, vam os a  ir artícu lo  por artícu lo .—

EL ASAMBLEÍSTA DARQUEA GUSTAVO. Solam ente, si m e perm ite. Me

perm ito  a c la ra r  a  M aría Paula, efectivam ente no  se contem pla, 

obviam ente, q u e  h ay a  colegislación aquí, so lam ente  en  cuan to  al

trám ite  que  se establece p a ra  el procedim iento. Q uizás, h ab r ía  que 

p rec isa r  esto, M aría P a u l a . ------------------------------------------------------------------
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EL SEÑOR PRESIDENTE. M ientras llegamos a  ese texto sería  bueno 

que p rep a ren  e sa  precisión y  le h ag an  llegar a  la S ecre taría  el cambio. 

Sí, de acuerdo , V am os al artículo tre in ta  y uno , seño r S e c re ta r io .---------

EL SEÑOR SECRETARIO. “Parágrafo 4; De la reform a de la 

C onstitución . Artículo 31, La adición o modificación de uno  o varios 

artícu los  de e s ta  C onstitución, que no a lte ren  su  e s tru c tu ra  

fu n d am en ta l, el ca rác te r  y elem entos constitu tivos del E stado , o que no 

estab lezca  restricc iones a  los derechos y  g a ran tía s , o del procedim iento 

de reform a a  la  C onstitución, se rea lizará  m ed ian te  u n o  de los 

s igu ien tes  procedim ientos: 1. M ediante re fe réndum  solicitado por el 

P residente  de la  República, o por la c iu d ad an ía  con el respaldo de al

m en o s  el ocho po r ciento de los c iu d ad an o s  inscritos  en  el registro

electoral, en  los té rm inos de e s ta  constitución, 2. Por solicitud an te  el

P residen te  de la  A sam blea Nacional por al m enos la  te rcera  parte  de 

asam b le ís ta s . El proyecto te n d rá  el m ism o trám ite  establecido p a ra  la 

aprobación  de leyes orgánicas, salvo que  el tiem po previsto en tre  el

prim ero y  el segundo  debate  se rea lizará  de m odo im postergable en los 

tre in ta  d ías  s igu ien tes  al año  de realizado el prim ero. La reform a solo se

a p ro b a rá  si obtiene el respaldo  de las  dos te rce ras  p a rtes  de los

m iem bros de la  A sam blea Nacional”, H asta  ah í el artículo  3 1 . --------’----

EL SEÑOR PRESIDENTE, Por favor, a sam b le ís ta  M aría P au la  Romo.

LA ASAMBLEÍSTA ROMO MARÍA PAULA. Sí, seño r Presidente. Mociono 

que votem os con e sa  reform a que el ponen te  de la Mesa h a  aceptado.

En lu g ar  de que  diga: “el proyecto te n d rá  el m ism o trám ite  establecido 

p a ra  la aprobación  de leyes o rd in a rias”, que  diga: “el proyecto se

tra m ita rá  en  dos debates, el tiem po previsto en tre  el prim ero y el

segundo  se rea lizará  de modo im postergable .,.”, lo que  sigue de la frase.
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En lugar “del trám ite  de las leyes o rd in a ria s”, se d iga que  “se t ra ta rá  en 

dos d eb a te s”, --------------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Rafael Esteves, tiene la 

p a la b ra , ..............................................................................................................................

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. Tengo que d a r  u n a  noticia m uy 

penosa. Hoy en  la  m a ñ a n a , en  la  m ad ru g ad a , m urió  u n  com pañero 

n u e s tro  que  tra b a ja b a  en  e s ta  A sam blea como fotógrafo. Iba h ac ia  su  

ca sa  en  h o ra s  de la  m ad ru g ad a , fue atropellado por u n  b u s  y  en 

estos m om en tos  e s tá  m uerto . Es u n a  situación  que  apena , que duele y

que debe llam arn o s  a  la  reflexión, po rque  este  com pañero, 

W ellington Pico, lo ún ico  que h a  hecho es ad e lan tá rsen o s  en  el camino 

que todos ten d rem o s que seguir m a ñ a n a  o ta rde , porque lo único 

seguro  que  tiene el hom bre  en  la vida es la  m u erte , lo dem ás es u n a  

cuestión  c ircunstanc ia l. Que la paz llegue a  la  tu m b a  del com pañero 

W ellington Pico, que h a  m uerto  trab a jan d o , lu ch an d o  por m ejorar el 

fu tu ro  del pa ís , com pañeros. Pido u n  m in u to  de silencio p a ra  este 

com pañero  caído, al m enos que u s te d  d isponga lo contrario, señor 

P re s id e n te .  ------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, Nos solidarizam os con el com pañero  Pico.—

SE GUARDA UN MINUTO DE SILENCIO EN MEMORIA DEL SEÑOR 

WELLINGTON PICO, FOTÓGRAFO DE LA ASAMBLEA 

CONSTITUYENTE.................................................... .....................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE, G racias, com pañeros. Moción concreta  

p la n te a d a  y  a c e p ta d a  por el ponen te  de m odificar el artículo en  el 

sentido p ropuesto . Con e sa  modificación votam os, señor S e c re ta r io .-----

P á g in a  1 7 4 d e  1 9 5



ASAMBLEA CONSTITüVENTE 
Acta 091

EL SEÑOR SECRETARIO. Sí, señor Presidente. Lo que  se h a  modificado 

es el n u m e ra l  2 del artícu lo  31 del texto que fue leído. E s tá  en pan ta lla  

el texto, com o h a  solicitado la  asam b le ís ta  M aría Pau la  Romo que dice 

lo siguiente: "Por solicitud an te  el P residente  de la s  A sam blea Nacional 

por al m enos la  te rce ra  parte  de asam ble ís tas . El proyecto se tram ita rá  

en  dos deba tes , el tiem po previsto en tre  el prim ero y  segundo debate se 

rea lizará  de m odo im postergable en  los tre in ta  d ías  siguientes al año  de 

realizado el prim ero. La reform a solo se a p ro b a rá  si obtiene el respaldo 

de la s  dos te rce ra s  p a r te s  de los m iem bros de la  A sam blea Nacional”. 

En ese sen tido  q u e d a r ía  reform ado el n u m e ra l  2  del artículo  31 que se 

som ete a  votación. Se som ete a  votación la  in tegra lidad  del artículo 31. 

Señor operador, verifique la p resenc ia  de los señores  asam bleístas, 

S e ten ta  y siete. A sam bleístas, voten. Verifique los resu ltados , por favor. 

S e ten ta  y  t re s  votos afirmativos; cero negativos; cu a tro  blancos; cero, 

abstenc ión . “Artículo 32. La reform a parc ia l de e s ta  C onstitución, que 

no estab lezca  restricciones a  los derechos y  garan tías , o al 

p rocedim iento  de reform a de la C onstitución, se rea lizará  por iniciativa 

del P residen te  de la República, o a  solicitud de la  c iu d ad an ía  con el 

respaldo  de al m enos el ocho por ciento de c iu d ad an o s  inscritos en el 

registro  electoral, o m edian te  resolución ap ro b ad a  por la  m ayoría de los 

in teg ran tes  de la  A sam blea Nacional. La iniciativa de reform a 

constituc iona l se rá  tra m ita d a  por la  A sam blea Nacional, en  al m enos 

dos debates . El segundo debate  se rea lizará  al m enos noven ta  días 

d esp u és  del prim ero. El proyecto de reform a se ap ro b a rá  con el voto de 

las  dos te rc e ra s  p a r te s  de los m iem bros de la A sam blea Nacional, U na 

vez ap robado  po r la  A sam blea Nacional el proyecto de reform a 

constituc ional, den tro  de los c u a re n ta  y  cinco d ías siguientes se 

som eterá  a  referéndum . P ara  su  aprobación  se req u erirá  al m enos la 

m itad  m á s  u n o  de los votos válidos emitidos. U na  vez ap robadas  las 

reform as en  referéndum , y den tro  de los 7 d ías  siguientes, el Consejo

Página 175 de 195



ASAMBLEA CONSTITÜYENTE 
Acta 091

Nacional Electoral d isp o n d rá  su  publicación”. H as ta  ah í el artículo 32 

del Parágrafo 4: De la reform a de la  C onstitución . S e ten ta  y siete 

a sam b le ís ta s  p resen tes . A sam bleístas, voten. P resen te  los resu ltados, 

po r favor. S e ten ta  y  tre s  votos afirmativos; cero negativos; tre s  blancos; 

u n a  abstenc ión . “Artículo 33, P ara  e laborar u n a  n u ev a  C onstitución 

que  reform a el m arco  institucional del E stado , se requerirá  de la 

convocatoria  a  u n a  A sam blea Nacional C onstituyente . La iniciativa 

p o d rán  to m arla  el P residente  o P residen ta  de la  República, la  A sam blea

Nacional con el voto de las  dos te rce ras  p a r te s  de s u s  m iem bros o el 

doce por ciento  de los c iu d ad an o s  inscritos  en  el Registro E lec to rar. 

H asta  ahí el artículo  33. S e ten ta  y siete asam b le ís ta s . A sam bleístas,

voten. ........................     —

EL SEÑOR PRESIDENTE. Rectifique la  votación.

EL SEÑOR SECRETARIO. En este  m om ento , señor Presidente. 

Verifique, seño r operador, la p resenc ia  de los señores asam ble ís tas . Se

vuelve a  p o n er  a  consideración  de u s te d e s  el artícu lo  33. — — —..............-

EL SEÑOR PRESIDENTE. Vamos a  ten e r  que in te rrum pir, an tes  de 

rectificar la  votación porque creo que es m u y  im portan te . E stam os en

ese artículo. P a ra  que se p u e d a  activar. V am os a  rectificar. Antes de

rectificar la  votación, tiene la  p a la b ra  a sam b le ís ta  A c o s ta .  ,

EL ASAMBLEÍSTA ACOSTA ALBERTO. Tengo u n a  preocupación,

co m p añ eras  y com pañeros. Leyendo el artícu lo  tre in ta  y tre s  y 

co m parando  con lo que establece el artícu lo  tre in ta  y u n o  y  tre in ta  y 

dos, es m u ch o  m á s  fácil, m á s  expedita  la convocatoria a  u n a  Asam blea 

Nacional C onstituyen te  p a ra  reform ar todo, que  la realización de u n a  

reform a p u n tu a l .  Yo creo que  debería  h a b e r  aquí, no  solo que el
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Presiden te  p id a  o la  A sam blea o la  c iudadan ía , pero  debería h ab e r  u n a  

c o n su lta  p o p u la r  a  que les ratifique o no la  realización de u n a  A sam blea

C onstituyen te . Yo creo que, sino vam os a  recu rr ir  c ad a  ra to  a  Asam blea 

Nacional C onstituyen te  p a ra  resolver los p rob lem as constitucionales. 

Me parece que  h ay  aqu í u n  error, c o m p a ñ e ro s .------------------- ----------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Creo que es m u y  im portan te  la  observación y

como se va a  h ace r  u n a  rectificación creo que... — ....... ..................................

EL ASAMBLEÍSTA DARQUEA GUSTAVO. Sí, estoy de acuerdo  con lo 

que dice Alberto. Creo que es im portan te  que m edie u n  referéndum  de

convocatoria. No sé si Alberto, podría  sugerir la redacción, la hacem os

acá. B ueno. Okay. En todo caso, sugiero que p asem o s  al artículo tre in ta  

y cua tro , m ie n tra s  hacem os u n a  corrección del tre in ta  y  t r e s . ..................

EL SEÑOR PRESIDENTE. E s tab a  ped ida  u n a  rectificación de la 

votación, vam os a  ten e r  que  hacerla . Hay que rectificar la votación, 

Rectificamos y luego h ay  como reconsiderar y ah í se ab re  el espacio 

p a ra  Alberto, p a ra  la p ro p u e s ta  de Alberto Acosta. Tenem os que 

te rm in a r  el proceso de votación p a ra  poder ab rir  el e s p a c io .-----------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Con el objeto de a te n d e r  del pedido de 

rectificación de la  votación del artículo  33, ponem os nuevam ente  a 

consideración  de u s te d e s  el texto. S e ten ta  y siete asam bleístas . 

A sam bleístas, voten. P resente los resu ltados , po r favor. S e ten ta  y u n  

votos afirmativos; cero negativos; tre s  b lancos; dos, abstención . -

EL SEÑOR PRESIDENTE, Alguien debería  ped ir la  reconsideración 

Siguiente a r t íc u lo . ........................................................................................................

Página 177  d e l  95



ASAMBLEA CONSTITOYENTE 
Acta 091

EL SEÑOR SECRETARIO. "'Artículo 34. La Corte C onstitucional se rá  el 

órgano que  califique si las  iniciativas de reform a de la C onstitución se 

e n m a rc a n  den tro  de lo establecido en  los artícu los 31 y  32; 31 o 32”, 

perdón. S e te n ta  y  siete a s a m b le ís ta s .--------- .......................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Sí, eso ya  lo h ace  la  comisión. A sam bleísta

G ustavo D arquea, u s te d  que e s tá  hac iendo  de rep resen tan te  de la 

p ro p u es ta , le p ropone el a sam b le ís ta  F ranco m odificar el articulo  tre in ta  

y  cua tro , agregando d esp u és  del tre in ta  y  uno , tre in ta  y dos “de la 

C onstituc ión”, o de e s ta  C onstitución. Sí, a sam b le ís ta  Acosta. Ya les doy 

la p a lab ra  luego, de que se... De a c u e r d o . ......................— —

EL SEÑOR SECRETARIO. Con la  modificación p ro p u e s ta  por el 

a sam b le ís ta  Nécker Franco y acep tad a  por el a sam b le ís ta  Gustavo

D arquea, de que  en  la  parte  final del artícu lo  tre in ta  y  cua tro  se 

m anifieste , “de e s ta  C onstitución”... en  los a rtícu los  31 o 32 de es ta

C onstituc ión”. A sam bleístas, voten, P resen te  los resu ltados , por favor.

S e ten ta  y cinco votos afirmativos; cero negativos; cero blancos; u n a  

a b s te n c ió n . ......................................................................................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  G ustavo D arquea,

EL ASAMBLEÍSTA DARQUEA GUSTAVO, Pido que, h a s ta  que

redac tem os este  a ju s te  al artículo  tre in ta  y  tres , se p u e d a  con tinuar con

el s iguiente  p u n t o . ............................  --------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. No. Hay que reconsidera r  el artículo p a ra  

poder in tro d u c ir  la reforma, Alberto A c o s ta . .............................. — .................

EL ASAMBLEÍSTA ACOSTA ALBERTO, U na  inqu ie tud . Para  las
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reform as parc ia les  de la  C onstitución  se establece siem pre, al final u n  

re feréndum  ► Yo creo que p a ra  la aprobación  de la  n u ev a  Constitución 

tam b ién  tiene  que h a b e r  u n  referéndum ; u n  referéndum  previo y 

re fe rén d u m  m arginal. Tal como está , as í e s . -----------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. El a sam b le ís ta  A costa pide la reconsideración 

del t re in ta  y  tres. Procedem os a  v o ta r . -------------------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Se pone a  consideración  del Pleno de la 

A sam blea el pedido de reconsideración  del artículo  33, Señor operador, 

verifique la p resencia  de los asam ble ís tas . S e ten ta  y  siete asam ble ís tas  

p resen tes . E s tá  a  consideración  de u s te d e s  el pedido de reconsideración 

del artículo  33, Voten, asam ble ís tas . P resente  los resu ltados , por favor. 

S e ten ta  y  c u a tro  votos afirmativos; cero negativos; dos blancos; u n a  

abstención . E s tá  reconsiderado  el artículo  3 3 , -------------- ----------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. ¿Tenem os el texto alternativo? A sam bleísta 

M aría P au la  R o m o .---------- -------------------------------------------------------------------

LA ASAMBLEÍSTA ROMO MARÍA PAULA. Sí, señor Presidente. U na 

p ro p u e s ta  p a ra  el ponente , p a ra  que la  podam os analizar. Pero podría 

reem plazarse  por u n  artículo  que diga: “U na  A sam blea C onstituyente  

solo p o d rá  se r  convocada a  través de c o n su lta  popular. En es ta  

c o n su lta  d eb erá  inclu irse  la  form a de elección de los rep resen tan te s  y 

las  reglas del proceso electoral. La n u ev a  C onstitución  requerirá  ser 

ap ro b ad a  m ed ian te  re feréndum  p a ra  su  e n tra d a  en  vigencia”. --------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. ¿Q uién tiene la  iniciativa?

LA ASAMBLEÍSTA ROMO MARÍA PAULA. La iniciativa de consu lta
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p o p u la r  e s tá  reg u lad a  en el Capítulo: De partic ipación  social; la 

iniciativa de c o n su lta  p opu la r  la  tiene el P residente  de la República y

tam b ién  lo tiene u n  porcen taje  de la  c iu d a d a n ía . ---------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Pero de u n a  vez pongám osle  aquí.

LA ASAMBLEÍSTA ROMO MARÍA PAULA. No, no, es que estam os aquí 

h ab lan d o  de iniciativa de convocatoria de A sam blea C onstituyente,

iniciativa de c o n su lta  p o p u la r . ------------------------------------------- ----- ----------

EL ASAMBLEÍSTA DARQUEA GUSTAVO. Podríam os ir al siguiente 

pun to , seño r Presidente. Es que h ay  que  dejarla  b ien  hecha , p u e s . ------

LA ASAMBLEÍSTA AMORES BETTY. Presidente , si m e perm ite. En vez

del artícu lo  tre in ta  y  tres , la p ro p u e s ta  sería  la  siguiente: Com enzando 

con la  m ism a  frase que dice: "Para e laborar u n a  nueva C onstitución

que reform e el m arco  instituc ional del E stado , se requiere u n a  consu lta

p o p u la r  que  ap ru eb e  o niegue d icha  reform a. La iniciativa p a ra  que el

Consejo N acional Electoral la convoque p o d rá  provenir del Presidente o 

P res iden ta  de la República, de la A sam blea Nacional con el voto 

conforme de las  dos te rce ras  partes , o de las  o los c iu d ad an o s  en  u n

equivalente al doce por ciento del p ad ró n  inscrito  en  el Registro

Electoral”. Eso e s tá  en  el artícu lo  tre in ta  y cua tro  el tem a  de la 

ratificación vía referéndum . Es que h ay  que ponerlo, pero estoy

reem plazando  e s to .. .-------------------------- ------------ -----------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Use el audio, po r favor.

EL ASAMBLEÍSTA RODRÍGUEZ CÉSAR. Señor Presidente, en principio,

a  m í m e parece  que  el artículo  tre in ta  y  tres , al es tab lecer la  iniciativa
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del Presidente, en  este  articu lado  le d a  y le reconoce e sa  capacidad  al 

Ejecutivo que  en  el resto  e s tá  au sen te . El que el P residen te  convoque a

u n a  A sam blea C onstituyen te  p a ra  reform ar el m arco  institucional del

Estado, im plica que el Presidente pone a  su  disposición de esa  

A sam blea, a  la  disposición de e sa  A sam blea su  cargo, por lo tan to  es u n

evento ex traord inario , porque la  p reocupación  del a sam b le ís ta  Alberto 

A costa es de que  es m uy fácil el que el P residen te  con su  voluntad 

p u e d a  convocar a  la  A sam blea C onstituyen te  y  le desprestigie o le 

vuelva u n  m ecan ism os m u y  expedito, pero es u n  evento extraordinario  

que im plica u n a  decisión que u n  Presiden te  de la  R epública no lo va

h ace r  de m a n e ra  fácil, cotidiana, a  m enos que las  condiciones sean  de 

grave conm oción. Pero, p a ra  avanzar, creo que si le incluim os que la 

iniciativa p o d rá  tom arla  el P residente  o P res id en ta  de la República,

previa c o n su lta  popu lar, logram os cubrir  este  vacío de darle m ás

fortaleza a  e sa  convocatoria  por iniciativa presidencial. G racias, señor 

P re s id e n te .   -------    , ......... ...............................

EL ASAMBLEÍSTA HERNÁNDEZ VIRGILIO. Me parece  que la  idea que 

aquí se h a  p lan tead o  es la que debe recogerse p a ra  todos los casos, Lo 

que es tam o s p lan tean d o  o lo que se e s tá  d iscu tiendo  es que exista  u n a  

c o n su lta  p o p u la r  que autorice la  convocatoria  a  la  Asam blea

C onstituyen te , y  de igual forma, que e sa  C onstituc ión  sea  ap robada  en 

referéndum ; po r lo tan to , p a ra  todos los casos  creo que hay que

p lan tea r  el m ism o requisito: que el P residente  de la  República p u ed a

convocar a  c o n su lta  popu lar p a ra  A sam blea C onstituyente; que la 

A sam blea Nacional, con los dos tercios de su s  votos, p u e d a  convocar a 

c o n su lta  p o p u la r  p a ra  A sam blea C onstituyen te  y que la iniciativa 

c iu d ad an a ; yo d iría  ahí, h ab r ía  que igua lar a  lo que  ya  pusim os, con el 

ocho po r ciento de los votos, p u e d a  convocar a  c o n su lta  popu lar p a ra

I que de e sa  fo rm a se convoque a  la A sam blea constituyente . Con ese
oí
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m ecanism o es tam o s  poniendo de p a r t id a  a  la  consu lta ; que sea  el 

pueblo  el que  autorice  la  insta lación  de la  A sam blea. En e sa  consu lta  

tienen  que  fyarse las  reglas del proceso electoral y  tam bién  cuál es el 

procedim iento  y, luego, la  C onstitución  que sea  fru to  de e sa  Asamblea, 

tiene que n ecesa riam en te  ser a p ro a d a  en  referéndum . Creo que si 

igualam os el requisito  p a ra  que tan to  el P residente , la A sam blea y la 

iniciativa p o p u la r  ten g an  p o tes tad  de convocar a  co n su lta  p a ra  que é s ta  

a  su  vez ,  convoque a  A sam blea Nacional, e s tam o s  perm itiendo u n  

m ecan ism os que  no está , que  no inhab ilita  pero que al m ism o tiempo 

perm ite  los debidos resguardos, de ta l form a que no se h ag an  

p e rm an en te , no  h a y a  la  ten tac ión  de h a c e r  p e rm an en te  la  asam blea. 

Creo que e sa  se ría  u n a  s a l id a . ------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A ver, le sugiero p a s a r  a  leer, al m enos, el 

p reám bu lo  m ien tras . Vamos al p reám bulo , seño r Secretario. Q ueda 

s u s p e n s a  la  votación del texto m o d ificad o .-------------------------------------------

VI

EL SEÑOR SECRETARIO. “Preám bulo: A sum iendo n u e s tra s  raíces 

m ilenarias , forjadas por m ujeres  y  h om bres  de d is tin tos pueblos, 

reconociéndonos p a r te  de la n a tu ra le z a  a  la  que respetam os; 

en riquecidos por la  sab id u ría  de todas  las  cu ltu ra s ,  conscien tes  de las 

in justic ias  e inequ idades  p e rp e trad as  po r siglos en  n u e s tra  historia, 

a len tad o s  po r la s  lu ch as  co n tra  to d as  las  fo rm as de opresión; 

re sp e tu o so s  de Dios y  de to d as  las c reenc ias  esp iritua les  de n u e s tra s  

com un idades , com prom etidos con el p resen te  y el fu tu ro . Sintiéndoles 

en  n u e s tro  corazón a  quienes su fren  las  p e n a s  del desarraigo, 

decidimos: A sum ir u n a  n u ev a  form a de convivencia c iudadana; 

co n s tru ir  u n  pa ís  en  el cual la d ignidad h u m a n a  se respe te  en  todas
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su s  d im ensiones; forjar u n a  sociedad inc luyen te  que se relacione en 

a rm o n ía  con la  n a tu ra le z a  y  valore los derechos de todos los seres 

vivientes; p rac tiq u e  la  so lidaridad con todos los pueb los de la  tie rra  y 

co n s tru y a  la  c u l tu ra  de la  paz, proscrib iendo to d a  form a de violencia,

en tregam os en  C iudad  Alfaro, provincia de M anabí, la nueva 

C onstituc ión  de la  R epública del E cuador”.   -----------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA FRANCO NÉCKER. Señor Presidente, señor

Presidente , Yo no p re tendo  p re se n ta r  n in g ú n  texto de preám bulo  

de la  C onstitución , pero sí quería  que m e perm ita , m u y  brevem ente, 

m u y  brevem ente , decir, qué contenido p a ra  mí, p a ra  los au to res  

m odernos constituc iona lis tas , dicen que debe con tener u n  preám bulo.

"Los nuevos tipos de p reám bulos  m erecen  la  m ayor a tención de la

doc trina  constituc iona l C om parada, tan to  en  cu an to  a  su  form a 

cu an to  a  su  contenido. Form alm ente h a  sido u n  logro gracias a  la

form a gallarda  de la expresión de los p reám bu los , del ritmo, incluso 

del sonido y  de to d a  la  dicción, ap a rte  de que su  contenido, tam bién  

tiene que  se r  convincente. Los nuevos p reám b u lo s  constitucionales

d e m u e s tra n  el grado de a rte  ju ríd ico  que puede  a lcanzar esta

pieza in tro d u c to ria  o pieza de exhibición de la  Constitución. Los

p reám b u lo s  p u ed en  com pararse  cu ltu ra l y  científicam ente con los

prólogos, la s  o b e r tu ra s  o los preludios, en  lo m usical. Los p reám bulos 

son u n a  suerte , d icen los constituc iona lis tas  m odernos, que es u n a  

C onstitución  den tro  de la C onstitución, p u e s  tienen  que indicar 

qué  es lo esencia l de la  to ta lidad  de la o b ra  que segu irá  m ás  adelan te  

en  todo s u  cuerpo, en  to d a  su  d im ensión. El rango de las

p roc lam as de los p reám bulos, son  consideraciones que  e s tán  cerca al 

c iudadano , d isposiciones, por lo dem ás, c la ras  y  casi poéticas. Del 

p reám bu lo  de las  C onstituciones se parte , en  definitiva, de u n a  fuerza 

no rm ativa  que debe ser to m ad a  en  serio, y  e s tá  lejos de ser
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p la tón icam en te  opcional”. Son conceptos que los au to res  llam an 

conceptos gu ías  que p u ed en  p a sa r  a  se r  re levantes en  los propios 

derechos fu n d am en ta le s  o en el Derecho C u ltu ra l Constitucional. 

M uchas g rac ias .----------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Pilar Núñez, po r favor.-

LA ASAMBLEÍSTA NÚÑEZ PILAR. G racias. C om pañeros y  com pañeras: 

A e s ta s  h o ras , realm ente , vale la p e n a  ap laud irle  a  Ncckcr, por lo que 

a cab a  de exp resar  en  cu an to  al significado de p reám bulo . Debo decir, 

con m ucho  respeto  a quien  escribió, qu ienes  escrib ieron  ese preám bulo  

que, rea lm en te , no  e s tá  reflejando la  fuerza  in te rn a , la  potencia, la 

innovación, los avances que tiene n u e s t r a  C onstitución , y puede  servir, 

rea lm ente , p a ra  cua lqu ier p reám bulo , de cua lqu ie r  pa ís  y con cualquier 

posición política filosófica. Yo m e perm ito  sugerir, con m ucho  respeto,

que como no  debem os realm ente  ap ro b arla  como articu lado , que p u ed a

la  m ism a  com isión volverla a  escribir, considerando  lo que h a  dicho el

com pañero  pero, sobre todo, reflejando lo que significa n u e s tra  

C onstitución . Yo creo que ah í debe es ta r , lo h a b ía  dicho ya en a lguna 

o tra  ocasión , debe e s ta r  la  fuerza in te rn a  de los ciento tre in ta

asam b le ís ta s  y del pueblo  ecuato riano  reflejados en  e s ta s  palabras,

Presidente . Así que, so lam ente  con e s ta  lec tu ra  y  que, repito, que se

devuelva a  la  Com isión p a ra  que se la  reescriba. Es mi criterio, si u s ted

m e perm ite .------------------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Sí. Hay otro texto que el Secretario Ies va a

leer y es u n a  a lte rn a tiv a .----------------------------------------------------------------------

LA ASAMBLEÍSTA NÜÑEZ PILAR. ¿Otro?

Página 184 de  195



ASAMBLEA CONSTITUYENTE
Acta 091

EL SEÑOR PRESIDENTE. Sí.

EL SEÑOR SECRETARIO. "Preám bulo. El pueb lo  soberano  del Ecuador; 

Reconociendo n u e s t r a s  raíces m ilenarias , forjadas por m ujeres  y 

h om bres  de d is tin tos  pueblos, valorando la  n a tu ra le z a  de la  que somos 

p a rte  y  que  es vital p a ra  n u e s t r a  existencia; invocando la protección de 

Dios y  re sp e tan d o  la s  creencias esp iritua les  de n u e s t r a s  com unidades, 

pueb los y  c iudadanos; incorporando  las  diferencias cu ltu ra les  que nos 

en riquecen  como sociedad; apelando  a  la s  lu ch as  sociales de liberación 

frente a  to d as  las  form as de opresión y  el neocolonialismo; con u n  

profundo  com prom iso en  el p resen te  y el fu turo: Decidimos darnos u n a  

n u ev a  form a de convivencia c iu d ad an a , en  a rm o n ía  colectiva con 

n u e s tra s  d iferencias y  con la na tu ra leza , p a ra  com partir  el b u en  vivir 

s u m a k  kaw say , u n  E stado  constitucional, laico, p lurinacional, ju s to , 

inclusivo, fu n d ad o  en el ejercicio de los derechos de las  personas, de las 

com un idades , de los pueblos, de las nac iona lidades  y de la na tu ra leza  

en  la  equ idad  y  en  la solidaridad; u n a  sociedad dem ocrática 

in te rcu ltu ra l m ultilingüe, reconociendo el a c h u a r ,  ch icham , aisin, 

aguaipi, c h a  palaca , ca tguas , kichwa, paicoca, zapara , shugüid , 

ch icham , sh u a r ,  ch icham , ziapepe, tsafiqui, jau tedeo , castellano, 

partic ipa tiva  que  prom ueve u n a  vida en  com ún , p ro tagon is ta  de u n a  

n u ev a  construcc ión  del E stado  y  la  sociedad, que se fu n d am en ta  en la 

un ión  de la diversidad de pueblos, e tn ias  y  cu ltu ras . Un país 

com prom etido en  el cu idado del p lane ta , en  la integración 

la tin o am erican a  y  de los pueb los del m undo , defensor de la paz y  de la 

convivencia a rm o n io sa  en tre  las  naciones. En ejercicio de n u e s tra  

so b eran ía  n o s  dam os la  p resen te  C onstitución”. H asta  ahí, señor

P re s id e n te ,------------------------------------------------------------------------------- ----------

EL SEÑOR PRESIDENTE. O piniones, señores. Francisco, Paco
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Velasco.

EL ASAMBLEÍSTA VELASCO PACO. Señor Presidente, com pañeros y 

com pañeras; A mí m e parece que, con todo el respe to  y  cariño p a ra  las 

p e rso n as  que  h a n  hecho  el texto, a  mí m e parece que en  este país hay  

u n a  fron te ra  delicada, u n  hielo delgadito en tre  lo trágico y lo patético, 

en tre  lo nac iona l y  lo folklórico. Y, en tonces, a  m í m e parece que 

ten iendo  noso tro s  en  este  pa ís  u n a  pléyade de poetas, hom bres y 

m u jeres  que h a n  escrito  textos herm osos, ponerse  a  h ace r  u n  texto, 

digam os no, o sea, digam os, con el tono con el que  querem os hacer, con 

cierta, o sea, n o s  va a  salir, u n  pequeño  artilugio falso. Yo, yo soy de la 

idea, con todo cariño, con todo respeto  que  o no hacem os el preám bulo ,

digam os, no  hacem os, C onstitución  Política del Ecuador. Artículo

n ú m ero  uno . O hacem os con u n a  sola frase ab so lu tam en te  sobria,

elem ental, sin , d igam os, a ires poéticos, porque n o s  sale u n a  ca rica tu ra  

de aquello que querem os noso tros  decirlo. Evitem os las  carica tu ras ,

dém osle a  la  C onstitución  aquel valor que  le hem os dado h a s ta  ahora,

que tiene p o r  sí m ism o el contenido, yo sugiero que o es u n a  frase m uy

pequeña: "Nosotros y  noso tras , el pueblo  del E cu ad o r nos dam os la 

C onstituc ión  Política del E cuador” o nada , pero no, no  caigamos,

porque  n o s  va a  dejar u n  sabor agrio en  la b o c a . .............................. ..............

EL SEÑOR PRESIDENTE. A ver qué ta n  lejos nos lleva Tania. Tania  

H erm ida, prim ero, luego Edison. Ya le doy, doctor Esteves, luego de 

T an ia  H erm ida  le to d a  a  u s te d .------------------------------------------------------------

LA ASAMBLEÍSTA HERMIDA TAÑIA. G racias, Presidente. Yo quiero 

apoyar com ple tam en te  la  moción que h a  p re sen tad o  Paco Velasco, me 

parece  que  deberíam os sim plem ente decir: N osotras y nosotros,

a sam b le ís ta s  del pueb lo  soberano del E cuador, lo que  yo sí pondría,
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porque  m e parece  que  es m uy  simbólico de e s ta  C onstitución, reun idos 

en  “C iudad  Alfaro”, M ontecristi, provincia de M anabí, en tregam os la 

p resen te  C onstituc ión  de la R epública del E cu ad o r”. Yo creo que ese es 

el ju s to  hom enaje  a  M anabí, que quede p lasm ado  que es aquí donde 

nos hem os reun ido , en  C iudad Alfaro, M ontecristi, provincia de 

M anabí.--------------------- -------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. El doctor Esteves, prim ero, Edison Narváez, 

d e sp u é s ,---------------------------------------------------------------------- -----------------------

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. G racias, señor Presidente. 

Respecto al p reám bu lo  de u n a  C onstitución , se h a  debatido  a  nivel 

doctrinario  si el p reám bu lo  tiene o no u n o s  efectos ju ríd icos  o no, si es 

parte  de la  C onstitución  o si es  no, y tenem os aqu í p a ra  ilu s tra r  la

p regun ta , existe u n a  sen tenc ia  del año  mil novecientos noventa  y dos, 

expedida por la  Corte C onstitucional colom biana que dice sobre el 

p reám bulo , lo siguiente: “El p reám bulo  d a  sen tido  a  los preceptos

constituc iona les  y  señ a la  el E stado  las  m e ta s  h ac ia  las  cuales debe 

o rien tar s u  acción. El rum bo  de las in s tituc iones  ju r íd icas , lejos de ser 

ajeno a  la  C onstitución , el p reám bulo  hace  p a r te  in teg ran te  de ellas. 

Las n o rm a s  pertenec ien tes  a  las  dem ás je ra rq u ía s  del s is tem a jurídico, 

se e n c u e n tra n  su je ta s  a  to d a  la C onstitución , y si no pueden  

con traven ir los m an d a to s , contenidos, a rticu lados, m enos a ú n  les e s tá  

perm itida  la  trasg res ión  de las  b a se s  sobre las  cu a le s  se soportan  y a  

cuyas finalidades a p u n ta n . El p reám bulo  goza de u n  poder vinculante,

en  cu an to  su s te n to  del o rden  que la  C arta  in s tau ra ;  y, por lo tan to  toda 

norm a, sea  de índole legislativo o de otro nivel, que desconozca o 

q u eb ran te  cu a lq u ie ra  de los fines seña lados, les iona  la  C onstitución

porque  tra ic iona  s u s  principios” De o tra  p a r te  existe tam bién  u n a

Resolución del T ribunal C onstitucional español, del cua tro  de octubre
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de mil novecientos noventa, en  que la  p a r te  pertinen te , refiriéndose al 

p reám bu lo  dice: “Los p reám bu los  o exposiciones de motivos carecen de 

valor norm ativo  y, por lo tan to , no p u e d e n  se r  objeto de recu rsos  de

inconstítuc iona lidad”. Tenem os en  el Derecho C om parado, casi todas

las  C onstituc iones de Am érica Latina, tienen  u n  preám bulo  en su  

C onstitución . U nos son m ás  largos, o tros son  m á s  cortos, u n o s  se 

refieren a  la  invocación de Dios y o tros no. El ejemplo en  la 

C onstitución  de C u b a  no hay  la invocación Dios, en  la de N icaragua no 

h ay  invocación de Dios. En o tra s  hay  invocación a  su s  próceros, a  su s  

figuras ilu s tres , en  donde se señ a lan  m á s  de tre s  y cua tro  insignes 

pa tr io tas , p a ra  aquellos E stados en  las  cua les  se hace  consta r  en  el 

p reám bulo . Yo considero, señor Presidente que u n a  C onstitución  hecha  

en  M ontecristi, c u n a  de Alfaro, no  podría  de ja r de ten e r  el nom bre de 

Alfaro y  de M ontecristi y  tam bién  de Bolívar. Eso debería  e s ta r  inm erso 

en  el p reám b u lo  de n u e s t r a  C onstitución  y  luego, podríam os ir 

desarro llando  las  o tra s  ideas. E n tonces, como elem entos 

tra scen d en ta le s  de n u e s tro  p reám bu lo  prim ero: la c iudad  de

M ontecristi, c u n a  de Eloy Alfaro, tenem os que referirnos a  Simón 

Bolívar, el p ad re  de la  Patria  G rande; tenem os que  invocar, de a lguna

m an era , la  p resen c ia  de Dios y d e sp u és  tenem os que  señ a la r  las cosas

que  se p u e d e n  ir seña lando  en  u n o  u  otro p reám bulo . Podríamos 

escoger los p reám bu los  que existen en  las  diecinueve C onstituciones 

an terio res , y  h a c e r  recalcar que e s ta  C onstitución  es revolucionaria, es 

de avanzada , es u n a  C onstitución  que responde  a  los caros in tereses

del pueblo. E n tonces, resum iendo , e sa  es mi posición. Primero, 

debem os definir si el p reám bulo  tiene o no u n a  exigencia v incu lan te  con 

el texto constitucional; si no  lo tiene, no pod íam os a c tu a r  con 

d em as iad a  rapidez, lo podíam os dejar p a ra  el d ía  lunes , y  ya  existen 

aqu í los an teced en te s  en  que u n o s  consideran  que tiene u n  poder 

v incu lan te  el p reám bu lo  con el resto  del texto constitucional, otros que
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no. Pero lo que  yo no podría  dejar de e scap a r  del p reám bulo  es que 

señalem os, vuelvo y repito, que e s ta  C onstitución  se realizó por

ecu a to rian o s  y  e c u a to r ian as  en u n a  A sam blea reu n id a  en  Montecristi, 

de p lenos poderes, la  c u n a  de Alfaro y bajo la  protección, la im agen la 

insp irac ión  de Sim ón Bolívar, el Libertador de n u e s t r a  P a tria  Grande, y 

a  con tinuac ión  h ace r  la  invocación de Dios y  agregar a lgunas  líneas

m ás. Creo que  si tenem os esos p u n to s  de referencia haríam os un

excelente p reám bulo , que diferenciaría  el p reám bu lo  de e s ta  

C onstitución  de las  diecinueve anteriores. G racias. ——— ..........-................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señores asam b le ís ta s , creo que podríam os 

ap licar u n a  fó rm ula  que  es ab so lu tam en te  com patible con la situación 

que hem os vivido, con el cansancio  que  tenem os ab so lu tam en te  todos, 

con la  im portanc ia  que tiene el p reám bulo , si aplicam os la  m ism a 

fórm ula que  se  aplicó p a ra  la parte  de la  transic ión , podríam os votar el 

m ism o d ía  de la  aprobaeión  de la C onstitución. Se c rea  u n a  Comisión, 

vam os a  vernos todos los d ías de la  p róxim a sem an a , porque h ay  o tras 

ta re a s  que  la  A sam blea debe cum plir, y ah í irem os d ep u ran d o  en tre  

todos, creo que  h ay  varias a lte rna tivas todavía  y, seguram ente , algún 

elem ento ex terno  tam b ién  nos p o d rá  ayudar. Sí, vam os, ya  e s tá  el texto 

en  m an o s  del Secretario, el Secretario va a  leer el texto y con eso 

te rm in am o s la  sesión, Pero, necesitam os que  alguien  se h ag a  cargo de 

lo que  yo sugiero, mocione. No, que m ocionen que  esto  no form a parte  

del tiem po que  son los cinco d ías y que sí form a parte  de la 

C onstitución . Tiene apoyo, señor Secretario, tom e votación .-----------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Señor operador, verifique la p resencia  de los 

señores  asam b le ís ta s . Señor operador, verifique la  p resenc ia  de los 

señores  asam b le ís ta s . S e ten ta  y dos a sam b le ís ta s  p resen tes . E s tá  a  

consideración  de u s ted es . Voten, a sam b le ís ta s .  ......................................
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EL SEÑOR PRESIDENTE. No corren los cinco d ías. No e s tán  reg istradas 

las ta rje tas . Señor Secretario, anu le  e sa  votación, no  e s tá n  reg istradas 

a lg u n as  ta r je ta s  p a ra  poder con tar con todos los asam ble ís tas  

p re se n te s .-------------------- ------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Señor operador, verifique la  p resencia  de los 

señores  a sam b le ís ta s . Anule e s ta  votación. *...............................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Explíqueles qué  es lo que  es tam os votando. --

EL SEÑOR SECRETARIO. Señores asam b le ís ta s , se pone a  

consideración  de u s ted es , la  moción p re sen tad a  po r el asam ble ís ta  

C ésar Rodríguez, en  el sentido  de que el p reám bulo  de la Constitución 

no se su je ta  al ú ltim o inciso del artículo 47, que  exige los 5 d ías previos; 

pero si form a p a r te  de la  C onstitución y  que se rá  votado el día que se 

ap ru eb e  el texto de la C o n s ti tu c ió n . -------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. El texto e s ta rá  b a s ta n te  amplio pero, se 

v o ta rá  co n ju n tam en te  con la  C onstituc ión .------------------------------— ............

EL SEÑOR SECRETARIO. Como h a  explicado el señor Presidente. 

S e ten ta  y  tre s  votos, se ten ta  y  tre s  a sam b le ís ta s  p resen tes . Señores 

asam b le ís ta s , voten. S e ten ta  y u n  votos. P resen te  los resu ltados, por 

favor. S e ten ta  y  dos votos añrm ativos; cero negativos; cero blancos; u n a  

ab s ten c ió n .----------------------------------- ------------------------ ------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Bueno. F a lta  u n  artículo , el artículo que

quedó  pend ien te  de la  reform a p a ra  la  convocatoria a  Asam blea
/

C onstituyen te , p a ra  la  próxim a. Señor Secretario , lea el texto que h a n

p r e p a r a d o .  -----------------------------------------  —
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EL SEÑOR SECRETARIO. Señores asam ble ís tas , se pone a  

consideración  el texto p a ra  el artículo  33, respecto  a  la  reform a de la 

C onstitución , dice lo siguiente; “Convocatoria a  Asam blea

C onstituyen te . U na  A sam blea C onstituyen te  solo p o d rá  ser convocada a 

través  de c o n su lta  popular. E s ta  co n su lta  p o d rá  ser solicitada por el 

P residen te  de la  República, las dos te rce ras  p a r te s  de la  Asam blea 

Nacional; o el doce po r ciento de los c iu d ad an o s  inscritos  en el Registro 

Electoral. E n  e s ta  co n su lta  d eb erá  inclu irse  la  fo rm a de elección de los 

re p re se n ta n te s  y  la s  reglas del proceso electoral. La n u ev a  Constitución 

req u erirá  se r  a p ro b a d a  m edian te  re feréndum , con la m itad  m ás  u n o  de 

los votos válidos p a ra  su  e n tra d a  en  vigencia”. H asta  ahí, el texto 

p ro p u esto  p a ra  el articu lo  tre in ta  ya  t r e s .  ------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tome votación, señor Secretario.

EL SEÑOR SECRETARIO. S e ten ta  y tre s  a sam b le ís ta s  presentes. 

Señores a sam b le ís ta s , voten. P resente los re su ltad o s , señor operador, 

S e ten ta  y  u n  votos afirmativos; cero negativos; u n  blanco; u n a  

a b s te n c ió n .------------------- ---------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor Secretario , señores  asam ble ís tas , el 

ú ltim o  esfuerzo, pido que se reconsidere to d a  la C o n s t i tu c ió n .- ’-----------

EL SEÑOR SECRETARIO. Señores asam ble ís tas , verifiquen que sus  

ta r je ta s  e lec trón icas se en cu en tren  in se r ta s  en su s  c u ru le s ..........— -—

EL SEÑOR PRESIDENTE. Verificamos que  esté  ap o y ad a  la  moción.

EL ASAMBLEÍSTA PANCHANA ROLANDO. Señor Secretario, estoy 

pidiendo la  reconsideración , señor Secretario. Por favor, las  tarje tas ,
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seño r Secretario.

EL SEÑOR SECRETARIO. Al personal de apoyo, facilite las  ta r je tas  a  los 

señores a sam b le ís ta s  p r e s e n te s . ----------------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA PANCHANA ROLANDO Señor Presidente, he pedido 

h ace  qu ince  m in u to s  la reconsideración  de la  C onstitución , por favor.—

EL SEÑOR PRESIDENTE, Señor Secretario, tom e votación sobre la 

reconsiderac ión  solicitada.--------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Señores asam b le ís ta s , verifiquen que las 

ta r je ta s  e lectrónicas se en cu en tren  in se r ta s  en su s  curu les. Señor 

operador, verifique la p resenc ia  de los asam b le ís ta s , por favor. Personal

de apoyo, facilite las  ta r je ta s  electrónicas a  los asam ble ís tas . Señores

asam b le ís ta s , dém onos u n o s  segundos h a s ta  que  les faciliten todas  las

ta rje tas . Señor operador, p resen te  las  p an ta lla s , por favor, Señor 

operador, verifique que. E s tán  p rend iendo  los com putadores , señores 

asam b le ís ta s , u n o s  s e g u n d o s .--------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Listo, ya es tán , ten g an  la  b o n d ad  de sen tarse , 

e s tán  reg is trad as  ya  las ta r je ta s , .............................................................................

EL SEÑOR SECRETARIO. Señores asam ble ís tas , e s tam o s  verificando su

p resen c ia  con la s  ta r je ta s  electrónicas. E s tá  a  consideración  de u s ted es  

la  solicitud de reconsideración  de todo el texto constitucional, p ropuesto  

por el a sam b le ís ta  Rolando P anchana . S e ten ta  y  cua tro  asam ble ís tas  

p resen tes . Señores asam ble ís tas , v o te n . .............................................. ................

EL SEÑOR PRESIDENTE, Alberto Acosta tiene la palabra .
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EL SEÑOR SECRETARIO. Señor, p resen te  los resu ltados , por favor. 

C uatro  votos afirmativos; se sen ta  y cua tro  negativos; cinco blancos; u n a  

abstención . Se vuelve a  poner a  consideración  de u s te d e s  el pedido de 

reconsiderac ión ....................-........................................................——— -.........

EL SEÑOR PRESIDENTE. Rectificación.

EL SEÑOR SECRETARIO. Se vuelve a  p o n er  a  consideración de 

u s ted es , el pedido de reconsideración  del a sam b le ís ta  Panchana . 

S e ten ta  y  dos a sam b le ís ta s  p resen tes . A sam bleístas, voten. P resente los 

re su ltad o s , por favor. Un voto afirmativo, s e se n ta  y  ocho votos 

negativos, dos  b lancos, u n a  abstención . Se h a  negado la  solicitud de

reconsiderac ión .—— —— ’— — —----------------------- -------------- ---------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señores operadores, por favor, vam os a 

te rm in a r  como se m erece n u es tro  país, can tan d o  el Himno Nacional. A

v e r . -----------------------------------------------------------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA ACOSTA ALBERTO. Yo les pido a  las com pañeras  y 

com pañeros, u n  ap lauso  caluroso  p a ra  las  am igas y amigos de los 

m edios de com unicación .---------------------------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA ........  Señor Presidente, u n  ap lau so  p a ra  el personal

de apoyo que  n o s  h a  acom pañado  d u ra n te  e s ta  tre m e n d a  jo rn a d a ,--------

LA ASAMBLEÍSTA ....... Un voto de ap lau so  p a ra  los señores de la

Policía.-..............................................................................................................................

LA ASAMBLEÍSTA BUENAÑO AMINTA. Un ap lauso  por el esfuerzo y

sacrificio de todos los a sam b le ís ta s .-----------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA RODRÍGUEZ CÉSAR. Un ap lauso  y  u n
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reconocim iento  al maravilloso pueblo de M ontecristi que nos recibió 

d u ra n te  es te  tiem po, tie rra  de Alfaro, pueblo  m a n a b ita  maravilloso que 

n o s  cobijó en  este  tiem po. P a ra  ellos n u e s tro  reconocim iento, n u e s tra  

g r a t i t u d . ---------------------------------------------------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA  Señor Presidente, seño r Presidente, u n  ap lauso

a  las  señ o rita s  que  n o s  aco m p añ aro n  tam b ién  en  el canal, con las 

señ as , que h a n  estado  p e rm an en tem en te  tran sm itien d o  d u ran te  todos

estos ocho m eses. Tam bién, señor Presidente, u n  ap lauso  p a ra  ellas,—

EL ASAMBLEÍSTA RODRÍGUEZ IVÁN. Señor Presidente, señor

Presidente , yo creo que  tam bién  hay  que  reconocer algo que no e s tá

visible aquí, pero que d u ra n te  ocho m eses  se h a n  sacrificado: a las 

fam ilias de los y  las  asam ble ís tas , a  to d as  e llas.------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA  C om pañeros y  co m p añ e ra s  asam ble ís tas , u n

fuerte  ap lau so  p a ra  el pueblo  ecuato riano  que confió en  nosotros, que 

n o s  e s tá  observando  el pueblo  ecua to riano .........................................................

EL ASAMBLEÍSTA  Señor Presidente, u n  ap lauso  a  to d as  las

delegaciones y organizaciones que nos v isitaron  en  este  seno de la 

dem ocracia. A todos ellos u n  ap lauso , a  todo ese  conglom erado que

llegó a  e s ta  A sam blea, este  recinto  de la dem ocracia, señor Presidente. A

ellos n u e s tro  h o m e n a je . ----------------------------------------------------------------------

LA ASAMBLEÍSTA AMORES BETTY. Un ap lau so  p a ra  los dos 

co n d u c to res  cen tra les  de este  proceso, Alberto A costa y Fernando 

C ordero .................................... .........................................................................................

LA ASAMBLEÍSTA ........  Para  los ecua to rianos  y  las  ecu a to rian as  en el

territorio  y  a  todos los que e s tán  en  d iferentes p a r te s  del m undo. A 

todos los que confiaron en  nosotros, u n  abrazo  cálido y cordial..................
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EL ASAMBLEISTA Presidente, no nos vam os si no  can tam o s  el Himno 

Nacional.--------------------------------- — -........................ - ..............................................

EL ASAMBLEÍSTA DE LA CRUZ PEDRO. A p e sa r  de que no se oficializó 

el k ichw a (intervención en  k ic h w a )--------------- ---------------------------------------

SE ESCUCHAN LAS NOTAS DEL HIMNO NACIONAL DE LA REPÚBLICA 

DEL ECUADOR....................................  — ............ ............

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señores asam ble ís tas , señores m iem bros de 

los d is tingu idos m edios de com unicación, les querem os hacer u n  

hom enaje  sencillo. Les invitam os en  honor a  u s ted es , u n  ceviche, y que 

todos los a sam b le ís ta s  nos acom pañen  p a ra  com partir  con los 

com pañeros  periodistas. A ellos, a  ellos, es en  honor a  ellos es el 

ceviche, y  n o so tro s  les acom pañam os, así es  que  dejen de trab a ja r  y 

vengan  a  d esay u n a r . Lunes, diez de la  m a ñ a n a , sesión . ..............—

VII

El señor P residen te  c la u su ra  la  sesión cu an d o  son ocho h o ras  tre in ta  y 

cinco m in u to s  del d ía  sábado  diecinueve del año  dos mil o c h o .------------

RNANDO CORDERO CUEVA
Bidente la  A sam blea C onstituyente

ERGARA ORTIZ 
Secretario  de la  A sam blea C onstituyen te

FRS
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